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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión y Tecnologías de Procesos de Negocio

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión y Tecnologías de Procesos de Negocio por la Universidad de Granada

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Interdisciplinar No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO MERCADO PACHECO RECTOR

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA GARCÍA CAMPAÑA VICERRECTOR DE POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA GARCIA CAMPAÑA VICERRECTOR DE POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVENIDA DE MADRID,13 18071 Granada 696277415

E-MAIL PROVINCIA FAX

viceposgradofp@ugr.es Granada 958248901

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Granada, AM 27 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión y Tecnologías de
Procesos de Negocio por la Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Interdisciplinar

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 33 6

1.4-1.9 Universidad de Granada
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

18013411 Escuela Internacional de Posgrado Si No

1.4-1.9.2 Escuela Internacional de Posgrado
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

30 20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

50 50

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

[1.11-1.13] OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE INNOVACIÓN DOCENTE

El Máster en Gestión y Tecnologías de los Procesos de Negocio ofrece una formación avanzada y especializada, centrada en la gestión eficiente y
la optimización de procesos de negocio a través de tecnologías punteras, con un enfoque integral y multidisciplinar, orientado para garantizar que los
graduados adquieran competencias clave en áreas como la gestión del conocimiento, la innovación, la estrategia empresarial y las tecnologías de la
información. Su estructura curricular, coherente con el nivel MECES, incluye módulos que abarcan desde los fundamentos de organización y marke-
ting hasta el modelado y análisis avanzado de procesos de negocio, pasando por el despliegue de procesos mediante cloud computing y la aplicación
de metodologías ágiles, análisis de datos mediante cuadros de mando o dashboards, técnicas de Business Intelligence y Datawarehousing, así como
la utilización de sistemas de soporte a la decisión, sistemas colaborativos y de flujo de trabajo, gestión y seguimiento de proyectos, planificación de re-
cursos de empresa (ERP), sistemas de información web, gestión de contenidos y publicidad y diseño digital, entre otros, asegurando una comprensión
profunda y práctica de cómo las tecnologías y estrategias de gestión modernas pueden ser aplicadas para mejorar la eficiencia, la sostenibilidad y la
innovación en los procesos de negocio. El programa también se distingue por su enfoque innovador en la docencia, adoptando estrategias metodoló-
gicas avanzadas, como el aprendizaje basado en proyectos, el uso de casos de estudio reales, y la integración de herramientas tecnológicas de van-
guardia, alineadas con los objetivos de formación y diseñadas para proporcionar una experiencia educativa interactiva y aplicada, en línea con los es-
tándares de calidad educativa y las demandas del mercado laboral.

Tomando como referencia las directrices marcadas por el RD 822/2021 que abogan por el desarrollo de una oferta formativa que tenga como princi-
pios rectores el respecto a los derechos humanos y fundamentales, a la igualdad de género o el diseño de los títulos adaptados a todas las personas
y el tratamiento de la sostenibilidad en las titulaciones, se ha procedido a la adaptación del plan de estudios de este título que toma como referente la
Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible así como el tratamiento de la Sostenibilidad, especialmente frente al Cambio Climático y la Tran-
sición Ecológica.

A partir de estos argumentos, los objetivos formativos de este máster y los contenidos que se abordan pretenden sumar en la investigación en el cam-
po de los procesos de negocio tomando como referencia tanto los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 como las competen-
cias para la Sostenibilidad (GreenComp, 2022; UNESCO, 2017). Esto supone un reto para la formación inicial, la actualización y desarrollo profesional
de las personas egresadas de este Máster.

Teniendo en cuenta este marco de acción, para abordar estos principios rectores y tomando como referencia el Informe de aplicación del Real Decreto
822/2021 sobre la inclusión de la sostenibilidad en los planes de estudio que marca la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas ( así
como sus diferentes informes asimilados a los principios rectores detallados por la en las distintas comisiones sectoriales, este título incorpora en su
plan de estudios una asignatura específica (Sostenibilidad Ambiental, Desafíos del cambio Climático y Democracia: Construyendo un Futuro Resilien-
te), así como diferentes competencias en sostenibilidad detalladas en el apartado #Resultados de Aprendizaje# que se alinean con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 822/2021.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Líderes en proyectos de transformación digital, innovación en procesos de negocio, y estrategia empresarial en diversos sectores.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1 - Analiza las tendencias en gestión de procesos de negocio y las tecnologías emergentes que impactan en la estrategia
empresarial, la innovación y la sostenibilidad, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

C2 - Identifica cómo las estrategias de comunicación y comportamiento del consumidor influyen en la gestión e integración de
recursos humanos cualificados. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C3 - Examina la aplicación de metodologías ágiles y sistemas colaborativos en distintos contextos empresariales, desde la gestión
de proyectos hasta la relación con el cliente . TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Distingue las prácticas de diseño y gestión de contenido web que soportan el negocio electrónico y la accesibilidad de la
información, con un enfoque en la estructuración y el acceso a la información en la web . TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Comprende la importancia del modelado y simulación en la planificación de recursos empresariales y la inferencia de procesos
de negocio, incluyendo soluciones de ERP . TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Caracteriza las arquitecturas empresariales modernas, incluyendo soluciones basadas en cloud y grid computing, para el
despliegue de servicios de negocio y la movilidad empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Conoce las características y funcionalidades de las bases de datos orientadas a procesos de negocio y cómo los cuadros de
mando y sistemas multidimensionales contribuyen al análisis y la visualización de datos TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Explica las técnicas de data warehousing y business intelligence, así como los sistemas de apoyo a la toma de decisiones, y
cómo contribuyen a mejorar la inteligencia colectiva y la formación empresarial . TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Conoce teorías avanzadas y prácticas contemporáneas en el campo de la gestión de procesos de negocio, identificando
conocimientos interdisciplinarios adquiridos a lo largo del máster aplicables en una investigación o proyecto final que aborde un
problema del ámbito empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Desarrolla habilidades en la gestión estratégica y/o internacionalización de empresas, con un enfoque sostenible en la
innovación y la adaptación a nuevas tecnologías, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional. TIPO:
Competencias

COM2 - Formula y ejecuta estrategias de comunicación y marketing que respondan a las necesidades del consumidor y las
dinámicas del mercado, y gestiona la integración de recursos humanos cualificados. TIPO: Competencias

COM3 - Facilita la implementación de sistemas colaborativos, flujos de trabajo y metodologías ágiles para la gestión eficiente de
proyectos y equipos de trabajo, y mejora la gestión de relaciones con el cliente. TIPO: Competencias

COM4 - Optimiza la gestión de contenidos y la estructuración de la información web para soportar estrategias de negocio
electrónico y diseño centrado en el usuario, incluyendo la publicidad digital. TIPO: Competencias

COM5 - Fomenta el modelado y simulación de procesos de negocio, así como el análisis de datos e inferencias para mejorar la toma
de decisiones y la planificación de los recursos de la empresa. TIPO: Competencias

COM6 - Evalúa y selecciona tecnologías y arquitecturas, así como soluciones basadas en cloud y grid computing, para el despliegue
de procesos de negocio, asegurando la alineación con los objetivos estratégicos. TIPO: Competencias

COM7 - Integra distintas bases de datos para crear y gestionar almacenes de datos, sistemas multidimensionales y cuadros de
mando que sirvan para la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Competencias

COM8 - Implementa y evalúa soluciones de business intelligence como sistemas de apoyo a la toma de decisiones, así como
estrategias de inteligencia colectiva, promoviendo la formación continua y la adaptación a las necesidades de aprendizaje en las
empresas. TIPO: Competencias

COM9 - Demuestra competencia integral en la gestión de procesos de negocio y toma de decisiones estratégicas a través del
desarrollo y presentación de un Trabajo Fin de Máster que refleje la capacidad de integrar y aplicar conocimientos, habilidades y
buenas prácticas en un contexto empresarial real o simulado. TIPO: Competencias

HD1 - Aplica técnicas avanzadas de gestión del conocimiento para optimizar la integración de recursos humanos y tecnologías en
los procesos de negocio, y fomenta el aprendizaje organizacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Implementa estrategias de internacionalización y comunicación innovadoras en entornos tecnológicamente avanzados y
sostenibles, considerando el comportamiento del consumidor. TIPO: Habilidades o destrezas

HD3 - Utiliza sistemas colaborativos y gestión de flujos de trabajo para mejorar la eficiencia en la planificación, ejecución y
seguimiento de proyectos, aplicando metodologías ágiles. TIPO: Habilidades o destrezas

HD4 - Integra herramientas y técnicas de soporte al negocio electrónico con estrategias de publicidad digital y métodos avanzados
de gestión de contenidos para desarrollar sistemas de información web eficientes, aplicando principios de diseño centrado en el
usuario. TIPO: Habilidades o destrezas

HD5 - Modela y simula procesos de negocio para identificar oportunidades de mejora y eficiencia, aplicando análisis e inferencias
relevantes, así como soluciones de ERP. TIPO: Habilidades o destrezas

HD6 - Aplica principios de arquitecturas de servicios de negocio que se alineen con las estrategias de movilidad empresarial y
aprovechen las capacidades del cloud y grid computing. TIPO: Habilidades o destrezas

HD7 - Desarrolla cuadros de mando y soluciones de data warehousing integrando bases de datos en sistemas multidimensionales
para apoyar la toma de decisiones basada en datos de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD8 - Utiliza herramientas de business intelligence y sistemas de apoyo a la toma de decisiones para analizar datos y obtener ideas
que impulsen la estrategia de negocio y para fomentar la inteligencia colectiva y la formación en la empresa. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD9 - Diseña y ejecuta un proyecto de investigación o de desarrollo aplicado de manera autónoma, demostrando habilidades
avanzadas en la formulación de preguntas de investigación, aplicación de la metodología y tecnologías adecuadas, recopilación y
análisis de datos, y presentación de resultados de manera coherente y profesional TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Los requisitos generales de acceso a los Másteres Universitarios son los recogidos en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Además de los requisitos de acceso, se establecen los siguientes requisitos específicos:

· Los estudiantes procedentes de países donde el español no sea la lengua oficial o no hayan cursado la totalidad de un grado en idioma español deberán acreditar
un nivel B2 (puede ser un nivel superior) de español según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

· El acceso a las enseñanzas estará limitado por el número de plazas ofertadas de nuevo ingreso. En caso de un exceso de demanda, el acceso se establecerá por ri-
guroso orden de prelación atendiendo a la calificación media obtenida en los estudios de Licenciatura o Grado.

Desde el punto de vista académico o formativo, el máster está orientado a complementar la formación recibida en las nuevas titulaciones de grado de
las áreas de Empresariales, Económicas e Informática con destrezas en el uso de herramientas y métodos de análisis para la gestión de sistemas de
información empresarial, y también las destrezas de gestores de empresas en general, adquiridas a lo largo años de experiencia profesional y que
quieran actualizar sus conocimientos de gestión con formación en tecnologías actuales que les permitan ser más competitivos en su empresa.

En ese sentido, el plan de estudios ha sido diseñado pensando en los siguientes perfiles:

· Titulados en Empresariales y Económicas que quieran formarse en el uso tecnologías específicas y altamente avanzadas de soporte a la gestión de negocios, pla-
nificación de proyectos, además de complementar su formación económica y de gestión empresarial.

· Titulados en Informática, en especial aquellos procedentes de las especialidades de Sistemas de Información e Ingeniería del Software, que deseen adquirir cono-
cimientos de gestión e internacionalización de empresas, organización de equipos, así como de administración y diseño de herramientas informáticas específica-
mente diseñadas para la gestión de empresas.

· Profesionales con experiencia en la gestión de negocios que busquen adquirir nuevas perspectivas de análisis o actualizar sus conocimientos, los procesos o siste-
mas de información implantados en su empresa con objeto de aplicar las últimas tecnologías.

Desde el punto de vista personal, los estudiantes deberán ser personas con inquietudes por conocer las últimas tecnologías y predisposición a adquirir
formación técnica específica en informática y gestión de empresas. Asimismo, se recomiendan actitudes para trabajo en grupo y comunicación oral.

En concreto, el acceso para estudiantes españoles se ciñe a solicitantes con un título de Ingeniero, Licenciado o Graduado, Diplomado, Ingeniero Téc-
nico y titulaciones equivalentes relacionadas con la temática de las líneas de investigación del posgrado.

- Estar en posesión de alguna de las titulaciones de acceso que se refieren a continuación, según el orden indicado:

· Las titulaciones con preferencia alta para el acceso son:

TITULACIÓN

GRADO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

GRADO EN CIENCIAS DEL TRABAJO

GRADO EN CIBERSEGURIDAD E INTELIGENCIA ARTIFICIAL

GRADO EN CIENCIAS DEL TRABAJO Y RECURSOS HUMANOS

GRADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS

GRADO EN CIENCIAS EMPRESARIALES

GRADO EN COMERCIO

GRADO EN COMERCIO INTERNACIONAL

GRADO EN COMERCIO Y MARKETING

GRADO EN CONTABILIDAD Y FINANZAS

GRADO EN DESARROLLO, GESTIÓN COMERCIAL Y ESTRATEGIAS DE MERCADO

GRADO EN DIRECCIÓN COMERCIAL Y MARKETING

GRADO EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS

GRADO EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS - BBA

GRADO EN DIRECCIÓN FINANCIERA Y CONTABILIDAD

GRADO EN DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

GRADO EN DIRECCIÓN Y CREACIÓN DE EMPRESAS

GRADO EN ECONOMÍA

GRADO EN ECONOMÍA FINANCIERA Y ACTUARIAL
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GRADO EN ECONOMÍA Y FINANZAS

GRADO EN ECONOMÍA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES

GRADO EN ESTUDIOS INTERNACIONALES DE ECONOMÍA Y EMPRESA / INTERNATIONAL BUSINESS ECONOMICS

GRADO EN FINANZAS

GRADO EN FINANZAS, BANCA Y SEGUROS

GRADO EN FINANZAS Y CONTABILIDAD

GRADO EN FINANZAS Y SEGUROS

GRADO EN GESTIÓN DE NEGOCIOS

GRADO EN GESTIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

GRADO EN GESTIÓN INFORMÁTICA EMPRESARIAL

GRADO EN GESTIÓN MERCANTIL Y FINANCIERA

GRADO EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

GRADO EN GESTIÓN Y MARKETING EMPRESARIAL

GRADO EN INGENIERÍA AEROESPACIAL

GRADO EN INGENIERÍA AEROESPACIAL EN AERONAVES

GRADO EN INGENIERÍA CIVIL

GRADO EN INGENIERÍA COMPUTADORES

GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL

GRADO EN INGENIERÍA INFOMÁTICA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA - INGENIERÍA COMPUTADORES

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA - INGENIERÍA SOFTWARE

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA - TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA DE SERVICIOS Y APLICACIONES

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA DE SISTEMAS

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA DEL SOFTWARE

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

GRADO EN INGENIERÍA MECATRÓNICA

GRADO EN INGENIERÍA MULTIMEDIA

GRADO EN INGENIERÍA ORGANIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN

GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS DE INFORMACIÓN

GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN

GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E IMAGEN

GRADO EN INGENIERÍA SOFTWARE

GRADO EN INGENIERÍA TÉCNICA DE TELECOMUNICACIÓN

GRADO EN INGENIERÍA TECNOLOGÍA DE TELECOMUNICACIÓN

GRADO EN INGENIERÍA TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

GRADO EN INGENIERÍA TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES

GRADO EN INGENIERÍA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN

GRADO EN INGENIERÍA TELECOMUNICACIÓN

GRADO EN INGENIERÍA TELEMÁTICA

GRADO EN MARKETING

GRADO EN MARKETING E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

GRADO EN MARKETING Y DIRECCIÓN COMERCIAL

GRADO EN MARKETING Y GESTIÓN COMERCIAL

GRADO EN MULTIMEDIA

GRADO EN PUBLICIDAD

GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS

GRADO EN RELACIONES LABORALES

GRADO EN RELACIONES LABORALES Y EMPLEO

GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS

GRADO EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN

GRADO EN TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES

INGENIERO AERONÁUTICO

INGENIERO DE TELECOMUNICACIÓN

INGENIERO EN INFORMÁTICA

INGENIERO INDUSTRIAL

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN MECÁNICA
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LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

LICENCIADO EN ECONOMÍA

LICENCIADO EN INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS DE MERCADO

LICENCIADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS

OTRAS TITULACIONES AFINES A LAS ENUMERADAS o CUYO NOMBRE DIFIERA POR LA DENOMINACIÓN EN LA UNIVERSIDAD DONDE SE OFERTA.

· Las titulaciones con preferencia media para el acceso son:

GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS

DIPLOMADO EN CIENCIAS EMPRESARIALES

DIPLOMADO EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN

GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y GESTIÓN PÚBLICA

GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA

GRADO EN INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS AUDIOVISUALES DE TELECOMUNICACIÓN

GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA

GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS DE COMUNICACIONES

INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN, ESPECIALIDAD EN SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN

INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN, ESPECIALIDAD EN TELEMÁTICA

INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN

INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS

LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN

LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA

OTRAS TITULACIONES AFINES A LAS ENUMERADAS o CUYO NOMBRE DIFIERA POR LA DENOMINACIÓN EN LA UNIVERSIDAD DONDE SE OFERTA.

Los expedientes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos grupos de prioridad con arreglo a los criterios de valoración que
se especifican a continuación, comenzando con el grupo de prioridad alta, y continuando con el resto de grupos de manera consecutiva.

Los criterios de valoración son:

· Nota media del expediente académico: 50%

· Adecuación del curriculum al perfil del máster. (deberá incluirse curriculum completo, motivación para cursar el máster, y resumen justificando adecuación)
40%

· Otros méritos (idiomas, experiencia profesional) 10 %

En todo caso, estos criterios se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la res-
pectiva universidad, estando siempre disponibles en el enlace al catálogo de Másteres del Portal del Distrito Único Andaluz:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_catalogo_top.php

Sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma Andaluza puede consultarse:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php

La Comisión Académica del Máster llevará a cabo el proceso de admisión.

Por último, en el caso de los procedimientos de admisión al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas, en el caso de la Univer-
sidad de Granada se toma como referencia la normativa establecida por la Dirección General de Universidades, por la que anualmente se publica el
Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía de ingreso en los másteres universitarios, en el que se aplicarán los correspon-
dientes porcentajes de reservas de plaza para los estudiantes que justifiquen su condición de discapacidad, deportista de alto nivel o rendimiento o es-
té acogido a un convenio nacional o internacional con reserva de plaza. En concreto, se establece que en cada máster se reservará un 5 por ciento de
las plazas ofertadas para quienes justifiquen alguna condición de discapacidad en un grado igual o superior al 33 por cien.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos de Másteres
Universitarios en el Título II del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad Granada, aprobado por Conse-
jo de Gobierno de la Universidad de Granada el 23 de julio de 2021:

https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21

Las solicitudes de reconocimiento de créditos por parte del estudiantado serán estudiadas por la Comisión Académi-
ca del Máster, que emitirá informe atendiendo a la adecuación entre los resultados de aprendizaje adquiridos por el
estudiante en la actividad profesional desarrollada o las enseñanzas cursadas y los de las asignaturas que se solici-
tan reconocer. La Escuela Internacional de Posgrado resolverá conforme a la citada normativa y garantizando la fun-
damentación académica de los posibles reconocimientos.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA.

La organización de la movilidad de la Universidad de Granada se encuentra recogida en los títulos II (Del estudiantado enviado desde la UGR) y Título
III (Del estudiantado acogido en la UGR) del Reglamento de Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Granada en su sesión de 26 de junio de 2019 y modificada el 2 de febrero de 2023:

https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf

El máster actualmente tiene establecido un convenio específico de movilidad con la Universidad de Harokopio University of Athens, en Atenas (2 pla-
zas). Adicionalmente el estudiantado puede realizar movilidades a destinos de la Alianza Universitaria Europea Arqus, que reúne a las universidades
de Breslavia, Granada, Graz, Leipzig, Lyon 1, Maynooth, Miño, Padua y Vilna (2 plazas por universidad, aunque sujeto a cada curso académico).

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MO1. Fundamentos de organización y marketing

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 21

NIVEL 2: MA1. Introducción a la gestión y las tecnologías en los procesos de negocio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Analiza las tendencias en gestión de procesos de negocio y las tecnologías emergentes que impactan en la estrategia
empresarial, la innovación y la sostenibilidad, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM1 - Desarrolla habilidades en la gestión estratégica y/o internacionalización de empresas, con un enfoque sostenible en la
innovación y la adaptación a nuevas tecnologías, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional. TIPO:
Competencias

HD1 - Aplica técnicas avanzadas de gestión del conocimiento para optimizar la integración de recursos humanos y tecnologías en
los procesos de negocio, y fomenta el aprendizaje organizacional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA2. Gestión del conocimiento y aprendizaje organizacional en empresas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Analiza las tendencias en gestión de procesos de negocio y las tecnologías emergentes que impactan en la estrategia
empresarial, la innovación y la sostenibilidad, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM1 - Desarrolla habilidades en la gestión estratégica y/o internacionalización de empresas, con un enfoque sostenible en la
innovación y la adaptación a nuevas tecnologías, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional. TIPO:
Competencias

HD1 - Aplica técnicas avanzadas de gestión del conocimiento para optimizar la integración de recursos humanos y tecnologías en
los procesos de negocio, y fomenta el aprendizaje organizacional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA3. Gestión e integración de recursos humanos cualificados en procesos de negocio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C2 - Identifica cómo las estrategias de comunicación y comportamiento del consumidor influyen en la gestión e integración de
recursos humanos cualificados. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM2 - Formula y ejecuta estrategias de comunicación y marketing que respondan a las necesidades del consumidor y las
dinámicas del mercado, y gestiona la integración de recursos humanos cualificados. TIPO: Competencias
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HD1 - Aplica técnicas avanzadas de gestión del conocimiento para optimizar la integración de recursos humanos y tecnologías en
los procesos de negocio, y fomenta el aprendizaje organizacional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA4. Estrategia empresarial e internacionalización en entornos tecnológicamente avanzados

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Analiza las tendencias en gestión de procesos de negocio y las tecnologías emergentes que impactan en la estrategia
empresarial, la innovación y la sostenibilidad, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM1 - Desarrolla habilidades en la gestión estratégica y/o internacionalización de empresas, con un enfoque sostenible en la
innovación y la adaptación a nuevas tecnologías, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional. TIPO:
Competencias

HD2 - Implementa estrategias de internacionalización y comunicación innovadoras en entornos tecnológicamente avanzados y
sostenibles, considerando el comportamiento del consumidor. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA5. Gestión y gobierno de la innovación en sectores de alta tecnología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Analiza las tendencias en gestión de procesos de negocio y las tecnologías emergentes que impactan en la estrategia
empresarial, la innovación y la sostenibilidad, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM1 - Desarrolla habilidades en la gestión estratégica y/o internacionalización de empresas, con un enfoque sostenible en la
innovación y la adaptación a nuevas tecnologías, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional. TIPO:
Competencias

HD2 - Implementa estrategias de internacionalización y comunicación innovadoras en entornos tecnológicamente avanzados y
sostenibles, considerando el comportamiento del consumidor. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA6. Comunicación, Innovación y comportamiento del consumidor

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C2 - Identifica cómo las estrategias de comunicación y comportamiento del consumidor influyen en la gestión e integración de
recursos humanos cualificados. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM2 - Formula y ejecuta estrategias de comunicación y marketing que respondan a las necesidades del consumidor y las
dinámicas del mercado, y gestiona la integración de recursos humanos cualificados. TIPO: Competencias

HD2 - Implementa estrategias de internacionalización y comunicación innovadoras en entornos tecnológicamente avanzados y
sostenibles, considerando el comportamiento del consumidor. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA1. Introducción a la gestión y las tecnologías en los procesos de negocio (Virtual).

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Analiza las tendencias en gestión de procesos de negocio y las tecnologías emergentes que impactan en la estrategia
empresarial, la innovación y la sostenibilidad, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM1 - Desarrolla habilidades en la gestión estratégica y/o internacionalización de empresas, con un enfoque sostenible en la
innovación y la adaptación a nuevas tecnologías, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional. TIPO:
Competencias

HD1 - Aplica técnicas avanzadas de gestión del conocimiento para optimizar la integración de recursos humanos y tecnologías en
los procesos de negocio, y fomenta el aprendizaje organizacional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA2. Gestión del conocimiento y aprendizaje organizacional en empresas (Virtual).

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Analiza las tendencias en gestión de procesos de negocio y las tecnologías emergentes que impactan en la estrategia
empresarial, la innovación y la sostenibilidad, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM1 - Desarrolla habilidades en la gestión estratégica y/o internacionalización de empresas, con un enfoque sostenible en la
innovación y la adaptación a nuevas tecnologías, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional. TIPO:
Competencias

HD1 - Aplica técnicas avanzadas de gestión del conocimiento para optimizar la integración de recursos humanos y tecnologías en
los procesos de negocio, y fomenta el aprendizaje organizacional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA3. Gestión e integración de recursos humanos cualificados en procesos de negocio (Híbrido).

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C2 - Identifica cómo las estrategias de comunicación y comportamiento del consumidor influyen en la gestión e integración de
recursos humanos cualificados. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM2 - Formula y ejecuta estrategias de comunicación y marketing que respondan a las necesidades del consumidor y las
dinámicas del mercado, y gestiona la integración de recursos humanos cualificados. TIPO: Competencias

HD1 - Aplica técnicas avanzadas de gestión del conocimiento para optimizar la integración de recursos humanos y tecnologías en
los procesos de negocio, y fomenta el aprendizaje organizacional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA4. Estrategia empresarial e internacionalización en entornos tecnológicamente avanzados (Virtual).

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Analiza las tendencias en gestión de procesos de negocio y las tecnologías emergentes que impactan en la estrategia
empresarial, la innovación y la sostenibilidad, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM1 - Desarrolla habilidades en la gestión estratégica y/o internacionalización de empresas, con un enfoque sostenible en la
innovación y la adaptación a nuevas tecnologías, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional. TIPO:
Competencias
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HD2 - Implementa estrategias de internacionalización y comunicación innovadoras en entornos tecnológicamente avanzados y
sostenibles, considerando el comportamiento del consumidor. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA6. Comunicación, Innovación y comportamiento del consumidor (Virtual).

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C2 - Identifica cómo las estrategias de comunicación y comportamiento del consumidor influyen en la gestión e integración de
recursos humanos cualificados. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM2 - Formula y ejecuta estrategias de comunicación y marketing que respondan a las necesidades del consumidor y las
dinámicas del mercado, y gestiona la integración de recursos humanos cualificados. TIPO: Competencias

HD2 - Implementa estrategias de internacionalización y comunicación innovadoras en entornos tecnológicamente avanzados y
sostenibles, considerando el comportamiento del consumidor. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA25. Sostenibilidad Ambiental, Desafíos del Cambio Climático y Democracia: Construyendo un Futuro Resiliente.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Analiza las tendencias en gestión de procesos de negocio y las tecnologías emergentes que impactan en la estrategia
empresarial, la innovación y la sostenibilidad, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM1 - Desarrolla habilidades en la gestión estratégica y/o internacionalización de empresas, con un enfoque sostenible en la
innovación y la adaptación a nuevas tecnologías, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional. TIPO:
Competencias

HD2 - Implementa estrategias de internacionalización y comunicación innovadoras en entornos tecnológicamente avanzados y
sostenibles, considerando el comportamiento del consumidor. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA25. Sostenibilidad Ambiental, Desafíos del Cambio Climático y Democracia: Construyendo un Futuro Resiliente(Virtual).

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Analiza las tendencias en gestión de procesos de negocio y las tecnologías emergentes que impactan en la estrategia
empresarial, la innovación y la sostenibilidad, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM1 - Desarrolla habilidades en la gestión estratégica y/o internacionalización de empresas, con un enfoque sostenible en la
innovación y la adaptación a nuevas tecnologías, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional. TIPO:
Competencias

HD2 - Implementa estrategias de internacionalización y comunicación innovadoras en entornos tecnológicamente avanzados y
sostenibles, considerando el comportamiento del consumidor. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MO2. Colaboración y Gestión de Proyectos y Grupos de Trabajo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: MA7. Sistemas Colaborativos y Gestión de Flujos de Trabajo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3 - Examina la aplicación de metodologías ágiles y sistemas colaborativos en distintos contextos empresariales, desde la gestión
de proyectos hasta la relación con el cliente . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Facilita la implementación de sistemas colaborativos, flujos de trabajo y metodologías ágiles para la gestión eficiente de
proyectos y equipos de trabajo, y mejora la gestión de relaciones con el cliente. TIPO: Competencias

HD3 - Utiliza sistemas colaborativos y gestión de flujos de trabajo para mejorar la eficiencia en la planificación, ejecución y
seguimiento de proyectos, aplicando metodologías ágiles. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA8. Gestión de Relaciones con el Cliente: Metodologías Ágiles de Seguimiento de Proyectos y Call-Centers

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3 - Examina la aplicación de metodologías ágiles y sistemas colaborativos en distintos contextos empresariales, desde la gestión
de proyectos hasta la relación con el cliente . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Facilita la implementación de sistemas colaborativos, flujos de trabajo y metodologías ágiles para la gestión eficiente de
proyectos y equipos de trabajo, y mejora la gestión de relaciones con el cliente. TIPO: Competencias

HD3 - Utiliza sistemas colaborativos y gestión de flujos de trabajo para mejorar la eficiencia en la planificación, ejecución y
seguimiento de proyectos, aplicando metodologías ágiles. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA9. Gestión y planificación de proyectos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3 - Examina la aplicación de metodologías ágiles y sistemas colaborativos en distintos contextos empresariales, desde la gestión
de proyectos hasta la relación con el cliente . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Facilita la implementación de sistemas colaborativos, flujos de trabajo y metodologías ágiles para la gestión eficiente de
proyectos y equipos de trabajo, y mejora la gestión de relaciones con el cliente. TIPO: Competencias

HD3 - Utiliza sistemas colaborativos y gestión de flujos de trabajo para mejorar la eficiencia en la planificación, ejecución y
seguimiento de proyectos, aplicando metodologías ágiles. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA8. Gestión de Relaciones con el Cliente: Metodologías Ágiles de Seguimiento de Proyectos y Call-Centers (Híbrida))

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3 - Examina la aplicación de metodologías ágiles y sistemas colaborativos en distintos contextos empresariales, desde la gestión
de proyectos hasta la relación con el cliente . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Facilita la implementación de sistemas colaborativos, flujos de trabajo y metodologías ágiles para la gestión eficiente de
proyectos y equipos de trabajo, y mejora la gestión de relaciones con el cliente. TIPO: Competencias
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HD3 - Utiliza sistemas colaborativos y gestión de flujos de trabajo para mejorar la eficiencia en la planificación, ejecución y
seguimiento de proyectos, aplicando metodologías ágiles. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA9. Gestión y planificación de proyectos (Virtual)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3 - Examina la aplicación de metodologías ágiles y sistemas colaborativos en distintos contextos empresariales, desde la gestión
de proyectos hasta la relación con el cliente . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Facilita la implementación de sistemas colaborativos, flujos de trabajo y metodologías ágiles para la gestión eficiente de
proyectos y equipos de trabajo, y mejora la gestión de relaciones con el cliente. TIPO: Competencias

HD3 - Utiliza sistemas colaborativos y gestión de flujos de trabajo para mejorar la eficiencia en la planificación, ejecución y
seguimiento de proyectos, aplicando metodologías ágiles. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MO3. Sistemas de Información Web

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: MA10. Sistemas de Soporte al Negocio Electrónico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C4 - Distingue las prácticas de diseño y gestión de contenido web que soportan el negocio electrónico y la accesibilidad de la
información, con un enfoque en la estructuración y el acceso a la información en la web . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM4 - Optimiza la gestión de contenidos y la estructuración de la información web para soportar estrategias de negocio
electrónico y diseño centrado en el usuario, incluyendo la publicidad digital. TIPO: Competencias

HD4 - Integra herramientas y técnicas de soporte al negocio electrónico con estrategias de publicidad digital y métodos avanzados
de gestión de contenidos para desarrollar sistemas de información web eficientes, aplicando principios de diseño centrado en el
usuario. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA11. Estructuración y Acceso a la Información en la Web y Gestión de Contenidos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C4 - Distingue las prácticas de diseño y gestión de contenido web que soportan el negocio electrónico y la accesibilidad de la
información, con un enfoque en la estructuración y el acceso a la información en la web . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM4 - Optimiza la gestión de contenidos y la estructuración de la información web para soportar estrategias de negocio
electrónico y diseño centrado en el usuario, incluyendo la publicidad digital. TIPO: Competencias

HD4 - Integra herramientas y técnicas de soporte al negocio electrónico con estrategias de publicidad digital y métodos avanzados
de gestión de contenidos para desarrollar sistemas de información web eficientes, aplicando principios de diseño centrado en el
usuario. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA12. Diseño Centrado en el Usuario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C4 - Distingue las prácticas de diseño y gestión de contenido web que soportan el negocio electrónico y la accesibilidad de la
información, con un enfoque en la estructuración y el acceso a la información en la web . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM4 - Optimiza la gestión de contenidos y la estructuración de la información web para soportar estrategias de negocio
electrónico y diseño centrado en el usuario, incluyendo la publicidad digital. TIPO: Competencias

HD4 - Integra herramientas y técnicas de soporte al negocio electrónico con estrategias de publicidad digital y métodos avanzados
de gestión de contenidos para desarrollar sistemas de información web eficientes, aplicando principios de diseño centrado en el
usuario. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA13. Diseño Digital y Publicidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C4 - Distingue las prácticas de diseño y gestión de contenido web que soportan el negocio electrónico y la accesibilidad de la
información, con un enfoque en la estructuración y el acceso a la información en la web . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM4 - Optimiza la gestión de contenidos y la estructuración de la información web para soportar estrategias de negocio
electrónico y diseño centrado en el usuario, incluyendo la publicidad digital. TIPO: Competencias

HD4 - Integra herramientas y técnicas de soporte al negocio electrónico con estrategias de publicidad digital y métodos avanzados
de gestión de contenidos para desarrollar sistemas de información web eficientes, aplicando principios de diseño centrado en el
usuario. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA11. Estructuración y Acceso a la Información en la Web y Gestión de Contenidos (Virtual)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C4 - Distingue las prácticas de diseño y gestión de contenido web que soportan el negocio electrónico y la accesibilidad de la
información, con un enfoque en la estructuración y el acceso a la información en la web . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM4 - Optimiza la gestión de contenidos y la estructuración de la información web para soportar estrategias de negocio
electrónico y diseño centrado en el usuario, incluyendo la publicidad digital. TIPO: Competencias

HD4 - Integra herramientas y técnicas de soporte al negocio electrónico con estrategias de publicidad digital y métodos avanzados
de gestión de contenidos para desarrollar sistemas de información web eficientes, aplicando principios de diseño centrado en el
usuario. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA13. Diseño Digital y Publicidad (Virtual)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C4 - Distingue las prácticas de diseño y gestión de contenido web que soportan el negocio electrónico y la accesibilidad de la
información, con un enfoque en la estructuración y el acceso a la información en la web . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM4 - Optimiza la gestión de contenidos y la estructuración de la información web para soportar estrategias de negocio
electrónico y diseño centrado en el usuario, incluyendo la publicidad digital. TIPO: Competencias
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HD4 - Integra herramientas y técnicas de soporte al negocio electrónico con estrategias de publicidad digital y métodos avanzados
de gestión de contenidos para desarrollar sistemas de información web eficientes, aplicando principios de diseño centrado en el
usuario. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MO4. Modelado y Análisis de Procesos de Negocio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: MA14 Modelado y Simulación de Procesos de negocio.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C5 - Comprende la importancia del modelado y simulación en la planificación de recursos empresariales y la inferencia de procesos
de negocio, incluyendo soluciones de ERP . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM5 - Fomenta el modelado y simulación de procesos de negocio, así como el análisis de datos e inferencias para mejorar la toma
de decisiones y la planificación de los recursos de la empresa. TIPO: Competencias

HD5 - Modela y simula procesos de negocio para identificar oportunidades de mejora y eficiencia, aplicando análisis e inferencias
relevantes, así como soluciones de ERP. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA15. Análisis e Inferencia en Procesos de Negocio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C5 - Comprende la importancia del modelado y simulación en la planificación de recursos empresariales y la inferencia de procesos
de negocio, incluyendo soluciones de ERP . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM5 - Fomenta el modelado y simulación de procesos de negocio, así como el análisis de datos e inferencias para mejorar la toma
de decisiones y la planificación de los recursos de la empresa. TIPO: Competencias

HD5 - Modela y simula procesos de negocio para identificar oportunidades de mejora y eficiencia, aplicando análisis e inferencias
relevantes, así como soluciones de ERP. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA16. Soluciones de Planificación de Recursos de Empresa (ERP)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C5 - Comprende la importancia del modelado y simulación en la planificación de recursos empresariales y la inferencia de procesos
de negocio, incluyendo soluciones de ERP . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM5 - Fomenta el modelado y simulación de procesos de negocio, así como el análisis de datos e inferencias para mejorar la toma
de decisiones y la planificación de los recursos de la empresa. TIPO: Competencias

HD5 - Modela y simula procesos de negocio para identificar oportunidades de mejora y eficiencia, aplicando análisis e inferencias
relevantes, así como soluciones de ERP. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA14 Modelado y Simulación de Procesos de negocio (Híbrido).

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C5 - Comprende la importancia del modelado y simulación en la planificación de recursos empresariales y la inferencia de procesos
de negocio, incluyendo soluciones de ERP . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM5 - Fomenta el modelado y simulación de procesos de negocio, así como el análisis de datos e inferencias para mejorar la toma
de decisiones y la planificación de los recursos de la empresa. TIPO: Competencias

HD5 - Modela y simula procesos de negocio para identificar oportunidades de mejora y eficiencia, aplicando análisis e inferencias
relevantes, así como soluciones de ERP. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA15. Análisis e Inferencia en Procesos de Negocio (Hìbrido)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C5 - Comprende la importancia del modelado y simulación en la planificación de recursos empresariales y la inferencia de procesos
de negocio, incluyendo soluciones de ERP . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM5 - Fomenta el modelado y simulación de procesos de negocio, así como el análisis de datos e inferencias para mejorar la toma
de decisiones y la planificación de los recursos de la empresa. TIPO: Competencias

HD5 - Modela y simula procesos de negocio para identificar oportunidades de mejora y eficiencia, aplicando análisis e inferencias
relevantes, así como soluciones de ERP. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MO5. Despliegue de Procesos de Negocio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: MA17 Arquitecturas para Servicios de Negocio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C6 - Caracteriza las arquitecturas empresariales modernas, incluyendo soluciones basadas en cloud y grid computing, para el
despliegue de servicios de negocio y la movilidad empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

COM6 - Evalúa y selecciona tecnologías y arquitecturas, así como soluciones basadas en cloud y grid computing, para el despliegue
de procesos de negocio, asegurando la alineación con los objetivos estratégicos. TIPO: Competencias

HD6 - Aplica principios de arquitecturas de servicios de negocio que se alineen con las estrategias de movilidad empresarial y
aprovechen las capacidades del cloud y grid computing. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA18. Movilidad Empresarial: Sistemas Basados en Cloud Computing.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C6 - Caracteriza las arquitecturas empresariales modernas, incluyendo soluciones basadas en cloud y grid computing, para el
despliegue de servicios de negocio y la movilidad empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

COM6 - Evalúa y selecciona tecnologías y arquitecturas, así como soluciones basadas en cloud y grid computing, para el despliegue
de procesos de negocio, asegurando la alineación con los objetivos estratégicos. TIPO: Competencias
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HD6 - Aplica principios de arquitecturas de servicios de negocio que se alineen con las estrategias de movilidad empresarial y
aprovechen las capacidades del cloud y grid computing. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA18. Movilidad Empresarial: Sistemas Basados en Cloud Computing. (Híbrido)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C6 - Caracteriza las arquitecturas empresariales modernas, incluyendo soluciones basadas en cloud y grid computing, para el
despliegue de servicios de negocio y la movilidad empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

COM6 - Evalúa y selecciona tecnologías y arquitecturas, así como soluciones basadas en cloud y grid computing, para el despliegue
de procesos de negocio, asegurando la alineación con los objetivos estratégicos. TIPO: Competencias

HD6 - Aplica principios de arquitecturas de servicios de negocio que se alineen con las estrategias de movilidad empresarial y
aprovechen las capacidades del cloud y grid computing. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA17 Arquitecturas para Servicios de Negocio (Híbrido)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C6 - Caracteriza las arquitecturas empresariales modernas, incluyendo soluciones basadas en cloud y grid computing, para el
despliegue de servicios de negocio y la movilidad empresarial TIPO: Conocimientos o contenidos

COM6 - Evalúa y selecciona tecnologías y arquitecturas, así como soluciones basadas en cloud y grid computing, para el despliegue
de procesos de negocio, asegurando la alineación con los objetivos estratégicos. TIPO: Competencias

HD6 - Aplica principios de arquitecturas de servicios de negocio que se alineen con las estrategias de movilidad empresarial y
aprovechen las capacidades del cloud y grid computing. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MO6. Tecnologías Orientadas a Soluciones de Negocio Específicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: MA19. Bases de Datos para procesos de negocio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C7 - Conoce las características y funcionalidades de las bases de datos orientadas a procesos de negocio y cómo los cuadros de
mando y sistemas multidimensionales contribuyen al análisis y la visualización de datos TIPO: Conocimientos o contenidos

COM7 - Integra distintas bases de datos para crear y gestionar almacenes de datos, sistemas multidimensionales y cuadros de
mando que sirvan para la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Competencias

HD7 - Desarrolla cuadros de mando y soluciones de data warehousing integrando bases de datos en sistemas multidimensionales
para apoyar la toma de decisiones basada en datos de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA20. Cuadros de Mando y Sistemas Multidimensionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C7 - Conoce las características y funcionalidades de las bases de datos orientadas a procesos de negocio y cómo los cuadros de
mando y sistemas multidimensionales contribuyen al análisis y la visualización de datos TIPO: Conocimientos o contenidos

COM7 - Integra distintas bases de datos para crear y gestionar almacenes de datos, sistemas multidimensionales y cuadros de
mando que sirvan para la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Competencias

HD7 - Desarrolla cuadros de mando y soluciones de data warehousing integrando bases de datos en sistemas multidimensionales
para apoyar la toma de decisiones basada en datos de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA21. Almacenes de Datos (Data warehousing)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C8 - Explica las técnicas de data warehousing y business intelligence, así como los sistemas de apoyo a la toma de decisiones, y
cómo contribuyen a mejorar la inteligencia colectiva y la formación empresarial . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM7 - Integra distintas bases de datos para crear y gestionar almacenes de datos, sistemas multidimensionales y cuadros de
mando que sirvan para la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Competencias

HD7 - Desarrolla cuadros de mando y soluciones de data warehousing integrando bases de datos en sistemas multidimensionales
para apoyar la toma de decisiones basada en datos de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA22. Business Intelligence

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C8 - Explica las técnicas de data warehousing y business intelligence, así como los sistemas de apoyo a la toma de decisiones, y
cómo contribuyen a mejorar la inteligencia colectiva y la formación empresarial . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM8 - Implementa y evalúa soluciones de business intelligence como sistemas de apoyo a la toma de decisiones, así como
estrategias de inteligencia colectiva, promoviendo la formación continua y la adaptación a las necesidades de aprendizaje en las
empresas. TIPO: Competencias

HD8 - Utiliza herramientas de business intelligence y sistemas de apoyo a la toma de decisiones para analizar datos y obtener ideas
que impulsen la estrategia de negocio y para fomentar la inteligencia colectiva y la formación en la empresa. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MA23. Sistemas de Apoyo a la Toma de Decisiones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C8 - Explica las técnicas de data warehousing y business intelligence, así como los sistemas de apoyo a la toma de decisiones, y
cómo contribuyen a mejorar la inteligencia colectiva y la formación empresarial . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM7 - Integra distintas bases de datos para crear y gestionar almacenes de datos, sistemas multidimensionales y cuadros de
mando que sirvan para la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Competencias
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COM8 - Implementa y evalúa soluciones de business intelligence como sistemas de apoyo a la toma de decisiones, así como
estrategias de inteligencia colectiva, promoviendo la formación continua y la adaptación a las necesidades de aprendizaje en las
empresas. TIPO: Competencias

HD7 - Desarrolla cuadros de mando y soluciones de data warehousing integrando bases de datos en sistemas multidimensionales
para apoyar la toma de decisiones basada en datos de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

HD8 - Utiliza herramientas de business intelligence y sistemas de apoyo a la toma de decisiones para analizar datos y obtener ideas
que impulsen la estrategia de negocio y para fomentar la inteligencia colectiva y la formación en la empresa. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MA24. Inteligencia colectiva y la formación en las empresas.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C8 - Explica las técnicas de data warehousing y business intelligence, así como los sistemas de apoyo a la toma de decisiones, y
cómo contribuyen a mejorar la inteligencia colectiva y la formación empresarial . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM8 - Implementa y evalúa soluciones de business intelligence como sistemas de apoyo a la toma de decisiones, así como
estrategias de inteligencia colectiva, promoviendo la formación continua y la adaptación a las necesidades de aprendizaje en las
empresas. TIPO: Competencias

HD8 - Utiliza herramientas de business intelligence y sistemas de apoyo a la toma de decisiones para analizar datos y obtener ideas
que impulsen la estrategia de negocio y para fomentar la inteligencia colectiva y la formación en la empresa. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MA19. Bases de Datos para procesos de negocio (Virtual)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C7 - Conoce las características y funcionalidades de las bases de datos orientadas a procesos de negocio y cómo los cuadros de
mando y sistemas multidimensionales contribuyen al análisis y la visualización de datos TIPO: Conocimientos o contenidos

COM7 - Integra distintas bases de datos para crear y gestionar almacenes de datos, sistemas multidimensionales y cuadros de
mando que sirvan para la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Competencias

HD7 - Desarrolla cuadros de mando y soluciones de data warehousing integrando bases de datos en sistemas multidimensionales
para apoyar la toma de decisiones basada en datos de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: MA21. Almacenes de Datos (Data warehousing) (Híbrido).

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C8 - Explica las técnicas de data warehousing y business intelligence, así como los sistemas de apoyo a la toma de decisiones, y
cómo contribuyen a mejorar la inteligencia colectiva y la formación empresarial . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM7 - Integra distintas bases de datos para crear y gestionar almacenes de datos, sistemas multidimensionales y cuadros de
mando que sirvan para la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Competencias

HD7 - Desarrolla cuadros de mando y soluciones de data warehousing integrando bases de datos en sistemas multidimensionales
para apoyar la toma de decisiones basada en datos de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA23. Sistemas de Apoyo a la Toma de Decisiones (Híbrido)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C8 - Explica las técnicas de data warehousing y business intelligence, así como los sistemas de apoyo a la toma de decisiones, y
cómo contribuyen a mejorar la inteligencia colectiva y la formación empresarial . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM7 - Integra distintas bases de datos para crear y gestionar almacenes de datos, sistemas multidimensionales y cuadros de
mando que sirvan para la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Competencias

COM8 - Implementa y evalúa soluciones de business intelligence como sistemas de apoyo a la toma de decisiones, así como
estrategias de inteligencia colectiva, promoviendo la formación continua y la adaptación a las necesidades de aprendizaje en las
empresas. TIPO: Competencias

HD7 - Desarrolla cuadros de mando y soluciones de data warehousing integrando bases de datos en sistemas multidimensionales
para apoyar la toma de decisiones basada en datos de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

HD8 - Utiliza herramientas de business intelligence y sistemas de apoyo a la toma de decisiones para analizar datos y obtener ideas
que impulsen la estrategia de negocio y para fomentar la inteligencia colectiva y la formación en la empresa. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MA24. Inteligencia colectiva y la formación en las empresas. (Híbrido)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C8 - Explica las técnicas de data warehousing y business intelligence, así como los sistemas de apoyo a la toma de decisiones, y
cómo contribuyen a mejorar la inteligencia colectiva y la formación empresarial . TIPO: Conocimientos o contenidos

COM8 - Implementa y evalúa soluciones de business intelligence como sistemas de apoyo a la toma de decisiones, así como
estrategias de inteligencia colectiva, promoviendo la formación continua y la adaptación a las necesidades de aprendizaje en las
empresas. TIPO: Competencias

HD8 - Utiliza herramientas de business intelligence y sistemas de apoyo a la toma de decisiones para analizar datos y obtener ideas
que impulsen la estrategia de negocio y para fomentar la inteligencia colectiva y la formación en la empresa. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: MO7. Módulo Complementos Profesionales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: MA26. Desarrollo de competencias Profesionales.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Analiza las tendencias en gestión de procesos de negocio y las tecnologías emergentes que impactan en la estrategia
empresarial, la innovación y la sostenibilidad, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM1 - Desarrolla habilidades en la gestión estratégica y/o internacionalización de empresas, con un enfoque sostenible en la
innovación y la adaptación a nuevas tecnologías, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional. TIPO:
Competencias

HD1 - Aplica técnicas avanzadas de gestión del conocimiento para optimizar la integración de recursos humanos y tecnologías en
los procesos de negocio, y fomenta el aprendizaje organizacional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MA26. Desarrollo de competencias Profesionales.(Híbrido)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Analiza las tendencias en gestión de procesos de negocio y las tecnologías emergentes que impactan en la estrategia
empresarial, la innovación y la sostenibilidad, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM1 - Desarrolla habilidades en la gestión estratégica y/o internacionalización de empresas, con un enfoque sostenible en la
innovación y la adaptación a nuevas tecnologías, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional. TIPO:
Competencias

HD1 - Aplica técnicas avanzadas de gestión del conocimiento para optimizar la integración de recursos humanos y tecnologías en
los procesos de negocio, y fomenta el aprendizaje organizacional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MO8.Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C9 - Conoce teorías avanzadas y prácticas contemporáneas en el campo de la gestión de procesos de negocio, identificando
conocimientos interdisciplinarios adquiridos a lo largo del máster aplicables en una investigación o proyecto final que aborde un
problema del ámbito empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM9 - Demuestra competencia integral en la gestión de procesos de negocio y toma de decisiones estratégicas a través del
desarrollo y presentación de un Trabajo Fin de Máster que refleje la capacidad de integrar y aplicar conocimientos, habilidades y
buenas prácticas en un contexto empresarial real o simulado. TIPO: Competencias

HD9 - Diseña y ejecuta un proyecto de investigación o de desarrollo aplicado de manera autónoma, demostrando habilidades
avanzadas en la formulación de preguntas de investigación, aplicación de la metodología y tecnologías adecuadas, recopilación y
análisis de datos, y presentación de resultados de manera coherente y profesional TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster (Híbrido)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C9 - Conoce teorías avanzadas y prácticas contemporáneas en el campo de la gestión de procesos de negocio, identificando
conocimientos interdisciplinarios adquiridos a lo largo del máster aplicables en una investigación o proyecto final que aborde un
problema del ámbito empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM9 - Demuestra competencia integral en la gestión de procesos de negocio y toma de decisiones estratégicas a través del
desarrollo y presentación de un Trabajo Fin de Máster que refleje la capacidad de integrar y aplicar conocimientos, habilidades y
buenas prácticas en un contexto empresarial real o simulado. TIPO: Competencias

HD9 - Diseña y ejecuta un proyecto de investigación o de desarrollo aplicado de manera autónoma, demostrando habilidades
avanzadas en la formulación de preguntas de investigación, aplicación de la metodología y tecnologías adecuadas, recopilación y
análisis de datos, y presentación de resultados de manera coherente y profesional TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Código Actividad Formativa

AF1 Clases Magistrales.

AF2 Prácticas en laboratorio/Personales.

AF3 Exámenes.

AF4 Elaboración y exposición de trabajos individuales tutelados.

AF5 Elaboración y exposición de trabajos en grupos reducidos tutelados.

AF6 Estudio de problemas y casos.

AF7 Seminarios impartidos por profesionales.

AF8 Resolución de dudas en tutoría individual.

AF9 Resolución de dudas en tutoría grupal.

AF10 Juegos de Empresa.

AF11 Conferencias.

AF12 Visita a empresas.

AF13 Discusiones de textos.

AF14 Estudio personal.

AF15 Realización de tareas en el entorno de una empresa.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Código Metodología docente

MD1 Exposición de conceptos en clases magistrales

MD2 Resolución de problemas en clase

MD3 Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos

MD4 Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos

MD5 Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio

MD6 Tutorización individual

MD7 Tutorización grupal

MD8 Exposición y discusión de casos y problemas

MD9 Simulación en grupo de toma de decisiones

MD10 Análisis de entornos de trabajo reales

MD11 Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas.

MD12 Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas de pantalla con video, graba-

ción de clases, páginas web)

MD13 Debate y seminarios mediante videoconferencias.

MD14 Cuestionarios de autoevaluación on-line

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Código Sistemas de Evaluación

SE1 Examen teórico

SE2 Examen práctico

SE3 Evaluación continua de la participación en la materia
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SE4 Evaluación continua de conocimientos y competencias adquiridas.

SE5 Evaluación del trabajo tutelado individual

SE6 Evaluación del trabajo tutelado en grupo

SE7 Cuestionarios on-line

SE8 Participación en foros de debate o de recogida de información

SE9 Resolución de ejercicios o entrega de trabajos, informes, a través de la plataforma docente a través de Internet

SE10 Participación activa

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de Adaptación

La tabla de adaptaciones para las asignaturas que cambian su denominación es la siguiente:
MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS MODIFICADO

PRÁCTICAS EMPRESAS EXTERNAS MA26. Desarrollo de Competencias Profesionales

El título del Máster Universitario en Gestión y Tecnologías de Procesos de Negocio no podrá obtenerse con anterioridad a la implantación total de su
plan de estudios.

En el caso de las materias/asignaturas optativas que se suprimen del plan de estudios, se establece el siguiente procedimiento de adaptación: Los es-
tudiantes que hayan cursado y no superado estas materias/asignaturas, podrán matricularse de las nuevas asignaturas del plan de estudios o bien
matricularse en las mismas, pero sin docencia y con derecho a examen y a la tutorización por parte del último profesor que las impartieron atendiendo
a los resultados de aprendizaje recogidos en la guía docente del último curso de impartición. Las asignaturas que se suprimen del plan de estudios son
las siguientes:

Prácticas Empresas Externas

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?
ref_fichero=7a572a8c-224b-443c-926c-b7484f5dd9b4

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. INFORMACIÓN PÚBLICA

El plan de estudios del máster y toda la información relativa al mismo y de interés para los estudiantes se hará pública a través de las webs sobre más-
teres ofertados de la UGR (https://masteres.ugr.es/). De este modo, al margen de otros medios de difusión utilizados, el principal medio de informa-
ción pública del plan de estudios es su página web (https://masteres.ugr.es/mbagestiontic/pages/master) en la que se detallará toda la información
precisa sobre el título: (i) descripción del título, (ii) modalidad de impartición, (iii) plan de estudios, (iv) información académica (que incluirá las guías do-
centes de las asignaturas), (v) toda la información relativa al TFM, (v) información administrativa, (vi) salidas profesionales (vii) evaluación, seguimiento
y mejora del máster, entre otros. No obstante, el estudiantado siempre podrá dirigirse a la Coordinación del Máster para solventar cualquier duda aca-
démica que les pudiera surgir con anterioridad o posterioridad a su matrícula, así como a la Escuela Internacional de Posgrado cuando se tratase de
consultas administrativas.

La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación del Máster con el fin de ofrecer información veraz, completa y total-
mente actualizada.

En la web del título, además, se recogerá el perfil de ingreso recomendado.

El perfil de estudiante que se recomienda para el ingreso en este título es aquél que presenta las características personales y académicas que se re-
fieren seguidamente.

· Estar interesado en adquirir destrezas para la gestión por procesos de la empresa, a través del conocimiento funcional e integrado de los procesos de dirección y
gestión básicos soportados por las soluciones tecnológicas asociadas a la informática y las telecomunicaciones.

· Tener motivaciones profesionales relacionadas con las tecnologías y estrategias de gestión actuales que pueden ser aplicadas para mejorar la eficiencia, la soste-
nibilidad y la innovación en los procesos de negocio.

· Además, es aconsejable que los alumnos/as muestren las siguientes características académicas y personales:
o Conocimiento de un segundo idioma.
o Preocupación por la gestión eficiente y la optimización de procesos de negocio a través de tecnologías punteras, con un enfoque integral y multidiscipli-

nar.
o Interés por temas relacionados con el Área de empresa y comercialización (Innovación y emprendimiento, gestión del conocimiento, procesos de inter-

nacionalización, RRHH, estrategias de marketing, comunicación comercial y publicidad on-line, comercio electrónico 
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) y con el área de Tecnología e ingeniería (planificación, gestión y seguimiento de proyectos, sistemas colaborativos y de flujo de trabajo, modelado y si-
mulación de procesos de negocio, sistemas de Planificación de Recursos de Empresa (ERP), despliegue de procesos de negocio mediante cloud compu-
ting, arquitecturas de servicios, sistemas Web, gestión de contenidos, usabilidad y personalización, diseño digital y publicidad. Tecnologías orientadas a
soluciones de negocio específicas: sistemas OLAP, Cuadros de Mando, Data Warehousing y Data Mining, Call Centers, inteligencia colectiva, DSS
)

o Capacidad para comunicarse.
o Capacidad de empatía.
o Disposición al diálogo, la pluralidad y tolerancia hacia manifestaciones culturales diferentes.
o Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la autoevaluación mediante la adopción de un papel activo y participativo en el proce-

so de enseñanza-aprendizaje.
o Capacidad de innovación y adaptación.

Respecto al perfil de egreso del estudiantado que cursa el Máster es el de ser "Líderes en proyectos de transformación digital, innovación en pro-
cesos de negocio, y estrategia empresarial en diversos sectores".

El estudiantado egresado de nuestro programa estará preparado para asumir roles de liderazgo en la era digital, siendo capaz de impulsar y gestio-
nar proyectos de transformación digital en organizaciones de diversos sectores. Poseerá una sólida comprensión de las tecnologías emergentes y
su aplicación estratégica en el ámbito empresarial.

Además, contará con habilidades para identificar oportunidades de innovación en los procesos de negocio, implementando soluciones creativas que
impulsen la eficiencia operativa y generen valor añadido para la organización. Estará capacitado para liderar equipos multidisciplinarios en la con-
ceptualización, diseño e implementación de iniciativas innovadoras, promoviendo una cultura organizacional orientada hacia la mejora con-
tinua y la excelencia.

En cuanto a la estrategia empresarial, el estudiantado egresado será capaz de desarrollar e implementar planes estratégicos adaptativos que permitan
a las organizaciones enfrentar los desafíos del entorno competitivo actual. Contarán con habilidades para liderar la gestión del cambio organizacio-
nal, fomentando una cultura de innovación y adaptabilidad que permita a la empresa anticiparse y responder de manera efectiva a los cambios del
entorno.

La información ofrecida se complementa con la relativa al proceso de preinscripción y matrícula suministrada de forma centralizada para todas las uni-
versidades del sistema andaluz, desde el portal web del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía, que incluye la ficha del Máster donde se re-
sumen las características del mismo y el enlace a la web del Título.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Universidad de Granada

· Vicerrectorado de Estudiantes y Vida universitaria. Servicios:

https://ve.ugr.es/servicios

(Estos servicios son: alojamiento, alumni, atención social, centro juvenil de orientación para la salud, centro de información estudiantil, servicio de ac-
ceso, admisión y permanencia, servicio de asistencia estudiantil, servicio de becas)

· Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. Secretariados y unidades.

(Los principales secretariados y unidades son: Asociacionismo Estudiantil, Casa del Estudiante, Centro de Empleo y Prácticas, Gabinete Psicopedagó-
gico/Unidad de Orientación Académica, Información y Participación Estudiantil)

· Escuela Internacional de Posgrado: https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master

De este modo, la Universidad de Granada, a través de sus Vicerrectorados competentes realizan múltiples acciones de orientación relacionadas con
estos y otros aspectos de gran importancia para el estudiantado.

Además, la Comisión de Calidad del título y la académica, en coordinación con las áreas de gestión universitarias y en función de las debilidades iden-
tificadas (en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos:
favorecer la integración del estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curriculares, asesorar
al estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el rendimiento académico y plantear soluciones, estimular al es-
tudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.

Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online grupales o individuales, páginas Web, guías, puntos de información,
redes sociales, jornadas de acogida, entre otros.

Plan de Acción Tutorial:

La tutoría es un proceso de apoyo durante la formación de los estudiantes que se concreta en la atención personalizada a un estudiante o a un grupo
reducido de ellos, buscando favorecer el aprendizaje, la formación integral y la inserción profesional de los futuros egresados cuyo objetivo es elevar el
rendimiento y aprovechamiento académico y personal de los estudiantes. En concreto, se tratará de:

# Ofrecer atención integral y personalizada.

# Orientar de manera sistemática en el proceso formativo, identificando las potencialidades de los alumnos para que puedan canalizarlas con éxito en
su paso por el máster.

# Promover el desarrollo de actitudes y valores como compromiso, responsabilidad, respeto, solidaridad, sensibilidad medioambiental, espíritu crítico y
todos aquellos que son consustanciales a la formación de un universitario.

# Guiar en los procesos administrativos.

En relación a la orientación académica y profesional, la Universidad de Granada al ser la coordinadora del Máster, a través del Vicerrectorado compe-
tente realizará múltiples acciones de orientación relacionadas con los siguientes aspectos: oferta formativa, sistemas de acceso, servicios (becas, alo-
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jamiento, programas de movilidad y cooperación, empleo y prácticas, atención social, biblioteca, informática, comedores, actividades culturales y de-
portivas, etc
) o necesidades educativas especiales, entre otras.

La Comisión de Calidad del título y la académica (que integra a representantes de ambas Universidades), en coordinación con las áreas de gestión
universitarias y en función de las debilidades identificadas (en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y profesional de sus es-
tudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos: favorecer la integración del estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la
configuración de los itinerarios curriculares, asesorar al estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el rendi-
miento académico y plantear soluciones, estimular al estudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.

Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online, Web, guías, folletos, carteles, puntos de información, redes sociales
etc.

También se contará de manera cuantitativa con los siguientes indicadores:

# Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación académica realizadas.

# Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación profesional realizadas.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27515249G ANA MARIA GARCIA CAMPAÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID,13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 696277415 958248901 VICERRECTOR DE
POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27515249G ANA MARIA GARCÍA CAMPAÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID,13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

viceposgradofp@ugr.es 696277415 958248901 VICERRECTOR DE
POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F PEDRO MERCADO PACHECO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID,13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 696277415 958248901 RECTOR
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Escuela Internacional de Posgrado – Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente 


Universidad de Granada – Avenida de Madrid, 13, 18071 Granada 


Web: escuelaposgrado.ugr.es 


 
 


 


Escrito de alegaciones al Informe provisional de evaluación de la solicitud 
de Modificación del título de Máster Universitario en Gestión y 


Tecnologías de Procesos de Negocio por la Universidad de Granada por la 
Universidad de Granada 


 
 En este documento se detallan los cambios realizados en la propuesta de Máster 
Universitario en Gestión y Tecnologías de Procesos de Negocio por la Universidad de Granada 
atendiendo a los epígrafes relacionados con los ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A 
FIN DE OBTENER UNA PROPUESTA DEFINITIVA DE INFORME FAVORABLE y ASPECTOS QUE 
SOLVENTADOS, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL TÍTULO, QUE 
NO DETERMINAN EL SENTIDO DEL INFORME, recogidos en el informe emitido por la Agencia 
para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía. 
 
En lo que sigue, se indican en letra cursiva de color azul los aspectos que deben ser modificados y 
los que corrigen o mejoran la propuesta, y que deben ser extraídos de dicho informe para, a 
continuación, responder a cada uno de ellos. 
 


Criterio 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título  
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE  
 
ASPECTO 1 


- Se debe incluir más detalle en relación a los perfiles fundamentales de egreso. 


A. Respuesta 
En relación a la observación sobre la inclusión de los perfiles fundamentales de egreso, 
específicamente en lo concerniente a "Líderes en proyectos de transformación digital, 
innovación en procesos de negocio, y estrategia empresarial en diversos sectores", 
reconocemos la importancia de proporcionar una descripción detallada y completa de estos 
perfiles, si bien la limitación de la aplicación, 130 caracteres con espacios incluidos, impide incluir 
la adición en detalle de información que resalte las competencias clave que se esperan en los 
egresados en relación a estos ámbitos y que incluimos a continuación. 
El estudiantado egresado de nuestro programa estará preparado para asumir roles de liderazgo 
en la era digital, siendo capaz de impulsar y gestionar proyectos de transformación digital en 
organizaciones de diversos sectores. Poseerá una sólida comprensión de las tecnologías 
emergentes y su aplicación estratégica en el ámbito empresarial. 
Además, contará con habilidades para identificar oportunidades de innovación en los procesos de 
negocio, implementando soluciones creativas que impulsen la eficiencia operativa y generen valor 
añadido para la organización. Estará capacitado para liderar equipos multidisciplinarios en la 
conceptualización, diseño e implementación de iniciativas innovadoras, promoviendo una 
cultura organizacional orientada hacia la mejora continua y la excelencia. 
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En cuanto a la estrategia empresarial, el estudiantado egresado será capaz de desarrollar e 
implementar planes estratégicos adaptativos que permitan a las organizaciones enfrentar los 
desafíos del entorno competitivo actual. Contará con habilidades para liderar la gestión del 
cambio organizacional, fomentando una cultura de innovación y adaptabilidad que permita a la 
empresa anticiparse y responder de manera efectiva a los cambios del entorno. 
 
B. Cambios realizados 
En el apartado de la memoria 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas no 
ha sido posible incluir la información expuesta como respuesta a la comisión, dado que la 
redacción considerada como adecuada por la propia comisión tiene 128 caracteres y el máximo 
son 130. 
Aun así, se ha considerado oportuno introducir el texto detallado en la respuesta como 
información adicional en el apartado 8.2 Información pública: 
Respecto al perfil de egreso del estudiantado que cursa el Máster es el de ser "Líderes en 
proyectos de transformación digital, innovación en procesos de negocio, y estrategia 
empresarial en diversos sectores". 
El estudiantado egresado de nuestro programa estará preparado para asumir roles de liderazgo 
en la era digital, siendo capaz de impulsar y gestionar proyectos de transformación digital en 
organizaciones de diversos sectores. Poseerá una sólida comprensión de las tecnologías 
emergentes y su aplicación estratégica en el ámbito empresarial. 
Además, contará con habilidades para identificar oportunidades de innovación en los procesos de 
negocio, implementando soluciones creativas que impulsen la eficiencia operativa y generen valor 
añadido para la organización. Estará capacitado para liderar equipos multidisciplinarios en la 
conceptualización, diseño e implementación de iniciativas innovadoras, promoviendo una 
cultura organizacional orientada hacia la mejora continua y la excelencia. 
En cuanto a la estrategia empresarial, el estudiantado egresado será capaz de desarrollar e 
implementar planes estratégicos adaptativos que permitan a las organizaciones enfrentar los 
desafíos del entorno competitivo actual. Contarán con habilidades para liderar la gestión del 
cambio organizacional, fomentando una cultura de innovación y adaptabilidad que permita a la 
empresa anticiparse y responder de manera efectiva a los cambios del entorno. 
 
 


 
Criterio 3. Admisión, reconocimiento y movilidad  


 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE  
 
ASPECTO 1 


- Se debe justificar y/o garantizar, que el estudiantado alcanzará los 300 ECTS incluidos los 
créditos cursados en el Máster, considerando el carácter interdisciplinar. 


A. Respuesta 
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En el informe provisional remitido por ACCUA, se indica “Los requisitos de acceso se ajustan a la 
legislación vigente y se consideran adecuados, por otra parte, se han establecido la necesidad de 
cursar 8 materias de complementos de formación para aquellos estudiantes que proceden de 
grados que no se corresponden con la profesión de Ingeniería Técnica en Informática. Será la 
Comisión Académica del Máster la que precise las materias a cursar como complementos 
formativos (8 de una lista de 40 aportadas) en función del grado de procedencia del estudiante. Lo 
que se considera correcto. Se incluyen entre los títulos de acceso algunas Diplomaturas de planes 
anteriores (esto es de 3 cursos académicos) debería justificarse y/o garantizarse, que estos 
estudiantes alcanzan los 300 ECTS incluidos los créditos cursados en el Máster”.  


Agradecemos la oportunidad de aclarar que con respecto a los requisitos de acceso y la garantía 
de que “los estudiantes alcancen los 300 ECTS, incluyendo los créditos cursados en el Máster” no 
se corresponde con el plan de estudios de nuestro Máster ya que nuestro programa es de 60 
créditos y no contempla la necesidad de cursar complementos formativos, ya que no está 
habilitado para ninguna profesión específica en Informática. Por lo tanto, cualquier mención 
sobre la obligatoriedad de cursar 8 materias de complementos de entre 40 aportadas, no se 
adecua a la planificación de enseñanzas detallada para este Máster.  


B. Cambios realizados 
No se ha realizado ningún cambio en la memoria de verificación porque como se ha explicado en 
la respuesta, el Plan de Estudios no incluye la obligatoriedad de cursar complementos formativos. 
 
 


▪ ASPECTOS QUE SOLVENTADOS, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA EN 
EL TÍTULO 
 
ASPECTO 1 


- Se recomienda incluir los convenios de movilidad suscritos para el título o al menos una 
lista de universidades con convenio y el número de plazas ofertado en cada caso.  


 


A. Respuesta 
El máster actualmente tiene establecido un convenio específico de movilidad con la Universidad 
de Harokopio University of Athens, en Atenas. Adicionalmente,los estudiantes pueden realizar 
movilidades a destinos de la Alianza Universitaria Europea Arqus, que reúne a las universidades de 
Breslavia, Granada, Graz, Leipzig, Lyon 1, Maynooth, Miño, Padua y Vilna. 
 
B. Cambios realizados 
Se ha procedido a incorporar el siguiente texto en el criterio 3.3. Movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida: 
El máster actualmente tiene establecido un convenio específico de movilidad con la Universidad 
de Harokopio University of Athens, en Atenas (2 plazas). Adicionalmente el estudiantado puede 
realizar movilidades a destinos de la Alianza Universitaria Europea Arqus, que reúne a las 
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universidades de Breslavia, Granada, Graz, Leipzig, Lyon 1, Maynooth, Miño, Padua y Vilna (2 
plazas por universidad aunque sujeto a cada curso académico). 
 
 


 
Criterio 4. Planificación de las enseñanzas 


 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ ASPECTOS QUE SOLVENTADOS, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA EN 
EL TÍTULO 
ASPECTO 1 


- Se debe aclarar los mecanismos de identificación de los estudiantes en la evaluación de las 
materias virtuales. 


 


A. Respuesta 
En la evaluación de las materias virtuales, nos comprometemos a garantizar la 
identificación de la participación del estudiantado. Para ello, se hará uso de plataformas 
de aprendizaje en línea que requieran un inicio de sesión seguro con credenciales únicas 
para cada estudiante y que permiten una interacción directa entre profesorado y 
estudiantado. La organización de sesiones de exámenes supervisados en línea mediante 
herramientas de videollamadas o software de supervisión remota, donde el profesorado 
puede monitorear a los estudiantes mientras realizan la evaluación. Durante estas 
sesiones, se solicitará a cada estudiante que se identifique mostrando un documento 
original de identificación.  
 


 
B. Cambios realizados 


Se ha propuesto un nuevo párrafo en el apartado 4.1. Planificación de enseñanzas.  
“En las materias de modalidad virtual se hará uso de: (i) Plataformas de aprendizaje en 
línea que requieran un inicio de sesión seguro con credenciales únicas para cada 
estudiante (ii) Verificación de Identidad en Videoconferencias. (ii) Organización de 
sesiones de exámenes supervisados en línea mediante herramientas de 
videoconferencias o software de supervisión remota”. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN GESTIÓN Y TECNOLOGÍAS DE PROCESOS DE NEGOCIO 


 
DATOS DEL TÍTULO 


Denominación del Título MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN Y TECNOLOGÍAS DE PROCESOS DE NEGOCIO 


Rama de conocimiento INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


Ámbito de conocimiento [Anexo I. 


Real Decreto 822/2021. Tabla al final de 
la solicitud] 


INTERDISCIPLINAR 


Universidades participantes UNIVERSIDAD DE GRANADA 


 


Coordinador/a María Visitación Hurtado Torres 


Datos de contacto (teléfono, 
email): 


958243697 mhurtado@ugr.es 


Fecha aprobación solicitud de 
modificación CAM 


15/11/2023 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
La propuesta de modificación parte de la necesidad de adaptación al Real Decreto 822/2021 de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. El título en cuestión se impartía en dos modalidades, una presencial y otra 
semipresencial, y es en esta última modalidad donde el porcentaje de docencia virtual (online síncrona) 
representaba un 33%, no alcanzándose el intervalo fijado en el nuevo RD, que      debe estar comprendido 
entre un 40%-60%. En esta modificación se mantiene la doble modalidad, con un grupo presencial y otro 
grupo híbrido, dado que viene existiendo una alta demanda del título. 
Por tanto, la modificación planteada cambia el modo de impartición semipresencial, que se transformará en 
una modalidad de enseñanza híbrida, en la que el 50% de los créditos serán impartidos de forma presencial 
(43,5 créditos) y el otro 50% (43,5 créditos) de forma virtual (online síncrona).  
La planificación del título realizada para la modalidad híbrida plantea comenzar con las materias que se 
imparten en modo virtual (online síncrono), seguidas por aquellas impartidas en modo presencial, y      
finalizar con un conjunto de materias que combinan clases presenciales con clases online síncronas 
(híbridas). Esta organización facilitará la incorporación de estudiantes que requieran visado y reducirá el 
tiempo de residencia en Granada para los estudiantes no locales. 
Adicionalmente, se propone la eliminación de la materia Prácticas de Empresa Curriculares, que estaba 
como optativa, con una carga docente de 12 créditos. En su lugar, se proponen 2 materias optativas:  


1. MA25. Sostenibilidad Ambiental, Desafíos del Cambio Climático y Democracia: Construyendo un 
Futuro Resiliente, de 3 créditos. 


2. MA26. Desarrollo de Competencias Profesionales, de 6 créditos. 
Aunque dicha modificación supone una minoración de 3 créditos en la oferta total de optatividad, también 
se contempla la posibilidad de que los estudiantes puedan realizar prácticas de empresa extracurriculares, 
que aparecerán en el Suplemento al Título Europeo. 
La inclusión de la materia MA25 no solo responde a una mera adaptación curricular, sino que refleja una 
respuesta proactiva a los complejos desafíos interrelacionados que definen la contemporaneidad. En el 
panorama actual, la convergencia de conocimientos científicos y tecnológicos con perspectivas ambientales 
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y políticas se posiciona como un imperativo académico y profesional. La sostenibilidad ambiental, en 
particular, ha emergido como un pilar crítico, intrínsecamente vinculado a la gestión empresarial y los 
procesos de negocio. La creciente toma de conciencia sobre la intrincada interconexión entre el desarrollo 
económico, la responsabilidad social y la preservación del entorno ha desencadenado un cambio de 
paradigma en la manera en que las organizaciones conciben su papel en la sociedad y el ecosistema. 
En este contexto dinámico, la inclusión de un enfoque analítico que aborde los desafíos del cambio climático 
no solo se alinea con la urgencia global delineada en pactos internacionales medioambientales, como el 
Acuerdo de París, sino que también brinda a los estudiantes las herramientas conceptuales y prácticas 
necesarias para convertirse en líderes proactivos en este escenario cambiante. Más aún, la consideración de 
aspectos democráticos en la formación de profesionales no solo amplía el alcance de sus competencias en la 
gestión de procesos de negocio, sino que también subraya la relevancia de la participación ciudadana y la 
toma de decisiones inclusivas en la forja de un futuro genuinamente sostenible y resiliente. Este enfoque 
integral no solo enriquecerá la formación académica de los estudiantes, sino que también contribuirá 
significativamente a la preparación de líderes capacitados para afrontar los desafíos emergentes de manera 
ética y eficaz en el ámbito empresarial global. 
Por su parte, la materia MA26 se enfoca en el desarrollo equilibrado de habilidades tanto técnicas (hard 
skills) como interpersonales y socioemocionales (soft skills), reconociendo la importancia de ambas en el 
ejercicio profesional efectivo. Estas últimas fomentan habilidades, actitudes y capacidades esenciales para 
desarrollarse con éxito tanto en el ámbito laboral como en la vida cotidiana. Estas competencias abarcan 
desde el autoconocimiento y la inteligencia emocional, fundamentales para el desarrollo de la carrera 
profesional, hasta la confianza en uno mismo, la resiliencia, la habilidad para resolver problemas y para 
pensar de forma crítica y creativa, así como el liderazgo, la gestión de equipos y la comunicación efectiva, 
tanto oral como escrita. Adicionalmente, en el ámbito de las habilidades técnicas o hard skills y en el 
contexto de la creciente digitalización de las empresas, se hace imprescindible la formación y concienciación 
en ciberseguridad de los estudiantes, para que desarrollen las habilidades necesarias para identificar y 
hacer frente a las amenazas cibernéticas. Esto es crucial para la protección de la infraestructura 
organizacional y la seguridad informática. Dado que el 95 % de los incidentes de seguridad en las empresas se 


deben a errores humanos, educar a los estudiantes en prácticas de seguridad cibernética no solo cambia 
comportamientos, sino que también fortalece la resiliencia cibernética de las futuras organizaciones en las que 


trabajen. La automatización inteligente de procesos comerciales, utilizando técnicas de inteligencia artificial, 
es otra área de enfoque que prepara a los estudiantes para liderar y gestionar la transformación digital en 
las empresas.  
 
 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
(Incluye los apartados “1. Descripción el título” y “2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos” de la 


memoria que se modifica) 
[1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


- En este apartado se ha procedido a actualizar el ámbito de conocimiento del Máster con objeto a adaptarlo al 
RD822/2021. En concreto, el ámbito de conocimiento correspondiente es: Interdisciplinar. 
 


 
[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


- Sólo se aumenta la oferta de créditos virtuales (on-line síncronos) de la modalidad híbrida hasta el 50% de los 
créditos totales ofertados. Total de créditos: 43,5 presenciales y 43,5 virtuales. Puede verse el detalle en las 
tres tablas siguientes.  


VIRTUAL (ON LINE SÍNCRONA) 


CÓDIGO      
ASIGNATURA 


CARÁCTER CRÉDITOS CUATRIMESTRE 


01 ITPN OB 3 1 


06 CIC OB 3 1 


09 GPP OB 3 1 


11 WGC OB 3 1 
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02 GCAO OP 3 1 


04 EEI OP 3 1 


13 DDP OP 3 1 


19 BDPN OP 3 1 


25 SD OP 3 1 


  
PRESENCIAL 


CÓDIGO      
ASIGNATURA 


CARÁCTER CRÉDITOS CUATRIMESTRE 


05 GGI OB 3 1 


07 SCFT OB 3 1 


10 SSNE OB 3 1 


20 CMSM OB 3 2 


22 BI OB 3 2 


12 DCU OP 3 2 


16 ERP OP 3 2 


 
HÍBRIDA 


CÓDIGO      
ASIGNATURA 


CARÁCTER CRÉDITOS CUATRIMESTRE 


14 MSPN OB 2P+1V 1 


18 ME OB 1,5P+1,5V 2 


03 GRH OP 1,5V+1,5P 1 


08 GRC OP 2P+1V 2 


15 AIPN OP 2P+1V 2 


17 ASN OP 2P+1V 2 


21 DWH OP 2P+1V 2 


23 SATD OP 2P+1V 2 


24 ICF OP 2P+1V 2 


26-DCP OP 3P+3V 2 


TFM OB 2,5P+3,5V 2 


 
- A continuación se presenta una tabla con el resumen de la modificación. En el título actual se ofertan 91 


créditos y el estudiante tiene que superar 61 para obtener el título (33 obligatorios y 21 optativos). En la 
modificación propuesta se ofertarían 87 créditos y el estudiante debe superar 60 créditos para la obtención 
del título. 


TIPOLOGÍA DE MATERIAS CRÉDITOS 
ACTUALES 


CRÉDITOS TRAS LA 
MODIFICACIÓN 


OBLIGATORIOS (excluidas prácticas externas y TFM) 34 33 


OPTATIVOS (que realiza el estudiante) 21 21 


Optativos totales ofertados 51 48 


PRÁCTICAS EXTERNAS (sólo si son obligatorias)   


TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 6 


COMPLEMENTOS FORMATIVOS   


TOTAL CRÉDITOS 91 87 


 


- Por otro lado, de cara a adaptar la memoria a la realidad del Máster, se ajusta el idioma vinculado a la 
docencia del mismo siendo, en este caso, exclusivamente castellano. En ese máster, es un valor añadido la 
participación de investigadores y profesorado internacional que imparte su docencia y conferencias en inglés, 
pero realmente no supone el bilingüismo de todas las asignaturas del máster como se estipula según 
normativa para denominarlo como tal. Por este motivo se rectifica el idioma y se estipula que es un máster 
que se imparte en castellano. 
 


[1.10] Justificación 
 


  


- Se actualiza el texto de Justificación de la memoria. A nivel general, con la propuesta de modificación el título: 
1. Se ajusta a la opción de máster de 60 créditos. 
2. La modalidad híbrida contempla una oferta de un 50% de créditos virtuales, ajustándose al margen 


establecido de entre un 40% y un 60%. 
3. Refuerza la formación en los ámbitos de sostenibilidad y democracia, con la inclusión de una nueva materia 


específica. 
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4. Refuerza el desarrollo de tanto habilidades técnicas (hard skills) como habilidades interpersonales y 
socioemocionales (soft skills), ambas altamente valoradas en el ámbito profesional, con la inclusión de una 
nueva materia. 
 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
- El plan de estudios no tiene especialidades. 
- Se da información sobre los objetivos formativos de este máster: 


  
El Máster en Gestión y Tecnologías de los Procesos de Negocio ofrece una formación avanzada y especializada, 
centrada en la gestión eficiente y la optimización de procesos de negocio a través de tecnologías punteras, con 
un enfoque integral y multidisciplinar, orientado para garantizar que los graduados adquieran competencias 
clave en áreas como la gestión del conocimiento, la innovación, la estrategia empresarial y las tecnologías de la 
información. Su estructura curricular, coherente con el nivel MECES, incluye módulos que abarcan desde los 
fundamentos de organización y marketing hasta el modelado y análisis avanzado de procesos de negocio, 
pasando por el despliegue de procesos mediante cloud computing y la aplicación de metodologías ágiles, 
análisis de datos mediante cuadros de mando o dashboards, técnicas de Business Intelligence y 
Datawarehousing, así como la utilización de sistemas de soporte a la decisión, sistemas colaborativos y de flujo 
de trabajo, gestión y seguimiento de proyectos, planificación de recursos de empresa (ERP), sistemas de 
información web, gestión de contenidos y publicidad y diseño digital, entre otros, asegurando una comprensión 
profunda y práctica de cómo las tecnologías y estrategias de gestión modernas pueden ser aplicadas para 
mejorar la eficiencia, la sostenibilidad y la innovación en los procesos de negocio. El programa también se 
distingue por su enfoque innovador en la docencia, adoptando estrategias metodológicas avanzadas, como el 
aprendizaje basado en proyectos, el uso de casos de estudio reales, y la integración de herramientas 
tecnológicas de vanguardia, alineadas con los objetivos de formación y diseñadas para proporcionar una 
experiencia educativa interactiva y aplicada, en línea con los estándares de calidad educativa y las demandas 
del mercado laboral. 
Tomando como referencia las directrices marcadas por el RD 822/2021 que abogan por el desarrollo de una 
oferta formativa que tenga como principios rectores el respecto a los derechos humanos y fundamentales, a la 
igualdad de género o el diseño de los títulos adaptados a todas las personas y el tratamiento de la 
sostenibilidad en las titulaciones, se ha procedido a la adaptación del plan de estudios de este título que toma 
como referente la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible así como el tratamiento de la 
Sostenibilidad, especialmente frente al Cambio Climático y la Transición Ecológica. 
 


- Al final de este apartado 1.11-1.13 se ha incorporado un texto argumentativo de cómo se vincula el máster con 
las prescripciones del artículo 4 del RD 822/2021: 
 
A partir de estos argumentos, los objetivos formativos de este máster y los contenidos que se abordan 
pretenden sumar en la investigación en el campo de los procesos de negocio tomando como referencia tanto 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 como las competencias para la Sostenibilidad 
(GreenComp, 2022; UNESCO, 2017). Esto supone un reto para la formación inicial, la actualización y desarrollo 
profesional de las personas egresadas de este Máster.  
Teniendo en cuenta este marco de acción, para abordar estos principios rectores y tomando como referencia el 
Informe de aplicación del Real Decreto 822/2021 sobre la inclusión de la sostenibilidad en los planes de estudio  
que marca la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas ( así como sus diferentes informes 
asimilados a los principios rectores detallados por la  en las distintas comisiones sectoriales, este título 
incorpora en su plan de estudios una asignatura específica (Sostenibilidad Ambiental, Desafíos del cambio 
Climático y Democracia: Construyendo un Futuro Resiliente), así como diferentes competencias en 
sostenibilidad  detalladas en el apartado “Resultados de Aprendizaje” que se alinean con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 822/2021. 


 
 [1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
 


- Se incluye los perfiles fundamentales de egreso: 
“Líderes en proyectos de transformación digital, innovación en procesos de negocio, y estrategia empresarial 
en diversos sectores.” 
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2. Resultados del proceso de Formación y Aprendizaje  
(Se corresponde con el apartado “3. Competencias” de la memoria que se modifica) 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
- Conforme a lo establecido al RD 822/2021, en el que se establece que los resultados de aprendizaje del título 


incluirán contenidos o conocimientos, competencias y habilidades y destrezas, se han adaptado las 
competencias originales del título para conformar dichos resultados de aprendizaje. 
A continuación, se reflejan los nuevos resultados de aprendizaje: 


 


Conocimientos o Contenidos (C) 


C1 
Analiza las tendencias en gestión de procesos de negocio y las tecnologías emergentes que impactan en la 
estrategia empresarial, la innovación y la sostenibilidad, incluyendo la gestión del conocimiento y el aprendizaje 
organizacional (MA1, MA2, MA4, MA5, MA25, MA26). 


C2 
Identifica cómo las estrategias de comunicación y comportamiento del consumidor influyen en la gestión e 
integración de recursos humanos cualificados (MA3, MA6). 


C3 
Examina la aplicación de metodologías ágiles y sistemas colaborativos en distintos contextos empresariales, 
desde la gestión de proyectos hasta la relación con el cliente (MA7, MA8, MA9). 


C4 
Distingue las prácticas de diseño y gestión de contenido web que soportan el negocio electrónico y la 
accesibilidad de la información, con un enfoque en la estructuración y el acceso a la información en la web 
(MA10, MA11, MA12, MA13). 


C5 
Comprende la importancia del modelado y simulación en la planificación de recursos empresariales y la 
inferencia de procesos de negocio, incluyendo soluciones de ERP (MA14, MA15, MA16). 


C6 
Caracteriza las arquitecturas empresariales modernas, incluyendo soluciones basadas en cloud y grid 
computing, para el despliegue de servicios de negocio y la movilidad empresarial (MA17, MA18). 


C7 
Conoce las características y funcionalidades de las bases de datos orientadas a procesos de negocio y cómo los 
cuadros de mando y sistemas multidimensionales contribuyen al análisis y la visualización de datos (MA19, 
MA20). 


C8 
Explica las técnicas de data warehousing y business intelligence, así como los sistemas de apoyo a la toma de 
decisiones, y cómo contribuyen a mejorar la inteligencia colectiva y la formación empresarial (MA21, MA22, 
MA23, MA24). 


C9 
Conoce Investiga y sintetiza teorías avanzadas y prácticas contemporáneas en el campo de la gestión de 
procesos de negocio, identificando conocimientos interdisciplinarios adquiridos a lo largo del máster para 
desarrollar una investigación o proyecto final que aborde un problema del ámbito empresarial (TFM). 


 
Habilidades o Destrezas (HD) 


HD1 
Aplica técnicas avanzadas de gestión del conocimiento para optimizar la integración de recursos humanos y 
tecnologías en los procesos de negocio, y fomenta el aprendizaje organizacional (MA1, MA2, MA3, MA26). 


HD2 
Implementa estrategias de internacionalización y comunicación innovadoras en entornos tecnológicamente 
avanzados y sostenibles, considerando el comportamiento del consumidor (MA4, MA5, MA6, MA25). 


HD3 
Utiliza sistemas colaborativos y gestión de flujos de trabajo para mejorar la eficiencia en la planificación, 
ejecución y seguimiento de proyectos, aplicando metodologías ágiles (MA7, MA8, MA9). 


HD4 
Integra herramientas y técnicas de soporte al negocio electrónico con estrategias de publicidad digital y 
métodos avanzados de gestión de contenidos para desarrollar sistemas de información web eficientes, 
aplicando principios de diseño centrado en el usuario (MA10, MA11, MA12, MA13). 


HD5 
Modela y simula procesos de negocio para identificar oportunidades de mejora y eficiencia, aplicando análisis 
e inferencias relevantes, así como soluciones de ERP (MA14, MA15, MA16). 


HD6 
Aplica principios de arquitecturas de servicios de negocio que se alineen con las estrategias de movilidad 
empresarial y aprovechen las capacidades del cloud y grid computing (MA17, MA18). 


HD7 
Desarrolla cuadros de mando y soluciones de data warehousing integrando bases de datos en sistemas 
multidimensionales para apoyar la toma de decisiones basada en datos de la empresa (MA19, MA20, MA21, 
MA23). 


HD8 
Utiliza herramientas de business intelligence y sistemas de apoyo a la toma de decisiones para analizar datos y 
obtener ideas que impulsen la estrategia de negocio y para fomentar la inteligencia colectiva y la formación en 
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la empresa (MA22, MA23, MA24). 


HD9 


Diseña y ejecuta un proyecto de investigación o de desarrollo aplicado de manera autónoma, demostrando 
habilidades avanzadas en la formulación de preguntas de investigación, aplicación de la metodología y 
tecnologías adecuadas, recopilación y análisis de datos, y presentación de resultados de manera coherente y 
profesional (TFM). 


 
Competencias (COM) 


COM1 
Desarrolla habilidades en la gestión estratégica y/o internacionalización de empresas, con un enfoque 
sostenible en la innovación y la adaptación a nuevas tecnologías, incluyendo la gestión del conocimiento y 
el aprendizaje organizacional (MA1, MA2, MA4, MA5, MA25, MA26). 


COM2 
Formula y ejecuta estrategias de comunicación y marketing que respondan a las necesidades del 
consumidor y las dinámicas del mercado, y gestiona la integración de recursos humanos cualificados (MA3, 
MA6). 


COM3 
Facilita la implementación de sistemas colaborativos, flujos de trabajo y metodologías ágiles para la gestión 
eficiente de proyectos y equipos de trabajo, y mejora la gestión de relaciones con el cliente (MA7, MA8, 
MA9). 


COM4 
Optimiza la gestión de contenidos y la estructuración de la información web para soportar estrategias de 
negocio electrónico y diseño centrado en el usuario, incluyendo la publicidad digital (MA10, MA11, MA12, 
MA13). 


COM5 
Fomenta el modelado y simulación de procesos de negocio, así como el análisis de datos e inferencias para 
mejorar la toma de decisiones y la planificación de los recursos de la empresa (MA14, MA15, MA16). 


COM6 
Evalúa y selecciona tecnologías y arquitecturas, así como soluciones basadas en cloud y grid computing, 
para el despliegue de procesos de negocio, asegurando la alineación con los objetivos estratégicos (MA17, 
MA18). 


COM7 
Integra distintas bases de datos para crear y gestionar almacenes de datos, sistemas multidimensionales y 
cuadros de mando que sirvan para la toma de decisiones estratégicas (MA19, MA20, MA21, MA23). 


COM8 
Implementa y evalúa soluciones de business intelligence como sistemas de apoyo a la toma de decisiones, 
así como estrategias de inteligencia colectiva, promoviendo la formación continua y la adaptación a las 
necesidades de aprendizaje en las empresas (MA22, MA23, MA24). 


COM9 
Demuestra competencia integral en la gestión de procesos de negocio y toma de decisiones estratégicas a 
través del desarrollo y presentación de un Trabajo Fin de Máster que refleje la capacidad de integrar y 
aplicar conocimientos, habilidades y buenas prácticas en un contexto empresarial real o simulado (TFM). 


 
 


En las tablas siguientes quedan recogidos los resultados de aprendizaje distribuidos por asignaturas: 
 


MATERIA/ASIGNATURA ECTS CARÁCTER 
PERIODO 
LECTIVO 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS (C) 


Nivel 2   
[obligatoria, 


optativa] 


[nº 
semestre, 


anual] 
C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 


MA1. Introducción a 
la Gestión y las 


Tecnologías en los 
Procesos de Negocio 


3 OBLIGATORIA 1 X                 


MA2. Gestión del 
Conocimiento y 


Aprendizaje 
Organizacional en 


Empresas 


3 OPTATIVA 1 X                 


MA3. Gestión e 
Integración de 


Recursos Humanos 
Cualificados en 


Procesos de Negocio 


3 OPTATIVA 1   X               


MA4. Estrategia 
Empresarial e 


Internacionalización 
en Entornos 


Tecnológicamente 
Avanzados 


3 OPTATIVA 2 X                 
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MA5. Gestión y 
Gobierno de la 
Innovación en 


Sectores de Alta 
Tecnología 


3 OBLIGATORIA 1 X                 


MA6. Comunicación, 
Innovación y 


Comportamiento del 
Consumidor 


3 OBLIGATORIA 1   X               


MA25. Sostenibilidad 
Ambiental, Desafíos 


del Cambio Climático 
y Democracia: 


Construyendo un 
Futuro Resiliente 


3 OPTATIVA 1 X                 


MA7. Sistemas 
Colaborativos y 


Gestión de Flujos de 
Trabajo 


3 OBLIGATORIA 1     X             


MA8. Gestión de 
Relaciones con el 


Cliente: Metodologías 
Ágiles de 


Seguimiento de 
Proyectos y Call-


Centers 


3 OPTATIVA 1     X             


MA9. Gestión y 
Planificación de 


Proyectos 
3 OBLIGATORIA 1     X             


MA10. Sistemas de 
Soporte al Negocio 


Electrónico 
3 OBLIGATORIA 1       X           


MA11. 
Estructuración y 


Acceso a la 
Información en la 
Web y Gestión de 


Contenidos 


3 OBLIGATORIA 1       X           


MA12. Diseño 
Centrado en el 


Usuario 
3 OPTATIVA 2       X           


MA13. Diseño Digital 
y Publicidad 


3 OPTATIVA 1       X           


MA14. Modelado y 
Simulación de 


Procesos de Negocio 
3 OBLIGATORIA 1         X         


MA15. Análisis e 
Inferencia en 


Procesos de Negocio 
3 OPTATIVA 2         X         


MA16. Soluciones de 
Planificación de 


Recursos de Empresa 
(ERP) 


3 OPTATIVA 2         X         


MA17. Arquitecturas 
para Servicios de 


Negocio 
3 OPTATIVA 2           X       


MA18. Movilidad 
Empresarial: 


Sistemas 
Basados en Cloud y 


Grid 
(Cloud and Grid 


Computing) 
MA18. Movilidad 


Empresarial: 
Sistemas 


Basados en Cloud 
Computing 


3 OBLIGATORIA 2           X       
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MA19. Bases de 
Datos para Procesos 


de Negocio 
3 OPTATIVA 1             X     


MA20. Cuadros de 
Mando y Sistemas 


Multidimensionales 
3 OBLIGATORIA 2             X     


MA21. Almacenes de 
Datos (Data 


warehousing) 
3 OPTATIVA 2               X   


MA22. Business 
Intelligence 


3 OBLIGATORIA 2               X   


MA23. Sistemas de 
Apoyo a la Toma de 


Decisiones 
3 OPTATIVA 2               X   


MA24. Inteligencia 
Colectiva y la 


Formación en las 
Empresas 


3 OPTATIVA 2               X   


MA26. Desarrollo de 
Competencias 
Profesionales. 


6 OPTATIVA 2 X                 


TFM. Trabajo Fin de 
Máster 


6 OBLIGATORIA 2                 X 


 


MATERIA/ASIGNATURA ECTS CARÁCTER 
PERIODO 
LECTIVO 


HABILIDADES O DESTREZAS (HD) 


Nivel 2   
[obligatoria, 


optativa] 


[nº 
semestre, 


anual] 
HD1 HD2 HD3 HD4 HD5 HD6 HD7 HD8 HD9 


MA1. Introducción a 
la Gestión y las 


Tecnologías en los 
Procesos de Negocio 


3 OBLIGATORIA 1 X                 


MA2. Gestión del 
Conocimiento y 


Aprendizaje 
Organizacional en 


Empresas 


3 OPTATIVA 1 X                 


MA3. Gestión e 
Integración de 


Recursos Humanos 
Cualificados en 


Procesos de Negocio 


3 OPTATIVA 1 X                 


MA4. Estrategia 
Empresarial e 


Internacionalización 
en Entornos 


Tecnológicamente 
Avanzados 


3 OPTATIVA 2   X               


MA5. Gestión y 
Gobierno de la 
Innovación en 


Sectores de Alta 
Tecnología 


3 OBLIGATORIA 1   X               


MA6. Comunicación, 
Innovación y 


Comportamiento del 
Consumidor 


3 OBLIGATORIA 1   X               


MA25. Sostenibilidad 
Ambiental, Desafíos 


del Cambio Climático 
y Democracia: 


Construyendo un 
Futuro Resiliente 


3 OPTATIVA 1   X               


MA7. Sistemas 
Colaborativos y 


Gestión de Flujos de 
Trabajo 


3 OBLIGATORIA 1     X             
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MA8. Gestión de 
Relaciones con el 


Cliente: Metodologías 
Ágiles de 


Seguimiento de 
Proyectos y Call-


Centers 


3 OPTATIVA 1     X             


MA9. Gestión y 
Planificación de 


Proyectos 
3 OBLIGATORIA 1     X             


MA10. Sistemas de 
Soporte al Negocio 


Electrónico 
3 OBLIGATORIA 1       X           


MA11. 
Estructuración y 


Acceso a la 
Información en la 
Web y Gestión de 


Contenidos 


3 OBLIGATORIA 1       X           


MA12. Diseño 
Centrado en el 


Usuario 
3 OPTATIVA 2       X           


MA13. Diseño Digital 
y Publicidad 


3 OPTATIVA 1       X           


MA14. Modelado y 
Simulación de 


Procesos de Negocio 
3 OBLIGATORIA 1         X         


MA15. Análisis e 
Inferencia en 


Procesos de Negocio 
3 OPTATIVA 2         X         


MA16. Soluciones de 
Planificación de 


Recursos de Empresa 
(ERP) 


3 OPTATIVA 2         X         


MA17. Arquitecturas 
para Servicios de 


Negocio 
3 OPTATIVA 2           X       


MA18. Movilidad 
Empresarial: 


Sistemas 
Basados en Cloud y 


Grid 
(Cloud and Grid 


Computing) 
MA18. Movilidad 


Empresarial: 
Sistemas 


Basados en Cloud 
Computing 


3 OBLIGATORIA 2           X       


MA19. Bases de 
Datos para Procesos 


de Negocio 
3 OPTATIVA 1             X     


MA20. Cuadros de 
Mando y Sistemas 


Multidimensionales 
3 OBLIGATORIA 2             X     


MA21. Almacenes de 
Datos (Data 


warehousing) 
3 OPTATIVA 2             X     


MA22. Business 
Intelligence 


3 OBLIGATORIA 2               X   


MA23. Sistemas de 
Apoyo a la Toma de 


Decisiones 
3 OPTATIVA 2             X X   


MA24. Inteligencia 
Colectiva y la 


Formación en las 
Empresas 


3 OPTATIVA 2               X   


MA26. Desarrollo de 
Competencias 
Profesionales. 


6 OPTATIVA 2 X                 


TFM. Trabajo Fin de 
Máster 


6 OBLIGATORIA 2                 X 
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MATERIA/ASIGNATURA ECTS CARÁCTER 
PERIODO 
LECTIVO 


COMPETENCIAS (COM) 


Nivel 2   
[obligatoria, 


optativa] 


[nº 
semestre, 


anual] 
COM1 COM2 COM3 COM4 COM5 COM6 COM7 COM8 COM9 


MA1. Introducción a 
la Gestión y las 


Tecnologías en los 
Procesos de Negocio 


3 OBLIGATORIA 1 X                 


MA2. Gestión del 
Conocimiento y 


Aprendizaje 
Organizacional en 


Empresas 


3 OPTATIVA 1 X                 


MA3. Gestión e 
Integración de 


Recursos Humanos 
Cualificados en 


Procesos de Negocio 


3 OPTATIVA 1   X               


MA4. Estrategia 
Empresarial e 


Internacionalización 
en Entornos 


Tecnológicamente 
Avanzados 


3 OPTATIVA 2 X                 


MA5. Gestión y 
Gobierno de la 
Innovación en 


Sectores de Alta 
Tecnología 


3 OBLIGATORIA 1 X                 


MA6. Comunicación, 
Innovación y 


Comportamiento del 
Consumidor 


3 OBLIGATORIA 1   X               


MA25. Sostenibilidad 
Ambiental, Desafíos 


del Cambio Climático 
y Democracia: 


Construyendo un 
Futuro Resiliente 


3 OPTATIVA 1 X                 


MA7. Sistemas 
Colaborativos y 


Gestión de Flujos de 
Trabajo 


3 OBLIGATORIA 1     X             


MA8. Gestión de 
Relaciones con el 


Cliente: Metodologías 
Ágiles de 


Seguimiento de 
Proyectos y Call-


Centers 


3 OPTATIVA 1     X             


MA9. Gestión y 
Planificación de 


Proyectos 
3 OBLIGATORIA 1     X             


MA10. Sistemas de 
Soporte al Negocio 


Electrónico 
3 OBLIGATORIA 1       X           


MA11. 
Estructuración y 


Acceso a la 
Información en la 
Web y Gestión de 


Contenidos 


3 OBLIGATORIA 1       X           


MA12. Diseño 
Centrado en el 


Usuario 
3 OPTATIVA 2       X           


MA13. Diseño Digital 
y Publicidad 


3 OPTATIVA 1       X           


MA14. Modelado y 
Simulación de 


Procesos de Negocio 
3 OBLIGATORIA 1         X         


MA15. Análisis e 3 OPTATIVA 2         X         
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Inferencia en 
Procesos de Negocio 
MA16. Soluciones de 


Planificación de 
Recursos de Empresa 


(ERP) 


3 OPTATIVA 2         X         


MA17. Arquitecturas 
para Servicios de 


Negocio 
3 OPTATIVA 2           X       


MA18. Movilidad 
Empresarial: 


Sistemas 
Basados en Cloud y 


Grid 
(Cloud and Grid 


Computing) 
MA18. Movilidad 


Empresarial: 
Sistemas 


Basados en Cloud 
Computing 


3 OBLIGATORIA 2           X       


MA19. Bases de 
Datos para Procesos 


de Negocio 
3 OPTATIVA 1             X     


MA20. Cuadros de 
Mando y Sistemas 


Multidimensionales 
3 OBLIGATORIA 2             X     


MA21. Almacenes de 
Datos (Data 


warehousing) 
3 OPTATIVA 2             X     


MA22. Business 
Intelligence 


3 OBLIGATORIA 2               X   


MA23. Sistemas de 
Apoyo a la Toma de 


Decisiones 
3 OPTATIVA 2             X X   


MA24. Inteligencia 
Colectiva y la 


Formación en las 
Empresas 


3 OPTATIVA 2               X   


MA26. Desarrollo de 
Competencias 
Profesionales. 


6 OPTATIVA 2 X                 


TFM. Trabajo Fin de 
Máster 


6 OBLIGATORIA 2                 X 


 
 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad  
(Se corresponde con el apartado “4. Acceso y Admisión de Estudiantes y 5-1 Planificación y gestión de la movilidad de la 


memoria que se modifica) 
3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


- Se han revisado los requisitos de acceso y procedimiento de admisión y se han adaptado atendiendo las 
prioridades de acceso (prioridad alta y media en este caso) introduciendo nuevas titulaciones. 
 


Los requisitos generales de acceso a los Másteres Universitarios son los recogidos en el artículo 18 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
Además de los requisitos de acceso, se establecen los siguientes requisitos específicos: 


• Los estudiantes procedentes de países donde el español no sea la lengua oficial o no hayan cursado la 
totalidad de un grado en idioma español deberán acreditar un nivel B2 (puede ser un nivel superior) de 
español según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 


• El acceso a las enseñanzas estará limitado por el número de plazas ofertadas de nuevo ingreso. En caso de 
un exceso de demanda, el acceso se establecerá por riguroso orden de prelación atendiendo a la 
calificación media obtenida en los estudios de Licenciatura o Grado. 


Desde el punto de vista académico o formativo, el máster está orientado a complementar la formación recibida en las 
nuevas titulaciones de grado de las áreas de Empresariales, Económicas e Informática con destrezas en el uso de 
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herramientas y métodos de análisis para la gestión de sistemas de información empresarial, y también las destrezas de 
gestores de empresas en general, adquiridas a lo largo años de experiencia profesional y que quieran actualizar sus 
conocimientos de gestión con formación en tecnologías actuales que les permitan ser más competitivos en su 
empresa. 
En ese sentido, el plan de estudios ha sido diseñado pensando en los siguientes perfiles: 


• Titulados en Empresariales y Económicas que quieran formarse en el uso tecnologías específicas y 
altamente avanzadas de soporte a la gestión de negocios, planificación de proyectos, además de 
complementar su formación económica y de gestión empresarial. 


• Titulados en Informática, en especial aquellos procedentes de las especialidades de Sistemas de 
Información e Ingeniería del Software, que deseen adquirir        conocimientos de gestión e 
internacionalización de empresas, organización de equipos, así como de administración y diseño de 
herramientas informáticas        específicamente diseñadas para la gestión de empresas. 


• Profesionales con experiencia en la gestión de negocios que busquen adquirir nuevas perspectivas de 
análisis o actualizar sus conocimientos, los procesos o sistemas de información implantados en su empresa 
con objeto de aplicar las últimas tecnologías. 


Desde el punto de vista personal, los estudiantes deberán ser personas con inquietudes por conocer las últimas 
tecnologías y predisposición a adquirir formación técnica específica en informática y gestión de empresas. Asimismo, 
se recomiendan actitudes para trabajo en grupo y comunicación oral. 
En concreto, el acceso para estudiantes españoles se ciñe a solicitantes con un título de Ingeniero, Licenciado o 
Graduado, Diplomado, Ingeniero Técnico y titulaciones equivalentes relacionadas con la temática de las líneas de 
investigación del posgrado. 
- Estar en posesión de alguna de las titulaciones de acceso que se refieren a continuación, según el orden indicado: 


• Las titulaciones con preferencia alta para el acceso son: 
 


TITULACIÓN 


GRADO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 


GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


GRADO EN CIENCIAS DEL TRABAJO 


GRADO EN CIBERSEGURIDAD E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


GRADO EN CIENCIAS DEL TRABAJO Y RECURSOS HUMANOS 


GRADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS 


GRADO EN CIENCIAS EMPRESARIALES 


GRADO EN COMERCIO 


GRADO EN COMERCIO INTERNACIONAL 


GRADO EN COMERCIO Y MARKETING 


GRADO EN CONTABILIDAD Y FINANZAS 


GRADO EN DESARROLLO, GESTIÓN COMERCIAL Y ESTRATEGIAS DE MERCADO 


GRADO EN DIRECCIÓN COMERCIAL Y MARKETING 


GRADO EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


GRADO EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS - BBA 


GRADO EN DIRECCIÓN FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


GRADO EN DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 


GRADO EN DIRECCIÓN Y CREACIÓN DE EMPRESAS 


GRADO EN ECONOMÍA 


GRADO EN ECONOMÍA FINANCIERA Y ACTUARIAL 


GRADO EN ECONOMÍA Y FINANZAS 


GRADO EN ECONOMÍA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 


C
SV


: 7
50


63
02


87
86


48
33


16
29


88
79


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750630287864833162988790





 


GRADO EN ESTUDIOS INTERNACIONALES DE ECONOMÍA Y EMPRESA / 
INTERNATIONAL BUSINESS ECONOMICS 


GRADO EN FINANZAS 


GRADO EN FINANZAS, BANCA Y SEGUROS 


GRADO EN FINANZAS Y CONTABILIDAD 


GRADO EN FINANZAS Y SEGUROS 


GRADO EN GESTIÓN DE NEGOCIOS 


GRADO EN GESTIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 


GRADO EN GESTIÓN INFORMÁTICA EMPRESARIAL 


GRADO EN GESTIÓN MERCANTIL Y FINANCIERA 


GRADO EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


GRADO EN GESTIÓN Y MARKETING EMPRESARIAL 


GRADO EN INGENIERÍA AEROESPACIAL 


GRADO EN INGENIERÍA AEROESPACIAL EN AERONAVES 


GRADO EN INGENIERÍA CIVIL 


GRADO EN INGENIERÍA COMPUTADORES 


GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 


GRADO EN INGENIERÍA INFOMÁTICA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN 


GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA 


GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA - INGENIERÍA COMPUTADORES 


GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA - INGENIERÍA SOFTWARE 


GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA - TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS 


GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA DE SERVICIOS Y APLICACIONES 


GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA DE SISTEMAS 


GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA DEL SOFTWARE 


GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN 


GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 


GRADO EN INGENIERÍA MECATRÓNICA 


GRADO EN INGENIERÍA MULTIMEDIA 


GRADO EN INGENIERÍA ORGANIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN 


GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS DE INFORMACIÓN 


GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN 


GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E IMAGEN 


GRADO EN INGENIERÍA SOFTWARE 


GRADO EN INGENIERÍA TÉCNICA DE TELECOMUNICACIÓN 


GRADO EN INGENIERÍA TECNOLOGÍA DE TELECOMUNICACIÓN 


GRADO EN INGENIERÍA TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 


GRADO EN INGENIERÍA TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 


GRADO EN INGENIERÍA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN 


GRADO EN INGENIERÍA TELECOMUNICACIÓN 
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GRADO EN INGENIERÍA TELEMÁTICA 


GRADO EN MARKETING 


GRADO EN MARKETING E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 


GRADO EN MARKETING Y DIRECCIÓN COMERCIAL 


GRADO EN MARKETING Y GESTIÓN COMERCIAL 


GRADO EN MULTIMEDIA 


GRADO EN PUBLICIDAD 


GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS 


GRADO EN RELACIONES LABORALES 


GRADO EN RELACIONES LABORALES Y EMPLEO 


GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 


GRADO EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN 


GRADO EN TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 


INGENIERO AERONÁUTICO 


INGENIERO DE TELECOMUNICACIÓN 


INGENIERO EN INFORMÁTICA 


INGENIERO INDUSTRIAL 


INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN MECÁNICA 


LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


LICENCIADO EN ECONOMÍA 


LICENCIADO EN INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS DE MERCADO 


LICENCIADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS 


OTRAS TITULACIONES AFINES A LAS ENUMERADAS o CUYO NOMBRE DIFIERA 
POR LA DENOMINACIÓN EN LA UNIVERSIDAD DONDE SE OFERTA. 


• Las titulaciones con preferencia media para el acceso son: 
 


GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS  


DIPLOMADO EN CIENCIAS EMPRESARIALES  


DIPLOMADO EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  


GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN 


GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y GESTIÓN PÚBLICA 


GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA 


GRADO EN INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 


GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS AUDIOVISUALES DE TELECOMUNICACIÓN 


GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA 


GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS DE COMUNICACIONES 


INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN, ESPECIALIDAD EN SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN, ESPECIALIDAD EN TELEMÁTICA 


INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 
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INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS 


LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN 


LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 


OTRAS TITULACIONES AFINES A LAS ENUMERADAS o CUYO NOMBRE DIFIERA POR 
LA DENOMINACIÓN EN LA UNIVERSIDAD DONDE SE OFERTA. 


 
Los expedientes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos grupos de prioridad con 
arreglo a los criterios de valoración que se especifican a continuación, comenzando con el grupo de prioridad alta, y 
continuando con el resto de grupos de manera consecutiva. 
Los criterios de valoración son:  


• Nota media del expediente académico: 50% 


• Adecuación del curriculum al perfil del máster. (deberá incluirse curriculum completo, 
motivación para cursar el máster, y resumen justificando adecuación) 40% 


• Otros méritos (idiomas, experiencia profesional) 10 % 
En todo caso, estos criterios se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la 
finalización del proceso en la respectiva universidad, estando siempre disponibles en el enlace al catálogo de 
Másteres del Portal del Distrito Único Andaluz: 
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_catalo
go_top.php 
Sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma Andaluza puede 
consultarse:   
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisi
tos_procedimiento.php 
La Comisión Académica del Máster llevará a cabo el proceso de admisión. 
 


- También se ha incorporado el procedimiento de admisión para estudiantado con discapacidad o necesidades 
específicas: 
 
Por último, en el caso de los procedimientos de admisión al estudiantado con discapacidad o con necesidades  
específicas, en el caso de la Universidad de Granada se toma como referencia la normativa establecida por la Dirección 
General de Universidades, por la que anualmente se publica el Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de 
Andalucía de ingreso en los másteres universitarios, en el que se aplicarán los correspondientes porcentajes de reservas 
de plaza para los estudiantes que justifiquen su condición de discapacidad, deportista de alto nivel o rendimiento o esté 
acogido a un convenio nacional o internacional con reserva de plaza. En concreto, se establece que en cada máster se 
reservará un 5 por ciento de las plazas ofertadas para quienes justifiquen alguna condición de discapacidad en un grado 
igual o superior al 33 por cien. 
 


 
3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


 ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
- Se ha revisado y modificado este apartado para actualizar la normativa que regula la transferencia y reconocimiento de 


créditos. De este modo, el sistema de transferencia y reconocimientos de créditos de las enseñanzas oficiales de Máster 
Universitario se regula en el Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada, aprobado en sesión 
ordinaria del Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2021. 
 
 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


- Se ha sintetizado el texto existente en el apartado Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida de la Descripción del plan de estudios, adaptando el contenido a lo establecido en el RD 822/2021, para 
incluirlo en el nuevo apartado 3.3 Movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
 


- Además, se ha actualizado la normativa que regula la movilidad con la actualmente vigente: Reglamento de Movilidad 
Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en su sesión de 26 de 
junio de 2019 y modificado en sesión ordinaria de 3 febrero de 2023. 
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4. Planificación de las Enseñanzas 
(Se corresponde con el apartado “5. Planificación de las Enseñanzas de la memoria que se modifica)   


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 


 
- Se ha modificado el plan de estudios para acomodarlo a las prescripciones del RD 822/2021. La modificación planteada 


cambia el modo de impartición semipresencial, que se transformará en una modalidad de enseñanza híbrida, en la que 
el 50% de los créditos serán impartidos de forma presencial (43,5 créditos) y el otro 50% (43,5 créditos) de forma 
virtual (online síncrona).  


 
- Se incorpora el apartado “Descripción detallada del plan de estudios” donde se actualizan las asignaturas afectadas por 


el cambio de modalidad. Debido a la extensa información que contiene se ha optado por no incluirlo aquí e incorporarlo 
directamente en el apartado 4.1 “Estructura básica de las enseñanzas” en la plataforma del ministerio. 


 
- Se sintetiza y actualiza el apartado “Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios”. 


 


Créditos Obligatorios 
 


34 
33 


Créditos Optativos 
 


20 
21 


Prácticas Externas 
 


0 


Créditos Complementos de Formación 0 


Trabajo Fin de Máster  6 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 
 


Para obtener el título de Máster en Gestión y Tecnologías de Procesos de Negocio el alumno ha de superar un mínimo 
de 60 créditos, de los que 33 han de corresponder a créditos de materias obligatorias y 6 al Trabajo Fin de Máster. Los 
otros 21 créditos corresponderán en su totalidad a materias optativas.  
Se ha estructurado en ocho módulos, uno de ellos se corresponde con el Trabajo Fin de Máster que es obligatorio y 
otro denominado Módulo Complementos Profesionales concebido para trabajar especialmente habilidades blandas, 
también conocidas como habilidades interpersonales, habilidades socioemocionales o soft skills, esenciales para 
desarrollarse con éxito en el entorno laboral y otras hard skills de alto interés, como son las relativas a la concienciación 
en ciberseguridad o a la automatización de procesos.  
En los otros seis módulos se han incluido una o varias asignaturas obligatorias con el fin de garantizar la adquisición de 
las competencias y habilidades técnicas del título.  
 


Tabla 4. b.1. Resumen del plan de estudios MODALIDAD PRESENCIAL 
 


MÓDULO 
Nivel 1 


MATERIA/ASIGNATURA 
Nivel 2 


ECTS CARACTER MODALIDAD PERIODO LECTIVO 


MÓDULO I 
Fundamentos de 
Organización y 
Marketing 


MA1. Introducción a la Gestión y 
las Tecnologías en los Procesos 
de Negocio 


43 OBLIGATORIA Presencial 1 


MA2. Gestión del Conocimiento y 
Aprendizaje Organizacional en 
Empresas 


3 OPTATIVA Presencial 1 


MA3. Gestión e Integración de 
Recursos Humanos Cualificados 
en Procesos de Negocio 


3 OPTATIVA Presencial 1 


MA4. Estrategia Empresarial e 3 OPTATIVA Presencial 1 
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Internacionalización en Entornos 
Tecnológicamente Avanzados 


MA5. Gestión y Gobierno de la 
Innovación en Sectores de Alta 
Tecnología 


3 OBLIGATORIA Presencial 1 


MA6. Comunicación, Innovación 
y Comportamiento del 
Consumidor 


3 


OBLIGATORIA 
 
 
 
 


Presencial 1 


MA25. Sostenibilidad Ambiental, 
Desafíos del cambio Climático y 
Democracia: Construyendo un 
Futuro Resiliente 


3 OPTATIVA Presencial 1 


MÓDULO II 
Colaboración y 
Gestión de 
Proyectos y 
Grupos de 
Trabajo 


MA7. Sistemas Colaborativos y 
Gestión de Flujos de Trabajo 


3 OBLIGATORIA Presencial 1 


MA8. Gestión de Relaciones con 
el Cliente: Metodologías Ágiles 
de Seguimiento de Proyectos y 
Call-Centers 


3 OPTATIVA Presencial 2 


MA9. Gestión y Planificación de 
Proyectos 


3 OBLIGATORIA Presencial 1 


MÓDULO III 
Sistemas de 
Información Web 


MA10. Sistemas de Soporte al 
Negocio Electrónico 


3 OBLIGATORIA Presencial 1 


MA11. Estructuración y Acceso a 
la Información en la Web y 
Gestión de Contenidos 


3 OBLIGATORIA Presencial 1 


MA12. Diseño Centrado en el 
Usuario 


3 
OBLIGATORIA 


OPTATIVA 
Presencial 2 


MA13. Diseño Digital y Publicidad 3 OPTATIVA Presencial 1 


MÓDULO IV 
Modelado y 
Análisis de 
Procesos de 
Negocio 


MA14 Modelado y Simulación de 
Procesos de negocio. 
 


3 OBLIGATORIA Presencial 1 


MA15. Análisis e Inferencia en 
Procesos de Negocio 
 


3 OPTATIVA Presencial 2 


 
MA16. Soluciones de 
Planificación de Recursos 
de Empresa (ERP)  


 


3 OPTATIVA Presencial 2 


MÓDULO V 
Despliegue de 
Procesos de 
Negocio 


MA17 Arquitecturas para 
Servicios de Negocio 


3 OPTATIVA Presencial 2 


MA18. Movilidad Empresarial: 
Sistemas Basados en Cloud y Grid 
(Cloud and Grid Computing) 
MA18. Movilidad Empresarial: 
Sistemas Basados en Cloud 
Computing 


3 OBLIGATORIA Presencial 2 


MÓDULO VI 
Tecnologías 
Orientadas a 
Soluciones de 
Negocio 
Específicas 


MA19. Bases de Datos para 
Procesos de Negocio 


3 OPTATIVA Presencial 2 1 


MA20. Cuadros de Mando y 
Sistemas Multidimensionales 


3 OBLIGATORIA Presencial 2 


MA21. Almacenes de Datos (Data 
warehousing) 


3 OPTATIVA Presencial 2 


MA22. Business Intelligence 3 OBLIGATORIA Presencial 2 


MA23. Sistemas de Apoyo a la 
Toma de Decisiones 


3 OPTATIVA Presencial 2 


MA24. Inteligencia colectiva y la 
formación en las empresas. 


3 OPTATIVA Presencial 2 


C
SV


: 7
50


63
02


87
86


48
33


16
29


88
79


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750630287864833162988790





 


MÓDULO VII  
Prácticas 
externas 
Complementos 
Profesionales 


Prácticas externas 
MA26. Desarrollo de 
Competencias Profesionales  


126 OPTATIVA Presencial 2 


MÓDULO VIII: 
Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 6 OBLIGATORIA Presencial 2 


 
 
Tabla 4.b.1. Resumen del plan de estudios MODALIDAD HÍBRIDA 
 


MÓDULO 
Nivel 1 


MATERIA/ASIGNATURA 
Nivel 2 


ECTS 
 


CARÁCTER MODALIDAD 
PERIODO 
LECTIVO 


MÓDULO I 
Fundamentos 
de Organización 
y Marketing 


MA1. Introducción a la Gestión 
y las Tecnologías en los 
Procesos de Negocio 


4 3 OBLIGATORIA SemipresencialVirtual 1 


MA2. Gestión del 
Conocimiento y Aprendizaje 
Organizacional en Empresas 


3 OPTATIVA SemipresencialVirtual 1 


MA3. Gestión e Integración de 
Recursos Humanos 
Cualificados en Procesos de 
Negocio 


3 OPTATIVA SemipresencialHíbrida 1 


MA4. Estrategia Empresarial e 
Internacionalización en 
Entornos Tecnológicamente 
Avanzados 


3 OPTATIVA SemipresencialVirtual 1 


MA5. Gestión y Gobierno de la 
Innovación en Sectores de Alta 
Tecnología 


3 OBLIGATORIA SemipresencialPresencial 1 


MA6. Comunicación, 
Innovación y Comportamiento 
del Consumidor 


3 OBLIGATORIA SemipresencialVirtual 1 


MA25. Sostenibilidad 
Ambiental, Desafíos del cambio 
Climático y Democracia: 
Construyendo un Futuro 
Resiliente 


3 OPTATIVA SemipresencialVirtual 1 


MÓDULO II 
Colaboración y 
Gestión de 
Proyectos y 
Grupos de 
Trabajo 


MA7. Sistemas Colaborativos y 
Gestión de Flujos de Trabajo 
 


3 OBLIGATORIA SemipresencialPresencial 1 


MA8. Gestión de Relaciones 
con el Cliente: Metodologías 
Ágiles de Seguimiento de 
Proyectos y Call-Centers 


3 OPTATIVA SemipresencialHíbrida 2 


MA9. Gestión y planificación de 
proyectos 


3 OBLIGATORIA SemipresencialVirtual 1 


MÓDULO III 
Sistemas de 
Información 
Web 


MA10. Sistemas de Soporte al 
Negocio Electrónico 


3 OBLIGATORIA SemipresencialPresencial 1 


MA11. Estructuración y Acceso 
a la Información en la Web y 
Gestión de Contenidos 


3 OBLIGATORIA SemipresencialVirtual 1 


MA12. Diseño Centrado en el 
Usuario 


3 OPTATIVA SemipresencialPresencial 2 


MA13. Diseño Digital y 
Publicidad 


3 OPTATIVA SemipresencialVirtual 1 


MÓDULO IV 
Modelado y 
Análisis de 
Procesos de 


MA14 Modelado y Simulación 
de Procesos de negocio. 


3 OBLIGATORIA SemipresencialHíbrida 1 


MA15. Análisis e Inferencia en 
Procesos de Negocio 


3 OPTATIVA SemipresencialHíbrida 2 
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Negocio 
 
MA16. Soluciones de 
Planificación de Recursos 
de Empresa (ERP) 


 


3 OPTATIVA SemipresencialPresencial 2 


MÓDULO V 
Despliegue de 
Procesos de 
Negocio 


MA17 Arquitecturas para 
Servicios de Negocio 


3 OPTATIVA SemipresencialHíbrida 2 


MA18. Movilidad Empresarial: 
Sistemas Basados en Cloud y 
Grid (Cloud and Grid 
Computing) 
MA18. Movilidad Empresarial: 
Sistemas Basados en Cloud 
Computing 


3 OBLIGATORIA SemipresencialHíbrida 2 


MÓDULO VI 
Tecnologías 
Orientadas a 
Soluciones de 
Negocio 
Específicas 


MA19. Bases de Datos para 
procesos de negocio 


3 OPTATIVA SemipresencialVirtual 1 


MA20. Cuadros de Mando y 
Sistemas Multidimensionales 


3 OBLIGATORIA SemipresencialPresencial 2 


MA21. Almacenes de Datos 
(Data warehousing) 


3 OPTATIVA SemipresencialHíbrida 2 


MA22. Business Intelligence 3 OBLIGATORIA SemipresencialPresencial 2 


MA23. Sistemas de Apoyo a la 
Toma de Decisiones 


3 OPTATIVA SemipresencialHíbrida 2 


MA24. Inteligencia colectiva y 
la formación en las empresas. 


3 
 


OPTATIVA SemipresencialHíbrida 2 


MÓDULO VII  
Prácticas 
externas 
Complementos 
Profesionales 


Prácticas externas 
MA26. Desarrollo de 
Competencias Profesionales  


6 OPTATIVA SemipresencialHíbrida 2 


MÓDULO VIII: 
Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 6 OBLIGATORIA SemipresencialHíbrida 2 


 


La estructura general del plan de estudios se ha descrito anteriormente. Está compuesta por 8 módulos: I Fundamentos 
de Organización y Marketing (9 cr. obligatorios y 12 optativos), II Colaboración y Gestión De Proyectos y Grupos de 
Trabajo (6 cr. obligatorios y 3 optativos), III Sistemas de Información Web (6 cr. obligatorios y 6 optativos), IV Modelado 
y Análisis de Procesos de Negocio (3 cr. obligatorios y 6 optativos), V Despliegue de Procesos de Negocio (3 cr. 
obligatorios y 3 optativos), VI Tecnologías Orientadas a Soluciones de Negocio Específicas (6 cr. obligatorios y 12 
optativos), VII Complementos Profesionales (6 optativos), y VIII Trabajo Fin de Máster (6 cr. obligatorios), 
Todo ello conforma una oferta formativa de 87 créditos de los cuales el estudiante debe superar 60 créditos para la 
obtención del título, siendo 39 obligatorios incluyendo el TFM y 21 optativos. El máster se oferta en dos modalidades 
de enseñanza: Presencial e Híbrida. En la modalidad Híbrida el 50% de los créditos son impartidos de forma presencial 
(43,5 créditos) y el otro 50% (43,5 créditos) de forma virtual (on-line síncrona). Se comienza con la parte virtual del 
máster, lo que facilita la incorporación de estudiantes que requieran visado y un menor tiempo de residencia en 
Granada para estudiantes no locales. 
La incorporación de una nueva asignatura sobre sostenibilidad y el nuevo modelo donde se imparten un conjunto de 
materias en modalidad virtual (síncrona) al comienzo del curso ha obligado a un ligero reajuste entre materias que 
anteriormente estaban en el primer semestre y que en la nueva planificación pasan al segundo o viceversa. La nueva 
planificación mantiene el equilibrio de créditos entre semestres. 
 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
NO HAY NINGÚN CAMBIO 


 
4.3. Sistemas de evaluación 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
NO HAY NINGÚN CAMBIO 
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4.4. Estructuras curriculares específicas  
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
NO HAY ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS      


 
 


5. Personal Académico y de Apoyo a la Docencia 
Personal académico  


(Se corresponde con el apartado “6.1. Personal académico” de la memoria que se modifica)   
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
- Se ha actualizado la información sobre el profesorado que imparte docencia en el máster. Los cambios de la 


ordenación docente del Máster son aprobados por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Universidad 
de Granada una vez comprobados los méritos de los nuevos profesores y según criterios establecidos por el propio 
Consejo en virtud de su carrera investigadora y docente y las necesidades docentes generadas. 
No obstante, con el objetivo de presentar la información como tras la aprobación del RD es requerida por la ACCUA, 
los cuadros y textos que se han incorporado sustituyen íntegramente a los que figuraban en la memoria. 


. 


ÁREA DE CONOCIMIENTO HORAS QUE DEJA DE 
IMPARTIR EL PROFESORADO 


HORAS NUEVAS QUE 
IMPARTIRÁ EL 
PROFESORADO 


BALANCE DE HORAS 


Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 3,75 (MA01)  -3,75 


Comercialización e Investigación de Mercados 3,75 (MA01)  -3,75 


Economía Aplicada  45 (MA25) 45 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 3,75 (MA01)+11,25 (Prácticas      
de Empresa) 


33,75 (MA26) 18,75 


Organización de Empresas II 3,75 (MA01) 18,75 (MA26) 15 


TOTAL PROFESORADO UGR 26,25 97,5 71,25 


 


COLABORADORES EXTERNOS HORAS QUE DEJAN DE IMPARTIR HORAS NUEVAS QUE IMPARTIRÁN BALANCE DE HORAS 


0 37,5 37,5 


 
 


Otros Recursos Humanos 
(Se corresponde con el apartado “6.2. Otros Recursos Humanos” de la memoria que se modifica)  


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
- Se actualiza y sintetiza la información para su adecuación al modelo de memoria del RD 822/2021. Se ha 


actualizado la descripción del equipo humano que ofrece la Escuela Internacional de Posgrado para la gestión y 
coordinación administrativa de todos los Másteres, incluyendo enlace a todo el personal responsable de esta 
gestión. Además, se incluye enlace al equipo humano que forma parte del centro universitario en el que se 
imparte el máster y que apoya también al título, así como al Centro de Producción de Recurso para la 
Universidad Digital (CEPRUD) y al Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicación (CSIRC). El 
CEPRUD es el responsable del apoyo a la docencia presencial con tecnologías basadas en internet y de 
gestionar las iniciativas de formación no presencial y el CSIRC tiene como misión desarrollar, mejorar y 
potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando soporte a la docencia y la 
investigación. 


 
 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios  
(Se corresponde con el apartado “7. Recursos Materiales y Servicios” de la memoria que se modifica)   


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
- Se actualiza y sintetiza la información relativa a los medios materiales y servicios disponibles, y se adecua al nuevo 


modelo de memoria sustituyéndose íntegramente el texto anterior. 
 


7. Calendario de implantación 
(Se corresponde con el apartado “10. Calendario de implantación” de la memoria que se modifica)    


7.1. Cronograma de implantación 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
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- Se especifica que la modificación propuesta se pretende implantar en el curso académico 2024/2025 una vez 
obtenido informe favorable de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía. 


 
 


7.2. Procedimiento de adaptación 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


- A continuación, se incorporan aquellas asignaturas que cambian su denominación: 
 


MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS MODIFICADO 


PRÁCTICAS DE EMPRESAS CURRICULARES OPTATIVAS MA26. DESARROLLO DE COMPETENCIAS PROFESIONALES      
  


 
 


MATERIAS/ASIGNATURAS QUE SE ELIMINAN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


PRÁCTICAS DE EMPRESA CURRICULARES OPTATIVAS 


 


 
 


8. Sistema de Garantía de Calidad  
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


8.1-Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
(Se corresponde con el apartado “9. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria que se modifica) 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
- Se actualiza la dirección web URL. 


 
8.2-Información pública 


(La información contenida en este apartado se corresponde con los contenidos de los puntos 4.1. Sistemas de 
información previo y 4.3. Apoyo a estudiantes de la memoria que se modifica.) 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
- Se actualiza y sintetiza este apartado para responder a la nueva estructura de memoria del Real Decreto 822/2021. 
- Se incorpora en este apartado el Plan de Orientación y Acción Tutorial vinculado al Máster. 


 
8.3-Anexos 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
- Se incluye en este apartado el enlace a las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de 


Grado y Máster Universitario de la Universidad de Granada: 
https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-
oficiales-grado-master-universitario 
 


- Se incluye la siguiente tabla con los créditos ECTS por curso y tipo de matrícula: 


ECTS de matrícula necesarios según tipo de matrícula 


 ECTS matrícula mínima ECTS matrícula máxima 


Tiempo 
completo 


42.0 60.0 


Tiempo parcial 24.0 41.0 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN 
Y TECNOLOGÍAS DE PROCESOS DE NEGOCIO.  


……………………………………….. 


Marzo  2021 


 


Descripción de la modificación: 


La propuesta de modificación responde a la necesidad de ajustarse a la demanda de solicitudes 


de nuevo ingreso que se reciben para cursar el máster, con objeto de dar respuesta a la 


demanda real observaba desde que se implantó la nueva Memoria Modificada. La 


modificación, una vez recibido el informe favorable por parte de la DEVA, entraría en vigor en 


el curso 2021-2022.  


El máster está adscrito a la Universidad de Granada, particularmente al Centro con código 


18013411 Escuela Internacional de Posgrado, con dos modalidades de enseñanza presencial y 


semipresencial, y un total de 50 plazas de acuerdo a la Memoria de Verificación, distribuidas 


en dos grupos, uno presencial y otro semipresencial. Debido a que la Universidad de Granada 


tiene tres campus Universitarios, se decidió impartir el grupo presencial en el campus de 


Granada y el grupo semipresencial en el campus de Melilla, ofertándose 30 y 20 plazas 


respectivamente. Los perfiles de ingreso al máster con preferencia alta (pág. 8 y 9 de la 


Memoria) son principalmente de la rama de ingeniería (informática, telecomunicaciones, 


industrial, electrónica etc.) y grados del ámbito de ciencias económicas y empresariales 


(Administración y Dirección de Empresas, Marketing e Investigación de Mercados, Finanzas y 


Contabilidad etc.).  


Desde el año 2012, cuando se impartió por primera vez, el máster ha tenido una alta y 


creciente demanda en el campus de Granada. Sin embargo, cuando se realizó la modificación 


por la cual el grupo semipresencial se imparte en el campus de Melilla, la demanda en ese 


grupo descendió de forma drástica, no llegando a cubrirse las plazas ofertadas (apenas 


llegando al mínimo exigido), a la vez que se incrementaba el número de solicitantes que no 


obtenían plaza en el grupo de Granada. En el momento de dicho cambio, la oferta de másteres 


en el campus de Melilla era muy limitada y por eso se decidió ofertar el título en la Ciudad 


Autónoma. Sin embargo, actualmente se ha incrementado la oferta de másteres que tienen 


como perfil de ingreso titulaciones del ámbito de empresa, con lo cual este factor ha 


repercutido también negativamente en el posible interés del título.  


Por todo ello, se solicita sólo el cambio de centro de impartición del grupo semipresencial, 


para que en lugar de ser el Centro Tecnológico de la Ciudad de Melilla sea la Escuela Técnica 


Superior de Ingenierías Informática y de Telecomunicación del Campus de Granada. Con la 


modificación propuesta se pretende, en definitiva, la adaptación de la oferta a la demanda real 


del título. Habida cuenta que en la Memoria de Verificación lo que viene recogido es que el 


máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada y 


que durante los años iniciales los dos grupos se venían impartiendo en el campus de Granada, 


con una alta demanda, entendemos que el cambio solicitado revertirá en una mejora en la 


respuesta a la demanda de los solicitantes.  
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El cambio solicitado para la modificación no afecta al título del Máster, al tipo de enseñanza, a 


su plan general de estudios ni a ningún otro aspecto básico de su organigrama, quedando 


reducida la mencionada modificación sólo al centro donde se viene impartiendo el grupo de 


modalidad de enseñanza semipresencial, quedando reflejado en el punto 4.3, 5.1, 5.5, 6 y 7 de 


la memoria, en los que se ha eliminado las referencias al campus de Melilla. 


Por otra parte, al revisarse la memoria, se han corregido algunas erratas detectadas, e 


introducido otras modificaciones que pasamos a señalar  y que afectan a los apartados 5.1 y 


5.5 de la memoria: 


- Se ha realizado una nueva redacción del apartado “observaciones” de diversas asignaturas, 


excluyendo información que no era necesaria y que en alguna ocasión figuraba en otros 


apartados de la memoria.  Obteniéndose así una redacción homogénea de dicho apartado.  


- En la asignatura “MA3-Gestión e integración de recursos humanos cualificados en procesos 


de negocio”, se ha realizado una nueva redacción del apartado “5.5.1.3 Contenidos” ya que 


parte de los mismos aparecían por error como Otras observaciones en el apartado “5.5.1.4 


Observaciones”. 


- En la asignatura “MA8-Gestión de Relaciones con el cliente: Metodologías ágiles de 


seguimiento de proyectos y call-centers” semipresencial, se han incluido los resultados de 


aprendizaje que se habían omitido por error, y que si constaban en la ficha de la misma 


asignatura presencial.  


- La asignatura “MA13. Diseño Digital y Publicidad” se imparte en modalidad presencial y 


semipresencial. Así se ha hecho constar en la memoria, en la que se ha observado una errata 


en los apartado 5.1 y 5.5. En este último, pese a estar duplicada la ficha de la asignatura, 


figuraba en las dos como presencial.  


- La asignatura “MA16-Soluciones de planificación de recursos de empresa (ERP)”, es la única 


asignatura optativa que se ofertaba en una única modalidad, la presencial. Se propone, por 


tanto, que se imparta también en modalidad semipresencial al igual que el resto de materias, 


atendiendo a las siguientes razones: 


Las soluciones de planificación de recursos empresariales se han convertido en una 


herramienta clave de las corporaciones actuales para la gestión, simulación y monitorización 


de sus procesos de negocio. Estas herramientas son bastante complejas y suelen distribuirse 


mediante licencias costosas. La adquisición de competencias y destrezas para manejarlas debe 


pasar por un  modelo de enseñanza que tenga un carácter eminentemente práctico y en el que 


se involucre a profesionales del mundo de la empresa, que las utilicen habitualmente para la 


gestión de su empresa o dando soporte a terceros, de forma que transmitan su experiencia al 


estudiantado, lo que a su vez resulta en una formación de valor añadido. El hecho de que este 


curso tuviera ese perfil empresarial, y necesite de la colaboración de profesionales de la 


empresa que no se podían desplazar al campus de Melilla para impartirlo y las dificultades de 


acceso a las herramientas a utilizar, hizo que no se pudiera ofertar en la modalidad 


semipresencial, siendo en el fondo una anomalía. Con objeto de dar más homogeneidad al 


título dado que se torna al campus de Granada y considerando la alta demanda y el interés 


manifestado por los estudiantes, se propone la inclusión de nuevo de la modalidad 


semipresencial. Si bien, siempre se tendrá en cuenta para su oferta el potencial docente del 


área de conocimiento implicada.  


- La asignatura "MA14-Modelado y simulación de procesos de negocio” de carácter 


obligatorio; y la “MA17-Arquitecturas para servicios de negocio”, modifican la distribución de 


créditos entre la modalidad presencial y semipresencial pasando de “1 crédito presencial+2 


virtuales” a “2 presenciales+1 virtual”. Esta información figura en el apartado de observaciones 
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de las fichas correspondientes. La experiencia docente acumulada así lo aconsejan, debido 


fundamentalmente a la alta carga práctica de utilización de herramientas para el despliegue de 


procesos de negocio que se incluye en la MA14 y de la misma forma ocurre con las tecnologías 


relacionadas con los servicios web (WSDL, WS-BPEL, SOAP) para la implementación de 


arquitecturas SOA incluidas en la asignatura MA17-Arquitecturas para servicios de Negocio, 


que aconsejan en ambos casos una mayor presencialidad durante el aprendizaje y uso de las 


mismas. También se ha corregido el apartado 5.1 en el que ambas asignaturas figuraban por 


error con 3 créditos virtuales.   


- Por último se ha corregido la errata detectada en el apartado 5.1 de la memoria,  en la que se 


indicaba que la asignatura “MA22. Business Intelligence” en su modalidad semipresencial 


constaba de 3 créditos virtuales, a diferencia de los que se indicaba en la ficha de la asignatura 


del apartado 5.5, en la que se indica la distribución correcta de créditos entre la docencia 


presencial y virtual (esto es, 1 presencial + 2 virtuales). 


 
Actualización de contenidos 


 
 


Además de lo señalado anteriormente, se  ha realizado la actualización de los contenidos de los 


apartados abajo enumerados, para recoger los cambios normativos producidos, los cambios en la 


estructura y denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada, así 


como para dar respuesta a los requerimientos de forma de esta nueva aplicación: 


 
4.1 Sistemas de Información Previo 
 


- Se han actualizado los contenidos acorde con los cambios producidos en la estructura, 


denominación de los órganos de Gobierno y las políticas desarrolladas por la Universidad de 


Granada. 


 


- Se incorporan los Sistemas de información, acogida y orientación a estudiantes con discapacidad 


y otras necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) y necesidades socioeconómicas. 


 


- Se incorpora en este documento el perfil de ingreso y los criterios de admisión. 


 


- Se incorpora la información sobre cambio en la modalidad de las enseñanzas (para másteres con 


diferentes modalidades enseñanza). 


 


4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 
 


- En relación a los requisitos de acceso y criterios de admisión, se hace referencia a la Normativa 


Reguladora de los Estudios de Máster Universitario de la Universidad de Granada aprobada en 


Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015 y a su  modificación por Consejo de Gobierno de 


6 de febrero de 2018 y de 29 de junio de 2020. 


 
4.3 Apoyo a Estudiantes 
 


- Se han actualizado los contenidos de acuerdo con los cambios producidos en la estructura y 


denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada. Igualmente, se 


ha incorporado información sobre las políticas que viene desarrollando la Universidad de Granada 
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para la accesibilidad universal de personas con discapacidad y de todo el estudiantado 


independientemente de la modalidad en que se matricule 


(presencial/semipresencial/virtual) 


 


- Se incorpora el Plan de Acción Tutorial del Máster.  


 
4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. 
 


- Se reflejan los cambios producidos en la normativa relativa a transferencia y reconocimiento 


de créditos así como los referentes a las normas de permanencia de la Universidad de 


Granada. Se incluye  la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario de la 


Universidad de Granada aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015, y 


modificada por Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2018 y de 29 de junio de 2020  


(https://www.ugr.es/sites/default/files/2017-09/NCG951.pdf)  


 


5.1 Descripción del plan de estudios 
 


- Se ha incluido información sobre el compromiso social de la Universidad de Granada 


para fomentar el diseño curricular para todas personas  incorporando el apartado 4) 


Diseño para todas las personas 


 
6.1 Personal académico. 
 


Se ha actualizado la información sobre el profesorado que imparte docencia en el master. Los 


cambios producidos en el Máster han sido aprobados por el Consejo Asesor de Enseñanzas de 


Posgrado de la Universidad de Granada una vez comprobados los méritos de los nuevos 


profesores y según criterios establecidos por el propio Consejo en virtud de su carrera 


investigadora y docente y las necesidades docentes generadas.  


 


6.2 Otros recursos humanos. 
 


- Se ha añadido la descripción del equipo humano que ofrece la Escuela Internacional de 


Posgrado para la gestión y coordinación administrativa de todos los Másteres. 


 


- Se han actualizado las categorías profesionales del personal que forma parte de los centros 


universitarios en los que se imparte la docencia del máster. 


 


- Se han incorporado los mecanismos de que se dispone en la UGR para asegurar la 


igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad.  


 
10.1 Cronograma de implantación 
 


- Se ha actualizado la información que recoge el cronograma de implantación, manteniendo un 


histórico. 


 


- Se ha incorporado información sobre el procedimiento de suspensión del título y los 


derechos del estudiantado afectado.  
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    10.2 Procedimiento de adaptación. 


 


- Se ha incorporado la información referente al Procedimiento de adaptación. 


 
11.1 Responsable del título. 
 


- Se han actualizado los datos de contacto del Responsable del Máster. 


 
11.2 Representante legal. 
 


- Se han actualizado los datos de contacto del Representante del Máster. 


 
11.3 Solicitante. 
 


Se han actualizado los datos de contacto del Solicitante del Máster. 
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Escrito de alegaciones al Informe provisional de evaluación de la solicitud 
de modificación del título de máster universitario en 


 


GESTIÓN Y TECNOLOGÍAS DE PROCESOS DE NEGOCIO 
JULIO 2018 


 
En este documento se detallan los cambios realizados en la propuesta de Máster Universitario en 
GESTIÓN Y TECNOLOGÍAS DE PROCESOS DE NEGOCIO atendiendo a las indicaciones del informe 
emitido por la Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA) de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento. 
 
En lo que sigue, se indican en letra cursiva de color azul las indicaciones extraídas de dicho 
informe y a continuación se responde a cada una de ellas. 
 


1. Descripción del título  
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
▪ INDICACIÓN 1 


1.3 - Universidades y centros en los que se imparte 
Según figura en la última memoria verificada (19/06/2013) el número de plazas ofertadas 
era de 30, en modalidad exclusivamente “presencial”, impartiéndose en la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales. El Título es responsabilidad de la Escuela 
Internacional de Posgrado. La Universidad propone en esta modificación impartir el Título 
en dos sedes de la Universidad de Granada e incrementar el número de plazas ofertando 
en modalidad “semipresencial” algunas de las asignaturas del Título que ya se imparten 
en Granada también en la sede de Melilla. 
 
Por otra parte, en la memoria de verificación figura como responsable exclusivamente la 
Escuela Internacional de Posgrado y aparece también el número total de plazas ofertadas 
sin discriminar modalidad de impartición. Se debe indicar los Centros de impartición y el 
número de plazas para cada modalidad en el apartado correspondiente a la justificación 
del Título. 
 
Dado que la oferta es de la Escuela Internacional de Posgrado y la matrícula es única, y se 
planea la modalidad “semipresencial” sólo para Melilla, se debe especificar cómo se 
cumple el principio de igualdad para todos los estudiantes y qué criterios se utilizan para 
decidir si se puede matricular en una modalidad o en otra. 
 
Se ha actualizado la información recogida en el enlace que contiene las normas de 
permanencia, según las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas 
oficiales de Grado y Máster Universitario aprobadas en sesión del Pleno del Consejo Social 
de la Universidad de Granada de 28 de junio de 2016. En las normas de permanencia se 
debe contemplar las condiciones de las diferentes modalidades de enseñanzas. Debe 
especificarse la adaptación a las modalidades "no presencial" o “semipresencial”, en el 
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caso de existir diferentes regímenes de permanencia a los establecidos en la modalidad 
“presencial”. 


 


A. Respuesta 
 


Sobre la distribución de plazas ofertadas por modalidad 
 


En efecto, en la memoria se especificaba que se ofertaban 50 plazas en primer año y otras 
50 plazas en segundo año de implantación. Atendiendo a las indicaciones realizadas por la 
DEVA se opta por establecer 30 plazas para la modalidad presencial y 20 para la 
semipresencial, con un total de 50 plazas. 
 
Sobre las instalaciones en las que se impartirá el título 
 


El centro responsable de los títulos de máster universitario de la Universidad de Granada 
es la Escuela Internacional de Posgrado, si bien, las instalaciones en las que se imparte el 
título se encuentran en los distintos centros de la Universidad. En concreto, en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Granada y en el Centro 
Tecnológico en I+D+I de la Ciudad de Melilla, contando además con los medios e 
instalaciones del Centro de producción de recursos para la Universidad digital, CEPRUD, 
enmarcado dentro de la Delegación de la Rectora para la Universidad Digital. 
 


La descripción de las instalaciones se proporciona en la memoria en el apartado 7. 
Recursos materiales y servicios  pero, por error, no se incluyeron en la memoria los datos 
relativos al Centro Tecnológico en I+D+I de la ciudad de Melilla. 
 
Sobre el cumplimiento del principio de igualdad para todos los estudiantes 
 


La admisión a másteres universitarios se gestiona a través de la plataforma del Distrito 
Único Andaluz (DUA) de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad. En 
ella el alumno tiene la opción de realizar la preinscripción e indicar la lista priorizada de 
titulaciones y modalidades en las que desea cursar sus estudios. 
 


Para este caso, el DUA ofertará los dos itinerarios del máster y el alumno tendrá la opción 
de indicar si desea cursar el máster de forma presencial o semipresencial bien señalando 
una sola de las opciones o las dos por orden de preferencia. 
 


El coordinador accederá entonces a la plataforma y valorará las solicitudes que cumplen 
los requisitos de acceso, de acuerdo con los criterios de admisión establecidos en la 
memoria, y las plazas se adjudicarán de manera automática. 
 


Este procedimiento, establecido por la Junta de Andalucía, garantiza el principio de 
igualdad de todos los estudiantes independientemente de la titulación y, en su caso, la 
modalidad de los estudios que elijan. 
 
Sobre las normas de permanencia 
 


Las normas de permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y 
Máster universitario aprobadas en Sesión del Pleno del Consejo Social de la Universidad 
de Granada de 28 de junio de 2016 contemplan las mismas condiciones de permanencia 
para las diferentes modalidades de enseñanzas. 
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B. Cambios realizados 
 


Se ha modificado el número de plazas ofertadas, indicando que se ofertan 20 plazas para 
la modalidad semipresencial en el Campus Universitario de Melilla y otras 30 plazas para 
la modalidad presencial en el Campus de Granada. 


 
Se ha adjuntado en el apartado 7. Recursos materiales y servicios un documento que 
describe, además de las instalaciones del Centro Tecnológico en I+D+I de la Ciudad de 
Melilla, las actividades realizadas entre 2012 y 2014 por la Ciudad Autónoma de Melilla en 
el ámbito de las I+D+I, que han culminado con la creación de dicho centro. Se incluye 
además un certificado de la Secretaría General en el que se certifica que se encuentra en 
trámite el convenio entre la Universidad de Granada y la Ciudad autónoma de Melilla 
en el marco del cual se autoriza el uso de las instalaciones del Centro Tecnológico de 
I+D+I de dicha ciudad autónoma para la impartición del máster en Gestión y 
tecnologías de procesos de negocio por la Universidad de Granada. 
 


 
2. Justificación  


 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
▪ INDICACIÓN 1 


2.1 - Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 
Si bien la Universidad no ha solicitado modificaciones en este apartado, se debe modificar 
el mismo en varios aspectos. Se debe incluir justificación con datos objetivos de la 
demanda y de la necesidad de la modalidad “semipresencial” y su impacto. Se deben 
ampliar los referentes nacionales e internacionales que justifiquen la impartición en 
modalidad “semipresencial”. 
 


A. Respuesta 
 


Sobre la demanda y la necesidad de la modalidad “semipresencial” 
 


El Máster en Gestión y Tecnologías de Procesos de Negocio de la Universidad de Granada es un 
programa de estudios avanzados de postgrado que trata de cubrir las necesidades existentes de: 
 


- Formación avanzada de carácter práctico e interdisciplinar orientada a la aplicación en campos 
profesionales y a la especialización en profundidad en temas que, en el mejor de los casos, fueron 
tratados de forma general y aislada (es decir, no integrados y complementados entre sí) en la 
etapa de grado. 
  


- Inserción laboral y profesional de los egresados del título en las empresas de los sectores 
relacionados con los ámbitos de influencia del programa planteado. 
 
El objetivo principal del Máster en Gestión y Tecnologías de Procesos de negocio es el de 
ofrecer unos estudios de posgrado especializados para: 
 


Fomentar el desarrollo de competencias y conocimientos en temas relacionados con el uso 
de las TIC para la innovación, dirección, planificación e implantación de procesos de negocio, 
centrándose en los aspectos más ágiles y prácticos de cada disciplina. 
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Capacitar a profesionales para dar un giro a su carrera profesional o para reforzar su posición 
actual en la empresa aportando los conocimientos adquiridos en las áreas de dirección y 
gestión de procesos de negocio soportados por las soluciones tecnológicas asociadas a la 
informática y las telecomunicaciones. 
 


Formar a doctores e investigadores para que refuercen científicamente los grupos de 
investigación de los diferentes departamentos, centros y universidades que participan, así 
como de las instituciones privadas o públicas implicadas en estas áreas de trabajo. 
 
En ese sentido, en el campus universitario de Melilla se imparten títulos de grado del ámbito de 
empresa. Por tanto, cuenta con muchos egresados en las distintas titulaciones de Empresariales e 
Ingeniería Informática, muchos de ellos profesionales. Este estudiantado potencial no tiene la 
posibilidad de desplazarse a Granada para realizar un máster en una temática multidisciplinar 
como el actual.  
 
La modalidad semipresencial está implantada en el modelo de los másteres de las Escuelas de 
Negocio y MBA basado en compaginar los módulos online con semanas presenciales diseñadas 
para aprender a partir de experiencias y trabajo en equipo. Junto con la tutorización on-line y el 
uso de recursos de la plataforma digital (learning management system) permite una oferta 
adecuada a la demanda de este tipo de estudiantes. 
 
Existen numerosas ofertas de este tipo con una alta demanda, en 
http://www.portalmba.es/mba_executive/mba_executive.asp puede encontrarse un amplio 
listado de másteres MBA con un enfoque similar al que se plantea en esta modificación. Entre 
otros en la Universidad de Barcelona en la EAE Business School (Semipresencial Blended) el  
Master Executive en Dirección y Administración de Empresas MBA y el Global Executive MBA, en la 
Universidad Europea de Madrid el Master en Dirección de Empresas Executive MBA, en el IEBS 
Business School el MBA in Digital Business, en CESMA Business School el Executive Master en 
Administración y Dirección de Empresas, en ESADE Business School el Executive MBA y en la 
Univesitat Oberta de Catalunya el Executive MBA internacional. 
 
 
B. Cambios realizados 
 


Se actualiza la redacción del punto 1. Descripción de la modificación y se añade la justificación 
expuesta anteriormente. 
Se incorpora el texto anterior en el punto 2. Justificación. 
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3. Competencias 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
▪ INDICACIÓN 1 


3.1 - Competencias Básicas y Generales 
Se actualiza la asignación de competencias en las siguientes materias: 
MA16 Soluciones de Planificación de Recursos de Empresa (ERP). 
MA18 Movilidad Empresarial: Sistemas Basados en Cloud y Grid (Cloud and Grid 
Computing). 
MA19 Bases de Datos para procesos de negocio. 
MA20 Cuadros de Mando y Sistemas Multidimensionales. 
MA22 Business Intelligence. 
 
Las competencias asociadas a asignaturas optativas o especialidades o específicas de un 
centro (en el caso de que un título se imparta en varios centros) no deben figurar en este 
apartado ya que no serán adquiridas por todos los estudiantes. Estas competencias 
asociadas a alguno de los casos anteriores podrán ser reflejadas y explicadas en el 
apartado 5.1 de Planificación de las Enseñanzas y en las correspondientes fichas de los 
módulos/materias/asignaturas como resultados de aprendizaje. 
 
 


 


A. Respuesta 
 


•••• En relación al cambio de las competencias básicas a la MA16 (ERP) con respecto a la memoria de 
verifica 
 


Realmente, a las que ya había, se han añadido como competencias básicas y generales, 
que se consideran trabajadas y adquiridas al superar el curso, las siguientes: 
 


CG3 - Ser capaz de emplear el conocimiento científico existente en la resolución de problemas o 
mejora de procesos a nivel individual o en el contexto de empresas u organismos públicos; 
 


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales 
en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación; 
 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad 
de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
 


La inclusión de estas competencias viene motivada por el objetivo de reflejar más 
completa y fielmente el trabajo llevado a cabo por los estudiantes en la asignatura, y no vienen 
sino a añadir más competencias trabajadas a las ya incluidas. Por otro lado, en tanto que básicas y 
generales, están presentes en varias asignaturas obligatorias del máster, por lo que su inclusión o 
supresión no altera el resultado final del aprendizaje de cualquier alumno del máster. No parece 
que su inclusión como resultado de la superación de esta asignatura, altere o menoscabe el 
diseño y la coherencia de la propuesta de máster. 
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•••• En relación al cambio de las competencias básicas a la materia MA18 Movilidad Empresarial: 
Sistemas Basados en Cloud y Grid (Cloud and Grid Computing) con respecto a la memoria de 
verifica. 
 


Se ha detectado un error, ya que  en el documento enviado se trastocó la competencia 
básica CB9 por CG9 en la modalidad presencial (Granada), aunque en la modalidad semipresencial 
(Melilla) está bien. Por tanto se subsana el error  para que aparezca CB9.  


 


•••• En relación al cambio de las competencias básicas de la materia MA19 Bases de Datos para 
procesos de negocio con respecto a la memoria de verifica. 
 


Se ha revisado el documento y las competencias básicas que aparecen CB6, CB7, CB10  son las 
mismas que aparecen en la memoria verificada. 
 


•••• En relación al cambio de las competencias básicas de la materia MA22 Business Intelligence con 
respecto a la memoria de verifica. 
 


Efectivamente aparecen tres competencias más CB6, CB9, CG10,.Debe tratarse de un 
error, por tanto se eliminan y se dejan sólo las que aparecen en la memoria  verificada , esto es 
CB7, CB8, CB10, CG1, CG2, CG5, CG11 
 


• En relación al cambio de las competencias básicas de la materia MA20 Cuadros de Mando 
y Sistemas Multidimensionales. con respecto a la memoria de verifica. 
 


Se ha revisado el documento y efectivamente había un error el los códigos algunas de las 
competencias, se han dejado solo las competencias básicas CB6, CB7, CB8, CB9 y CB10 que 
aparecen en la memoria verificada y las CG1, CG3, CG5, CG6, CG8 y CG11. 
 
B. Cambios realizados 
 


Se han corregido las fichas de las materias en las que había algún error en las competencias 
básicas MA18, MA20, MA22. En la asignatura de MA8 se ha corregido el reparto de horas en 
actividades formativas. 
 
 
▪ INDICACIÓN 2 


3.3 - Competencias específicas 
La Universidad propone incorporar las siguientes competencias específicas: 
CE3 Capacidad de abstraer problemas de gestión de información y dotarlos de diseños 
realizables con herramientas de soporte. 
CE4 Capacidad de gestión de la información, con el objetivo de resolución de problemas y 
toma de decisiones eficientes en el ámbito de los recursos humanos. 
CE5 Capacidad para identificar y analizar la información necesaria que permita a una 
empresa tomar las decisiones estratégicas en su proceso de internacionalización en 
función de sus características internas y del entorno. 
CE10 Habilidades para la priorización y gestión de tareas de forma ágil y eficiente 
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CE11 Capacidad para conocer las necesidades de un cliente y activar los mecanismos 
adecuados para atenderlas a través de un call center. 
CE16 Capacidad para realizar un diseño centrado en el usuario considerando su usabilidad 
y accesibilidad para el diseño de interfaces adaptables, y ser capaces de aplicar técnicas 
de evaluación de la calidad de las mismas. 
CE17 Capacidad de administrar y aplicar conocimientos técnicos y perceptivos sobre el 
diseño digital de elementos publicitarios en empresas. 
CE20 Habilidad para decidir el mecanismo de aprendizaje y las técnicas de optimización y 
búsqueda más adecuadas para el proceso de modelado. 
CE21 Capacidad para analizar los procesos de negocio usando las herramientas actuales 
de minería de procesos. 
CE22 Habilidades de gestión de organización y gestión de recursos humanos mediante 
sistemas ERP. 
CE23 Habilidades para decidir la estrategia SOA más adecuada para una empresa 
incluyendo la descripción y descubrimiento de servicios. 
CE24 Conocimiento del papel de las bases de datos en la gestión de la información en la 
empresa y su función como elemento básico de los sistemas de información empresarial. 
CE26 Conocimiento del papel de los almacenes de datos en la gestión de la información en 
la empresa y su función como elemento básico de los sistemas de apoyo a la toma de 
decisiones en el ámbito empresarial. 
CE27 Capacidad de administrar y aplicar conocimientos técnicos y perceptivos sobre el 
diseño digital de elementos publicitarios en empresas. 
CE30 Capacidad para diseñar un sistema experto para la toma de decisiones aplicando 
razonamiento basado en casos y soft computing. 
CE31 Habilidad para organizar actividades colectivas y usar herramientas de la web 2.0 
para comunicación social. 
CE36 Capacidad de compromiso con el desarrollo de programas de trabajos sostenidos en 
el tiempo. 
 
También se propone actualizar las competencias específicas de las siguientes materias: 
MA2 Gestión del conocimiento y aprendizaje organizacional en empresas. 
MA3 Gestión e integración de recursos humanos cualificados en procesos de negocio. 
MA4 Estrategia empresarial e internacionalización en entornos tecnológicamente 
avanzados. 
MA8 Gestión de Relaciones con el Cliente: Metodologías Ágiles de Seguimiento de 
Proyectos y Call-Centers. 
MA15 Análisis e Inferencia en Procesos de Negocio. 
MA16 Soluciones de Planificación de Recursos de Empresa (ERP). 
MA17 Arquitecturas para Servicios de Negocio. 
MA19 Bases de Datos para Procesos de Negocio. 
MA20 Cuadros de Mando y Sistemas Multidimensionales. 
MA21 Almacenes de Datos (Data warehousing). 
MA24 Inteligencia colectiva y la formación en las empresas. 
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Como consecuencia de la inclusión de nuevas competencias, se deben revisar, evitar 
duplicidades o similitudes y clasificar adecuadamente las competencias reduciendo el 
número de competencias específicas que es muy elevado. 
 
Por otra parte, el plan de estudios tiene un grado de optatividad muy alto y bastantes 
competencias específicas del plan de estudios están asignadas a materias optativas, por lo 
que no puede asegurarse que todos los estudiantes adquieran todas las competencias que 
se han definido como específicas en el plan de estudios. En consecuencia, se debe hacer 
una reformulación general de las competencias específicas del título, dejando como 
específicas exclusivamente aquellas que se pueda garantizar que las adquieren todos los 
estudiantes, independientemente de la optatividad que hayan cursado. 
Las competencias que afecten exclusivamente a optatividad se deben reflejar dentro el 
apartado de observaciones de la materia/asignatura correspondiente. 
También existen competencias que no están asignadas a ninguna materia, como la CE17, 
CE36 y CE37.  
 
 


 


A. Respuesta 
En la última memoria verificada no existían competencias específicas a adquirir por todos los 
estudiantes, que dependiesen de asignaturas optativas. Las competencias específicas relacionadas 
con asignaturas optativas fueron incluidas por error en el listado global de competencias 
específicas a adquirir por todos los alumnos en el documento de modificación.  
 
Entendemos que dichas competencias pueden aparecer asociadas a algunas materias concretas 
(como aparecían en la memoria de verifica aprobada en 2013) y tal y como se nos sugiere, se han 
retirado del listado global de competencias específicas y se han incluido en el apartado de 
observaciones de las materias correspondientes como se especifica en la siguiente tabla:  


 
 


CE10 - Habilidades para la priorización y gestión de tareas de forma ágil y 
eficiente 


Se alcanza en MA8  y se 
añade a Observaciones 


CE11 - Capacidad para conocer las necesidades de un cliente y activar los 
mecanismos adecuados para atenderlas a través de un call center 


Se alcanza en MA8  y se 
añade a Observaciones 


CE20 - Habilidad para decidir el mecanismo de aprendizaje y las técnicas de 
optimización y búsqueda más adecuadas para el proceso de modelado 


Se alcanza en MA15  y se 
añade a Observaciones 


CE21 - Capacidad para analizar los procesos de negocio usando las 
herramientas actuales de minería de procesos 


Se alcanza en MA15  y se 
añade a Observaciones 


CE22 - Habilidades de gestión de organización y gestión de recursos humanos 
mediante sistemas ERP 


Se alcanza en MA16  y se 
añade a Observaciones 


CE23 - Habilidades para decidir la estrategia SOA más adecuada para una 
empresa incluyendo la descripción y descubrimiento de servicios 


Se alcanza en MA17  y se 
añade a Observaciones 


CE24 - Conocimiento del papel de las bases de datos en la gestión de la 
información en la empresa y su función como elemento básico de los 
sistemas de información empresarial 


Se alcanza en MA19  y se 
añade a Observaciones 


CE26 - Conocimiento del papel de los almacenes de datos en la gestión de la 
información en la empresa y su función como elemento básico de los 
sistemas de apoyo a la toma de decisiones en el ámbito empresarial 


Se alcanza en MA21  y se 
añade a Observaciones 
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CE27 - Capacidad de administrar y aplicar conocimientos técnicos y 
perceptivos sobre el diseño digital de elementos publicitarios en empresas 


Se elimina por coincidir con la 
CE17 


CE30 - Capacidad para diseñar un sistema experto para la toma de decisiones 
aplicando razonamiento basado en casos y soft computing 


Se alcanza en MA23  y se 
añade a Observaciones 


CE31 - Habilidad para organizar actividades colectivas y usar herramientas de 
la web 2.0 para comunicación social 


Se alcanza en MA24  y se 
añade a Observaciones 


CE3 - Capacidad de abstraer problemas de gestión de información y dotarlos 
de diseños realizables con herramientas de soporte 


Se alcanza en MA2  y se 
añade a Observaciones 


CE4 - Capacidad de gestión de la información, con el objetivo de resolución de 
problemas y toma de decisiones eficientes en el ámbito de los recursos 
humanos 


Se alcanza en MA3  y se 
añade a Observaciones 


CE5 - Capacidad para identificar y analizar la información necesaria que 
permita a una empresa tomar las decisiones estratégicas en su proceso de 
internacionalización en función de sus características internas y del entorno 


Se alcanza en MA4  y se 
añade a Observaciones 


CE16 - Capacidad para realizar un diseño centrado en el usuario considerando 
su usabilidad y accesibilidad para el diseño de interfaces adaptables, y ser 
capaces de aplicar técnicas de evaluación de la calidad de las mismas. 


Se alcanza en MA12  y se 
añade a Observaciones 


CE17 - Capacidad de administrar y aplicar conocimientos técnicos y 
perceptivos sobre el diseño digital de elementos publicitarios en empresas 


Se alcanza en MA13  y se 
añade a Observaciones 


CE36 - Capacidad de compromiso con el desarrollo de programas de trabajos 
sostenidos en el tiempo 


Se alcanza en MA25  y se 
añade a Observaciones 


CE37 - Capacidad para el desarrollo de trabajo autónomo coordinado por un 
tutor de empresa 


Se alcanza en MA25  y se 
añade a Observaciones 


 
De esta manera el catálogo de competencias específicas queda reducido a las siguientes: 
 
CE1 - Capacidad para identificar problemas estratégicos en las organizaciones y los contenidos básicos de 
respuesta 


CE2 - Habilidad para identificar los tipos de procesos de negocio estratégicos que se pueden dar en la empresa 


CE6 - Capacidad para gestionar la innovación en la empresa 


CE7 - Capacidad de reconocer las oportunidades y amenazas empresariales a nivel económico y social que se 
derivan de los cambios ocurridos en el entorno tecnológico 


CE8 - Comprender los conceptos fundamentales de los sistemas colaborativos, aplicaciones groupware, 
conciencia de grupo (awareness) y espacios compartidos de trabajo en los procesos de negocio 


CE9 - Conocimiento y uso de las herramientas existentes para la gestión de flujos de trabajo 


CE12 - Habilidades para dirigir un equipo de trabajo y planificar y gestionar los recursos y tareas durante el 
desarrollo de un proyecto 


CE13 - Capacidad para analizar los principales aspectos a tener en cuenta en la implantación de un negocio 
electrónico seguro 


CE14 - Habilidad para utilizar técnicas de posicionamiento y de marketing electrónico para mejorar la 
visibilidad y las ventas de una empresa 


CE15 - Habilidad para utilizar mecanismos de representación del conocimiento y sistemas de gestión de 
contenidos web 


CE18 - Capacidad de simular y anticipar errores en un mal diseño de un proceso de negocio 


CE19 - Capacidad para discriminar entre distintas notaciones y herramientas, las más adecuadas para 
representar los elementos relevantes en un domino, así como, que den soporte al despliegue de procesos de 
negocio 


CE25 - Capacidad para manejar cuadros de mando integrales y operacionales como soporte a la toma de 
decisión estratégica de la organización y control de funcionamiento 


CE28 - Conocimiento del papel de la Inteligencia de negocio en los sistemas de apoyo a la toma de decisiones 
en el ámbito empresarial 


CE29 - Conocimiento y uso de las herramientas existentes para Inteligencia de Negocio 
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CE32 - Conocer los diferentes niveles de servicios que ofrece la nube y comprender las implicaciones en cuanto 
a su alineación con la arquitectura/organización de la empresa. 


CE33 - Aplicar el conocimiento teórico adquirido en las distintas materias cursadas para desarrollar destrezas 
de análisis de problemas específicos, así como plantear y elaborar soluciones prácticas 


CE34 - Saber usar y combinar métodos, técnicas y tecnologías procedentes de las diferentes áreas (marketing, 
bases de datos, modelado de procesos) que abarcan la gestión y las tecnologías de procesos de negocio 


CE35 - Adquirir habilidades para la documentación y desarrollo de proyectos de forma responsable, ética y 
supervisada 


 
 
B. Cambios realizados 
Se han realizado en la memoria los cambios indicados. 
 


 
 


4. Acceso y admisión de estudiantes 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
▪ INDICACIÓN 1 


 4.1 - Sistemas de información previo 
Se deben describir las condiciones en las que, en su caso, el alumno puede cambiar de 
modalidad de enseñanza. 


 


A. Respuesta 
En la página web de la Escuela internacional de Posgrado, en el siguiente enlace,  
http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_mast
er/modificacion_matricula, se proporciona la información relativa a la alteración de 
matrícula, igualmente válida para todos los estudiantes, independientemente de la 
modalidad en la que estén cursando las materias: 
 


Alteración de matrícula 
 
Se entiende por alteración el cambio de matrícula de uno o más cursos de un 
Máster a otros, así como la ampliación de la matrícula realizada. 
 
Tal alteración no podrá suponer en caso alguno, salvo causa imputable a la 
administración universitaria, minoración de la liquidación de precios efectuada 
por la matrícula que se pretende alterar ni, en consecuencia, devolución de los 
precios efectivamente ingresados. 
 
El impago de la liquidación resultante de la alteración de matrícula conllevará el 
reconocimiento del desistimiento de la alteración de matrícula solicitada. 
 
La aceptación de la alteración de matrícula quedará condicionada a la 
comprobación de que la/el alumna/o se encuentre al corriente de sus obligaciones 
económicas respecto del pago de la liquidación de precios públicos y tasas 
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derivada de la matrícula que se va a alterar. La concesión de la alteración, en su 
caso, será acordada por la Escuela Internacional de Posgrado. 


 
Los estudiantes podrán de acuerdo a lo que ahí se indica, cambiar de modalidad, siempre 
y cuando no se supere el número de plazas asignadas en esta memoria de verificación a la 
modalidad correspondiente. 
 


B. Cambios realizados 
Se ha incluido dicha información al final del Apartado 4.1 


 
 


▪ INDICACIÓN 2 
4.3 - Apoyo a estudiantes 
Se debe especificar el apoyo específico del alumno matriculado en modalidad 
semipresencial. 


 


A. Respuesta 


El Centro de producción de recursos para la Universidad digital, CEPRUD, enmarcado dentro 
de la Delegación de la Rectora para la Universidad Digital, tiene como misión promover y 
potenciar la docencia a través de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, 
explorando las capacidades de la docencia semi-presencial y 100%  on-line (a través de 
Internet), la formación en estas metodologías, la potenciación de la producción digital y su 
difusión por Internet.  


El Plan de virtualización de másteres de la Universidad de Granada es una acción conjunta 
entre el Vicerrectorado de Docencia (a través de la Escuela Internacional de Posgrado) y la 
Delegación de la Rectora para la Universidad Digital (a través del CEPRUD) en la que, además 
de proporcionar formación al profesorado para poder abordar la impartición de las 
enseñanzas en modalidad semipresencial y 100 % on-line, se ofrece asesoramiento y apoyo 
técnico permanente, tanto al profesorado como al alumnado. Dicho plan incluye una intensa 
fase formativa para el profesorado que desarrollará las asignaturas del máster en las 
modalidades semi-presencial o 100% online, que tendrá un carácter semi-presencial, con una 
fase presencial y la interacción y evaluación en el entorno virtual de la Plataforma PRADO, 
bajo la supervisión del personal técnico en eLearning del CEPRUD. Durante la fase de 
formación, se capacita al profesorado para la creación de asignaturas en entornos digitales, 
la creación de contenidos, buenas prácticas en la tutorización y técnicas de evaluación en 
este tipo de entornos. Igualmente, se transmite los criterios de evaluación a los que se 
someterán tanto el máster en su conjunto como cada una de sus asignaturas y miembros del 
profesorado, con el fin de garantizar una docencia de calidad según los estándares más 
recientes en la materia, en estrecha cooperación con la Unidad de Calidad, Innovación y 
Prospectiva y de la Escuela Internacional de Posgrado. 


Los estudiantes que realicen sus estudios en modalidad virtual o semipresencial, tienen 
acceso, a través de PRADO y a través de la página web, a toda la información de carácter 
general que se menciona en el apartado 4.3 Apoyo a estudiantes, que se proporciona al 
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estudiantado matriculado en modalidad presencial, tanto en las Jornadas de Recepción como 
la que da el Secretariado de Información y Participación Estudiantil  del Vicerrectorado de 
Estudiantes y empleabilidad. La Universidad de Granada garantiza el acceso a los recursos 
bibliográficos y en red a todo el alumnado matriculado, mediante el uso de la Red Privada 
Virtual (VPN) de la universidad. Igualmente, cada miembro del alumnado matriculado recibe 
una Tarjeta Universitaria Inteligente (TUI) que le posibilita el acceso a los recursos y servicios 
físicos de la Universidad de Granada (bibliotecas, comedores, salas de estudio, …) en 
cualquiera de sus campus. 


Por otra parte, la Normativa para la atención al estudiantado con discapacidad que se 
menciona en el apartado 4.3 es de aplicabilidad para todos los estudiantes, 
independientemente de la modalidad en la que vaya a realizar los estudios. En concreto, el 
artículo: Artículo 17. Accesibilidad tecnológica y de la información de dicha normativa, se 
menciona expresamente que la universidad garantizará la accesibilidad universal y la 
supresión de barreras en la comunicación, poniendo a disposición del alumnado los 
siguientes recursos siempre que las disponibilidades presupuestarias y las características de 
las instalaciones y servicios lo permitan: 


a) los recursos de acceso a la información virtual mediante contenidos publicados cumplan 
los requisitos de accesibilidad. 


b) Biblioteca accesible a todas las personas. 


c) Servicio de apoyo documental para personas con discapacidad (SADDIS). 


d) Adaptación del hardware/software para facilitar el acceso a la información en espacios 
comunes. 


e) Servicio de Intérpretes de Lengua de Signos Española. 


f) Instalación de bucles magnéticos en los centros. 


g) Equipos de frecuencia modulada. 


h) Subtitulado y audio descripción de material docente a petición por el estudiante. 


Adicionalmente los estudiantes de Melilla pueden contar con el apoyo del El Gabinete de 
Orientación al Estudiante, creado el curso 2016-2017, que tiene como principal objetivo 
ofrecer orientación y tutoría al alumnado de la Facultad en materias relacionadas con salidas 
profesionales, orientación curricular e inserción profesional, de manera que las acciones y 
actividades quedan centralizadas en el Gabinete, que se organiza en dos secciones según las 
necesidades específicas detectadas de los alumnos 
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� Sección de atención psicopedagógica: Atiende a los estudiantes que necesiten 


ayuda en el proceso de toma de decisiones que afecten a su vida personal, 


académica y su futuro laboral. Actualmente, esta sección está integrada por todos 


los profesores del Gabinete. 


� Sección de atención académica y profesional: 


• Atención a los alumnos de nuevo ingreso: dos atienden a los estudiantes de 


primer curso que necesitan una guía y apoyo para conocer el funcionamiento de 


la Universidad de Granada y, en concreto, de la Facultad de Ciencias Sociales y 


Jurídicas. 


• Atención académica: Tres profesores ayudan a los estudiantes que solicitan 


información sobre orientación académica y apoyo al estudio, oferta de cursos y 


actividades en el centro o asesoramiento personalizado sobre el diseño curricular.  


• Atención a los futuros egresados: Por último, se atiende de manera especializada 


a los estudiantes de último curso o de posgrado que necesitan orientación sobre 


acceso al mercado laboral, oferta formativa sobre estudios de posgrado, 


empleabilidad y emprendimiento. Tres profesores se encargan de las distintas 


áreas son: 


− Coordinadora de Emprendimiento. 


− Cuestiones de empleabilidad. 


− Estudios de posgrado. 


 


� Asuntos generales del centro: 


El Campus de Melilla cuenta con un Becario de Orientación al Estudiante y 


Prácticas encargado de las labores de asesoramiento, información y apoyo en 


materia de orientación académica y profesional. En concreto, su actividad se 


enmarca dentro de la Sección de atención académica y profesional, dando apoyo 


a todos los profesores encargados de esta labor y, más concretamente, sobre 


cuestiones como becas, oferta formativa, prácticas, salidas profesionales, etc.  


 


Asimismo, tanto la Vicedecana de Estudiantes, Calidad y Extensión Universitaria, 


como la Coordinadora del Grado en Administración y Dirección de Empresas y el  


Coordinador del Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho y 


del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, que también forman 


parte del Gabinete, atienden las consultas generales del alumnado. 


 
B. Cambios realizados 
Se ha sustituido el texto incluido en el apartado 4.3 por el siguiente: 
 


Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas 
Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades específicamente dirigidas al 
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alumnado de nuevo ingreso, tanto al que seguirá las enseñanzas de manera presencial 
como en las modalidades semipresencial y virtual, con el objeto de permitirle tomar 
contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universidad. 
 


La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con 
el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como con las instituciones y ámbitos que 
puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales. 
 


El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleabilidad) publica anualmente la Guía del Estudiante, disponible en la página web del 
Vicerrectorado, que ofrece una completa información sobre los siguientes aspectos: la 
Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; 
el Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; 
el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promoción de empleo y prácticas; 
la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad 
nacional, y de información y participación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus 
universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades 
culturales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la 
Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza virtual; programas de 
movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de 
estudios; títulos; el mecanismo de adaptación, convalidaciones y reconocimiento de 
créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y 
ayudas; y un directorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a 
disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que puede 
descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleabilidad. 
 


Asimismo, la Universidad de Granada ha aprobado con fecha 20 de septiembre de 2016 la 
Normativa para la atención al estudiantado con discapacidad y otras necesidades 
específicas de apoyo educativo que regula los procedimientos y actuaciones oportunos 
para el normal funcionamiento de su vida universitaria. Esta normativa, que está diseñada 
para todo el estudiantado, independientemente de la modalidad 
(presencial/semipresencial/100% online) en la que se matricule, contempla expresamente 
en el Artículo 17. Accesibilidad tecnológica y de la información, que la universidad 
garantizará la accesibilidad universal y la supresión de barreras en la comunicación, 
poniendo a disposición del alumnado los siguientes recursos siempre que las 
disponibilidades presupuestarias y las características de las instalaciones y servicios lo 
permitan: 
 


a) Los recursos de acceso a la información virtual mediante contenidos publicados 
cumplan los requisitos de accesibilidad. 
b) Biblioteca accesible a todas las personas. 
c) Servicio de apoyo documental para personas con discapacidad (SADDIS). 
d) Adaptación del hardware/software para facilitar el acceso a la información en espacios 
comunes. 
e) Servicio de Intérpretes de Lengua de Signos Española. 
f) Instalación de bucles magnéticos en los centros. 
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g) Equipos de frecuencia modulada. 
h) Subtitulado y audio descripción de material docente a petición por el estudiante. 
 


La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia 
(http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los títulos y 
programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición 
de los estudiantes, así como información pertinente y enlaces a cada uno de los títulos 
ofertados. 
 


Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente 
todas las fuentes de información reseñadas en los apartados 4.1. y 4.2. En especial, cada 
estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso. 
 


Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del 
Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en todos aquellos temas 
relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a 
disposición del alumnado un buzón de sugerencias y un correo electrónico a través de los 
cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones. 
 


En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a: 
- Coordinación del Máster. 
- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: 
http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias 
- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas. 
- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm) 
- Defensor universitario de la Universidad de Granada 
 
 
 
 


ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 


La Universidad de Granada viene desarrollando desde hace años, una política social de 
apoyo a los estudiantes con discapacidad en la eliminación de barreras, tanto 
arquitectónicas como a la comunicación. Con fecha 20 de septiembre de 2016 ha 
aprobado la Normativa para la atención al estudiantado con discapacidad y otras 
necesidades específicas de apoyo educativo, que regula los procedimientos y actuaciones 
oportunos para el normal funcionamiento de su vida universitaria. 
 


El programa de Intervención Social hacia estudiantes con discapacidad (P.I.S.E.D.) 
(http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social/intervencion_estudiantes_discapacidad) que, 
paulatinamente va modificando e introduciendo actuaciones encaminadas a apoyar y 
facilitar la integración en los estudios, en el ambiente universitario y su posterior inserción 
en el medio laboral de todo el colectivo. 
 


Para ello la Universidad de Granada a través del Servicio de Asistencia al Estudiante ofrece 
un catálogo de servicios a los que podrán acceder de acuerdo a las necesidades específicas 
de cada caso y tipo de discapacidad presentada. 
 


Existe una Unidad de Calidad Ambiental 
(http://dcab.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental) que desde el año 2000 se dedica a 
controlar y gestionar todos los aspectos ambientales derivados de las actividades 
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docentes, de investigación y servicios de la Universidad de Granada, así como para 
difundir una cultura de sostenibilidad de las acciones de toda la comunidad universitaria.  


 
APOYO ESPECÍFICO PARA ESTUDIANTES DEL CAMPUS DE MELILLA  


Adicionalmente los alumnos de Melilla pueden contar con el apoyo del El Gabinete de 
Orientación al Estudiante, creado el curso 2016-2017, que tiene como principal 
objetivo ofrecer orientación y tutoría al alumnado de la Facultad en materias 
relacionadas con salidas profesionales, orientación curricular e inserción profesional, 
de manera que las acciones y actividades quedan centralizadas en el Gabinete, que se 
organiza en dos secciones según las necesidades específicas detectadas de los alumnos 


� Sección de atención psicopedagógica: Atiende a los alumnos que necesiten 


ayuda en el proceso de toma de decisiones que afecte a su vida personal, 


académica y su futuro laboral. Actualmente, esta sección está integrada por 


todos los profesores del Gabinete. 


� Sección de atención académica y profesional: 


• Atención a los alumnos de nuevo ingreso: dos atienden a los alumnos de 


primer curso que necesitan una guía y apoyo para conocer el 


funcionamiento de la Universidad de Granada y, en concreto, de la Facultad 


de Ciencias Sociales y Jurídicas. 


• Atención académica: Tres profesores ayudan a los alumnos que solicitan 


información sobre orientación académica y apoyo al estudio, oferta de 


cursos y actividades en el centro o asesoramiento personalizado sobre el 


diseño curricular.  


• Atención a los futuros egresados: Por último, se atiende de manera 


especializada a los alumnos de último curso o de posgrado que necesitan 


orientación sobre acceso al mercado laboral, oferta formativa sobre 


estudios de posgrado, empleabilidad y emprendimiento. Tres profesores se 


encargan de las distintas áreas son: 


− Coordinadora de Emprendimiento. 


− Cuestiones de empleabilidad. 


− Estudios de posgrado. 


 


� Asuntos generales del centro: 


El Campus de Melilla cuenta con un Becario de Orientación al Estudiante y 


Prácticas encargado de las labores de asesoramiento, información y apoyo 


en materia de orientación académica y profesional. En concreto, su 


actividad se enmarca dentro de la Sección de atención académica y 


profesional, dando apoyo a todos los profesores encargados de esta labor y, 
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más concretamente, sobre cuestiones como becas, oferta formativa, 


prácticas, salidas profesionales, etc.  


 


Asimismo, tanto la Vicedecana de Estudiantes, Calidad y Extensión 


Universitaria, como la Coordinadora del Grado en Administración y 


Dirección de Empresas y el  Coordinador del Grado en Administración y 


Dirección de Empresas y Derecho y del Grado en Relaciones Laborales y 


Recursos Humanos, que también forman parte del Gabinete, atienden las 


consultas generales del alumnado. 


 
 


5. Planificación de la Enseñanza 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
▪ INDICACIÓN 1 


5.1 - Descripción del plan de estudios 
En el apartado de procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios, se ha añadido información sobre las actuaciones dirigidas a la coordinación de 
las actividades formativas y sistemas de evaluación para asegurar la interacción 
horizontal y vertical conforme a la Normativa reguladora de los Estudios de Máster 
Universitario en la Universidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de 
mayo de 2015. 
Se deben especificar las medidas adoptadas para la coordinación del profesorado 
mediante TIC a lo largo del curso. 
 


A. Respuesta 
 


La coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios se realiza de forma regular 
tanto por parte del profesorado de la Universidad de Granada como del profesorado visitante 
perteneciente a otras Universidades.  
 
Se utilizan diferentes herramientas TIC para la preparación de la reunión, la puesta en común de 
los profesores especialmente si uno de ellos no se encuentra presente en Granada, y, por último, 
el registro y publicación de las medidas adoptadas por parte del profesorado, avalado por la 
Comisión Académica. 
 
B. Cambios realizados 
 


En el punto 3 del apartado 5 se ha agregado el texto anterior.  
 
 


▪ INDICACIÓN 2 
5.5 - Módulos, Materias y/o Asignaturas 
La Universidad propone actualizar resultados de aprendizaje, contenidos y observaciones 
de determinadas materias. En particular: 
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Se propone actualizar los resultados del aprendizaje de las siguientes materias: 
 


MA1 Introducción a la gestión y las tecnologías en los procesos de negocio. 
MA11 Estructuración y Acceso a la Información en la Web y Gestión de Contenidos. 
MA17 Arquitecturas para Servicios de Negocio. 
MA20 Cuadros de Mando y Sistemas Multidimensionales. 
MA21 Almacenes de Datos (Data warehousing). 
 
Se propone actualizar los contenidos de las siguientes materias: 
 


MA1 Introducción a la gestión y las tecnologías en los procesos de negocio. 
MA5 Gestión y gobierno de la innovación en sectores de alta tecnología. 
MA15 Análisis e Inferencia en Procesos de Negocio. 
MA17 Arquitecturas para Servicios de Negocio. 
MA21 Almacenes de Datos (Data warehousing). 
MA22 Business Intelligence. 
 
Se propone actualizar el apartado de observaciones de las siguientes materias: 
 


MA20 Cuadros de Mando y Sistemas Multidimensionales. 
 
Se deben revisar las materias dado que existen materias que tienen distintas 
competencias, distintos contenidos y/o distintos resultados de aprendizaje según la 
modalidad de impartición, aspecto que no es correcto. A modo de ejemplo se citan 
algunas de las inconsistencias detectadas: la asignatura “Gestión e integración de 
recursos humanos cualificados en procesos de negocio (presencial y Semipresencial)” tiene 
distintas competencias según la modalidad de impartición; la materia “Inteligencia 
colectiva y la formación en las empresas” tiene distintos contenidos y distintos resultados 
de aprendizaje. 


 


A. Respuesta 


 
•••• En relación al cambio de los contenidos y resultados de aprendizaje con respecto a la memoria 
de verifica a la materia MA1 Introducción a la gestión y las tecnologías en los procesos de negocio. 


 


En el caso de este primer curso, la actualización (que no cambio) de los resultados del 
aprendizaje simplemente responde al objetivo de ofrecer una redacción más estructurada, 
sencilla e inteligible (la anterior era algo prolija), sin disminuir el alcance y efectividad de los 
mismos, utilizando el estilo recomendado para la elaboración de guías docentes marcado por las 
frases "el alumno sabrá/comprenderá" y "el alumno será capaz de". Por lo que se refiere a la 
actualización de contenidos, de nuevo se ha optado por ofrecer una redacción más sucinta y 
centrada en la presentación de los principales contenidos y conceptos generales, habida cuenta 
de que se trata de un curso introductorio y cuyos temas de presentación se verán con más detalle 
y profundidad en otras materias. 


 


•••• En relación al cambio de los contenidos de la materia MA15 Análisis e Inferencia en Procesos de 
Negocio  con respecto a la memoria de verifica. 
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El cambio en los contenidos viene motivado por la inclusión de un apartado de 
introducción a la minería de procesos, una técnica muy actual de administración de procesos que 
permite analizar los procesos de negocios de acuerdo con un registro de eventos, con lo que se 
podría inferir conocimiento simplemente a través de los procesos almacenados en el sistema. 


 


•••• En relación al cambio de los contenidos y resultados de aprendizaje de la materia MA17 
Arquitecturas para Servicios de Negocio con respecto a la memoria de verifica . 


 


Ciertamente, se ha producido una pequeña actualización en el fondo de los contenidos, y 
algo más en la forma, utilizando para esta última una redacción estructurada que diferencia entre 
lo que el alumno que supere el curso "sabrá o comprenderá" y lo que "será capaz de hacer", 
siguiendo las recomendaciones de elaboración de guías docentes para títulos de grado y 
posgrado, además de simplificar la redacción. Por otro lado, la actualización de contenidos en este 
curso viene derivada de la lógica evolución y desarrollo que la tecnología, en general, y los 
servicios y servicios web, en particular, han venido experimentando en los últimos años. Así, 
mientras que cuando se elaboró la propuesta de máster, no existía una clara preferencia en el 
mercado entre servicios web SOAP y servicios web REST, la realidad es que en los últimos años se 
está optando mayoritariamente por estos últimos. Esto hace que tecnologías que se mencionaban 
en el apartado de contenidos en la memoria Verifica inicial, como WSDL y SOAP, hayan pasado a 
un segundo plano y se haya visto mejor omitirlas explícitamente de la relación de contenidos, 
aunque continúan presentándose. Esto, a su vez, se alinea igualmente con las directrices 
habituales para la elaboración de guías docentes, que aconsejan y prescriben la omisión de 
tecnologías específicas, ya que la constante evolución de las TIC obligaría a una revisión casi 
continua de dichas guías. Explicitar WSDL y SOAP, tecnologías para servicios web, contravendría 
dichas directrices. Por último, para dar idea de que se trata en el fondo de un cambio menor en la 
orientación de los contenidos, baste considerar que el temario o índice de contenidos permanece 
inalterado, dando margen para profundizar, en función del estado actual de la tecnología, en unos 
tipos de servicios u otros. 
 


•••• En relación al cambio en los resultados de aprendizaje de la MA11   Estructuración y Acceso a la 
Información en la Web y Gestión de Contenidos  con respecto a la memoria de verifica 


 


Sólo se ha cambiado ligeramente la redacción de los resultados de aprendizaje que había 
en el VERIFICA pero únicamente para hacerlos más legibles, separando los epígrafes “el alumno 
sabrá / comprenderá” y “el alumno será capaz de”. En cuanto a su significado, se trata de los 
mismos puntos. 
 


•••• En relación a las observaciones incluidas en materia MA20 Cuadros de Mando y Sistemas 
Multidimensionales con respecto a la memoria de verifica. 


 


Por error se habían introducido como observaciones los aspectos relativos a la 
coordinación del profesorado de esa materia. Se han eliminado dichas observaciones. 


 


•••• En relación al cambio de los contenidos y resultados de aprendizaje de la materia MA21  
Almacenes de Datos (Data warehousing) con respecto a la memoria de verifica 
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Los contenidos no se han cambiado. Se ha cambiado ligeramente la redacción de los 
resultados de aprendizaje que había en el VERIFICA pero únicamente para hacerlos más legibles, 
separando los epígrafes “el alumno sabrá / comprenderá” y “el alumno será capaz de”. En cuanto 
a su significado, se trata de los mismos puntos. 
 


•••• En relación al cambio de los contenidos MA22  Business Intelligence con respecto a la memoria 
de verifica 


 


Los contenidos, son los mismos, solamente se había añadido una frase genérica al 
principio que dice: 
"Business Intelligence es un conjunto de metodologías, procesos, arquitecturas y tecnologías que 
obtienen, a partir de datos históricos, información comprensible e útil para el soporte a la toma 
de decisiones en las empresas. Se sitúa pues entre los almacenes de datos, de los cuales obtiene 
los datos, y la toma de decisiones, a la que proporciona información. Esta materia pretende 
introducir al alumno en los distintos tipos de procesos que comprende el Business Intelligence, y 
las herramientas disponibles. Breve descripción de contenidos:". Se elimina este texto y se dejan 
sólo los contenidos que son los mismos de la memoria verificada. 
 


•••• En relación al cambio de los contenidos MA5   Gestión y gobierno de la innovación en sectores de 
alta tecnología con respecto a la memoria de verifica 


 


Se han revisado y son los mismos que los que aparecen en  la memoria verificada. 
 


•••• En relación distintas competencias, distintos contenidos y/o distintos resultados de aprendizaje 
según la modalidad de impartición de la MA24 “Inteligencia colectiva y la formación en las 
empresas”. 


 


Se ha subsanado el error ya que sólo se había actualizado la información de la modalidad 
semipresencial. Solo se ha cambiado ligeramente la redacción de los resultados de aprendizaje 
para que sean más entendibles para el estudiantes, sin modificar el fondo de los mismos. 
 


•••• En relación distintas competencias, distintos contenidos y/o distintos resultados de aprendizaje 
según la modalidad de impartición de la MA3 “Gestión e integración de recursos humanos 
cualificados en procesos de negocio”. 


 


Se ha subsanado el error ya que sólo se había actualizado la información de la modalidad 
semipresencial. Los contenidos son los que aparecen en la memoria verifica. Solo se ha cambiado 
ligeramente la redacción de los resultados de aprendizaje para que sean más entendibles para el 
estudiante, sin modificar el fondo de los mismos. 
 
 
B. Cambios realizados 
 
Se han eliminado las observaciones sobre aspectos relativos a la coordinación del profesorado en  
la materia MA20 Cuadros de Mando y Sistemas Multidimensionales. 
 
Se ha eliminado el párrafo introductorio de materia en la MA22  Business Intelligence: 
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"Business Intelligence es un conjunto de metodologías, procesos, arquitecturas y tecnologías que 
obtienen, a partir de datos históricos, información comprensible e útil para el soporte a la toma 
de decisiones en las empresas. Se sitúa pues entre los almacenes de datos, de los cuales obtiene 
los datos, y la toma de decisiones, a la que proporciona información. Esta materia pretende 
introducir al alumno en los distintos tipos de procesos que comprende el Business Intelligence, y 
las herramientas disponibles. Breve descripción de contenidos:". Se elimina este texto y se dejan 
sólo los contenidos, que son los mismos de la memoria verificada. 
 
 
Se actualiza la información de la materia MA24 “Inteligencia colectiva y la formación en las 
empresas”. 
 
Se actualiza la información de la materia MA3 “Gestión e integración de recursos humanos 
cualificados en procesos de negocio”. 
 


 
 


6. Personal académico y de apoyo 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
▪ INDICACIÓN 1 


6.1 - Profesorado 
Se ha actualizado la información sobre el profesorado que imparte docencia en el máster. 
Se adjunta una tabla con el profesorado, pero no se indica la información requerida a la 
dedicación de los profesores a las asignaturas ni la dedicación a la docencia 
semipresencial. 
Tampoco se aporta información de si el personal dispone de conocimientos y modelos 
pedagógicos en enseñanzas semipresenciales. 


 
 


A. Respuesta 
 
• Sobre la dedicación del profesorado 
La plantilla docente se ha reforzado para responder a las demandas del aumento de estudiantes. 
Se adjunta tabla del profesorado actualizada y adaptada al incremento de plazas solicitado 
manteniendo los estándares de calidad del título.  
 
Respecto a los Trabajos Fin de Máster (TFM) el cómputo de la dedicación es una estimación 
variable ya que su  tutela se reparte anualmente entre los diferentes profesores que imparten 
docencia en el máster. En este sentido, debe tenerse en cuenta además, que, según la normativa 
reguladora de los estudios de máster universitario de la UGR, aprobada en la sesión extraordinaria 
de Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015 “Además de los profesores del Máster, el Trabajo 
Fin de Máster lo podrá tutorizar cualquier doctor de los ámbitos de conocimiento a los que esté 
vinculado el máster” y que “En el caso de que el Trabajo Fin de Máster se derive del trabajo 
desarrollado durante las Prácticas eternas se puede contemplar la posibilidad de que uno de los 
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cotutores proceda de la empresa u organismo en el que se desarrollen dichas prácticas”. Por 
tanto, la supervisión de los Trabajos Fin de Máster está garantizada respecto al incremento e 
plazas que se solicita. 
 
Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario. 
5. Los profesores que presentan una propuesta de Máster y participan en la docencia de las 
diferentes asignaturas, adquieren el compromiso expreso de tutorizar a los  estudiantes del 
Máster en la asignatura Trabajo Fin de Máster. 
6. Además de los profesores del Máster, el Trabajo Fin de Máster lo podrá tutorizar cualquier 
doctor de los ámbitos de conocimiento a los que esté vinculado el Máster y previa aprobación por 
la Escuela Internacional de Posgrado. En el caso de Másteres de perfil investigador todo profesor 
universitario participante en el Máster deberá haber obtenido al menos una evaluación positiva 
del CNEAI (1 sexenio) o un currículum equivalente caso no cumplir los requisitos para solicitar el 
mencionado tramo de investigación 
 
Artículo 28. Coordinación académica y tutoría de los trabajos 
1. La Comisión Académica del Máster será la responsable de coordinar los aspectos académicos y 
procedimentales relacionados con la asignatura Trabajo Fin de Máster. 
2. Cada estudiante tendrá asignado un tutor, cuya misión consistirá en asesorarle sobre el 
enfoque del trabajo, la metodología y recursos a utilizar así como a supervisar la memoria. 
3. Corresponde a las Comisiones Académicas de los Másteres garantizar la asignación de tutores a 
los estudiantes y por el cumplimiento de las tutorías del profesorado adscrito a los mismos, de 
acuerdo con los planes de estudio y la programación docente de las enseñanzas en las que 
imparte docencia. 
4. En función de las características del trabajo, se contempla la posibilidad de dos cotutores. En el 
caso de que el Trabajo Fin de Máster se derive del trabajo desarrollado durante las Prácticas 
externas se puede contemplar la posibilidad de que uno de los cotutores proceda de la empresa u 
organismo en el que se desarrollen dichas prácticas. 
5. El cómputo de la dedicación de los tutores se reflejará en la dedicación docente del 
profesorado según los criterios que establezca el Plan de Ordenación Docente que se elabora 
anualmente. 


• En relación con la formación del profesorado, el Centro de producción de recursos para la 
Universidad digital, CEPRUD, enmarcado dentro de la Delegación de la Rectora para la 
Universidad Digital, tiene como misión promover y potenciar la docencia a través de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, explorando las capacidades de la docencia 
online (a través de Internet), la formación en estas metodologías, la potenciación de la producción 
digital y su difusión por Internet.  


El Plan de virtualización de másteres de la Universidad de Granada, organizado conjuntamente 
por el Vicerrectorado de Docencia (vía la Escuela Internacional de Posgrado) y la Delegación de 
Universidad Digital (vía el CEPRUD), proporciona formación al profesorado para poder abordar la 
impartición de las enseñanzas en modalidad semipresencial de los profesores de este máster, 
entre ellos los que dan docencia en las enseñanzas semipresenciales, han la formación del 
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segundo plan de virtualización durante el curso 16/17, para abordar con garantía la docencia en 
estas modalidades. Se adjunta al final del documento el certificado, firmado por el Director del 
CEPRUD, en el que constan los nombres de los profesores y los contenidos del curso de 
formación. 


 
Además, todos los másteres que participan en el Plan de virtualización de la UGR, permanecen en 
él para poder consolidar el proceso de virtualización total o parcial de los estudios. En él, el 
CEPRUD ofrece asesoramiento y apoyo técnico permanente, tanto a profesores como a los 
alumnos. Finalmente, durante el curso académico se realiza un seguimiento permanente del 
desarrollo de las enseñanzas, y del uso de la plataforma oficial PRADO, en estrecha cooperación 
con la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva y de la Escuela Internacional de Posgrado.  
 
 
B. Cambios realizados 
 
Se adjunta en el apartado 6.1 tabla del profesorado actualizada y adaptada al incremento de 
plazas solicitado. 
 
Además, en el documento que se anexa al apartado 6.1, se dan más detalles del Plan de 
virtualización, que incluyen datos sobre la capacidad formativa del CEPRUD, las etapas de que 
consta el Plan de virtualización, entre ellas el periodo de formación del profesorado. 
 


 
 


7. Recursos materiales y servicios 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
 


▪ INDICACIÓN 1 
7.1 - Justificación de recursos materiales y servicios disponibles 
Se ha introducido información que justifica la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles de la Escuela Internacional de Posgrado, información que justifica la 
adecuación de los medios materiales y servicios disponibles del CEPRUD y se ha 
incorporado información sobre las políticas que viene desarrollando la Universidad de 
Granada para la accesibilidad universal de personas con discapacidad. 
No se acepta la modificación ya que no se ha aportado información suficiente en lo 
referente a la parte no presencial. Se considera necesario aportar información referente 
los mecanismos empleados para garantizar la identidad del alumnado y evitar el fraude, 
indicando si existe atención 24 horas y la totalidad de los días para poder realizar la 
docencia semipresencial, y aportando información sobre la robustez del software utilizado 
en las prácticas. 
Tampoco se ha incluido información de los recursos materiales y servicios disponibles en la 
sede de Melilla. 
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A. Respuesta 
 
La plataforma PRADO cuenta con un mecanismo de identificación a través del acceso 
identificado de la UGR que asegura que cada estudiante accede a este servicio con sus 
propias credenciales únicas para este acceso. Igualmente existe la posibilidad de usar un 
servicio como Adobe Connect para realizar videoconferencias telepresenciales que 
permite a los profesores ver al estudiante de forma telemática si se considera necesario. 
Cada asignatura tendrá una planificación temporal de la parte presencial y virtual, con 
indicación en la guía de estudio del grado de seguimiento que realizarán los 
profesores/tutores.  
 
Respecto al grado de robustez del software empleado, la UGR cuenta con la Plataform 
PRADO, basada en la tecnología Moodle y personalizada para el uso por parte del 
profesorado y alumnado de la UGR. La Plataforma PRADO representa la solución 
tecnológico-educativa para cubrir todas las etapas del proceso educativo en las diferentes 
tipologías de enseñanza (presencial, semi-presencial y 100% online). El profesorado de la 
UGR recibe formación específica sobre el uso educativo de esta plataforma, además del 
uso de sistemas para la auto-producción de contenidos digitales para la dinamización de 
la docencia. El profesorado de la UGR dispone de acceso a sistemas de grabación 
autónomos de contenidos audiovisuales (Sistema Galicaster) para la producción propia de 
este tipo de contenidos, que una vez producidos se integran directamente en la 
Plataforma PRADO. 
 
Para garantizar la identidad del alumno se recomienda al profesorado que se realice la 
evaluación en dos fases: entrega de trabajos o exámenes, y una fase de defensa del 
trabajo o el examen en modalidad tele-presencial (videoconferencia). 
 
En relación con los recursos materiales y servicios disponibles en la sede de Melilla, en la 
respuesta a la Indicación 1 del apartado 1. Descripción del título, se especifican las 
instalaciones que se usarán para impartir la docencia del grupo semipresencial y la 
información al respecto que se aporta en el apartado 7 de la memoria. 
 


B. Cambios realizados 
 


Se incluye, en el punto 7. Recursos materiales y servicios, el siguiente texto: 


 
PLATAFORMA DE APOYO A LA DOCENCIA (PRADO) 
 
La plataforma PRADO cuenta con un mecanismo de identificación a través del acceso 
identificado de la UGR que asegura que cada estudiante accede a este servicio con sus 
propias credenciales únicas para este acceso. Igualmente existe la posibilidad de usar un 
servicio como Adobe Connect para realizar videoconferencias telepresenciales que permite 
a los profesores ver al estudiante de forma telemática si se considera necesario. 
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Cada asignatura tendrá una planificación temporal de la parte presencial y virtual, con 
indicación en la guía de estudio del grado de seguimiento que realizarán los 
profesores/tutores.  
 
Respecto al grado de robustez del software empleado, la UGR cuenta con la Plataforma 
PRADO, basada en la tecnología Moodle y personalizada para el uso por parte del 
profesorado y alumnado de la UGR. La Plataforma PRADO representa la solución 
tecnológico-educativa para cubrir todas las etapas del proceso educativo en las diferentes 
tipologías de enseñanza (presencial, semi-presencial y 100% online). El profesorado de la 
UGR recibe formación específica sobre el uso educativo de esta plataforma, además del 
uso de sistemas para la auto-producción de contenidos digitales para la dinamización de 
la docencia. El profesorado de la UGR dispone de acceso a sistemas de grabación 
autónomos de contenidos audiovisuales (Sistema Galicaster) para la producción propia de 
este tipo de contenidos, que una vez producidos se integran directamente en la 
Plataforma PRADO. 
 
Para garantizar la identidad del alumno se recomienda al profesorado que se realice la 
evaluación en dos fases: entrega de trabajos o exámenes, y una fase de defensa del 
trabajo o el examen en modalidad tele-presencial (videoconferencia). 
 
Se ha incluido un texto sobre “Buena práctica de actuación cofinanciada por FEDER”. 


 
 


8. Resultados previstos 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
▪ INDICACIÓN 1 


8.1 - Estimación de resultados con valores cuantitativos 
Se deben indicar las tasas esperadas para cada una de las modalidades. 
 


 


A. Respuesta 
La estimación efectuada de los valores cuantitativos de las tasas de rendimiento académico hace 
referencia a las dos modalidades ofertadas. 
 
 
 


▪ INDICACIÓN 2 
8.2 - Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados 
Se ha incorporado información detallada sobre el procedimiento para el análisis de la 
información, toma de decisiones, seguimiento, revisión y mejora del progreso y 
aprendizaje, común a todos los másteres oficiales. 
Se debe concretar el procedimiento específico para valorar el progreso y los resultados del 
alumnado en las distintas modalidades. 
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__________________ 
Escuela Internacional de Posgrado 


Vicerrectorado de Docencia. Universidad de Granada  
C/ Paz nº 18. 18071 Granada 


Web: http://escuelaposgrado.ugr.es Correo electrónico: eppropios@ugr.es 
 
 


A. Respuesta 


Actualmente, a nivel institucional, la valoración de los resultados de aprendizaje de los títulos de 
máster se realiza, con independencia de si es impartido en modalidad presencial o semipresencial, 
de acuerdo al procedimiento general establecido para toda la Universidad que recoge la 
sistemática y las fuentes de información necesarias para el análisis y valoración de dichos 
resultados con independencia de su modalidad de impartición. 


 En relación con las materias específicas en la memoria de verificación se incluye para cada 
materia y para cada modalidad en que se imparte, una ficha con los apartados 5.5.1.1 a 5.5.1.8, en 
los que se dan todos los detalles del procedimiento específico, entre ellos, los resultados del 
aprendizaje, contenidos, observaciones, competencias, actividades formativas, metodologías 
docentes y sistemas de evaluación, por lo que se concreta el desarrollo de una materia en 
modalidad virtual, con el mismo grado de precisión que para la modalidad presencial. 


 
 


10. Calendario de implantación 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
▪ INDICACIÓN 1 


10.2 Procedimiento de adaptación al título propuesto 
Se debe especificar en las condiciones en las que, en su caso, el alumno puede cambiar de 
modalidad de enseñanza, así como indicar como se salvaguarda el derecho de los 
estudiantes a terminar como comenzaron. 


 


A. Respuesta 
Véase la respuesta a la Indicación 1 del apartado  4. Acceso y admisión de estudiantes en 
relación con el cambio de modalidad de enseñanza. 
 
Con respecto a salvaguardar el derecho de los estudiantes a terminar los estudios en la 
modalidad en la que los iniciaron, el hecho de impartir todas las asignaturas todas las 
materias en modalidad presencial o semipresencial y virtual, garantiza que los que 
iniciaran sus estudios en modalidad presencial podrán seguir los cursos en la misma 
modalidad o en la semipresencial, en la que podrán seguir manteniendo contacto 
permanente presencial con el profesor. 
  


B. Cambios realizados 
 
En el apartado 10. 2 de la memoria de verificación se ha incluido el siguiente texto: 


Puesto que las enseñanzas se imparten tanto en modalidad presencial o 
semipresencial, el estudiante que haya iniciado anteriormente los estudios podrá optar 
por continuar en modalidad presencial o semipresencial, en cuyo caso seguirá 
manteniendo contacto continuado presencial con el profesorado. 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


GESTIÓN Y TECNOLOGÍAS Y PROCESOS DE NEGOCIO 
 


Febrero de 2018 
 


 
 


Antecedentes 
 


El Máster en Gestión y tecnologías de procesos de negocio tiene un diseño claramente 
interdisciplinar por el que muestran interés alumnos muy diversos,  tanto por su formación 
como por su procedencia. A pesar de esta vocación, el máster tiene un perfil de ingreso 
restringido a un grupo reducido de titulaciones, dejando sin acceso a estudiantes españoles y 
extranjeros muy cualificados. 
 
Esta demanda creciente se debe, entre otros aspectos, a la nueva configuración del mapa de 
titulaciones de grado y a la apuesta firme de la Universidad de Granada por impulsar los 
estudios universitarios en sus sedes de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 
 
En estas circunstancias, se propone modificar el título para ofertarlo en modalidad 
semipresencial en la sede que la Universidad de Granada tiene en Melilla, abriendo el acceso a 
un mayor número de estudiantes de grados diversos.  
 


 


Descripción de la solicitud de modificación 
 
▪ Oferta del título en dos sedes de la Universidad de Granada e incremento del número de 
plazas 
  


Se propone ofertar en modalidad semipresencial algunas de las asignaturas del título que ya se 
imparten en Granada, también en la sede que la UGR tiene en Melilla. Esta apertura iría 
acompañada de un incremento de plazas de 40 a 50. 
 
Esta propuesta se justifica por la elevada demanda del máster por alumnos residentes en las 
proximidades de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, tras haber analizado la Universidad 
de Granada su viabilidad en términos de disponibilidad de profesorado cualificado y de recursos 
materiales para impartir la docencia con los mismos estándares de calidad del máster ya 
implantado.  


 
Este cambio queda reflejado  en la información referente al centro en el que se imparte el título. 
(Punto 1.3.1 Datos del centro de impartición) 
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La modificación que se solicita para el Máster en Gestión y Tecnologías de Procesos de Negocio 
de la Universidad de Granada (UGR)  implica la oferta de un grupo en el Campus de Melilla de 
la UGR.  Para ello, se solicita la modificación de la modalidad de impartición, de forma que se 
puedan impartir la docencia en dos modalidades: presencial y semipresencial. Las plazas 50 
actuales se ofertarían entre los dos grupos. 
 
En el campus de Granada, la docencia seguiría impartiéndose en modo presencial, como está 
aprobado en la memoria verifica del título. 
En el campus de Melilla, la docencia se impartiría de forma semipresencial, si se autoriza esta 
modificación. 
 
Los motivos que justifican la propuesta son los siguientes: 
 


• Este título de máster ofrece una multidisciplinariedad difícilmente equiparable a 
cualquier Máster de los que se ofrecen por la Universidad de Granada en el Campus 
Universitario de Melilla. Ya que ofrece una combinación en perfecta armonía de 
disciplinas de relación indudable en su encaje profesional y de investigación dentro del 
ámbito empresarial y de las TIC, pero que en los estudios existentes de grado y de 
postgrado suelen aparecer (cuando lo hacen) por separado, imposibilitando así que los 
estudiantes puedan adquirir la visión global de la realidad empresarial moderna y de la 
gestión y aplicación de las TICs. Este carácter multidisciplinar puede corroborarse por 
la variedad de los curricula de los profesionales que respaldan la docencia de las 
materias. 


 


• La perspectiva conjunta (Empresa y Tecnología) que este máster propicia, garantiza 
una formación funcional, descriptiva y muy práctica sobre características, posibilidades 
y potencial uso de tecnologías de soporte y su aplicación directa en la empresa.  


 


• Existe un interés por parte de la propia Ciudad Autónoma de Melilla que se ha 
materializado en un compromiso de financiación de los viajes del profesorado y de la 
adquisición de un totem Galicaster para la grabación de las clases para la docencia 
semipresecial.  


 


• Las infraestructuras con las que cuenta la Universidad y el Centro Tecnológico I+D+I de la 
Ciudad Autónoma donde se impartirían las clases son excelentes para garantizar la 
impartición semipresencial de los cursos. El Centro Tecnológico, cuenta con el 
equipamiento científico y tecnológico necesario para soporte las acciones formativas de 
las asignaturas.  


 


• La impartición del MGTPN podría contribuir a los objetivos de actuación de dicho centro 
referentes a “impulsar la Sociedad del Conocimiento en la ciudad y en las provincias 
cercanas de Marruecos mediante la investigación, la transferencia tecnológica y la 
formación de personal investigador y técnico, así como de la ciudadanía en general” y a 
“Lograr que fuera un elemento dinamizador e impulsor de la utilización de la tecnología 
en la Ciudad de Melilla, promoviendo la creación y consolidación de un capital humano 
formado en investigación e innovación, que desarrollara sus líneas de trabajo hacia la 
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obtención de soluciones y aplicaciones especialmente dirigidos a ciudadanos y pymes”. 
 
 


Sobre la demanda y la necesidad de la modalidad “semipresencial” 
 


El Máster en Gestión y Tecnologías de Procesos de Negocio de la Universidad de Granada es un 
programa de estudios avanzados de postgrado que trata de cubrir las necesidades existentes de: 
 


- Formación avanzada de carácter práctico e interdisciplinar orientada a la aplicación en campos 
profesionales y a la especialización en profundidad en temas que, en el mejor de los casos, fueron 
tratados de forma general y aislada (es decir, no integrados y complementados entre sí) en la 
etapa de grado. 
  


- Inserción laboral y profesional de los egresados del título en las empresas de los sectores 
relacionados con los ámbitos de influencia del programa planteado. 
 
El objetivo principal del Máster en Gestión y Tecnologías de Procesos de negocio es el de 
ofrecer unos estudios de posgrado especializados para: 
 


Fomentar el desarrollo de competencias y conocimientos en temas relacionados con el uso 
de las TIC para la innovación, dirección, planificación e implantación de procesos de negocio, 
centrándose en los aspectos más ágiles y prácticos de cada disciplina. 
 


Capacitar a profesionales para dar un giro a su carrera profesional o para reforzar su posición 
actual en la empresa aportando los conocimientos adquiridos en las áreas de dirección y 
gestión de procesos de negocio soportados por las soluciones tecnológicas asociadas a la 
informática y las telecomunicaciones. 
 


Formar a doctores e investigadores para que refuercen científicamente los grupos de 
investigación de los diferentes departamentos, centros y universidades que participan, así 
como de las instituciones privadas o públicas implicadas en estas áreas de trabajo. 
 
En ese sentido, en el campus universitario de Melilla se imparten títulos de grado del ámbito de 
empresa. Por tanto, cuenta con muchos egresados en las distintas titulaciones de Empresariales e 
Ingeniería Informática, muchos de ellos profesionales. Este estudiantado potencial no tiene la 
posibilidad de desplazarse a Granada para realizar un máster en una temática multidisciplinar 
como el actual.  
 
La modalidad semipresencial está implantada en el modelo de los másteres de las Escuelas de 
Negocio y MBA basado en compaginar los módulos online con semanas presenciales diseñadas 
para aprender a partir de experiencias y trabajo en equipo. Junto con la tutorización on-line y el 
uso de recursos de la plataforma digital (learning management system) permite una oferta 
adecuada a la demanda de este tipo de estudiantes. 
 
Existen numerosas ofertas de este tipo con una alta demanda, en 
http://www.portalmba.es/mba_executive/mba_executive.asp puede encontrarse un amplio 
listado de másteres MBA con un enfoque similar al que se plantea en esta modificación. Entre 
otros en la Universidad de Barcelona en la EAE Business School (Semipresencial Blended) el  
Master Executive en Dirección y Administración de Empresas MBA y el Global Executive MBA, en la 
Universidad Europea de Madrid el Master en Dirección de Empresas Executive MBA, en el IEBS 
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Business School el MBA in Digital Business, en CESMA Business School el Executive Master en 


Administración y Dirección de Empresas, en ESADE Business School el Executive MBA y en la 
Univesitat Oberta de Catalunya el Executive MBA internacional. 


 
 
 
Actualización de los requisitos de acceso y criterios de admisión. 
 
Se solicita la actualización de los perfiles de acceso al máster en los puntos 4.2, y por tanto del 
4.1, para dar acceso a un mayor número de estudiantes procedentes de grados diversos, antes 
limitado a una selección reducida de títulos. Para priorizar las solicitudes se incluyen dos tablas 
con las titulaciones que tienen preferencia alta y baja para acceder al máster. 
 
En concreto, se propone modificar los siguientes párrafos: 
 


En concreto, el acceso para estudiantes Españoles está restringido a solicitantes con un título de 


Ingeniero o Licenciado relacionado con la temática de las líneas de investigación del posgrado. 


Las titulaciones con preferencia alta para el acceso son: 


 


Grado en Ingeniería Informática o equivalente 


Grado en Ingeniería de Telecomunicación o equivalente 


Grado en Administración y Dirección de Empresas o equivalente 


Grado en Economía o equivalente 


Grado en Marketing e Investigación de Mercados o equivalente 


 


Igualmente, se podrá considerar el acceso con una menor prioridad y previa evaluación 


curricular, a estudiantes de las siguientes titulaciones:  


Diplomados en Ciencias Empresariales o equivalente 


Ingenieros Técnicos en informática o equivalente  


 
Que quedarían en la nueva memoria redactados de la siguiente manera:  
 


En concreto, el acceso para estudiantes Españoles se ciñe a solicitantes con un título de 


Ingeniero, Licenciado o Graduado, Diplomado, Ingeniero Técnico y titulaciones 


equivalentes relacionadas con la temática de las líneas de investigación del posgrado. 


 
 
����Modificación de la estructura del plan de estudios 
  


La oferta de un grupo semipresencial en Melilla cambia la modalidad de la impartición de los 
estudios que pasan a ser semipresenciales. Por ello se indica en el apartado 2.1. Datos 
asociados al centro, en la casilla Tipos de enseñanza que se imparten las modalidades 
presencial y semipresencial.  
 
Las 50 plazas se ofertarían entre los dos grupos. En el campus de Granada, la docencia seguiría 
impartiéndose en modo presencial, como está aprobado en la memoria de verificación del 
título. 
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Los motivos que justifican la propuesta son los siguientes: 
 


• Este título de máster ofrece una multidisciplinariedad difícilmente equiparable a 
cualquier Máster de los que se ofrecen por la Universidad de Granada en el Campus 
Universitario de Melilla. Ofrece una combinación en perfecta armonía de disciplinas de 
relación indudable en su encaje profesional y de investigación dentro del ámbito 
empresarial y de las TIC, pero que en los estudios existentes de grado y de postgrado 
suelen aparecer (cuando lo hacen) por separado, imposibilitando así que los 
estudiantes puedan adquirir la visión global de la realidad empresarial moderna y de la 
gestión y aplicación de las TICs. Este carácter multidisciplinar puede corroborarse por 
la variedad de los curricula de los profesionales que respaldan la docencia de las 
materias. 


 


• La perspectiva conjunta (Empresa y Tecnología) que este máster propicia, garantiza 
una formación funcional, descriptiva y muy práctica sobre características, posibilidades 
y potencial uso de tecnologías de soporte y su aplicación directa en la empresa.  


 


• Existe un interés por parte de la propia Ciudad Autónoma de Melilla que se ha 
materializado en un compromiso de financiación de los viajes del profesorado y de la 
adquisición de un totem Galicaster para la grabación de las clases para la docencia 
semipresecial.  


 


• Las infraestructuras con las que cuenta la Universidad y el Centro Tecnológico I+D+I de 
la Ciudad Autónoma donde se impartirían las clases son excelentes para garantizar la 
impartición semipresencial de los cursos. El Centro Tecnológico, cuenta con el 
equipamiento científico y tecnológico necesario para soporte las acciones formativas 
de las asignaturas.  


 


• La impartición del MGTPN podría contribuir a los objetivos de actuación de dicho 
centro referentes a “impulsar la Sociedad del Conocimiento en la ciudad y en las 


provincias cercanas de Marruecos mediante la investigación, la transferencia 


tecnológica y la formación de personal investigador y técnico, así como de la 


ciudadanía en general” y a “Lograr que fuera un elemento dinamizador e impulsor de 


la utilización de la tecnología en la Ciudad de Melilla, promoviendo la creación y 


consolidación de un capital humano formado en investigación e innovación, que 


desarrollara sus líneas de trabajo hacia la obtención de soluciones y aplicaciones 


especialmente dirigidos a ciudadanos y pymes”. 


 
- Se modifica, para reflejar estos cambios, el punto 5.1. Descripción del plan de estudios. 
 
 


� Competencias específicas 
 
Se incorporan las siguientes competencias específicas: 
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- CE3-Capacidad de abstraer problemas de gestión de información y dotarlos de diseños 


realizables con herramientas de soporte 
- CE4-Capacidad de gestión de la información, con el objetivo de resolución de 


problemas y toma de decisiones eficientes en el ámbito de los recursos humanos 
- CE5-Capacidad para identificar y analizar la información necesaria que permita a una 


empresa tomar las decisiones estratégicas en su proceso de internacionalización en 
función de sus características internas y del entorno 


- CE10 Habilidades para la priorización y gestión de tareas de forma ágil y eficiente 
- CE11 Capacidad para conocer las necesidades de un cliente y activar los mecanismos 


adecuados para atenderlas a través de un call center 
- CE16-Capacidad para realizar un diseño centrado en el usuario considerando su 


usabilidad y accesibilidad para el diseño de interfaces adaptables, y ser capaces de 
aplicar técnicas de evaluación de la calidad de las mismas. 


- CE17-Capacidad de administrar y aplicar conocimientos técnicos y perceptivos sobre el 
diseño digital de elementos publicitarios en empresas 


- CE20 Habilidad para decidir el mecanismo de aprendizaje y las técnicas de 
optimización y búsqueda más adecuadas para el proceso de modelado 


- CE21 Capacidad para analizar los procesos de negocio usando las herramientas 
actuales de minería de procesos 


- CE22 Habilidades de gestión de organización y gestión de recursos humanos mediante 
sistemas ERP 


- CE23 Habilidades para decidir la estrategia SOA más adecuada para una empresa 
incluyendo la descripción y descubrimiento de servicios 


- CE24 Conocimiento del papel de las bases de datos en la gestión de la información en 
la empresa y su función como elemento básico de los sistemas de información 
empresarial 


- CE26-Conocimiento del papel de los almacenes de datos en   la gestión de la 
información en la empresa y su función como elemento básico de los sistemas de 
apoyo a la toma de decisiones en el ámbito empresarial 


- CE27-Capacidad de administrar y aplicar conocimientos técnicos y perceptivos sobre el 
diseño digital de elementos publicitarios en empresas 


- CE30-Capacidad para diseñar un sistema experto para la toma de decisiones aplicando 
razonamiento basado en casos y soft computing 


- CE31 Habilidad para organizar actividades colectivas y usar herramientas de la web 2.0 
para comunicación social 


- CE36: Capacidad de compromiso con el desarrollo de programas de trabajos 
sostenidos en el tiempo  


 
� Metodologías Docentes 


Se amplía el listado de metodologías docentes con las siguientes: 
 


- M11  Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 
- M12  Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas         


de pantalla con video, grabación de clases, páginas web) 
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- M12  Debate y seminarios mediante videoconferencias. 
- M13  Cuestionarios de autoevaluación on-line 
- M14  Debate y seminarios mediante videoconferencias. 


 
 
 
 
 
 


� Sistema de evaluación 
Se amplía el listado de sistemas de evaluación con las siguientes: 
 


- SE7  Cuestionarios on-line 
- SE8  Participación en foros de debate o de recogida de información 
- SE9  Resolución de ejercicios o entrega de trabajos, informes, a través de la plataforma 


docente a través de Internet 
- SE10  Participación activa 


 
� Actualización de los resultados de aprendizaje 


 
Se procede a actualizar los resultados del aprendizaje de las siguientes materias: 
 


-  MA1. Introducción a la gestión y las tecnologías en los procesos de negocio 


-  MA11. Estructuración y Acceso a la Información en la Web y Gestión de Contenidos 


-  MA17 Arquitecturas para Servicios de Negocio 
-  MA20. Cuadros de Mando y Sistemas Multidimensionales 
-  MA21. Almacenes de Datos (Data warehousing) 


 
 


� Actualización de los contenidos 
 
Se procede a actualizar los contenidos de las siguientes materias: 
 


- MA1. Introducción a la gestión y las tecnologías en los procesos de negocio 


- MA5. Gestión y gobierno de la innovación en sectores de alta tecnología 
- MA15. Análisis e Inferencia en Procesos de Negocio 
- MA17. Arquitecturas para Servicios de Negocio 
- MA21. Almacenes de Datos (Data warehousing) 
- MA22. Business Intelligence 


 
 


� Actualización de las observaciones 
 


Se actualiza el apartado de observaciones de las siguientes materias: 
 


- MA20. Cuadros de Mando y Sistemas Multidimensionales 
 


C
SV


: 7
50


63
02


87
86


48
33


16
29


88
79


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750630287864833162988790





 
 


     


 


 
 
 


� Actualización de las competencias generales  
 


Se actualiza la asignación de competencias en las siguientes materias. 
 


- MA16. Soluciones de Planificación de Recursos de Empresa (ERP) 
- MA18. Movilidad Empresarial: Sistemas Basados en Cloud y Grid (Cloud and Grid Computing) 
- MA19. Bases de Datos para procesos de negocio 
- MA20. Cuadros de Mando y Sistemas Multidimensionales 
- MA22. Business Intelligence 


� Actualización de las competencias específicas 
 
Se actualiza el listado de las competencias específicas de las siguientes materias: 
 
- MA2. Gestión del conocimiento y aprendizaje organizacional en empresas 
- MA3. Gestión e integración de recursos humanos cualificados en procesos de negocio 
- MA4. Estrategia empresarial e internacionalización en entornos tecnológicamente avanzados 
- MA8. Gestión de Relaciones con el Cliente: Metodologías Ágiles de Seguimiento de Proyectos y 


Call-Centers 
- MA15. Análisis e Inferencia en Procesos de Negocio  
- MA16. Soluciones de Planificación de Recursos de Empresa (ERP) 
- MA17 Arquitecturas para Servicios de Negocio 
- MA19. Bases de Datos para procesos de negocio 
- MA20. Cuadros de Mando y Sistemas Multidimensionales 
- MA21. Almacenes de Datos (Data warehousing) 


- MA24. Inteligencia colectiva y la formación en las empresas. 
 


 
� Actualización de las actividades formativas 


 
Se procede a actualizar las horas y porcentajes de presencialidad de las siguientes materias: 
 


- MA1. Introducción a la gestión y las tecnologías en los procesos de negocio 


- MA4. Estrategia empresarial e internacionalización en entornos tecnológicamente avanzados 
- MA5. Gestión y gobierno de la innovación en sectores de alta tecnología 
- MA6. Comunicación, Innovación y comportamiento del consumidor 
- MA7. Sistemas Colaborativos y Gestión de Flujos de Trabajo 
- MA9. Gestión y planificación de proyectos 
- MA10. Sistemas de Soporte al Negocio Electrónico 
- MA12. Diseño Centrado en el Usuario 
- MA13. Diseño Digital y Publicidad 
- MA14 Modelado y Simulación de Procesos de negocio. 
- MA15. Análisis e Inferencia en Procesos de Negocio 
- MA16. Soluciones de Planificación de Recursos de Empresa (ERP) 
- MA17 Arquitecturas para Servicios de Negocio 
- MA18. Movilidad Empresarial: Sistemas Basados en Cloud y Grid (Cloud and Grid Computing) 
- MA20. Cuadros de Mando y Sistemas Multidimensionales 


 
� Actualización de las metodologías docentes 
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Se procede a actualizar las metodologías docentes de las siguientes materias: 
 


- MA5. Gestión y gobierno de la innovación en sectores de alta tecnología 


- MA6. Comunicación, Innovación y comportamiento del consumidor 
- MA10. Sistemas de Soporte al Negocio Electrónico 
- MA14 Modelado y Simulación de Procesos de negocio. 
- MA13. Diseño Digital y Publicidad 
- MA14 Modelado y Simulación de Procesos de negocio. 
- MA16. Soluciones de Planificación de Recursos de Empresa (ERP) 
-  MA20. Cuadros de Mando y Sistemas Multidimensionales 
- MA22. Business Intelligence 


 


� Actualización de los sistemas de evaluación 
 
Se procede a actualizar los sistemas de evaluación de las siguientes materias: 
 


- MA1. Introducción a la gestión y las tecnologías en los procesos de negocio 


- MA4. Estrategia empresarial e internacionalización en entornos tecnológicamente avanzados 
- MA5. Gestión y gobierno de la innovación en sectores de alta tecnología 
- MA6. Comunicación, Innovación y comportamiento del consumidor 
- MA7. Sistemas Colaborativos y Gestión de Flujos de Trabajo 
- MA8. Gestión de Relaciones con el Cliente: Metodologías Ágiles de Seguimiento de Proyectos y Call-
Centers 
- MA9. Gestión y planificación de proyectos 
- MA10. Sistemas de Soporte al Negocio Electrónico 
- MA12. Diseño Centrado en el Usuario 
- MA13. Diseño Digital y Publicidad 
- MA15. Análisis e Inferencia en Procesos de Negocio 
- MA16. Soluciones de Planificación de Recursos de Empresa (ERP) 
- MA17 Arquitecturas para Servicios de Negocio 
- MA18. Movilidad Empresarial: Sistemas Basados en Cloud y Grid (Cloud and Grid Computing) 
- MA21. Almacenes de Datos (Data warehousing) 


 
 


� Actualización de contenidos 
 
Se ha realizado la actualización de los contenidos de los apartados abajo enumerados, para 
recoger los cambios normativos producidos, los cambios en la estructura y denominación de los 
órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada, así como para dar respuesta a los 
requerimientos de forma de esta nueva aplicación: 
 
1.3.2.1 Datos asociados al Centro 
 
- Se ha actualizado la información recogida en el enlace que contiene las normas de permanencia, 
según las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y 
Máster Universitario aprobadas en sesión del Pleno del Consejo Social de la Universidad de 
Granada de 28 de junio de 2016. 


C
SV


: 7
50


63
02


87
86


48
33


16
29


88
79


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750630287864833162988790





 
 


     


 


 
 


 
Como consecuencia de lo anterior, se ha procedido a actualizar los apartados relativos al número 
de ECTS de matrícula mínima y máxima, tanto para el primer año como para el resto de años. 
 
4.1 Sistemas de Información Previo 
 
Se han actualizado los contenidos de acuerdo con los cambios producidos en la estructura y 
denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada. 
 
 
4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 
 
- Se han actualizado en virtud del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 
 
- En relación a los requisitos de acceso y criterios de admisión, se hace referencia a la Normativa 
Reguladora de los Estudios de Máster Universitario de la Universidad de Granada aprobada en 
Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015 
 
4.3 Apoyo a Estudiantes 
 
- Se han actualizado los contenidos de acuerdo con los cambios producidos en la estructura y 
denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada. 
 
- Se ha incorporado información sobre las políticas que viene desarrollando la Universidad de 
Granada para la accesibilidad universal de personas con discapacidad. 
 
4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de créditos 
 
Se reflejan los cambios producidos tras la verificación del título en la normativa relativa a 
transferencia y reconocimiento de créditos, así como los referentes a las normas de permanencia 
de la Universidad de Granada. Se incluye el nuevo Reglamento sobre adaptación, reconocimiento 
y transferencia de créditos de la Universidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 18 de mayo de 2015. 
 
5.1 Descripción del Plan de Estudios 
 
b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 
Se ha incorporado información sobre la política de planificación y gestión de la movilidad de 
estudiantes propios y de acogida mantenida por la Universidad de Granada con el fin de reforzar 
las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con los otros sistemas universitarios, 
en especial en el entorno europeo y comunitario. 
 
c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
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Se ha añadido información sobre las actuaciones dirigidas a la coordinación de las actividades 
formativas y sistemas de evaluación para asegurar la interacción horizontal y vertical conforme a 
la Normativa reguladora de los Estudios de Máster Universitario en la Universidad de Granada, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015.  
 
6.1 Personal académico 
 


Se ha actualizado la información sobre el profesorado que imparte docencia en el máster. Los 
cambios producidos han sido aprobados por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la 
Universidad de Granada una vez comprobados los méritos de los nuevos profesores y según 
criterios establecidos por el propio Consejo en virtud de su carrera investigadora y docente y las 
necesidades docentes generadas. 
 
6.2 Otros Recursos Humanos 
 


- Se ha añadido la descripción del equipo humano que ofrece la Escuela Internacional de Posgrado 
para la gestión y coordinación administrativa de todos los Másteres. 
- Se especifican otros recursos humanos del Campus de Melilla. 
 
7. Recursos Materiales y Servicios 
 


- Se ha introducido información que justifica la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles del CEPRUD. 
 


- Se ha introducido información que justifica la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles de la Escuela Internacional de Posgrado. 
 


- Se ha introducido información sobre los mecanismos para garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en la Universidad. 
 


- Se ha incorporado información sobre las políticas que viene desarrollando la Universidad de 
Granada para la accesibilidad universal de personas con discapacidad. 
 


- Se ha actualizado, ampliándolo, el listado de empresas e instituciones para la realización de las 
prácticas. Se adjunta ahora una tabla con las empresas participantes, las plazas y los criterios de 
adjudicación para dichas prácticas. A continuación se han adjuntado los convenios firmados con 
dichas instituciones. 
 
 


8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados 
 


- Se ha incorporado información detallada sobre el procedimiento para el análisis de la 
información, toma de decisiones, seguimiento, revisión y mejora del progreso y aprendizaje, 
común a todos los másteres oficiales. 
 
- Se han incorporado las Acciones de Mejora de la Titulación y la Normativa Aplicable 
 
10.2 Procedimiento de adaptación 
 


Se han actualizado los datos para reflejar las modificaciones solicitadas en el nuevo plan de 
estudios. 
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11.1 Responsable del título 
 


Se han modificado los datos de contacto del Responsable del Máster. 
 
11.2 Representante legal 
 


Se han modificado los datos de contacto del Representante del Máster. 
 
11.3 Solicitante 
 


Se han modificado los datos de contacto del Solicitante del Máster. 
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RESUMEN DE MODIFICACIONES 
 


0. Descripción General. 
 
A.  Se procede a ampliar los requisitos de acceso  (4.2 Requisitos de acceso y Criterios de 
admisión) permitiendo, con menor prioridad, a los estudiantes de las siguientes 
titulaciones: 
 


• Diplomados en Ciencias Empresariales o equivalente. 
• Ingenieros Técnicos en informática o equivalente. 


 


B. Se ha realizado una actualización de los contenidos de los apartados abajo enumerados, 
resultado de la  adecuación y actualización de contenidos que pretende recoger  los  cambios 
normativos producidos, los cambios en la estructura y denominación de los órganos de 
Gobierno de la propia Universidad de Granada, así como dar respuesta a los requerimientos de 
forma de esta nueva aplicación:   


- 1.3.1: El Centro en el que se imparte el Máster.  
- 1.3.2.1. Enlace web a las normas de Permanencia. 
- 4.1 Sistemas de información previos. 
- 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. 
- 4.3 Apoyo a estudiantes. 
- 4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. 
- 6.1. Profesorado. 


 
Se incluyen: 
 
- Los Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
- Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 


 


- 8.2. Procedimiento general para valorar el proceso y los resultados. 
 
 
 


1.1. Datos básicos de la descripción del título. 
 


El Centro dónde se imparte el Máster pasa a ser la Escuela Internacional de Posgrado de la 
Universidad de Granada, según acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno celebrado el 30 de 
enero de 2012 por el que la Escuela de Posgrado pasó a denominarse Escuela Internacional 
de Posgrado.  Este cambio se realiza para reflejar la subsanación ya realizada a través del 
RUCT 


 
Modificado el punto 1.3.2.1. Datos asociados al centro: 
 
Se ha actualizado el apartado relativo a las normas de permanencia de acuerdo a las normas 
aprobadas en Consejo de Gobierno de 29 de noviembre de 2010 
 
 


4.1 Sistemas de información previo. 
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Se han actualizado los contenidos acorde con los cambios producidos en la estructura y 
denominación de los órganos de Gobierno de la  propia Universidad de Granada. 
 


4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. 


 
Se procede a ampliar los requisitos de acceso. 
 


Ya durante el proceso de preinscripción y matriculación se planteó la necesidad de 
permitir el acceso al Máster de titulados procedentes de la Diplomatura de 
empresariales y de las Ingenierías Técnicas en Informática. El número de alumnos 
procedentes de estas titulaciones e interesados en la realización del Máster es 
creciente, como lo demuestran las numerosas consultas que nos realizan. 
 
En la elaboración de la propuesta del Máster y en la memoria de verificación se puso 
un mayor énfasis en las futuras titulaciones, dadas las futuras posibilidades del Máster. 
Como dice en la memoria: 
 
“Desde el punto de vista académico o formativo, el máster está orientado a 
complementar la formación recibida en las nuevas titulaciones de grado de las áreas de 
Empresariales, Económicas e Informática con destrezas en el uso de herramientas y 
métodos de análisis para la gestión de sistemas de información empresarial, y también 
las destrezas de gestores de empresas en general, adquiridas a lo largo años de 
experiencia profesional y que quieran actualizar sus conocimientos de gestión con 
formación en tecnologías actuales que les permitan ser más competitivos en su 
empresa ” 
 
Con esta perspectiva la memoria parece restringir el acceso de estudiantes españoles: 
 
“En concreto, el acceso para estudiantes Españoles está restringido a solicitantes con 
un título de Ingeniero o Licenciado relacionado con la temática de las líneas de 
investigación del posgrado. Las titulaciones con preferencia alta para el acceso son: 
 
• Grado en Ingeniería Informática o equivalente 
• Grado en Ingeniería de Telecomunicación o equivalente 
• Grado en Administración y Dirección de Empresas o equivalente 
• Grado en Economía o equivalente 
• Grado en Marketing e Investigación de Mercados o equivalente 
 
Es evidente que una interpretación estricta de este párrafo no da cabida a estudiantes 
no ingenieros o licenciados ni a profesionales que tampoco posean estas titulaciones, 
lo cual deja fuera de lugar a estos estudiantes. Sin embargo, estimamos que también 
se podría dar una interpretación menos estricta y asumir que se podrá considerar el 
acceso con una prioridad menor de las siguientes titulaciones: 
 
• Diplomados en empresariales o equivalente 
• Ingenieros técnicos en informática o equivalente 
 
Por tanto, se introduce el siguiente texto: 
 
“Igualmente, se podrá considerar el acceso con una menor prioridad y previa 
evaluación curricular, a estudiantes de las siguientes titulaciones: 
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Diplomados en Ciencias Emrpresariales o equivalente 
Ingenieros Técnicos en informática o equivalente” 
 
 
- Se han actualizado en virtud del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. Asimismo, se incluye el nuevo Reglamento sobre 
adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada, 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 
el día 22 de junio de 2010. 
 


 
4.3 Apoyo a estudiantes. 
 


Se han actualizado los contenidos acorde con los cambios producidos en la estructura y 
denominación de los órganos de Gobierno de la  propia Universidad de Granada. 


 
4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. 
 


Se reflejan los cambios producidos tras la verificación del título en la normativa relativa a 
transferencia y reconocimiento de créditos así como los referentes a las normas de 
permanencia de la Universidad de Granada. 


 
6.1 Profesorado. 
 


Se incluyen: 
 
Los Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad y Mecanismos para asegurar que la contratación 
del profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de 
no discriminación de personas con discapacidad. 
 


 
8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados. 
 
 
Se sustituye el texto existente por el siguiente: 
 


La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación 
y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Oficiales de esta 
Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y 
analizará información relativa a los Resultados Académicos y define el modo en que 
se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del 
desarrollo del Plan de Estudios: 


 
 http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc 
 


A través del Trabajo Fin de Máster se realizará una evaluación global del 
progreso y resultados del aprendizaje de los estudiantes. 
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2.1. justificación, Adecuación de la propuesta y Procedimientos  


En la actualidad, las empresas se enfrentan a un entorno muy cambiante y altamente 
competitivo a nivel global. Para afrontar con éxito los continuos cambios que se producen, 
las empresas han de ser ágiles, flexibles y gestionar adecuadamente sus procesos de 
negocio. El enfoque de procesos permite a las empresas una mayor eficacia en la toma de 
decisiones estratégicas, lo que facilita alcanzar mayores niveles de competitividad actual y 
futura.  


El conocimiento y uso de las TIC (Tecnologías de Información y Comunicación) para la 
innovación, dirección, planificación e implantación de procesos de negocio permitirá 
una integración real de las tecnologías en los procesos de negocio, que facilitará la 
diferenciación de la empresa, la capacidad de respuesta, la reducción de costes, la mejora en la 
productividad y la mejora del valor y servicio ofrecido al cliente.  
 


Este Máster en Gestión y Tecnologías de Procesos de Negocio presenta un programa 
multidisciplinar que complementa los estudios ofertados por la Universidad de Granada y que 
está principalmente orientado a la formación de profesionales capaces de integrar en la 
cadena de valor de la compañía innovaciones tecnológicas, identificando las posibilidades que 
presentan para la creatividad, innovación y adaptación de los procesos de negocio. Además, y 
como se pone de manifiesto en los objetivos generales del programa y en los específicos 
abordados en cada uno de los cursos que lo integran, el rigor metodológico y científico que 
el programa explícitamente procura pretende que los alumnos obtengan una formación de 
máximo nivel que capacite a aquellos alumnos que así lo deseen para el desarrollo de un 
doctorado con garantías de éxito en los ámbitos abordados.  


El carácter multidisciplinar del Máster que se presenta viene avalado por la combinación en 
perfecta armonía de disciplinas de relación indudable en su encaje profesional y de 
investigación dentro del ámbito empresarial y de las TIC, pero que en los estudios existentes de 
grado y de postgrado suelen aparecer (cuando lo hacen) por separado, imposibilitando así que 
los estudiantes puedan adquirir la visión global de la realidad empresarial moderna que el 
estudio integrado de todas ellas abordado en la presente propuesta pretende propiciar. Este 
carácter multidisciplinar se constata además por la participación de profesores 
pertenecientes a cuatro departamentos distintos de la Universidad de Granada, que son 
los de Lenguajes y Sistemas Informáticos, Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial, 
Comercialización e Investigación de Mercados y Organización de Empresas, todos ellos doctores 
con una amplia experiencia docente e investigadora. Por otro lado, cabe mencionar que para la 
impartición del programa se cuenta además con la colaboración de otras nueve 
universidades de reconocido prestigio, no sólo del ámbito nacional, sino también del 
internacional, que participan a través de profesores del más alto nivel académico, avalados por 
sus publicaciones. Por tanto, queda claro que este Máster busca sinergias entre expertos de 
diferentes áreas de conocimiento relacionadas de algún modo con la visión global e integradora 
con que se pretende abordar el estudio de los procesos de negocio en la empresa. Asimismo, 
persigue consolidar la oferta formativa de calidad de la UGR, basada en un profesorado de 
prestigio con experiencia docente e investigadora en sus respectivos ámbitos.  


Con este planteamiento de fondo, se ha diseñado un Programa Formativo que persigue que el 
alumno comprenda la gestión por procesos de la empresa a través del conocimiento 
funcional e integrado de los procesos de dirección y gestión básicos soportados por las 
soluciones tecnológicas asociadas a la informática y las telecomunicaciones. Para alcanzar este 
objetivo, incluye especialización en dos grandes campos o ámbitos, creando un puente entre 
ellos, que pretende cubrir el espacio dejado por los estudios de Grado existentes en ambos 
campos:  


 
• Área de empresa, especialmente en lo que se refiere a organización de empresas y 
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comercialización e investigación de mercadas, tratando temas como: Innovación y 
emprendedurismo, recursos humanos, gestión del conocimiento organizacional, procesos de 
internacionalización y gestión de procesos y de las tecnologías de información, así como 
comunicación comercial y publicidad on-line, aplicaciones sectoriales del comercio electrónico y 
estrategias de marketing, entre otros. 


• Tecnología e ingeniería, abordando aspectos como: Conocimiento y uso de sistemas de 
soporte a la colaboración (groupware) y de flujo de trabajo (workfiow), técnicas de 
planificación, gestión y seguimiento de proyectos; conocimiento y manejo de herramientas para 
el modelado y simulación de procesos de negocio, sistemas de Planificación de Recursos de 
Empresa (ERP) y modelos de aprendizaje automático; despliegue de procesos de negocio 
mediante servicios Web, aplicaciones móviles para la gestión innovadora mediante cioud y grid 
computing; sistemas Web (Web 2.0 y Web semántica) en la empresa, sistemas para 
geolocalización, gestión de contenidos, usabilidad y personalización, diseño digital y publicidad; 
Tecnologías orientadas a soluciones de negocio específicas: sistemas OLAP, gestión innovadora 
mediante Cuadro de Mando Integral, almacenamiento y minería de datos (Data Warehousing 
y Data Mining), Cali Centers, sistemas de soporte a la decisión y sistemas para la formación, 
entre otros.  


Por tanto, los contenidos del programa aportan conocimientos teórico-prácticos para la 
adquisición de destrezas y habilidades en el manejo de metodologías, técnicas y aplicaciones 
software de soporte al análisis, planificación y toma de decisiones, necesarias para la gestión y 
dirección de procesos de negocio claves en la digitalización empresarial y el e-business.  


El máster además incluye la realización y presentación de un proyecto de innovación o mejora 
de proceso de negocio para poner en práctica los conocimientos y las capacidades analíticas, 
resolutivas, innovadoras y de dirección y gestión adquiridas.  


Esta propuesta difiere claramente en objetivos y contenidos de otros Estudios de Grado y 
Másteres existentes en la propia Universidad de Granada, ya que pretende proporcionar, desde 
una perspectiva conjunta (Empresa y Tecnología), una formación funcional, descriptiva y muy 
práctica sobre características, posibilidades y potencial uso de tecnologías de soporte y su 
aplicación directa en la empresa, en vez de centrarse en las técnicas y fundamentos propios de 
cada disciplina, aunque apoyándose en ellos, como no puede ser de otro modo.  


En el ámbito científico nacional e internacional existen diversos ejemplos de estudios de 
posgrado especializados en la formación de estudiantes en el uso de las TIC para la innovación, 
dirección, planificación e implantación de procesos de negocio. Se citan a   
continuación algunos ejemplos de másteres de universidades españolas e internacionales que 
han servido como referencia: 


Universidades Internacionales  


Master of Business Process Management  
• Queensland University of Technology (QUT) (Australia)  
• http://www.gooduniguide.com.au/course/view/37337/provider/245  


Business Information Systems: On the interplay between business processes and IT systems  
• Eindhoven University of Technology (TU/e)  
• http://onderwijs.ieis.tue.nI/en/interfacultair/bis  


Master’s degree programme IT and Business Process Management (MSc)  
• University of Liechtenstein  
• http://www.uni.Ii/master-bpm  
 


cs
v:


 1
03


66
16


78
74


77
76


10
72


93
71


6
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


85
40


62
88


67
10


41
75


97
69


97
1


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
85


73
15


58
10


45
78


89
91


05
93


3
C


SV
: 7


50
63


02
87


86
48


33
16


29
88


79
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750630287864833162988790





Master des Processus Daifaires en Administration (MBA)  
• University of New York in Prague (UNYP)  
• http://www.masteretudes.fr/M BA/M BA/Republique-tcheque /University-of-New-Yorkin-
Prague-(U  
NYP) /Master-Des-Processus-Dand39affaires-En-Administration-(M BA)/  


International Master in Service Engineering  
• IMSE  
• http://www.erasmusmundus-imse.eu/program-overview/  
Master Class Business Process Management  
• Antwerp Management School  
• http://www.antwerpmanagementschool.be/en/our-programs/executiveprograms/master-class  
-business-process-management.aspx 


Masterstudium Business Informatics  
• TU Wien (Austria)  
• https://tiss.tuwien.ac.at/curriculum/public/curriculumxhtml?windowld=2b9&key=5S088  


Universidades Españolas  


Master en BUSINESS PROCESS MANAGEMENT  
• UPSAM Universidad Pontificia de Salamanca  
• https://informatica.upsam .net/postgrado/index.php?Mod=Estudios&Section=Mostrar&l 
dEstudio=162S&ldOpcionMenu=1899&Lang=es  


Máster en Gestión por Procesos con SAP  
• la Escuela Universitaria de Informática Tomás Cerdá  
• http://informatica.eug.es/es/estudios/masters/master-en-gestion-por-procesos-con-sap  


Master en Dirección de Procesos de Negocio  
• Universidad de Navarra  
• http://cursos.debubuntu.com/master-en-direccion-de-procesos-de  
negocio/presencial/universidad-de-navarra/22914  


Resaltar que a nivel regional (Comunidad Andaluza) aún no se conoce ninguna propuesta en 
esta dirección. Sin embargo, como se ha indicado sí se pueden encontrar algunas propuestas a 
nivel nacional, pero quizás no estén tan centradas en los aspectos más ágiles y prácticos de 
cada disciplina, tal y como aquí se plantean, más en la línea de los programas formativos de las 
universidades internacionales referenciadas.  


El máster está dirigido a:  


• Titulados universitarios, preferentemente en Administración y Dirección de Empresas, 
Economía e Ingenierías en el ámbito de las TIC, que busquen adquirir una formación en 
procesos de negocio mediante la gestión innovadora del cambio organizacional a través de la 
tecnología, cualificación ésta altamente demandada en el mercado laboral nacional e 
internacional.  


• Profesionales del ámbito empresarial o institucional que quieran ampliar sus conocimientos 
y adquirir habilidades sobre la dirección y gestión de procesos a través del uso de tecnologías 
emergentes, para alcanzar el éxito empresarial y mejorar su cualificación profesional.  


Existe una importante demanda social hacia estudios de postgrado de reconocido prestigio en 
el ámbito de referencia del programa, a lo que contribuye el elevado número de 
estudiantes que cursan algunas de las nuevas titulaciones de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas, Economía e Informática, o algunos de los últimos cursos de las 
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correspondientes licenciaturas y diplomaturas. No cabe duda de que las posibilidades de 
desarrollo profesional y social de estos estudiantes quedan mejor cubiertas por la existencia de 
programas como el que aquí se propone. 


Además, la privilegiada situación geográfica de la Universidad de Granada, así como su 
acreditado nivel académico y su entorno cultural y social hacen que esta universidad sea una de 
las más solicitadas por los alumnos internacionales (especialmente del Norte de África, 
Latinoamérica y Europa). No en vano, la Universidad de Granada es la universidad europea que 
anualmente recibe el mayor número de estudiantes Erasmus en sus niveles de grado, y también 
es una de las que recibe un mayor número de estudiantes norteafricanos y latinoamericanos, 
tanto en los estudios de grado como en los de postgrado. Por otra parte, la naturaleza 
universal de los contenidos que se incluyen en el Máster capacitará a los futuros egresados 
para que desarrollen su labor profesional en cualquier lugar de España o del extranjero. 


En cuanto a las características socioeconómicas de la zona de influencia del título, 
tradicionalmente la economía de la zona ha estado basada en los servicios y la agricultura, con 
escaso aporte de empresas con base tecnológica, aunque afortunadamente esto está 
cambiando en los últimos años, gracias fundamentalmente a las empresas asentadas en el 
Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud de Granada (y otras de zonas cercanas, como las 
establecidas en el Parque Tecnológico de Andalucía en Málaga), que presentan una importante 
componente tecnológica, siendo muchas de ellas referentes en dicho sector. En este contexto, 
es necesario apostar por la potenciación de la formación avanzada y la investigación en el 
ámbito que se propone en este Máster, de forma que se desarrolle el tejido empresarial y se 
diversifique la tipología de las empresas que ofertan puestos de trabajo en la región, para 
lograr así que la economía de la zona sea menos dependiente de la debilidad o fortaleza 
coyuntural de sectores productivos concretos. Por consiguiente, esta oferta formativa puede 
¡nterpretarse como parte del esfuerzo necesario para renovar las bases económicas de la  
zona, introduciendo una cultura emprendedora en la cual juegan un papel importante las TIC,  
lo cual justifica perfectamente la oferta de estudios que se formula.  


Entre las empresas que han manifestado su apoyo e interés por participar y colaborar de  
algún modo en el Máster, destacamos las siguientes:  


• Northgate Arinso, proveedor líder en soporte SAP (ERP dominante en el mercado),  
servicios software y servicios de recursos humanos, que proporciona innovadoras  
soluciones de negocio a compañías con plantillas de todos los tamaños. 


• Yahoo Barcelona y Chile, empresa pionera en el desarrollo de buscadores y provisión  
de servicios y publicidad en Internet.  


• Ditema, consorcio empresarial que agrupa a 120 empresas españolas y 22 marroquíes,  
con experiencia en procesos de internacionalización empresarial basados en la  
orquestación de servicios de producción implantados en diferentes países.  


• maatG Technology (gnúbila), filial de la empresa tecnológica INDRAy referenciada por  
Gartner, que está centrada en soluciones de negocio basadas en cloud y grid  
computing. maatG (gnúbila) se ha constituido en una referencia internacional en el  
desarrollo y despliegue de infraestructuras de servicios de redes y plataformas para  
empresas, organizaciones y personas, facilitando la comunicación, la colaboración y la  
coordinación de las aplicaciones, datos e información.  


• llíberi, empresa de base tecnológica centrada en el desarrollo e implantación de  
sistemas de información geográfica, aplicaciones para dispositivos móviles, sistemas  
Web y aplicaciones de gestión.  
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• GMV, grupo empresarial tecnológico de capital privado con presencia internacional  
que ofrece soluciones, servicios y productos en muy diversos sectores: Aeronáutica,  
Banca y Finanzas, Espacio, Defensa, Sanidad, Seguridad, Transporte,  
Telecomunicaciones, y Tecnologías de la Información para Administraciones Públicas y  
Gran Empresa. 


Teniendo en cuenta todas las consideraciones expuestas, el Máster que se presenta se concibe  
como un programa de estudios avanzados de postgrado que trata de cubrir las necesidades  
existentes de:  


• Formación avanzada de carácter práctico e interdisciplinar orientada a la aplicación  
en campos profesionales y a la especialización en profundidad en temas que, en el  
mejor de los casos, fueron tratados de forma general y aislada (es decir, no integrados  
y complementados entre sí) en la etapa de grado.  


• Inserción laboral y profesional de los egresados del título en las empresas de los  
sectores relacionados con los ámbitos de influencia del programa planteado.  


• Capacitación metodológica y académica para la investigación especializada en los  
campos relacionados con los contenidos impartidos en el programa del Máster, que permita a 
los alumnos que lo deseen el acceso directo a programas de doctorado solventes, así como la 
posterior obtención del máximo grado académico, el de Doctor, que habilita para la plena 
capacidad investigadora y que se convierte en un referente del grado de desarrollo y 
cualificación de las sociedades avanzadas.  


Como elementos de valor añadido se pueden resaltar los siguientes puntos: 


• Participación de profesionales de reconocido prestigio, tanto a nivel nacional como 
internacional, al incluir a miembros de varias escuelas de negocios y universidades, algunas 
de ellas extranjeras.  


• Colaboración con empresas de diferentes sectores, incluidos los de las TIC, que 
potencian el desarrollo conjunto de acciones formativas orientadas a la aplicación práctica de 
los conocimientos adquiridos por los alumnos al mundo empresarial.  


• Diferenciación significativa del alumno que lo curse, mejorando su currículo para 
adecuarlo a las exigencias del mercado en cuanto al conocimiento de la optimización de 
procesos empresariales por medio de las TIC.  


• Claro reconocimiento del valor del título, ya que existen másteres con enfoque y 
contenidos similares en prestigiosas universidades nacionales e internacionales.  


Descripción de los procedimientos de consulta internos/externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios  


En la elaboración de esta propuesta de Máster destacamos las siguientes fases:  


1-Fase inicial de exploración  


Se creó una Comisión del Máster coordinada por el departamento de Lenguajes y Sistemas  
Informáticos e integrada por doctores de las distintas áreas implicadas (Ciencias de la  
Computacíón, Organización de Empresas y Comercialización e Investigación de Mercados), que  
consultaron diferentes fuentes externas:  
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• Planes de estudio de otros másteres nacionales e internacionales utilizados como referentes 
(indicados anteriormente) para la propuesta formativa.  


• Contacto con empresas de diferentes sectores para conocer las necesidades de los 
empleadores y contribuir a la propuesta de acciones formativas orientadas a mejorar la 
inserción laboral y profesional de los egresados del título en las empresas de los sectores 
relacionados con los ámbitos de influencia del programa planteado.  


• Los profesores de este Máster son investigadores de diferentes especialidades dentro de los 
campos de la Computación y la Empresa (Business) que mantienen estrechas relaciones de 
colaboración con otros investigadores de estos y otros campos, pertenecientes a Universidades 
españolas y extranjeras, con los que han podido intercambiar opiniones sobre el plan de 
estudios basadas en su experiencia profesional docente e investigadora y los conocimientos que 
se tienen sobre los Másteres ofertados en diversas Universidades nacionales y extranjeras. 
Algunos de estos investigadores han decidido participar en el máster propuesto como 
profesores visitantes.  


• Se efectuaron consultas a diferentes árganos especializados: servicio de másteres oficiales  
y doctorado de la Escuela de Posgrado de la Universidad de Granada y Vicerrectorados  
implicados en el postgrado para la adecuación de la propuesta a los procedimientos fijados  
por la propia UGR.  


2-Fase de propuesta del programa  


• Debate y puesta en común entre los profesores y en los departamentos que inician el  
proyecto. Para ello se desarrollan borradores de cursos y contenidos y se adaptan a las  
recomendaciones de entidades (ANECA, Dirección General de Universidades, Universidad).  


En esta fase ha sido relevante la experiencia aportada por todos los doctores del  
equipo docente de la propuesta y de forma especial la de algunos de sus integrantes  
concretamente:  


a. La aportada por los responsables principales de 8 grupos de investigación de  
la Universidad de Granada (TIC-230: Modelling & Development of Advanced  
Software Systems, TIC-174: Bases de Datos y Sistemas de Información  
Inteligentes, TIC-009: Inteligencia Computacional, TIC-164: Especificación,  
Desarrollo y Evolución de Software, TIC-172: Integración de Información:  
Web Semántica y Almacenes de datos, TIC-167: Informática Gráfica, SEJ-481:  
Innovación, Sostenibilidad y Desarrollo Empresarial, SEJ-241 Administración  
de Empresas y Marketing) como expertos en esos campos de investigación . 


b. La aportada por el coordinador del Campus de Excelencia Internacional  
BioTic de la Universidad de Granada y anterior Vicerrector de Relaciones con  
la Empresa y Plan Estratégico (máximo responsable de fortalecer las  
relaciones Universidad, empresa y agentes sociales, en los ámbitos de la  
formación, la investigación y la innovación, y por otro, responsable de  
elaborar, poner en marcha y realizar el seguimiento del plan estratégico de  
la Universidad de Granada), como conocedor de la realidad universitaria y  
de las necesidades de los empleadores.  


3-Fase de definición  


Concreción de una propuesta articulada de cursos con contenidos y demás características  
básicas: competencias, créditos, duración, objetivos, requisitos, metodología docente, 
criterios de evaluación etc.  
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4-Fase de propuesta y aprobación en los órganos competentes 
 
En esta fase se han seguido los procedimientos de consulta establecidos en la 
normativa de la Universidad de Granada. En particular, los siguientes: 
 
1. Aportación de informe del Vicerrectorado de Ordenación Académica, acerca de los 
recursos del profesorado del área o áreas de la Universidad de Granada implicadas en 
la docencia. 
2. Aportación de un informe del Centro en el que se desarrollará la docencia presencial 
sobre la disponibilidad de espacios, equipamientos y servicios necesarios para la 
impartición del título. 
3. Aportación de un informe de la Comisión de la Rama de Conocimiento 
correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de 
Posgrado de la Universidad de Granada. 
4. Periodo de exposición pública del título y alegaciones. 
5. Aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada. 
Finalmente, indicar que durante este proceso se incorporaron declaraciones de apoyo 
y compromisos para la tramitación de convenios de prácticas formativas de másteres 
oficiales por parte de diferentes entidades y empresas. 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA DEMANDA Y NECESIDAD DE LA MODALIDAD 
SEMIPRESENCIAL  


 
Sobre la demanda y la necesidad de la modalidad “semipresencial” 


 
El Máster en Gestión y Tecnologías de Procesos de Negocio de la Universidad de 
Granada es un programa de estudios avanzados de postgrado que trata de cubrir las 
necesidades existentes de: 
- Formación avanzada de carácter práctico e interdisciplinar orientada a la aplicación en 
campos profesionales y a la especialización en profundidad en temas que, en el mejor de 
los casos, fueron tratados de forma general y aislada (es decir, no integrados y 
complementados entre sí) en la etapa de grado. 
- Inserción laboral y profesional de los egresados del título en las empresas de los 
sectores relacionados con los ámbitos de influencia del programa planteado. 
 
El objetivo principal del Máster en Gestión y Tecnologías de Procesos de negocio es el 
de ofrecer unos estudios de posgrado especializados para: 
 
Fomentar el desarrollo de competencias y conocimientos en temas relacionados 
con el uso de las TIC para la innovación, dirección, planificación e implantación de 
procesos de negocio. Centrándose en los aspectos más ágiles y prácticos de cada 
disciplina. 
Capacitar a profesionales para dar un giro a su carrera profesional o para reforzar su 
posición actual en la empresa aportando los conocimientos adquiridos en las áreas de 
dirección y gestión de procesos de negocio soportados por las soluciones tecnológicas 
asociadas a la informática y las telecomunicaciones. 
Formar a doctores e investigadores para que refuercen científicamente los grupos 
de investigación de los diferentes departamentos, centros y universidades que 
participan, así como de las instituciones privadas o públicas implicadas en estas áreas 
de trabajo. 
 
En ese sentido, en el campus universitario de Melilla se imparten títulos de grado del 
ámbito de empresa e informática. Por tanto, cuenta con muchos egresados en las 
distintas titulaciones de Empresariales e Ingeniería Informática, muchos de ellos 
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profesionales. Este estudiantado potencial no tiene la posibilidad de desplazarse a 
Granada para realizar un máster en una temática multidisciplinar como el actual.  
 
La modalidad semipresencial, implantada con el modelo de los másteres de las Escuelas 
de Negocio y MBA basado en compaginar los módulos online con semanas presenciales 
diseñadas para aprender a partir de experiencias y trabajo en equipo. Junto con la 
tutorización on-line y uso de recursos de la plataforma digital (learning management 
system) permite una oferta adecuada a la demanda de este tipo de estudiantes. 
 
Existen numerosas ofertas de este tipo con una alta demanda, en 
http://www.portalmba.es/mba_executive/mba_executive.asp puede encontrarse un 
amplio listado de másteres MBA con un enfoque similar al que se plantea en esta 
modificación. Entre otros en la Universidad de Barcelona en la EAE Business School 
(Semipresencial Blended) el  Master Executive en Dirección y Administración de 
Empresas MBA y el Global Executive MBA, en la Universidad Europea de Madrid el 
Master en Dirección de Empresas Executive MBA, en el IEBS Business School el MBA in 
Digital Business, en CESMA Business School el Executive Master en Administración y 
Dirección de Empresas, en ESADE Business School el Executive MBA y en la Univesitat 
Oberta de Catalunya el Executive MBA internacional. 


 
 


Respuestas al informe sobre el master 
 
Criterio 1. Descripción del título 
 
Modificaciones: 
1. Se debe identificar correctamente la duración del máster. En la planificación de la 
enseñanza se presenta con una duración de dos cursos, pero el estudiante debe 
realizar como mínimo 60 ECTS que sería un curso académico. El Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos 
y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, se establece que el número total de créditos 
establecido en los planes de estudios para cada curso académico será de 60. 
 
El master se ha planificado para que pueda ser realizado en un curso académico, con 
dos semestres. Todas las materias se ubican en el primer y segundo semestre. El 
número total de créditos que tiene superar un estudiante para obtener el título es de 60 
créditos. 
 
En el apartado 1.3.2.1 se recoge, según la normativa de la Universidad de Granada y 
sus normas de permanencia, los tipos de matriculación permitidos (a tiempo completo 
y a tiempo parcial). Sólo en el caso de que la matrícula sea a tiempo parcial es cuando 
implicaría un número superior de años para superar los créditos del título. 
 
2. Se debe identificar adecuadamente la descripción de créditos del título (apartado 
1.2 de la aplicación), pues, en la configuración presentada para verificación, apartado 
5 de planificación de las enseñanzas, c4fiere de la distribución de créditos asignados 
en la aplicación. 
 
- En el caso de las materias optativas, se debe indicar el número de créditos de este 
tipo en los que el estudiante se ha de matricular y no el número total de créditos 
optativos que ofertará el plan de estudios. 
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Se ha subsanado dicho error. y actualmente en el apartado 1.2 se indica que el número total de 
créditos que debe superar un estudiante es de 60, de ellos 34 corresponden a materias 
obligatorias, 20 a créditos optativos y 6 al trabajo fin de Máster.  


En el apartado 5 los créditos correspondientes a materias obligatorias es de 34, 6 créditos al 
trabajo fin de Máster y la oferta total de créditos optativos es de 45 de los cuales el alumno 
sólo tendría que cursar 20 (incluyendo los créditos de prácticas de empresa que podría cursar 
un estudiante al ser estas optativas, siguiendo las indicaciones incluidas en el siguiente punto 
del informe provisional).  


- La inclusión de prácticas externas, en la casilla habilitada a tal efecto, es opcional y en el caso 
de incluirse deberán ser realizadas de forma obligatoria por todos los estudiantes para obtener 
el título. Aquellas propuestas que pretendan incluir prácticas externas con carácter no 
obligatorio deberán considerar estos créditos dentro del apartado de créditos optativos. Los 
créditos de las prácticas asociadas a menciones, especialidades, orientaciones, itinerarios, etc. 
que no deban ser cursadas por todos los estudiantes serán tratados como optativos. En la 
distribución de créditos aparecen 6 ECTs de prácticas externas, mientras que en la plan(ficación 
de la enseñanza no aparecen en la planificación y se indica que podrán cursarse 6 ECTs. En 
este caso, la oferta de prácticas sería optativa y los créditos se incluirían dentro de los créditos 
optativos.  


Se ha subsanado dicho error y puesto que las prácticas externas no son obligatorias para 
todos los estudiantes han sido incluidas como una materia optativa ofertada dentro del 
máster, en un nuevo módulo como se recomienda en el informe. Las prácticas externas son 
optativas y tienen una distribución de 12 créditos en el segundo cuatrimestre como se nos 
recomienda en el informe provisional. Estando éstas regidas y reguladas por la normativa de 
Prácticas de Empresa de alumnos de posgrado de la Universidad de Granada. 


(http://cpep.ugr.es/pages/servciosuniversitarios/practicas)  


 
Indicar que actualmente existe un grupo de empresas que han manifestado mediante los 
correspondientes convenios que están interesadas en ofertar prácticas para alumnos de este 
Máster.  


Criterio II. Justificación  


Modificaciones:  


1. Se debe aclarar el peifil del máster, si es exclusivamente profesional o si como se dice en la 
justficación también está orientado a la formación como invesligador. En este caso se deberían 
incluir las competencias y los contenidos correspondientes con este perfil.  


El Máster propone una formación funcional, descriptiva y muy práctica sobre características, 
posibilidades y potencial uso de tecnologías de soporte y su aplicación directa en la empresa, 
por tanto cuenta con una orientación profesional coincidente con las posibilidades de 
inserción profesional de los egresados en empresas privadas y administraciones públicas. La 
orientación científica del Máster se evidencia en los objetivos generales y específicos 
abordados en el programa formativo y en cada uno de los cursos siendo la orientación 
coincidente con algunas de las líneas prioritarias abordadas como más relevantes en las 
distintas propuestas monográficas de las revistas de investigación más prestigiosas del 
sector.  


Con la propuesta se garantiza, como mínimo la adquisición de las siguientes competencias 
básicas (según consta en BOE núm. 260 de martes 30 de Octubre, pág. 44047, y el RD 1393 de 
2007), generales y transversales relacionadas con el perfil investigador:  
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• CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo yio aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.  


• CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


• CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios.  


• CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones — y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan — a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades.  


• CBIO Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.  


• CG4 Capacidades sistémicas para obtener la capacidad de asimilación y adaptación a la  
evolución futura del estado del arte en el ámbito de las disciplinas del Máster.  


• CG6 Destrezas creativas y emprendedoras: Capacidad para generar nuevas ideas y para  
resolver problemas con autonomía y creatividad.  


• CG7 Destrezas lingüísticas: conocer y utilizar la terminología científica especializada,  
tanto en español como en inglés, relacionada con las líneas de investigación de las áreas  
implicadas.  


• CG1 1 Habilidades para gestionar la información (habilidad para buscar y analizar  
información proveniente de fhentes diversas).  
• CT3 Capacidad de análisis y síntesis: Encontrar, analizar, criticar (razonamiento crítico),  
relacionar, estructurar y sintetizar información proveniente de diversas fuentes, así como  
integrar ideas y conocimientos, permitiéndose emitir juicios que incluyan una reflexión  
sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.  


• CT13 Capacidad para innovar y generar nuevas ideas.  


 


2. Se debe completar lajust,ficación del máster con la referencia a planes de estudios de 
universidades europeas, o de otros países con carácter internacional, y hacer una mayor 
incidencia sobre las relaciones existentes con el título propuesto y el listado de títulos que se 
relaciona en la memoria.  


Para subsanar este punto se ha incluido en el apartado de Justificación del Máster,  
referencias a otros másteres internacionales y nacionales de referencia y la relación de los 
estudios propuestos con los títulos listados.  


En el ámbito científico nacional e internacional existen diversos ejemplos de estudios de  
posgrado especializados en la formación de estudiantes en el uso de las TIC para la  
innovación, dirección, planificación e implantación de procesos de negocio. Se citan a  
continuación algunos ejemplos de másteres de universidades españolas e internacionales  
que han servido como referencia:  
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Universidades Internacionales  


Master of Business Process Management  


• Queensland University of Technology (QUT) (Australia)  
• http://www.gooduniguide.com.au/course/view/37337/provider/245  


Business Information Systems: On the interplay between business processes and IT  
systems  
• Eindhoven University of Technology (TU/e)  
• http://onderwij s.ieis.tue.nl/en/interfacultair/bis  


Master’s degree programme IT and Business Process Management (MSc)  
• University of Liechtenstein  
• http://wwv.uni.li/master-bpm  


Master des Processus D’affaires en Administration (MBA)  
• University of New York in Prague (UNYP)  
• http://www.masteretudes.fr/MBA/MBA/Republique-tcheque fUniversity-of-New York-i  
-Prague-(UNYP) /Master-Des-Processus-Dand39affaires-En-Administration-(MBA)/  


International Master in Service Engineering  
• IMSE  
• http://www.erasmusmundus-imse.eu/program-overview/  


Master Class Business Process Management -  


• Antwerp Management School  
• http ://www.antwerpmanagementschoo 1. be/en/our-programs/executiveprograms/master-
class-business-process-management.aspx  


Masterstudium Business Informatics  
• TU Wien (Austria)  
• https://tiss.tuwien.ac.at!curriculum/public/curriculum.xhtml?windowld=2b9&key=5 5088  


Universidades Españolas  


Master en BUSINESS PROCESS MANAGEMENT  
• UPSAM Universidad Pontificia de Salamanca  
• https://informatica.upsam.net/postgrado/index.php?Mod=Estudios&Sectiorv=Mostra 
r&IdEstudio=1625&IdOpcionMenu=1 899&Lang=es  


Máster en Gestión por Procesos con SAP  
• Escuela Universitaria de Informática Tomás Cerdá  
• http://informatica.eug.es/es/estudios/masters/master-en-gesti on-por-procesos-consap  


Master en Dirección de Procesos de Negocio  
• Universidad de Navarra  
• http ://cursos.debubuntu.comlmaster-en-direccion-de-procesos-de-
negocio/presencial/universidad-de-navarral22914  


Resaltar que a nivel regional (Comunidad Andaluza) aún no se conoce ninguna propuesta en 
esta dirección. Sin embargo, como se ha indicado sí se pueden encontrar algunas propuestas a 
nivel nacional, pero quizás no estén tan centradas en los aspectos más ágiles y prácticos de 
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cada disciplina, tal y como aquí se plantean, que va más en la línea de los programas 
formativos de las universidades internacionales referenciadas.  


Por ello, desde el punto de vista académico o formativo, el máster está orientado a 
complementar la formación recibida en las nuevas titulaciones de grado de las áreas de 
Empresariales, Económicas e Informática con destrezas en el uso de herramientas y métodos 
de análisis para la gestión de sistemas de información empresarial, y también las destrezas de 
gestores de empresas en general, adquiridas a lo largo años de experiencia profesional y que 
quieran actualizar sus conocimientos de gestión con formación en tecnologías actuales que les 
permitan ser más competitivos en su empresa.  


3. Se deben especificar los colectivos internos üunla de centro, comisiones espec(ficas, 
departamentos, profesorado, alumnado...) y organismos o colectivos externos a la universidad 
(colegios profesionales, asociaciones, organizaciones empresariales, egresados...) que han sido 
consultados en la elaboración del plan de estudios. Se debe especficar la forma en que han 
tenido lugar las consultas y cómo los resultados de dicha consultas han revertido en la 
aprobación del plan de estudio.  


Se ha subsanado esta omisión incorporando al apartado 2.1 de Justificación la información que 
aparece a continuación:  


Descripción de los procedimientos de consulta internos/externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios  


En la elaboración de esta propuesta de Máster destacamos las siguientes fases:  


1-Fase inicial de exploración  


Se creó una Comisión del Máster coordinada por el departamento de Lenguajes y Sistemas  
Informáticos e integrada por doctores de las distintas áreas implicadas (Ciencias de la  
Computación, Organización de Empresas y Comercialización e Investigación de  
Mercados), que consultaron diferentes fuentes externas:  


a. Planes de estudio de otros másteres nacionales e internacionales utilizados como referentes 
(indicados anteriormente) para la propuesta formativa.  


b. Contacto con empresas de diferentes sectores para conocer las necesidades de los 
empleadores y contribuir a la propuesta de acciones formativas orientadas a mejorar la 
inserción laboral y profesional de los egresados del título en las empresas de los sectores 
relacionados con los ámbitos de influencia del programa planteado.  


c. Los profesores de este Máster son investigadores de diferentes especialidades dentro de los 
campos de la Computación y la Empresa (Business) que mantienen estrechas relaciones de 
colaboración con otros investigadores de estos y otros campos, pertenecientes a Universidades 
españolas y extranjeras, con los que han podido intercambiar opiniones sobre el plan de 
estudios basadas en su experiencia profesional docente e investigadora y los conocimientos que 
se tienen sobre los Másteres ofertados en diversas Universidades nacionales y extranjeras. 
Algunos de estos investigadores han decidido participar en el máster propuesto como 
profesores visitantes.  


d. Se efectuaron consultas a diferentes órganos especializados: servicio de másteres oficiales y 
doctorado de la Escuela de Posgrado de la Universidad de Granada y Vicerrectorados implicados 
en el postgrado para la adecuación de la propuesta a los procedimientos fijados por la propia 
UGR.  


2-Fase de propuesta del programa  


cs
v:


 1
03


66
16


78
74


77
76


10
72


93
71


6
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


85
40


62
88


67
10


41
75


97
69


97
1


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
85


73
15


58
10


45
78


89
91


05
93


3
C


SV
: 7


50
63


02
87


86
48


33
16


29
88


79
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750630287864833162988790





Debate y puesta en común entre los profesores y en los departamentos que inician el proyecto. 
Para ello se desarrollan borradores de cursos y contenidos, se adaptan a las recomendaciones 
de entidades (ANECA, Dirección General de Universidades, Universidad). 


En esta fase ha sido relevante la experiencia aportada por todos los doctores del equipo 
docente de la propuesta y de forma especial la de algunos de sus integrantes concretamente:  


• La aportada por los responsables principales de 8 grupos de investigación de la  
Universidad de Granada (TIC-230: Modelling & Development of Advanced  
Software Systems, TIC-174: Bases de Datos y Sistemas de Información Inteligentes,  
TIC-009: Inteligencia Computacional, TIC- 164: Especificación, Desarrollo y  
Evolución de Software, TIC-172: Integración de Información: Web Semántica y  
Almacenes de datos, TIC-167: Informática Gráfica, SEJ-481: Innovación,  
Sostenibilidad y Desarrollo Empresarial, SEJ-241 Administración de Empresas y  
Marketing) como expertos en esos campos de investigación.  


• La aportada por el coordinador del Campus de Excelencia Internacional BioTic de la 
Universidad de Granada y anterior Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Plan Estratégico 
(máximo responsable de fortalecer las relaciones Universidad, empresa y agentes sociales, en 
los ámbitos de la formación, la investigación y la innovación, y por otro, responsable de 
elaborar, poner en marcha y realizar el seguimiento del plan estratégico de la Universidad de 
Granada), como conocedor de la realidad universitaria y de las necesidades de los empleadores.  


3-Fase de definición  


Concreción de una propuesta articulada de cursos con contenidos y demás características 
básicas: competencias, créditos, duración, objetivos, requisitos, metodología docente, criterios 
de evaluación etc.  


4-Fase de propuesta y aprobación en los órganos competentes  


En esta fase se han seguido los procedimientos de consulta establecidos en la normativa de la 
Universidad de Granada. En particular, los siguientes:  


1. Aportación de informe del Vicerrectorado de Ordenación Académica, acerca de los recursos 
del profesorado del área o áreas de la Universidad de Granada implicadas en la docencia.  


2. Aportación de un informe del Centro en el que se desarrollará la docencia presencial sobre la 
disponibilidad de espacios, equipamientos y servicios necesarios para la impartición del título.  


3. Aportación de un informe de la Comisión de la Rama de Conocimiento correspondiente del 
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de Posgrado de la Universidad de 
Granada.  


4. Periodo de exposición pública del título y alegaciones.  


5. Aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada.  
Finalmente, indicar que durante este proceso se incorporaron declaraciones de apoyo y 
compromisos para la tramitación de convenios de prácticas formativas de másteres oficiales por 
parte de diferentes entidades y empresas.  
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Criterio III. Competencias  


Modificaciones:  


1. Dado que es un máster con dos orientaciones, una de ellas investigadora, se deben incluir 
competencias orientadas a esta formación como investigador.  


Como se ha indicado anteriormente, en el apartado 3 de la propuesta se incluyen competencias 
básicas, generales y transversales relacionadas con el perfil investigador entre otras las 
competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CB1O, CG4 CG6, CG7, CG1 1, CT3 y CI 13, además de 
competencias específicas relacionadas con algunas de las líneas prioritarias abordadas como 
más relevantes en las distintas propuestas monográficas de las revistas de investigación de las 
áreas relacionadas con el máster.  


2. Se deben revisar, evitar duplicidades y clasificar adecuadamente las competencias, de tal 
forma que: 


- se reduzca el número de competencias especificas que es muy elevado, e incluye 
competencias similares como por ejemplo CE24, CE25 y CE26; CG? y CT9.  
- que las competencias especificas no se establezcan por “acumulación” o “amontonamiento “, 
de otras competencias, sino usando criterios más racionales.  


Se ha tenido en cuenta lo indicado en este punto en cuanto a la revisión y redacción para evitar 
duplicidades, reducción del número de competencias específicas y clasificación más racional de 
las mismas.  


Se ha reducido el número de competencias específicas, de tal forma que cada materia tiene 
sólo una o dos en relación a sus objetivos y contenidos concretos. Estas competencias cubren 
sólo la parte específica y no se solapan con competencias generales o transversales. Se han 
renumerado todas las competencias específicas.  


- entre las competencias específicas aparecen cuatro competencias codificadas como CT 
asociadas al Trabajo Fin de Máster. Se debe aclarar la terminología coincidente con las 
transversales. 


Se ha cambiado la terminología de las competencias específicas asociadas al Trabajo Fin de 
Master, de tal forma que antes, por error, empezaban por CT y ahora de forma correcta 
empiezan por CE.  


- El trabajo fin de máster que es impartido en castellano o en inglés, sin embargo en éste no se 
adquiere ninguna competencia relacionada con el idioma.  


En la aplicación se indica que se impartirá en castellano o inglés, porque una gran parte de la 
información que debe manejar el estudiante para hacer su trabajo fin de máster suele estar en 
inglés.  


Entre las competencias generales incluidas en el trabajo fin de máster aparece la CG7 
“Destrezas lingüísticas: conocer y utilizar la terminología científica especializada, tanto en 
español como en inglés, relacionada con las líneas de investigación de áreas implicadas” y la 
CT9 “Capacidad de comunicación en lengua extranjera, particularmente en inglés”, es ese el 
motivo por el que no se ha incluido ninguna otra competencia específica referente al manejo de 
la lengua inglesa, entendiendo que estas competencias recogen adecuadamente que se 
adquieren yio mejoran las destrezas para desenvolverse en estos idiomas a través de las 
acciones formativas previstas en dicho módulo.  
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3. Se debe restringir el lisiado de competencias del máster a aquéllas que sean adquiridas por 
la totalidad de los alumnos que lo cursan, no incorporándose en este listado las asociadas 
únicamente a materias/asignaturas que son optativas para el alumno. Por ejemplo: las 
competencias CE4 y CE5 se asocian únicamente a una asignatura optativa, de igual forma las 
competencias CE6, CE7, CE8, CE9, CEJO, CEJI, etc.  


Siguiendo las indicaciones del informe provisional se han dejado en el apartado 3.3 sólo las 
competencias específicas adquiridas por la totalidad de los alumnos, esto es las incluidas en 
materias obligatorias. Si bien hay que reseñar que la actual aplicación informática obliga a 
incluir primero en el apartado 3 todas las competencias Básicas y Generales (3.1), 
Transversales (3.2) y Específicas (3.3) que posteriormente pueden seleccionarse en la ficha de 
cada materia. Genera automáticamente un listado con todas las competencias elegibles y por 
tanto al excluir de ese apartado 3.3 las competencias específicas de asignaturas optativas, 
posteriormente es imposible añadirlas ya que obliga a seleccionarlas de la lista generada. Por 
ello y siguiendo otra recomendación del informe provisional, se han incluido en el apartado de 
Resultados de Aprendizaje las competencias específicas de materias optativas.  


Criterio IV. Acceso y Admisión de Estudiantes  


Modificaciones:  


1. Dado que se utilizará inglés en el programa formativo, se debe explicitar como requisito de 
admisión al máster el conocimiento de dicha lengua en un nivel que habrá expresarse siguiendo 
la terminología del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 


Actualmente, la mayoría de los másteres de la Universidad de Granada cuentan con una carga 
docente en lengua inglesa impartida por profesores visitantes similar a la propuesta en este 
máster. La Universidad de Granada no ha establecido un nivel de conocimiento específico 
mínimo de la lengua inglesa para esos otros estudios y no se han recogido quejas ni detectado 
problemas por parte de los estudiantes para seguir las clases.  


No obstante, un nivel de conocimiento de la lengua inglesa BI de acuerdo a la escala definida 
en el “Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, 
evaluación” debería ser suficiente para seguir sin dificultad las clases en dicha lengua. Este nivel 
es aceptable y asequible, habida cuenta de que ya hay alumnos en el sistema educativo 
español a los que se supone un nivel B2 al finalizar la Secundaria y antes de comenzar el 
Bachillerato.  


Se ha subsanado esta omisión incluyendo este requerimiento en el apartado correspondiente.  


2. Se debe actualizar la referencia al art. 12.8 del Real Decreto 1393/2007, ya que en su 
modificación en el RD 861/2010 en su artículo 1, apartado cinco, se establece que el 
reconocimiento de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias o de cooperación será de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan 
de estudios.  


Se ha subsanado dicho error, eliminando la referencia al art. 12.8 del Real Decreto 1393/2007 e 
incluyendo la referencia al art. 1.5 del Real Decreto Real Decreto 861/2010 


Recomendación:  


1. Se recomienda incluir en la solicitud el perfil de ingreso recomendado (características 
personales y académicas de los alumnos que vayan a comenzar los estudios del máster).  
Siguiendo esta recomendación y teniendo en cuenta que, como se ha indicado anteriormente, 
en la justificación se ha incluido que: “Desde el punto de vista académico o formativo, el máster 
está orientado a complementar la formación recibida en las nuevas titulaciones de grado de las 
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áreas de Empresariales, Económicas e Informática con destrezas en el uso de herramientas y 
métodos de análisis para la gestión de sistemas de información empresarial, y también las 
destrezas de gestores de empresas en general, adquiridas a lo largo años de experiencia 
profesional y que quieran actualizar sus conocimientos de gestión con formación en tecnologías 
actuales que les permitan ser más competitivos en su empresa”.  
En este sentido, en al apartado IV de Acceso y Admisión se ha incluido la siguiente información: 


El plan de estudios ha sido diseñado pensando en los siguientes perfiles: 


• Titulados en Empresariales y Económicas puedan formarse en el uso tecnologías 
específicas y altamente avanzadas de soporte a la gestión de negocios, planificación de 
proyectos, además de complementar su formación económica y de gestión empresarial.  


• Titulados en Informática, en especial aquellos procedentes de las especialidades de 
Sistemas de Información e Ingeniería del Software, que deseen adquirir conocimientos de 
gestión e internacionalización de empresas, organización de equipos, así como de 
administración y diseño de herramientas informáticas específicamente diseñadas para la gestión 
de empresas.  


• Profesionales con experiencia en la gestión de negocios que busquen adquirir nuevas 
perspectivas de análisis o actualizar sus conocimientos, los procesos o sistemas de información 
implantados en su empresa con objeto de aplicar las últimas tecnologías.  
Desde el punto de vista personal, los estudiantes deberán ser personas con inquietudes por 
conocer las últimas tecnologías y predisposición a adquirir foi-mación técnica específica en 
informática y gestión de empresas. Asimismo, se recomiendan actitudes para trabajo en grupo 
y comunicación oral.  


Criterio V. Planificación de la Enseñanza  


Modificaciones:  


Para la realización de las modificaciones siguientes se ha de tener en cuenta las modificaciones 
propuestas ya realizadas en el apartado de competencias.  


1. Se debe revisar el carácter de las asignaturas propuestas, de forma que el número de 
créditos obligatorios u optativos sea igual en todos los apartados de la memoria y la 
información que reciba el estudiante y sea publicada sobre este título sea coherente. Una 
misma asignatura aparece como obligatoria en la aplicación informática y como optativa en el 
pdf adjunto sobre planficación de la enseñanza y viceversa. Corregir el carácter correcto en las 
asignaturas. MAJO Sistemas de soporte al negocio electrónico, MAli Estructuración y acceso a la 
información en la web y gestión de contenidos, MA 13 Diseño Digital y publicidad, MA2I 
Almacenes de datos (Dala warehousing) y MA22 Business Intelligence.  


Efectivamente, había errores de discordancia en el carácter asignado en algunas de las 
asignaturas entre lo recogido en la memoria y en el apartado 5.1. Se han solventado, quedando 
la asignación como sigue:  


• MAlO Sistemas de soporte al negocio electrónico: Obligatoria  
• MAl 1 Estructuración y acceso a la información en la web y gestión de contenidos:  
Obligatoria  
• MA13 Diseño Digital y publicidad: Optativa  
• MAI9 Bases de Datos: Optativa  
• MA2O Cuadros de Mando: Obligatoria  
• MA21 Almacenes de datos (Data warehousing) : Optativa  
• MA22 Business Intelligence: Obligatoria  
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2. Se debe revisar la consecución de las competencias en las diferentes materias, de forma que 
en la relación de competencias del máster (apartado competencias) se recojan únicamente 
aquéllas que sean alcanzadas por todos los alumnos (en consecuencia, aquéllas cuya 
consecución se logre mediante el desarrollo de las materias que han de cursar todos los 
alumnos). Las competencias que sean alcanzadas en asignaturas optativas deben aparecer en 
la aplicación como resultados de aprendizaje.  


Siguiendo estas indicaciones, las competencias específicas de asignaturas optativas se han 
incluido en el apartado de Resultados de Aprendizaje, ya que como se indicó anteriormente la 
aplicación no permite incluir ninguna competencia especifica en el apartado 5, únicamente 
permite seleccionar de una lista en la que aparecen sólo las incluidas previamente en el 
apartado 3.  


3. Se debe incolporar una descripción de los mecanismos de coordinación docente con que 
cuenta el título (señalando agentes implicados, mecanismos y procedimientos).  


Para subsanar esta omisión, es ha añadido a la memoria la siguiente información sobre 
Mecanismos de coordinación y los procedimientos:  


a) Mecanismos de coordinación  


Se creará una Comisión Académica del Máster integrada por todos los profesores del mismo.  
Se elegirá un coordinador del máster y una comisión de posgrado.  


Los cursos se impartirán en colaboración entre profesores de la misma o de distintas áreas y en 
algunos casos entre profesores de distintas universidades, de tal forma que en cada curso 
habrá un profesor de la Universidad de Granada responsable del Programa que coordine la 
docencia. Esta impartición conlleva un esfuerzo importante de coordinación para asegurar la 
máxima calidad.  


Los profesores responsables del curso asisten a las reuniones de la Comisión Académica del 
Máster donde se discuten los planteamientos generales del programa, incluyendo orientaciones 
globales sobre los contenidos de los cursos y recomendaciones específicas sobre metodología 
docente, evaluación y calificación. 


Adicionalmente, en la mayoría de los casos el profesorado de los cursos conoce e imparte 
materias relacionadas con la temática del curso en títulos de grado, marcando referencias y 
diferencias con los contenidos allí planteados y los del Máster.  


Finalmente el profesorado del curso mantiene reuniones de coordinación interna que delimitan 
la guía docente del curso. El sistema de evaluación es común y único.  


b) Procedimientos para seguir el progreso y los resultados del aprendizaje:  


1-Valoración personalizada del aprendizaje desarrollado en los distintos cursos.  


Los profesores responsables de cada uno de los cursos o módulos del Máster evaluaran el 
rendimiento de cada uno de los alumnos según los criterios previamente definidos para el 
mismo. Si bien la Universidad de Granada posibilita el que dichos criterios sean definidos de 
forma específica por cada uno de los responsables, la Comisión Académica del Máster 
establecerá una guía de recomendaciones al respecto para ser seguidas en todos los cursos del 
programa. Los criterios de evaluación se indicarán en las Programas y Guías Didácticas 
correspondientes a cada asignatura, garantizando así la transparencia y objetividad de los 
mismos.  
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2-Reuniones de la Comisión Académica del Máster.  


La Comisión Académica del Máster se reunirá en al menos dos sesiones ordinarias para repasar 
los principales desarrollos y problemáticas que se hayan producido y evaluar de forma conjunta 
los progresos efectuados. Los objetivos de la Comisión se articularan en forma de 
recomendaciones generales para su seguimiento en los distintos cursos.  


3-Sistema de evaluación mediante encuestas que responde el alumnado del Máster sobre su 
nivel de satisfacción para cada uno de los cursos y profesores que imparten docencia en el 
Máster.  


El Máster Universitario propuesto participará en la evaluación de la calidad docente que 
organiza el Vicerrectorado de Calidad de la Universidad de Granada mediante un centro de 
estudios independiente a la Universidad (el Centro de Estudios y Prospectiva) que, con la 
presencia de un encuestador en las aulas, solicita a cada estudiante cumplimente de forma 
completamente anónima una encuesta sobre su satisfacción y evaluación de los distintos cursos 
y profesores que forman parte del programa.  


4-Seguimiento general de la Universidad de Granada sobre la inserción profesional de sus 
egresados.  


La Universidad de Granada ha comenzado a desarrollar estudios que pretenden valorar la 
inserción profesional lograda por sus egresados diferenciando los egresados de cada una de las 
titulaciones ofertadas. El objetivo a verificar será comprobar si dichos egresados encuentran 
mejores condiciones de acceso y promoción en el mundo profesional que pueda considerarse 
relacionada con su participación en los programas formativos cursados.  


4. El máster propuesto se presenta como un másler con peifil profesional. Se debe incluir en la 
formación con carácter obligatorio para los alumnos que alcancen dicho peífil, la realización de 
prácticas externas (incluyendo su desarrollo: competencias, actividades formativas, sistemas de 
evaluación, convenios, etc.), para las cuales se recomienda al menos 12 ECTS. En la propuesta 
se hace referencia a la posibilidad de cursar prácticas de carácter optativo, pero no se 
desarrollan como serán estas prácticas. Se deben describir las prácticas con toda la información 
necesaria como una materia del plan de estudios ya sean optativas u obligatorias, definiendo el 
carácter de éstas, créditos, actividades formativas, sistemas de evaluación, referencia o 
aportación a los convenios de prácticas, número de plazas ofertadas, etc...  


Se ha incorporado un nuevo módulo con una asignación de 12 créditos en el que se incluyen las 
prácticas externas, de carácter no obligatorio para todos los alumnos. En la aplicación se ha 
cumplimentado la información referente a las mismas y se adjuntarán a esta solicitud los 
convenios firmados por las empresas que han manifestado su compromiso de ofertar prácticas 
de empresa para alumnos de este máster. 


En este nuevo módulo se desarrollarán actividades orientadas a la puesta en práctica de los 
conocimientos adquiridos en el resto de módulos mediante su aplicación a un contexto 
profesional real en el que alumnado se integra a través de un periodo de prácticas. Las 
prácticas engloban tanto el desarrollo de las mismas en ámbitos de investigación universitaria 
(a través de la integración en proyectos o contratos de investigación desarrollados por grupos 
de investigación universitarios) o en ámbitos profesionales de interés. 


Las prácticas se articulan administrativamente a través de la Oficina de Prácticas y Relaciones 
con la Empresa de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (que, a su vez, colabora 
con la oficina análoga centralizada de la Universidad de Granada dependiente del 
Vicerrectorado de Estudiantes). Esta oficina es la responsable de formalizar los convenios y 
acuerdos en los que se pueden ir integrando los distintos estudiantes en función de sus 
intereses y capacidades. Además, la propia oficina desarrolla el seguimiento administrativo de 
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las prácticas desarrolladas por los estudiantes. Cada estudiante tiene asignado un tutor de 
prácticas. La relación como tutores se estable mediante convenio formalizado de prácticas entre 
la Universidad de Granada y la empresa o institución colaboradora, figurando expresamente en 
el mismo el nombre y cargo de la persona que actúa como tutora por la empresa.  


La finalización del periodo de prácticas requiere de la presentación por parte del estudiante de 
una memoria descriptiva detallada de los desarrollos efectuados durante dicho periodo. La 
memoria deberá ser firmada por el estudiante y visada por el tutor responsable de la práctica 
en la empresa, quien además, cumplimentará una hoja de evaluación sobre la práctica 
realizada. La Comisión Académica del Máster, o sus coordinadores cuando la Comisión delegue 
en ellos, tendrá que hacer una evaluación final de si los niveles de desarrollo efectuados por el 
estudiante son aceptables en función de los distintos informes presentados y planteará su 
propia evaluación al respecto.  


5. Se debe incluir, por módulos o materias, una asignación de presencialidad a las c4ferenles 
actividades formativas que garantice el cumplimiento de la normativa vigente (RD 1125/2003), 
según la cual habrán de conteinplarse dentro del concepto de crédito tanto actividades 
presenciales como no presenciales.  


Se han revisado para todas las materias las actividades formativas propuestas para asegurar 
que cumplan con la normativa vigente (RO 1125/2003) y que hayan sido tenidos en cuenta los 
porcentajes de presencialidad.  


6. Se debe presentar un sistema de evaluación de las materias factible en el que los diferentes 
elementos que sean considerados tengan una ponderación cuya consideración conjunta permita 
alcanzar un valor de 100.  


Se ha revisado para todas las asignaturas el apartado de evaluación y su ponderación mínima y 
máxima para garantizar que, en todos los casos, el docente pueda hacer una combinación 
adecuada con la que se alcance un valor de 100.  


7. La planflcación temporal podría contravenir la norma. El título o por lo menos el TFM se 
imparte parcialmente en segundo curso. El Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el 
que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de cal jficaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, se establece 
que el número total de créditos establecido en los planes de estudios para cada curso 
académico será de 60. Dado que el máster será de 60 ECTs el curso académico no puede 
contener una carga crediticia menor.  
Como se ha indicado en el punto 1 Descripción del Título. El master se ha planificado para que 
pueda ser realizado en un curso académico, con dos semestres. Todas las materias se ubican 
en el primer o segundo semestre. El número total de créditos que tiene superar un estudiante 
para obtener el título es de 60 créditos y siendo superior el número total de créditos ofertados 
para garantizar la optatividad.  


Recomendación:  


1. Se recomienda ampliar los contenidos de algunas materias de forma que la información 
aportada sobre cada una de ellas esté equiparada, algunos se presentan deforma muy escuela.  


Siguiendo esta recomendación se han revisado los contenidos de algunas materias entre otras 
las de MA5, MA8, MAl 1, MAl 8, MA2O y MA23.  
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Criterio VI. Personal Académico  


Modificaciones:  
1. Se debe espec (ficar a modo de resumen el personal académico disponible, indicando su 
categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, su experiencia docente e 
investigadora y/o profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 
título. La dirección web aportada por la universidad no funciona. Esta información se realizará 
en términos de perfiles y no se requerirá incluir el nombre y apellidos del personal académico ni 
su currículum vitae.  


El Master Universitario en Gestión y Tecnologías de procesos de Negocio de la Universidad de 
Granada garantiza un alto nivel científico por la amplia experiencia docente e investigadora de 
los doctores que imparten los cursos, así como por los contenidos que se imparten en dicho 
programa.  


El equipo docente del máster tiene una perspectiva multidisciplinar (incluyendo investigadores 
de 4 áreas de conocimiento distintas), interuniversitaria (con investigadores de 6 universidades 
españolas), internacional (con investigadores de 2 universidades europeas y 1 estadounidense) 
cualificada (con un total de 47 doctores, de ellos 11 catedráticos y 25 titulares de universidad). 
Con respecto a su experiencia investigadora acreditada el 71,7 % tiene tramos de investigación 
reconocidos y un 57,6% tiene dos o más tramos reconocidos. La media de años docentes es de 
17. Además el 100% del profesorado de la Universidad de Granada implicado en el Máster lo es 
a tiempo completo y de ellos el 86,4% cuentan con experiencia docente en otros másteres 
oficiales con mención de calidad.  


Como se ha indicado en el apartado de Justificación, entre los miembros del equipo proponente 
se encuentran los investigadores principales de los grupos TIC-230: Modelling & Development 
of Advanced Software Systems, TIC-174: Bases de Datos y Sistemas de Información 
Inteligentes, TIC-009: Inteligencia Computacional, TIC-164: Especificación, Desarrollo y 
Evolución de Software, TIC-172: Integración de Información: Web Semántica y Almacenes de 
datos, TIC-167: Informática Gráfica. SEJ-481: Innovación, Sostenibilidad y Desarrollo 
Empresarial, SEJ-241 Administración de Empresas y Marketing, todos ellos de la Universidad de 
Granada, así como el coordinador del Campus de Excelencia Internacional BioTic de dicha 
Universidad.  


Adicionalmente, los profesores participantes cuentan con un amplio bagaje de colaboración con 
empresas públicas y privadas e instituciones a través del desarrollo de colaboraciones 
profesionales mediante contratos de investigación desarrollados a través de la Oficina de 
Transferencia de Investigación o la Fundación Empresa — Universidad.  


También pertenecen al equipo docente responsables e investigadores de otros grupos de 
investigación de la Universidad de Sevilla, Almería, Valencia. Lleida, Universitat Oberta de 
Catalunya y, de grupos internacionales de la Loughborough University Business School de la 
Universidad de Manchester, de la Delft University of Technology y de la University of California 
(Los Angeles).  


Finalmente, la colaboración con profesionales que participan como docentes yio que actúan 
como tutores en la parte de prácticas del Máster permite adicionalmente incorporar inquietudes 
y experiencias profesionales en el bagaje de formación de los estudiantes.  


*Se han incluido de nuevo los datos en la aplicación actualizados y se ha revisado la dirección 
web donde se encuentran las fichas establecidas para este procedimiento por la Escuela de 
Posgrado de la Universidad de Granada. 
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2. Se debe especificar la información sobre el personal de apoyo no administrativo (p. e., 
técnicos de laboratorio) con que cuenta el título, deforma que pueda valorarse su adecuación.  


Para subsanar esta omisión, se ha incluido en este apartado la siguiente información:  
Otros recursos humanos disponibles:  


El centro donde se impartirá el título, la facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
cuenta con dos técnicos de laboratorio con competencias para realizar tareas de soporte al 
mantenimiento del software y hardware de las aulas de prácticas dónde se realizaran 
actividades formativas de carácter práctico de enseñanzas oficiales.  


Los estudiantes y profesorado del Máster en Gestión y Tecnologías de Procesos de Negocio 
cuentan con una amplia oferta de servicios y departamentos de apoyo disponibles integrados 
en la propia Universidad de Granada. El tamaño y tradición de la Universidad de Granada 
posibilitan el que la oferta de servicios disponibles y el número y cualificación de las personas 
disponibles sea altamente satisfactoria.  


Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, administrativos y de 
apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, sin peiuicio de la capacidad 
de la Universidad de Granada para tomar las decisiones que considere necesarias en el futuro 
para garantizar una mejora en la docencia y gestión administrativa.  


 


Criterio VII. Recursos materiales y servicios  


Modificación:  


1. En caso de ofertar prácticas de empresas, se debe garantizar la disponibilidad de medios 
para su coi recta realización, mediante la aportación de convenios con las empresas e indicar el 
número de plazas que se ofertarán en cada una de ellas. 


Como se ha indicado anteriormente las prácticas de empresa son opcionales, se ha incluido un 
nuevo módulo donde se incluye como materia optativa. Durante el proceso de propuesta del 
máster varias empresas mostraron su interés por ofertar prácticas para estudiantes de dicho 
máster. Se adjuntan los convenios formalizados de las empresas Northgate Arinso, Ditema, 
maatG Technology (actual Nubila), Ilíberi y Almerimatic.  


Recomendaciones:  


1. Se hace referencia de forma general a los recursos de la Facultad de Económicas, se 
recomienda realizar una descripción de los medios de que se dispone para impartir el máster, 
en particular los recursos asociados a la docencia práctica.  


La docencia práctica se impartirá en las aulas de informática. Todas las aulas de informática de 
la Universidad de Granada disponen de ordenadores con sistemas operativos Linux y Windows y 
varias aplicaciones preinstaladas para ofimática. El sistema de arranque de los equipos elimina 
todos los virus existentes. Es posible crear imágenes en las que los profesores o técnicos de 
laboratorio pueden instalar aplicaciones de software libre o con licencia, de tal forma que los 
alumnos que accedan puedan utilizarlas libremente. Los alumnos disponen de un amplio 
espacio de memoria en disco duro y de conexión a Internet.  


Además, la Universidad de Granada proporciona dos conexiones inalámbricas para que los  
alumnos puedan utilizar sus propios portátiles tanto en aulas de teoría como de prácticas.  
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También pueden usar los portátiles que pueden pedir en préstamo de la Universidad de  
Granada, servicio muy solicitado por los estudiantes. 


Además, la Universidad de Granada ha comenzado la construcción de un nuevo edificio  
(anexo a los existentes en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales) que  
permitirá disponer de espacios adaptados para docencia y práctica de los títulos de  
Posgrado del Espacio Europeo de Educación Superior.  


 


2. Se recomienda especificar los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en la universidad o en su caso, en las 
instituciones colaboradoras, así como los mecanismos para su actualización.  


Se ha incluido en este apartado con respecto a esta recomendación la siguiente información:  


“La Universidad de Granada cuenta con el Centro de Servicios de Informática y Redes de 
Comunicaciones de la Universidad de Granada que tiene como misión desarrollar, mejorar y 
potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando soporte a la 
docencia, investigación y gestión de manera eficiente, e impulsando la innovación y la calidad 
dentro del marco estratégico de la Universidad de Granada”.  


Criterio VIII. Resultados previstos  


Modificación:  


1. Se debe incluir una estimación justificada de la lasa de rendimiento, como se señala en la 
Guía de apoyo para la verificación.  


Se ha subsanado dicha omisión con la siguiente información:  


Justificación de las estimaciones realizadas.  


El Master en Gestión y Tecnologías de Procesos de Negocio no se ha puesto en marcha y por 
tanto no existen datos que puedan validar las estimaciones realizadas en relación a la tasa de 
rendimiento incluida en la solicitud. A pesar esta circunstancia, entendemos que son 
estimaciones razonables si tenemos en cuenta que se trata de un título de posgrado donde se 
espera que la tasa de graduación sea alta, y la de abandono baja, debido a:  


1. La motivación del alumno, que ha optado por una formación especializada en un área de 
conocimiento que guarda relación en un cierto grado con la titulación que posee. Recordar que 
para acceder a este máster se han definido unos perfiles de ingreso y unas titulaciones 
específicas.  


2. Otros conocimientos adquiridos en el grado, que servirán como base para profundizar sobre 
la metodología para estudiar los contenidos del Máster. Dichos conocimientos evitarán que los 
alumnos inicien sus estudios en el master con niveles muy diferentes  
y, en consecuencia, facilitará su aprendizaje.  


3. Los criterios de selección del alumnado al master tienen en cuenta la titulación, nota media 
del expediente académico, curriculum vitae e informe del coordinador. Esto, junto con una 
oferta limitada de plazas (30), garantiza de alguna forma una tasa de graduación elevada y de 
abandono baja.  
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4. El horario en el que se imparte el master, que permite compaginar la realización del master 
con el desarrollo de un trabajo remunerado, lo que justifica del algún modo  
que la tasa de abandono esperada sea baja.  


5. Finalmente, la información que se tiene de otros másteres ya implantados en los que están 
implicados profesores de este nuevo máster muestran unas tasas de eficiencia similares a las 
propuestas. Cosa completamente lógica si tenemos en cuenta como se define dicha tasa, que la 
duración del master es de un año y que los alumnos se matriculan de los créditos necesarios 
para la obtención del título (60 ECTS).  


Criterio IX. Sistema de Garantía de Calidad  


Recomendación:  


1. Se ha definido la composición, los objetivos y las funciones de la Comisión de Garantía 
Interna de la Calidad del Posgrado. Dicha Comisión, según se indica en el Sistema presentado, 
“definirá su reglamento de funcionamiento interno una vez que el posgrado se haya puesto en 
marcha”. Se recomienda especificar en su reglamento cómo se articula la participación del 
profesorado, estudiantes, responsables académicos, personal de apoyo y otros agentes 
externos.  


2. Se recomienda revisar los diagramas de flujo presentados en el SGCT que aparecen 
copiados.  


Alegación anexa al la modificación solicitada dentro del criterio VII. Recursos materiales y 
servicios.  


1. En caso de ofertar prácticas de empresas, se debe garantizar la disponibilidad de medios 
para su correcta realización, mediante la aportación de convenios con las empresas e indicar el 
número de plazas que se ofertarán en cada una de ellas.  


Por problemas de espacio para adjuntar, dentro de la aplicación Verifica, los convenios con las 
empresas, procedemos a colgar dichos convenios en el siguiente enlace:  
 


http://sl.ugr.es/MU_PROCESOS_NEGOCIO_CONVENlOS  
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  
4.1. Estructura básica de las enseñanzas. 


Tabla 4.a. Distribución de los créditos del plan de estudios 
 
 


Créditos Obligatorios 
 


34 
33 


Créditos Optativos 
 


20 
21 


Prácticas Externas 
 


0 


Créditos Complementos de Formación 0 


Trabajo Fin de Máster  6 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 
 


 


 


Para obtener el título de Máster en Gestión y Tecnologías de Procesos de Negocio el alumno ha de superar un mínimo de 
60 créditos, de los que 33 han de corresponder a créditos de materias obligatorias y 6 al Trabajo Fin de Máster. Los otros 
21 créditos corresponderán en su totalidad a materias optativas.  
 
Se ha estructurado en ocho módulos, uno de ellos se corresponde con el Trabajo Fin de Máster que es obligatorio y otro 
denominado Módulo Complementos Profesionales concebido para trabajar especialmente habilidades blandas, también 
conocidas como habilidades interpersonales, habilidades socioemocionales o soft skills, esenciales para desarrollarse con 
éxito en el entorno laboral y otras hard skills de alto interés, como son las relativas a la concienciación en ciberseguridad 
o a la automatización de procesos.  
En los otros seis módulos se han incluido una o varias asignaturas obligatorias con el fin de garantizar la adquisición de las 
competencias y habilidades técnicas del título.  
 


Tabla 4.b.1. Resumen del plan de estudios MODALIDAD PRESENCIAL 
 


 


MÓDULO 
Nivel 1 


MATERIA/ASIGNATURA 
Nivel 2 


ECTS 
CARACTER 


MODALIDAD 
 


PERIODO 
LECTIVO 
 


MÓDULO I 
Fundamentos 
de 
Organización y 
Marketing 


MA1. Introducción a la 


Gestión y las Tecnologías en 


los Procesos de Negocio 
43 OBLIGATORIA Presencial 1 


MA2. Gestión del 


Conocimiento y Aprendizaje 


Organizacional en Empresas 
3 OPTATIVA Presencial 2 1 


MA3. Gestión e Integración 


de Recursos Humanos 


Cualificados en Procesos de 


Negocio 


3 OPTATIVA Presencial 1 


MA4. Estrategia Empresarial 


e Internacionalización en 


Entornos Tecnológicamente 


Avanzados 


3 OPTATIVA Presencial 1 


MA5. Gestión y Gobierno de 


la Innovación en Sectores de 


Alta Tecnología 
3 OBLIGATORIA Presencial 1 


MA6. Comunicación, 


Innovación y 
3 


OBLIGATORIA 


 


 


Presencial 1 
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Comportamiento del 


Consumidor 


 


 


MA25. Sostenibilidad 


Ambiental, Desafíos del 


cambio Climático y 


Democracia: Construyendo 


un Futuro Resiliente 


3 


OPTATIVA Presencial 1 


MÓDULO II 
Colaboración y 
Gestión de 
Proyectos y 
Grupos de 
Trabajo 


MA7. Sistemas Colaborativos 


y Gestión de Flujos de 


Trabajo 


3 


OBLIGATORIA Presencial 1 


MA8. Gestión de Relaciones 


con el Cliente: Metodologías 


Ágiles de Seguimiento de 


Proyectos y Call-Centers 


3 


OPTATIVA Presencial 1 2 


MA9. Gestión y Planificación 


de Proyectos 


3 
OBLIGATORIA Presencial 2 1 


MÓDULO III 
Sistemas de 
Información 
Web 


MA10. Sistemas de Soporte 


al Negocio Electrónico 


3 OBLIGATORIA Presencial 2 1 


MA11. Estructuración y 


Acceso a la Información en la 


Web y Gestión de Contenidos 


3 OBLIGATORIA Presencial 2 1 


MA12. Diseño Centrado en el 


Usuario 


3 OBLIGATORIAOPTATIVA Presencial 2 


MA13. Diseño Digital y 


Publicidad 


3 OPTATIVA Presencial 2 1 


MÓDULO IV 
Modelado y 
Análisis de 
Procesos de 
Negocio 


MA14 Modelado y 


Simulación de Procesos de 


negocio. 


 


3 OBLIGATORIA Presencial 1 


MA15. Análisis e Inferencia 


en Procesos de Negocio 


 


3 OPTATIVA Presencial 1 2 


 
MA16. Soluciones de 


Planificación de Recursos 


de Empresa (ERP)  
 


3 OPTATIVA Presencial 1 2 


MÓDULO V 
Despliegue de 
Procesos de 
Negocio 


MA17 Arquitecturas para 


Servicios de Negocio 


3 OPTATIVA Presencial 1 2 


MA18. Movilidad 


Empresarial: Sistemas 


Basados en Cloud y Grid 


(Cloud and Grid Computing) 


MA18. Movilidad 


Empresarial: Sistemas 


Basados en Cloud Computing 


3 OBLIGATORIA Presencial 1 2 


MÓDULO VI 
Tecnologías 
Orientadas a 
Soluciones de 
Negocio 
Específicas 


MA19. Bases de Datos para 


Procesos de Negocio 


3 OPTATIVA Presencial 2 1 


MA20. Cuadros de Mando y 


Sistemas Multidimensionales 


3 OBLIGATORIA Presencial 2 


MA21. Almacenes de Datos 


(Data warehousing) 


3 OPTATIVA Presencial 2 


MA22. Business Intelligence 3 OBLIGATORIA Presencial 2 
MA23. Sistemas de Apoyo a 


la Toma de Decisiones 


3 OPTATIVA Presencial 2 


MA24. Inteligencia colectiva 


y la formación en las 


empresas. 


3 OPTATIVA Presencial 2 


MÓDULO VII  
Prácticas 
externas 
Complementos 
Profesionales 


Prácticas externas 


MA26. Desarrollo de 


Competencias Profesionales.  


126 OPTATIVA Presencial 2 
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MÓDULO VIII: 
Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 6 TRABAJO FIN DE 


MÁSTER 
Presencial 2 


 
 
Tabla 4.b.1. Resumen del plan de estudios MODALIDAD HÍBRIDA 


MÓDULO 
Nivel 1 


MATERIA/ASIGNATURA 
Nivel 2 


ECTS 
 


CARÁCTER 
MODALIDAD 
 


PERIODO 
LECTIVO 
 


MÓDULO I 
Fundamentos 
de 
Organización y 
Marketing 


MA1. Introducción a la 


Gestión y las Tecnologías en 


los Procesos de Negocio 
4 3 OBLIGATORIA SemipresencialVirtual 1 


MA2. Gestión del 


Conocimiento y Aprendizaje 


Organizacional en Empresas 


3 OPTATIVA SemipresencialVirtual 2 1 


MA3. Gestión e Integración 


de Recursos Humanos 


Cualificados en Procesos de 


Negocio 


3 OPTATIVA SemipresencialHíbrida 1 


MA4. Estrategia Empresarial 


e Internacionalización en 


Entornos Tecnológicamente 


Avanzados 


3 OPTATIVA SemipresencialVirtual 1 


MA5. Gestión y Gobierno de 


la Innovación en Sectores de 


Alta Tecnología 


3 OBLIGATORIA SemipresencialPresencial 1 


MA6. Comunicación, 


Innovación y Comportamiento 


del Consumidor 


3 OBLIGATORIA SemipresencialVirtual 1 


MA25. Sostenibilidad 


Ambiental, Desafíos del 


cambio Climático y 


Democracia: Construyendo un 


Futuro Resiliente 


3 OPTATIVA SemipresencialVirtual 1 


MÓDULO II 
Colaboración y 
Gestión de 
Proyectos y 
Grupos de 
Trabajo 


MA7. Sistemas Colaborativos 


y Gestión de Flujos de Trabajo 


 


3 OBLIGATORIA SemipresencialPresencial 1 


MA8. Gestión de Relaciones 


con el Cliente: Metodologías 


Ágiles de Seguimiento de 


Proyectos y Call-Centers 


3 OPTATIVA SemipresencialHíbrida 1 2 


MA9. Gestión y planificación 


de proyectos 
3 OBLIGATORIA SemipresencialVirtual 2 1 


MÓDULO III 
Sistemas de 
Información 
Web 


MA10. Sistemas de Soporte al 


Negocio Electrónico 


3 OBLIGATORIA SemipresencialPresencial 2 1 


MA11. Estructuración y 


Acceso a la Información en la 


Web y Gestión de Contenidos 


3 OBLIGATORIA SemipresencialVirtual 2 1 


MA12. Diseño Centrado en el 


Usuario 


3 OPTATIVA Semipresencial(Presencial) 2 


MA13. Diseño Digital y 


Publicidad 


3 OPTATIVA SemipresencialVirtual 2 1 


MÓDULO IV 
Modelado y 
Análisis de 
Procesos de 
Negocio 


MA14 Modelado y 


Simulación de Procesos de 


negocio. 


3 OBLIGATORIA SemipresencialHíbrida 1 


MA15. Análisis e Inferencia 


en Procesos de Negocio 


3 OPTATIVA SemipresencialHíbrida 1 2 


 
MA16. Soluciones de 


Planificación de Recursos 


de Empresa (ERP) 
 


3 OPTATIVA SemipresencialPresencial 1 2 
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MÓDULO V 
Despliegue de 
Procesos de 
Negocio 


MA17 Arquitecturas para 


Servicios de Negocio 


3 OPTATIVA SemipresencialHíbrida 1 2 


MA18. Movilidad 


Empresarial: Sistemas 


Basados en Cloud y Grid 


(Cloud and Grid Computing) 


MA18. Movilidad 


Empresarial: Sistemas 


Basados en Cloud Computing 


3 OBLIGATORIA SemipresencialHíbrida 1 2 


MÓDULO VI 
Tecnologías 
Orientadas a 
Soluciones de 
Negocio 
Específicas 


MA19. Bases de Datos para 


procesos de negocio 


3 OPTATIVA SemipresencialVirtual 2 1 


MA20. Cuadros de Mando y 


Sistemas Multidimensionales 


3 OBLIGATORIA SemipresencialPresencial 2 


MA21. Almacenes de Datos 


(Data warehousing) 


3 OPTATIVA SemipresencialHíbrida 2 


MA22. Business Intelligence 3 OBLIGATORIA SemipresencialPresencial 2 
MA23. Sistemas de Apoyo a 


la Toma de Decisiones 


3 OPTATIVA SemipresencialHíbrida 2 


MA24. Inteligencia colectiva 


y la formación en las 


empresas. 


3 


 


OPTATIVA SemipresencialHíbrida 2 


MÓDULO VII  
Prácticas 
externas 
Complementos 
Profesionales 


Prácticas externas 


MA26. Desarrollo de 


Competencias Profesionales. 


6 OPTATIVA SemipresencialHíbrida 2 


MÓDULO VIII: 
Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 6 TRABAJO FIN DE 


MÁSTER 
SemipresencialHíbrida 2 


 


 


 


La estructura general del plan de estudios se ha descrito anteriormente. Está compuesta por 8 módulos: I Fundamentos 
de Organización y Marketing (9 cr. obligatorios y 12 optativos), II Colaboración y Gestión De Proyectos y Grupos de Trabajo 
(6 cr. obligatorios y 3 optativos), III Sistemas de Información Web (6 cr. obligatorios y 6 optativos), IV Modelado y Análisis 
de Procesos de Negocio (3 cr. obligatorios y 6 optativos), V Despliegue de Procesos de Negocio (3 cr. obligatorios y 3 
optativos), VI Tecnologías Orientadas a Soluciones de Negocio Específicas (6 cr. obligatorios y 12 optativos), VII 
Complementos Profesionales (6 optativos), y VIII Trabajo Fin de Máster (6 cr. obligatorios), 
 
Todo ello conforma una oferta formativa de 87 créditos de los cuales el estudiante debe superar 60 créditos para la 
obtención del título, siendo 39 obligatorios incluyendo el TFM y 21 optativos. El máster se oferta en dos modalidades de 
enseñanza: Presencial e Híbrida. En la modalidad Híbrida el 50% de los créditos son impartidos de forma presencial (43,5 
créditos) y el otro 50% (43,5 créditos) de forma virtual (on-line síncrona). Se comienza con la parte virtual del máster, lo 
que facilita la incorporación de estudiantes que requieran visado y un menor tiempo de residencia en Granada para 
estudiantes no locales. 
 
La incorporación de una nueva asignatura sobre sostenibilidad y el nuevo modelo donde se imparten un conjunto de 
materias en modalidad virtual (síncrona) al comienzo del curso ha obligado a un ligero reajuste entre materias que 
anteriormente estaban en el primer semestre y que en la nueva planificación pasan al segundo o viceversa. La nueva 
planificación mantiene el equilibrio de créditos entre semestres. 
 
En las materias de modalidad virtual se hará uso de: (i) Plataformas de aprendizaje en línea que requieran un inicio de sesión 
seguro con credenciales únicas para cada estudiante (ii) Verificación de Identidad en Videoconferencias. (ii) Organización de 
sesiones de exámenes supervisados en línea mediante herramientas de videoconferencias o software de supervisión remota. 
 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
Coordinación docente del Máster 
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Para asegurar la debida coordinación docente, se prevén mecanismos de coordinación a diferentes niveles. De este modo, 
la Comisión Académica del Máster se encargará de impulsar y velar por el funcionamiento de los mecanismos de 
coordinación del título, estableciendo líneas de comunicación y dinámicas de trabajo con la Comisión de Garantía Interna 
de Calidad y los/as coordinadores/as de los distintos módulos definidos en el plan de estudios. Estos últimos coordinarán 
al profesorado responsable de la impartición de las materias/asignaturas, así como a las personas encargadas de la 
tutorización de prácticas externas y del TFM, que a su vez estarán en contacto directo con el estudiantado. El 
procedimiento general de coordinación se implementa a través de la realización de reuniones periódicas planificadas, al 
menos, a principio de cada uno de los semestres con los agentes implicados en cada caso. 
Se detallan a continuación los distintos órganos implicados en el aseguramiento de la coordinación horizontal y vertical en 
el desarrollo del plan de estudios, que estarán interrelacionados entre ellos según se ha indicado:  
 
 
 


− Coordinador/a del Máster. 


− Comisión Académica del Máster. 


− Coordinadores/as de módulo. 


− Coordinador/a de prácticas externas.  


− Tutores de prácticas externas.  


− Tutores de Trabajo Fin de Máster.  


− Comisión de Garantía de Calidad. 


Plan de Estudios detallado por materias: 


 


NIVEL 1: MO1. Fundamentos de organización y marketing 


NIVEL 2: MA1. Introducción a la gestión y las tecnologías en los procesos de negocio 


CONTENIDOS 


 
· Conceptos, problemas y análisis de procesos estratégicos en las organizaciones 
· Papel del Marketing en los procesos de negocio, prioridades y tendencias 
· Introducción a las técnicas de gestión de proyectos 
· Nuevas tecnologías y su relación con los procesos de negocio 
· Los sistemas de información estratégicos en la empresa 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 24 20 100 


A3- Exámenes 1 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 
grupos reducidos tutelados 


1.5 100 


A13-Discusiones de textos 12 0 


A14-Estudio personal 64 40.5 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M9-Simulación en grupo de toma de decisiones C
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M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


M14-Debate y seminarios mediante videoconferencias. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 5.0  40.0 25.0 60.0 


SE2-Examen práctico 5.0 25.0 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


10.0 20.0 30.0 40.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


10.0 30.0 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado 


individual 


20.0  40.0 


NIVEL 2: MA2. Gestión del conocimiento y aprendizaje organizacional en empresas 


Datos Básicos del Nivel 2 


CONTENIDOS 


 
Actualmente, nos encontramos en la que se ha venido a denominar “Sociedad del Conocimiento” o ”Economía del 
Conocimiento”, donde un factor clave para la ventaja competitiva de las empresas es el conocimiento y el aprendizaje. 
 
La perspectiva basada en el conocimiento contempla a las organizaciones como entidades con conocimientos heterogéneos, 


que usados correcta- mente pueden generar riqueza organizacional y una ventaja competitiva sostenible. 
 
En este contexto el intento de implantar una adecuada gestión del conocimiento y del aprendizaje se ha convertido en un 


objetivo prioritario que afecta a los distintos agentes sociales, incluyendo a las empresas. Hoy en día, las organizaciones realizan 
auditorias de conocimiento y aprendizaje y existen empresas especializadas, tales como Dow Chemical, Andersen Consulting o 
Skandia, que elaboran sistemas que permiten localizar, explotar y crear conocimiento organizacional. La colaboración entre 
profesionales y académicos está favoreciendo el desarrollo conjunto de esta corriente. Así, compa- ñías como McKinsy Y 
Company, Ernest y Young o M.I.T. reflejan los vínculos cada vez más cerrados entre los profesionales y los académicos. 
La importancia de la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional en las empresas será analizada a través de los 


siguientes apartados: 
Aprendizaje organizativo: disciplinas, barreras, características de las organizaciones inteligentes y  consecuencias 
Gestión del conocimiento: equipo, liderazgo 
 
Capital intelectual 
 
Inteligencia emocional: emociones 
 
Comunicación: aplicación del conocimiento y del aprendizaje 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 35 20 


A3-Exámenes 5 20 


A4-Elaboración y exposición de trabajos 


individuales tutelados 


5 20 


A7-Seminarios impartidos por 


profesionales 


25 20 


A8-Resolución de dudas en tutoría individual 5 20 


A14-Estudio personal 23 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos C
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M7-Tutorización grupal 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 10.0 30.0 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


10.0 30.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


10.0 30.0 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado 


individual 


30.0 50.0 


NIVEL 2: MA3. Gestión e integración de recursos humanos cualificados en procesos de negocio 


CONTENIDOS 


 
Análisis de las principales políticas, prácticas y actividades referentes a la gestión de recursos humanos como instrumento 
determinante de ventaja competitiva en procesos de negocio. Se hará un especial hincapié en las herramientas necesarias 
para desarrollar la cualificación necesaria en el per- sonal de la empresa y su mantenimiento a lo largo del tiempo. 
Adicionalmente, se analizarán procesos fundamentales para la supervivencia de cualquier empresa hoy día, tales como la 


flexibilidad laboral y su con- secución, la internacionalización de la dirección de recursos humanos y la incorporación de 
competencias de capital humano provenientes de distintos orígenes. Concretamente, los principales temas a tratar quedarían 
estructurados en los siguientes bloques: 


· Conocimiento de la importancia de la gestión estratégica de los recursos humanos en el resultado de las empresas. 
· Conocimiento de los diversos condicionantes generales en la relación entre estrategia de recursos humanos, estrategia 


corporativa y resultado de la empresa. 
· Conocimiento de las tendencias en la gestión internacional de recursos humanos. Conocimiento de las principales políticas 


desarrolladas en la gestión de expa- triados en la empresa. 
· Conocimiento de las nuevas tendencias en investigación sobre la gestión de la diversidad. 
· Conocimientos de flexibilidad laboral 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 15 100 


A3-Exámenes 2 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 


30 15 


A7-Seminarios impartidos por 


profesionales 


3 100 


A13-Discusiones de textos 3 60 


A14-Estudio personal 23 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M7-Tutorización grupal 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 20.0 50.0 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


25.0 40.0 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en 


grupo 


20.0 40.0 


NIVEL 2: MA4. Estrategia empresarial e internacionalización en entornos tecnológicamente avanzados C
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CONTENIDOS 


 
En la actualidad las empresas se enfrentan a un entorno muy cambiante y altamente competitivo a nivel global. Para 
afrontar con éxito los continuos cambios que se producen las empresas han de ser ágiles, flexibles y gestionar 
adecuadamente sus procesos de negocio. El enfoque de procesos per- mite a las empresas una mayor eficacia en la toma 


de decisiones estratégicas, lo que facilita alcanzar mayores niveles de competitividad actual y futu- ra. La integración de 
las tecnologías en los procesos de negocio facilitará la diferenciación de la empresa, la capacidad de respuesta, la reducción 
de costes, la mejora en la productividad y la mejora del valor y servicio ofrecido al cliente. Por ello, consideramos necesario 
introducir al estudiante en los conceptos estratégicos que le permitan actuar competitivamente en un contexto de 
elevada globalización y rápidos avances tecnológicos. 


 
Concretamente, los principales temas a tratar quedarían estructurados en los siguientes apartados: 


 
· Análisis estratégico y de resolución de situaciones de negocios reales. Análisis de las oportunidades y amenazas que ofrece el 


entorno y las fortalezas y debilida- des con las que cuenta la empresa para adoptar o no las decisiones adecuadas para lograr 
dicho ajuste. 


· Características de los patrones estratégicos que pueden adoptar las empresas en entornos globales. 
· Amenazas, oportunidades y planteamientos estratégicos a los que se enfrentan las empresas en los mercados internacionales. 
· Estrategias de internacionalización: características y factores que influyen en su selección. 
· Decisiones estratégicas en el proceso de internacionalización de las empresas. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 14 100 


A3-Exámenes 1 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos 


en grupos reducidos tutelados 


15 20 


A6-Estudio de problemas y casos 15 20 


A7-Seminarios impartidos por 


profesionales 


2 100 


A9-Resolución de dudas en tutoría grupal 2 100 


A14-Estudio personal 31 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M7-Tutorización grupal 


M9-Simulación en grupo de toma de decisiones 


M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 20.0 50.0 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


5.0 25.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


10.0 30.0 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en 


grupo 


15.0 35.0 


NIVEL 2: MA5. Gestión y gobierno de la innovación en sectores de alta tecnología 


CONTENIDOS 
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Contenidos: 
Para impulsar el desarrollo tecnológico de las empresas no es suficiente la dotación de tecnología e infraestructuras, sino que 
se requiere un esfuerzo en la capacitación de los recursos humanos, que favorezca la incorporación de la innovación al sistema 
empresarial. Los contenidos de este curso van orientados a que los estudiantes adquieran las competencias, conocimientos y 
habilidades necesarias para desarrollar funciones de dirección, gestión y organización de proyectos de innovación. 


 
Concretamente, los principales temas a tratar quedarían estructurados en los siguientes apartados: 
1- Concepto y tipología de la innovación. 
2- Factores determinantes de la innovación. 
3- La estrategia de innovación. 
4- El entorno de la innovación y el sistema de Ciencia-Tecnología-Empresa y Sociedad. 


5- Herramientas, metodologías y estrategias para lograr el desarrollo de nuevos productos/servicios en las empresas 


6- Alternativas de financiación de proyectos innovadores 


7- Protección de la innovación: patentes, marcas y propiedad industrial 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 14 100 


A3-Exámenes 2 100 


A4-Elaboración y exposición de 


trabajos individuales tutelados 


10 20 10 


A5-Elaboración y exposición 


de trabajos en grupos 


reducidos tutelados 


20 15 


NIVEL 2: MA6. Comunicación, Innovación y comportamiento del consumidor 


   CONTENIDOS 


Contenidos: 


· Analizar el valor añadido que la comunicación de marketing juega en la gestión empresarial de la innovación. 
· Describir las distintas etapas de la toma de decisión del consumidor y su relación con la comunicación. 
· Analizar el proceso de planificación de la comunicación comercial en Internet. 
· Examinar los principales instrumentos de comunicación manejados en torno al medio Internet, así como sus características y 


mecanismos internos. 
· Evaluar el mercado de la publicidad on-line y las especificidades de las estrategias creativa y de medios y soportes en este medio. 
· Comprender la importancia del proceso de desarrollo tecnológico y conocer las diferentes fuentes de innovación tecnológica. 
· Entender el proceso de difusión y adopción de una innovación por parte de los consumidores 
· Identificar los antecedentes y consecuencias de la adopción y lealtad del cliente en Internet. 
· Conocer las implicaciones sociales y económicas de la Web 2.0 
· Determinar las amenazas y oportunidades fundamentales de la Web 2.0 desde una perspectiva de marketing. 
· Identificar el impacto teórico práctico de Internet sobre el desarrollo de la estrategia de marketing internacional. 
· Aplicaciones sectoriales del comercio electrónico. Impacto respecto a la sostenibilidad. Especial referencia a la banca electrónica 


y los medios de pago online. 


· Nuevas tendencias del comercio electrónico y la Web 2.0. 


   ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 12 100 


A3-Exámenes 2 100 


A4-Elaboración y exposición de 


trabajos individuales tutelados 


30 25 


A8-Resolución de dudas en 


tutoría individual 


4 100 25 


A14-Estudio personal 27 100 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos C
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M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M6-Tutorización individual 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 0.0 10.0 20.0 15.0 


SE2-Examen práctico 0.0 10.0 20.0 15.0 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


10.0 20.0 30.0 25.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias 


adquiridas 


40.0 20.0 60.0 50.0 


SE5-Evaluación del trabajo 


tutelado individual 


0.0 10.0 20.0 


NIVEL 2: MA25. Sostenibilidad Ambiental, Desafíos del cambio climático y Democracia: Construyendo un Futuro Resiliente 


CONTENIDOS 


En el panorama actual, la convergencia de conocimientos científicos y tecnológicos con perspectivas ambientales y políticas se 
posiciona como un imperativo académico y profesional. La sostenibilidad ambiental, en particular, ha emergido como un pilar 
crítico, intrínsecamente vinculado a la gestión empresarial y los procesos de negocio. La creciente toma de conciencia sobre la 
intrincada interconexión entre el desarrollo económico, la responsabilidad social y la preservación del entorno ha 
desencadenado un cambio de paradigma en la manera en que las organizaciones conciben su papel en la sociedad y el 
ecosistema. 
En este contexto dinámico, la inclusión de un enfoque analítico que aborde los desafíos del cambio climático no solo se alinea 
con la urgencia global delineada en pactos internacionales medioambientales como el Acuerdo de París, sino que también brinda 
a los estudiantes las herramientas conceptuales y prácticas necesarias para convertirse en líderes proactivos en este escenario 
cambiante. Más aún, la consideración de aspectos democráticos en la formación de profesionales no solo amplía el alcance de 
sus competencias en la gestión de procesos de negocio, sino que también subraya la relevancia de la participación ciudadana y 
la toma de decisiones inclusivas en la forja de un futuro genuinamente sostenible y resiliente. Este enfoque integral no solo 
enriquecerá la formación académica de los estudiantes, sino que también contribuirá significativamente a la preparación de 
líderes capacitados para afrontar los desafíos emergentes de manera ética y eficaz en el ámbito empresarial global. 
De forma más específica, los principales temas a tratar serían: 
• Fundamentos en Sostenibilidad Ambiental 
• Impacto Empresarial del Cambio Climático 
• Acuerdos Internacionales y Políticas Ambientales 
• Integración Sostenible en Procesos Empresariales 
• Participación Ciudadana y Responsabilidad Social Corporativa 
• Herramientas Tecnológicas para la Sostenibilidad Empresarial 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 14 100 


A3-Exámenes 1 100 


A5-Elaboración y exposición de 


trabajos en grupos reducidos 


tutelados 


15 10 


A6-Estudio de problemas y 


casos 
10 20 


A7-Seminarios impartidos por 


profesionales 
2 100 


A9-Resolución de dudas en 


tutoría grupal 
2 100 


A14-Estudio personal 31 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


C
SV


: 7
50


90
53


54
21


19
04


58
12


28
31


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750905354211904581228315





 


 


 


 


 


 
M7-Tutorización grupal 


M9-Simulación en grupo de toma de decisiones 


M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 30 40 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 
15 30 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias 


adquiridas 


5 20 


SE6-Evaluación del trabajo 


tutelado en grupo 
10 25 
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NIVEL 1: MO1. Fundamentos de organización y marketing 


NIVEL 2: MA1. Introducción a la gestión y las tecnologías en los procesos de negocio (Virtual) 


CONTENIDOS 


 
Conceptos, problemas y análisis de procesos estratégicos en las organizaciones. 


 
Papel del Marketing en los procesos de negocio, prioridades y tendencias. 


 
Introducción a las técnicas de gestión de proyectos 


 
Nuevas tecnologías y su relación con los procesos de negocio. 


 
Los sistemas de información estratégicos en la empresa. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 24 20 100 


A3-Exámenes 1 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 1,5 100 


A13-Discusiones de textos 12 0 


A14-Estudio personal 64 40.5 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M9-Simulación en grupo de toma de decisiones 


M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


M12- Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas de pantalla con video, grabación de clases, 


páginas web) 


M13- Cuestionarios de autoevaluación on-line 


 M14-Debate y seminarios mediante videoconferencias 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE7-Cuestionarios on-line 20.0 40.0 40.0 60.0 


SE-8 Participación en foros de debate o de 


recogida de información 


10.0 20.0 30.0 40.0 


SE9- Resolución de ejercicios o entrega de 


trabajos, informes, a través de la 


plataforma docente a través de Internet 


20.0 40.0 


SE10- Participación activa 10.0 


  
30.0 


 


 


NIVEL 2: MA2. Gestión del conocimiento y aprendizaje organizacional en empresas (Virtual) 
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CONTENIDOS 


Actualmente, nos encontramos en la que se ha venido a denominar “Sociedad del Conocimiento” o “Economía del 
Conocimiento”, donde un factor clave para la ventaja competitiva de las empresas es el conocimiento y el aprendizaje. 


 
La perspectiva basada en el conocimiento contempla a las organizaciones como entidades con conocimientos 
heterogéneos, que usados correcta- mente pueden generar riqueza organizacional y una ventaja competitiva sostenible. 


 
En este contexto el intento de implantar una adecuada gestión del conocimiento y del aprendizaje se ha convertido en 


un objetivo prioritario que afecta a los distintos agentes sociales, incluyendo a las empresas. Hoy en día, las 
organizaciones realizan auditorias de conocimiento y aprendizaje y existen empresas especializadas, tales como Dow 
Chemical, Andersen Consulting o Skandia, que elaboran sistemas que permiten localizar, explotar y crear conocimiento 
organizacional. La colaboración entre profesionales y académicos está favoreciendo el desarrollo conjunto de esta 
corriente. Así, compañías como McKinsy Y Company, Ernest y Young o M.I.T. reflejan los vínculos cada vez más cerrados 
entre los profesionales y los académicos. 


 
La importancia de la gestión del conocimiento y el aprendizaje organizacional en las empresas será analizada a través de los 
siguientes apartados: 


 


• Aprendizaje organizativo: disciplinas, barreras, características de las organizaciones inteligentes y consecuencias. 


 


• Gestión del conocimiento: equipo, liderazgo. 


 


• Capital intelectual. 


 


• Inteligencia emocional: emociones. 
 


• Comunicación: aplicación del conocimiento y del aprendizaje. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 9 12 100 


A3-Exámenes 2 100 


A4-Elaboración y exposición de trabajos 
individuales tutelados 


10 15 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 
grupos reducidos tutelados 


25 20 


A8-Resolución de dudas en tutoría 
individual 


2 0 50 


A10-Juegos de Empresa 2 50 


A14-Estudio personal 25 22 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M6-Tutorización individual 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M9-Simulación en grupo de toma de decisiones 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


M13- Cuestionarios de autoevaluación on-line 


M14- Debate y seminarios mediante videoconferencias. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la participación 
en la materia 


0.0 5.0 20.0 10.0 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado 
individual 


10.0 20.0 30.0 
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SE6-Evaluación del trabajo tutelado en 
grupo 


20.0 40.0 30.0 


SE7-Cuestionarios on-line 0.0 20.0 20.0 30.0 


SE-8 Participación en foros de debate o de 
recogida de información 


0.0 5.0 20.0 10.0 


SE9- Resolución de ejercicios o entrega de 
trabajos, informes, a través de la 
plataforma docente a través de Internet 


0.0 10.0 20.0 15.0 


SE10- Participación activa 0.0 5.0 20.0 10.0 


NIVEL 2: MA3. Gestión e integración de recursos humanos cualificados en procesos de negocio (Híbrida) 


CONTENIDOS 


 
Análisis de las principales políticas, prácticas y actividades referentes a la gestión de recursos humanos como instrumento 
determinante de ventaja competitiva en procesos de negocio. Se hará un especial hincapié en las herramientas necesarias 


para desarrollar la cualificación necesaria en el per- sonal de la empresa y su mantenimiento a lo largo del tiempo. 


 
Adicionalmente, se analizarán procesos fundamentales para la supervivencia de cualquier empresa hoy día, tales como la 


flexibilidad laboral y su con- secución, la internacionalización de la dirección de recursos humanos y la incorporación de 
competencias de capital humano provenientes de distintos orígenes. Concretamente, los principales temas a tratar quedarían 
estructurados en los siguientes bloques: 


 
- Conocimiento de la importancia de la gestión estratégica de los recursos humanos en el resultado de las empresas. 


 
- Conocimiento de los diversos condicionantes generales en la relación entre estrategia de recursos humanos, estrategia 
corporativa y resultado de la empresa. 


 
- Conocimiento de las tendencias en la gestión internacional de recursos humanos. 


 
- Conocimiento de las principales políticas desarrolladas en la gestión de expatriados en la empresa. 


 
- Conocimiento de las nuevas tendencias en investigación sobre la gestión de la diversidad. 


 
- Conocimientos de flexibilidad laboral 


 


1. Diversidad cultural de los recursos humanos organizativos: Barreras y ventajas. 


 


2. Gestión de las prácticas de recursos humanos en las organizaciones: 


- Análisis y diseño del puesto. 


- Planificación de los recursos humanos. 


- Reclutamiento, selección y socialización. 


- Formación  y gestión de la carrera profesional. 


- Procesos sustractivos. 


- Evaluación y gestión del rendimiento. 


- Retribución en la empresa. 


 
3. Análisis de nuevas tendencias en Dirección de Recursos Humanos en empresas reales 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 9 15.5 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 2 100 


A3-Exámenes 2 100 


A4-Elaboración y exposición de trabajos 


individuales tutelados 


10 15 10 
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A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 


25 10.0 20 


A6-Estudio de problemas y casos 5 20 


A8-Resolución de dudas en tutoría individual 2 6.0 0 


A10-Juegos de Empresa 2 10 50 


A14-Estudio personal 25 30.0 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M6-Tutorización individual 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M9-Simulación en grupo de toma de decisiones 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


M13- Cuestionarios de autoevaluación on-line 


M14-Debate y seminarios mediante videoconferencias. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


0.0 10.0 20.0 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado 


individual 


10.0 30.0 20.0 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en 


grupo 


20.0 30.0 40.0 35.0 


SE7-Cuestionarios on-line 0.0 5.0 20.0 10.0 


SE-8 Participación en foros de debate o de 


recogida de información 


0.0 10.0 20.0 


SE9- Resolución de ejercicios o entrega de 


trabajos, informes, a través de la 


plataforma docente a través de Internet 


0.0 10.0 20.0 


SE10- Participación activa 0.0 5.0 20.0 10.0 


   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


NIVEL 2: MA4. Estrategia empresarial e internacionalización en entornos tecnológicamente avanzados (Virtual) C
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CONTENIDOS 


 
Contenidos: 


 
En la actualidad las empresas se enfrentan a un entorno muy cambiante y altamente competitivo a nivel global. Para 
afrontar con éxito los continuos cambios que se producen las empresas han de ser ágiles, flexibles y gestionar 
adecuadamente sus procesos de negocio. El enfoque de procesos per- mite a las empresas una mayor eficacia en la toma 
de decisiones estratégicas, lo que facilita alcanzar mayores niveles de competitividad actual y fu- tura. La integración de 
las tecnologías en los procesos de negocio facilitará la diferenciación de la empresa, la capacidad de respuesta, la 
reducción de costes, la mejora en la productividad y la mejora del valor y servicio ofrecido al cliente. Por ello, 
consideramos necesario introducir al estudiante en los conceptos estratégicos que le permitan actuar competitivamente en 
un contexto de elevada globalización y rápidos avances tecnológicos. De forma más específica, los principales temas a tratar 


serían: 


· Análisis estratégico y de resolución de situaciones de negocios reales. 
· Análisis de las oportunidades y amenazas que ofrece el entorno y las fortalezas y debilidades con las que cuenta la empresa 


para adoptar o no las decisiones ade- cuadas para lograr dicho ajuste 
·  Características de los patrones estratégicos que pueden adoptar las empresas en entornos globales. 
· Amenazas, oportunidades y planteamientos estratégicos a los que se enfrentan las empresas en los mercados internacionales. 
· Estrategias de internacionalización: características y factores que influyen en su selección. 
· Decisiones estratégicas en el proceso de internacionalización de las empresas. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 9 14 100 


A3-Exámenes 2 1 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 


15 20 10 


A6-Estudio de problemas y casos 10 20 


A7-Seminarios impartidos por profesionales 
2 100 


A8-Resolución de dudas en tutoría individual 2 0 


A9-Resolución de dudas en tutoría grupal 2 100 


A14-Estudio personal 37 31 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M7-Tutorización grupal 


M9-Simulación en grupo de toma de decisiones 


M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


M12- Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas de pantalla con video, grabación de clases, 


páginas web) 


M13- Cuestionarios de autoevaluación on-line  


M14- Debate y seminarios mediante videoconferencias. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 30.0 40.0 50.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


10.0 30.0 15.0 
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SE9- Resolución de ejercicios o entrega de 


trabajos, informes, a través de la 


plataforma docente a través de Internet 


15.0 20.0 35.0 25.0 


SE10- Participación activa 5.0 10.0 25.0 15.0 


NIVEL 2: MA6. Comunicación, Innovación y comportamiento del consumidor (Virtual) 


CONTENIDOS 


 
Contenidos: 


· Analizar el valor añadido que la comunicación de marketing juega en la gestión empresarial de la innovación. 
· Describir las distintas etapas de la toma de decisión del consumidor y su relación con la comunicación. 
· Analizar el proceso de planificación de la comunicación comercial en Internet. 
· Examinar los principales instrumentos de comunicación manejados en torno al medio Internet, así como sus características y 


mecanismos internos. 
· Evaluar el mercado de la publicidad on-line y las especificidades de las estrategias creativa y de medios y soportes en este 


medio. 
· Comprender la importancia del proceso de desarrollo tecnológico y conocer las diferentes fuentes de innovación tecnológica. 
· Entender el proceso de difusión y adopción de una innovación por parte de los consumidores 
· Identificar los antecedentes y consecuencias de la adopción y lealtad del cliente en Internet. 
· Conocer las implicaciones sociales y económicas de la Web 2.0 
· Determinar las amenazas y oportunidades fundamentales de la Web 2.0 desde una perspectiva de marketing. 
· Identificar el impacto teórico práctico de Internet sobre el desarrollo de la estrategia de marketing internacional. 
· Aplicaciones sectoriales del comercio electrónico. Impacto respecto a la  sostenibilidad.Especial referencia a la banca electrónica 


y los medios de pago online. 


· Nuevas tendencias del comercio electrónico y la Web 2.0. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 6 100 


A3-Exámenes 5 0 


A4-Elaboración y exposición de trabajos 


individuales tutelados 


30 25 


A8-Resolución de dudas en tutoría individual 4 25 


A14-Estudio personal 30 25 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M6-Tutorización individual 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


M12- Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas de pantalla con video, grabación de clases, 


páginas web) 


M13- Cuestionarios de autoevaluación on-line 


M14- Debate y seminarios mediante videoconferencias. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


15.0 10.0 35.0 25.0 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado 


individual 


0.0 10.0 20.0 15.0 
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SE7-Cuestionarios on-line 10.0 30.0 20.0 


SE-8 Participación en foros de debate o de 


recogida de información 


0.0 10.0 20.0 15.0 


SE9- Resolución de ejercicios o entrega de 


trabajos, informes, a través de la 


plataforma docente a través de Internet 


15.0 25.0 35.0 30.0 


SE10- Participación activa 0.0 10.0 20.0 15.0 


NIVEL 2: MA25. Sostenibilidad Ambiental, Desafíos del cambio climático y Democracia: Construyendo un Futuro Resiliente (Virtual) 


   5.5.1.3 CONTENIDOS 


En el panorama actual, la convergencia de conocimientos científicos y tecnológicos con perspectivas ambientales y políticas se 
posiciona como un imperativo académico y profesional. La sostenibilidad ambiental, en particular, ha emergido como un pilar 
crítico, intrínsecamente vinculado a la gestión empresarial y los procesos de negocio. La creciente toma de conciencia sobre la 
intrincada interconexión entre el desarrollo económico, la responsabilidad social y la preservación del entorno ha 
desencadenado un cambio de paradigma en la manera en que las organizaciones conciben su papel en la sociedad y el 
ecosistema. 
 
En este contexto dinámico, la inclusión de un enfoque analítico que aborde los desafíos del cambio climático no solo se alinea 
con la urgencia global delineada en pactos internacionales medioambientales como el Acuerdo de París, sino que también 
brinda a los estudiantes las herramientas conceptuales y prácticas necesarias para convertirse en líderes proactivos en este 
escenario cambiante. Más aún, la consideración de aspectos democráticos en la formación de profesionales no solo amplía el 
alcance de sus competencias en la gestión de procesos de negocio, sino que también subraya la relevancia de la participación 
ciudadana y la toma de decisiones inclusivas en la forja de un futuro genuinamente sostenible y resiliente. Este enfoque 
integral no solo enriquecerá la formación académica de los estudiantes, sino que también contribuirá significativamente a la 
preparación de líderes capacitados para afrontar los desafíos emergentes de manera ética y eficaz en el ámbito empresarial 
global. 
 
De forma más específica, los principales temas a tratar serían: 
• Fundamentos en Sostenibilidad Ambiental 
• Impacto Empresarial del Cambio Climático 
• Acuerdos Internacionales y Políticas Ambientales 
• Integración Sostenible en Procesos Empresariales 
• Participación Ciudadana y Responsabilidad Social Corporativa 
• Herramientas Tecnológicas para la Sostenibilidad Empresarial 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 14 100 


A3-Exámenes 1 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos 
en grupos reducidos tutelados 


15 10 


A6-Estudio de problemas y casos 10 20 


A8-Resolución de dudas en tutoría 
individual 


2 100 


A14-Estudio personal 2 100 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M7-Tutorización grupal 


M9-Simulación en grupo de toma de decisiones 


M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


M11-Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


M12-Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas de pantalla con video, grabación de clases, 
páginas web) C
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NIVEL 1: MO2. Colaboración y Gestión de Proyectos y Grupos de Trabajo 


NIVEL 2: MA7. Sistemas Colaborativos y Gestión de Flujos de Trabajo 


CONTENIDOS 


 
Los sistemas colaborativos contribuyen a una mayor productividad y competitividad de las empresas sirviendo como sistemas 
de soporte a la colabo- ración intra y entre empresas. Existe una gran cantidad de aplicaciones/herramientas colaborativas 
que utilizan tecnologías de redes de comunicacio- nes (Internet, redes inalámbricas, Web,...) y sirven de soporte a actividades 


específicas en los negocios. 


 
Por su parte, los flujos de trabajo pueden reducir el costo y el tiempo necesarios para coordinar procesos de negocio 


habituales (por ejemplo, la apro- bación de un proyecto o la revisión de un documento) mediante la administración y el 
seguimiento de las tareas humanas implicadas en estos proce- sos. 


 
Este curso incluye contenidos teóricos y prácticos centrados en la funcionalidad y uso de aplicaciones/herramientas 
existentes con objetivos específi- cos de soporte a la comunicación, coordinación y colaboración y a la planificación y gestión 
de flujos de trabajo. Dotando al estudiante de las compe- tencias instrumentales para el uso efectivo de éstos sistemas. 


 
Breve descripción de contenidos: 
 


1. Sistemas colaborativos (Groupware): conceptos, estructura, procesos y clasificación. 
2. Aspectos cognitivos y técnicos a considerar en su diseño y uso. 
3. Mecanismos de conciencia de grupo (Awareness). 
4. Métodos de implantación de sistemas colaborativos en el manejo de información y procesos de negocios. 
5. Herramientas colaborativas para la comunicación corporativa Espacios compartidos de trabajo.  


6. Herramientas colaborativas para la gestion del conocimiento Gestión y edición colaborativa. 
7. Herramientas colaborativas de planificación y gestion de proyectos.Calendarios y agendas compartidas. 
8. Platafomras colaborativas para la gestion adminstrativa y la atención al cliente.Sistemas de votación. 
9. Gestión de flujos de trabajo (Workflow). 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 14 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 8 50 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en grupos 


reducidos tutelados 


15 10 


A6-Estudio de problemas y casos 6 25 


A9-Resolución de dudas en tutoría grupal 4 3 50 


A14-Estudio personal 28 29 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


   M13 Cuestionarios de autoevaluación on-line 


   M14- Debates y seminarios mediante conferencias. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 20 40 


SE4-Evaluación continua de conocimientos 


y competencias adquiridas 
5 20 


SE9-Resolución de ejercicios o entrega de 


trabajos, informes, a través de la plataforma 


docente a través de Internet 


5 25 


S10-Participación activa 10 15 
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M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M6-Tutorización individual 


M7-Tutorización grupal 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la participación en la 


materia 


5.0 15.0  25.0 20.0 


SE4-Evaluación continua de conocimientos y 


competencias adquiridas 


5.0 10.0 25.0 15.0 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado individual 20.0 40.0 30.0 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en grupo 30.0 40.0 50.0 


NIVEL 2: MA8. Gestión de Relaciones con el Cliente: Metodologías Ágiles de Seguimiento de Proyectos y Call-Centers 


CONTENIDOS 


En el presente curso se pretende, en primer lugar, presentar algunas de las metodologías ágiles más habituales y de mayor 


aceptación en la empresa, así como, otras técnicas de organización y planificación de grupos de trabajo para involucrar 
al cliente en los procesos de desarrollo de la empresa. 


 
La actividad de diseño y desarrollo de un producto es normalmente una actividad colaborativa en la que aparecen 


involucrados trabajadores de una misma organización, así como de otras empresas u organizaciones. 


 
En ella, el trabajo se organiza y planifica en forma de proyectos donde se establecen elementos como: plazos de entrega 


para el producto final, plazos intermedios para presentar prototipos del mismo que permitan ir validando el avance en su 
desarrollo con el cliente, división del trabajo en actividades y sus responsables, presupuestos, etc. 


 
En este sentido, la consecución con éxito de cada uno de los hitos fijados hace necesario establecer pautas sistemáticas 
de seguimiento del proyecto y validación con el cliente. 


 
Las metodologías de desarrollo ágiles, como SCRUM y XP (eXtreme Programming), aunque nacidas para la organización de 
equipos de desarrollo y seguimiento de proyectos software, están demostrando ser de gran utilidad para la organización del 
trabajo y seguimiento de proyectos de empresa en general. 


 
En segundo lugar, se abordarán técnicas de trato y gestión con el cliente (CRM, Marketing Relacional), y herramientas de 
soporte al mismo, prestando especial atención a los call-centers avanzados, que permiten desarrollar aplicaciones que se 
adapten a las particularidades de cada cliente, ofreciendo una respuesta personalizada que utilice la retroalimentación 
que haya proporcionado el cliente así como el conocimiento que el sistema posea acer- ca de los productos y servicios 
que la empresa puede ofrecer, todo ello contemplando diálogos flexibles y naturales entre el cliente y la máquina, elimi- 
nando barreras idiomáticas. 


Los contenidos a desarrollar en el programa son: 
 
1- Procedimientos de seguimiento y validación de proyectos 
2- Técnicas de organización y planificación de grupos de trabajo 
3- Metodologías de desarrollo ágil. 
4- Customer Relationship Management. 
5- Marketing relacional. 
6- Call centers automáticos. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A10-Juegos de Empresa 7 100 
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A1-Clases magistrales 6 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 4 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en grupos 


reducidos tutelados 


35 0 


A6-Estudio de problemas y casos 10 0 


A7-Seminarios impartidos por profesionales 7 100 


A9-Resolución de dudas en tutoría grupal 6 100 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M9- Simulación en grupo de toma de decisiones 


 


NIVEL 2: MA9. Gestión y planificación de proyectos 


CONTENIDOS 


 
Esta asignatura pretende mostrar los elementos que intervienen en el desarrollo de un proyecto y el impacto que tienen en el 
mismo, así como la nece- sidad de planificarlos y gestionarlos desde el principio, utilizando para ello las herramientas de 


soporte que ofrecen las TICs. Se verán tanto herramien- tas de gestión integral de proyectos como herramientas específicas, 
procurando que éstas sean lo más actuales posible. 


 
Definición del proyecto. 


· Estrategias de entrevista ( NetQuest, Surveymonkey, MyStudiyo, ESLvideo, FLEvideo,). 
· Gestión de requisitos: identificación, tipos, filtrado, validación,( Borland Caliber Analyst, CASE Spec, IRQA4, Tiger Pro, 


GatherSpace, IBM Rational RequisitePro,RaQuest,) 


 
Planificación y Gestión del Proyecto ( Project, Track, Project Center,MS Project Manager,) 


· Identificación de tareas y entregables. 
· Planificación temporal: 


o Estimación de tiempos. 
o Creación de un calendario 


· Recursos Materiales. 
· Recursos Humanos: 


o Identificación y tratamiento de perfiles. 
o Explotación de habilidades personales. 
o Evaluación del desempeño. 
o Organización y técnicas de trabajo en grupo. 
o Habilidades y dirección de personas en proyectos. 


· Recursos Económicos: 
o Elaboración de presupuestos. 
o Administración y Gestión de presupuestos. 


· Riesgos 
o Tipos, causas, magnitud, consecuencias,¿ 
o Proyección del riesgo 
o Reducción, supervisión y gestión del riesgo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la participación 


en la materia 


20.0 40.0 


SE4-Evaluación continua de conocimientos 


y competencias adquiridas 


10.0 30.0 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en grupo 40.0 60.0 
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o Plan de riesgos 


Gestión de Calidad 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A10-Juegos de Empresa 25 5 


A1-Clases magistrales 5 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 10 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 


30 10 


A7-Seminarios impartidos por 


profesionales 


3 75 


A9-Resolución de dudas en tutoría grupal 2 100 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M9-Simulación en grupo de toma de decisiones 


M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


10.0 30.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


10.0 30.0 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en 


grupo 


50.0 70.0 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A10-Juegos de Empresa 7 33 


A1-Clases magistrales 6 33 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 4 33 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 
grupos reducidos tutelados 


35 0 


A6-Estudio de problemas y casos 10 0 


A7-Seminarios impartidos por profesionales 7 33 


A9-Resolución de dudas en tutoría grupal 6 33 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


NIVEL 2: MA8. Gestión de Relaciones con el Cliente: Metodologías Ágiles de Seguimiento de Proyectos y Call-Centers (Híbrida) 


CONTENIDOS 


En el presente curso se pretende, en primer lugar, presentar algunas de las metodologías ágiles más habituales y de mayor 


aceptación en la empresa, así como, otras técnicas de organización y planificación de grupos de trabajo para involucrar 
al cliente en los procesos de desarrollo de la empresa. 
La actividad de diseño y desarrollo de un producto es normalmente una actividad colaborativa en la que aparecen 
involucrados trabajadores de una misma organización, así como de otras empresas u organizaciones. 
En ella, el trabajo se organiza y planifica en forma de proyectos donde se establecen elementos como: plazos de entrega 


para el producto final, plazos intermedios para presentar prototipos del mismo que permitan ir validando el avance en su 
desarrollo con el cliente, división del trabajo en actividades y sus responsables, presupuestos, etc. 
En este sentido, la consecución con éxito de cada uno de los hitos fijados hace necesario establecer pautas sistemáticas 
de seguimiento del proyecto y validación con el cliente. 
Las metodologías de desarrollo ágiles, como SCRUM y XP (eXtreme Programming), aunque nacidas para la organización de 


equipos de desarrollo y seguimiento de proyectos software, están demostrando ser de gran utilidad para la organización 
del trabajo y seguimiento de proyectos de empresa en general. 
En segundo lugar, se abordarán técnicas de trato y gestión con el cliente (CRM, Marketing Relacional), y herramientas de 


soporte al mismo, prestando especial atención a los call-centers avanzados, que permiten desarrollar aplicaciones que se 
adapten a las particularidades de cada cliente, ofreciendo una respuesta personalizada que utilice la retroalimentación 
que haya proporcionado el cliente así como el conocimiento que el sistema posea acer- ca de los productos y servicios 
que la empresa puede ofrecer, todo ello contemplando diálogos flexibles y naturales entre el cliente y la máquina, elimi- 
nando barreras idiomáticas. 


Los contenidos a desarrollar en el programa son: 
1- Procedimientos de seguimiento y validación de proyectos 
2- Técnicas de organización y planificación de grupos de trabajo 
3- Metodologías de desarrollo ágil. 
4- Customer Relationship Management. 
5- Marketing relacional. 
6- Call centers automáticos. 
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M9-Simulación en grupo de toma de decisiones 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la participación en 
la materia 


20 40 


SE4-Evaluación continua de conocimientos y 
competencias adquiridas 


10 30 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en grupo 40 60 


 


 


NIVEL 2: MA9. Gestión y planificación de proyectos (Virtual) 


CONTENIDOS 


  


Contenidos: 
  
Esta asignatura pretende mostrar los elementos que intervienen en el desarrollo de un proyecto y el impacto que tienen en el mismo, 
así como la nece- sidad de planificarlos y gestionarlos desde el principio, utilizando para ello las herramientas de soporte que ofrecen 
las TICs. Se verán tanto herramien- tas de gestión integral de proyectos como herramientas específicas, procurando que éstas sean lo 
más actuales posible. 
  
Definición del proyecto. 


·   Estrategias de entrevista ( NetQuest, Surveymonkey, MyStudiyo, ESLvideo, FLEvideo,). 
·   Gestión de requisitos: identificación, tipos, filtrado, validación,( Borland Caliber Analyst, CASE Spec, IRQA4, Tiger Pro, 


GatherSpace, IBM Rational RequisitePro,RaQuest,) 
  


Planificación y Gestión del Proyecto ( Project, Track, Project Center,MS Project Manager,) 
·   Identificación de tareas y entregables. 
·   Planificación temporal: 


o  Estimación de tiempos. 
o  Creación de un calendario 


·   Recursos Materiales. 
·   Recursos Humanos: 


o  Identificación y tratamiento de perfiles. 
o  Explotación de habilidades personales. 
o  Evaluación del desempeño. 
o  Organización y técnicas de trabajo en grupo. 
o  Habilidades y dirección de personas en proyectos. 


·   Recursos Económicos: 
o  Elaboración de presupuestos. 
o  Administración y Gestión de presupuestos. 


·   Riesgos 


o  Tipos, causas, magnitud, consecuencias. 
o  Proyección del riesgo 


o  Reducción, supervisión y gestión del riesgo 


o  Plan de riesgos 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A10-Juegos de Empresa 25 5 


A1-Clases magistrales 5 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 10 50 
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A5-Elaboración y exposición de trabajos en grupos 
reducidos tutelados 


10 3.3 


A7-Seminarios impartidos por profesionales 3 10 


A9-Resolución de dudas en tutoría grupal 2 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M9-Simulación en grupo de toma de decisiones 


M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


M12- Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas de pantalla con video, grabación de clases, 


páginas web) 


M13- Cuestionarios de autoevaluación on-line 


M14- Debate y seminarios mediante videoconferencias. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la participación 


en la materia 


10.0 30.0 


SE4-Evaluación continua de conocimientos y 


competencias adquiridas 


0.0 20.0 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en grupo 20.0 40.0 


SE-8 Participación en foros de debate o de 


recogida de información 


0.0 20.0 


SE9- Resolución de ejercicios o entrega de 


trabajos, informes, a través de la plataforma 


docente a través de Internet 


20.0 40.0 
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NIVEL 1: MO3. Sistemas de Información Web 


NIVEL 2: MA10. Sistemas de Soporte al Negocio Electrónico 


CONTENIDOS 


Actualmente, muchas empresas están viendo Internet no sólo como una red, medio de comunicación o entorno de aplicaciones, 
sino como un merca- do, un medio para realizar transacciones y una oportunidad de negocio. En este sentido, se pretende mostrar 
las principales claves, tecnologías y aplicaciones para la integración del negocio electrónico en la empresa, lo que permitirá mejorar 
su actividad comercial. 
  


·   Negocio electrónico ( e-business): conceptos, modalidades según el tipo de actores y principales características. 
·   Claves para la puesta en marcha del comercio electrónico ( e-commerce): Plan de negocio y herramientas de soporte. 
·   Análisis del éxito y fracaso del comercio electrónico. 


·   Seguridad en el comercio electrónico: Amenazas existentes, medios de pago en Internet, tecnologías y métodos aplicados a 
la mejora en la seguridad del servidor y de las transacciones. 


·   Modelos del comportamiento del consumidor en mercados electrónicos. Análisis de los factores internos y de navegación 


·   Marketing electrónico ( e-marketing): Publicidad en Internet, marketing en medios sociales (SMM, SMO) y técnicas de 
posicionamiento (SEM, SEO). 


·   Sistemas de geomarketing. 
·   Tecnologías emergentes: Web 3.0. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 8 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 10 30 


A4-Elaboración y exposición de trabajos 
individuales tutelados 


2 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 
grupos reducidos tutelados 


20 10 


A6-Estudio de problemas y casos 10 20 


A9-Resolución de dudas en tutoría grupal 3 100 


A14-Estudio personal 22 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la participación en 
la materia 


40 60 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado individual 25 45 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en grupo 5 25 
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NIVEL 2: MA11. Estructuración y Acceso a la Información en la Web y Gestión de Contenidos 


CONTENIDOS 


· Tema I: Representación del conocimiento e información en la web 
o Formatos textuales y multimedia. 
o Herramientas de edición de contenidos web. 
o Incorporación de elementos descriptivos y semánticos a la información web. 


· Tema II: Mecanismos de recuperación de información, localización y acceso a la Web 
· Tema III: Sistemas de Gestión de Contenidos (CMS) 


o Concepto y estructura de los CMS 
o Modelos de estructuración en CMS 
o Evaluación de CMS 


· Tema IV: Diseño e implantación de contenidos en CMS 
o Diseño de contenidos 
o Diseño de acceso y navegación 
o Optimización de la navegación y recuperación de contenidos 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 15 100 


A2-Prácticas en 
laboratorio/personales 


15 13 


A4-Elaboración y exposición de 


trabajos individuales tutelados 


15 10 


A8-Resolución de dudas en 


tutoría individual 


10 10 


A9-Resolución de dudas en 
tutoría grupal 


10 10 


A13-Discusiones de textos 10 30 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 0.0 20.0 


SE2-Examen práctico 10.0 30.0 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


20.0 40.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias 


adquiridas 


20.0 40.0 


SE6-Evaluación del trabajo 


tutelado en grupo 


0.0 20.0 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 14 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 4 100 


A4-Elaboración y exposición de trabajos 
individuales tutelados 


20 10 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 
grupos reducidos tutelados 


10 10 


A9-Resolución de dudas en tutoría grupal 2 100 


A14-Estudio personal 23 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


5.0 25.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias 


adquiridas 


5.0 25.0 


SE5-Evaluación del trabajo 


tutelado individual 


30.0 50.0 


SE6-Evaluación del trabajo 


tutelado en grupo 


20.0 50.0 


 


 


 


 


 


NIVEL 2: MA12. Diseño Centrado en el Usuario  


CONTENIDOS 


Para que un sitio web cumpla con los objetivos para los que fue creado, debe satisfacer las necesidades y expectativas de 
sus usuarios. Para conse- guirlo es imprescindible aplicar un marco metodológico centrado en el usuario, lo cual implica 
que tanto el proceso de diseño como de desarrollo debe estar conducido por el usuario (involucrado desde el inicio). 


 
Además, el diseño del sitio web debe tener en cuenta dos atributos de calidad fundamentales para la Web: accesibilidad y 


usabilidad. La accesibilidad garantiza un acceso sin dificultades a la información para personas con determinas 
discapacidades o limitaciones (por ejemplo, visuales, cognitivas o tecnológicas). Mientras que la usabilidad asegura una 
experiencia de uso eficiente, fácil y agradable. 


 
Un último aspecto a considerar es que no todos los usuarios presentan las mismas características o intereses. Por este 
motivo deben incorporarse téc- nicas adaptativas que permitan atender la diversidad y ofrecer a cada usuario una 
presentación y una navegabilidad de la información personalizada. 


 
En consecuencia los contenidos de la materia son los que se enumeran a continuación: 


· Diseño centrado en el usuario. 
· Directrices Europeas sobre usabilidad. 
· Iniciativa de accesibilidad web (WAI). 
· Herramientas para lograr accesibilidad y usabilidad. 
· Modelado de usuario. 
· Adaptación y personalización de contenidos e interfaces (presentación e interacción). 
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NIVEL 2: MA13. Diseño Digital y Publicidad 


CONTENIDOS 


 
Esta asignatura ofrece al profesional los conocimientos y competencias instrumentales básicas para poder generar 
contenido publicitario y poder ges- tionar eficientemente departamentos de publicidad. En este curso se introducirá al 
alumno en herramientas vectoriales y de tipo raster para generar contenido publicitario, sus diferencias y los medios 
donde es más eficiente el uso de cada una de estas técnicas. Así mismo, se introducirá al alumno en la psicología 
asociada a imágenes y el sistema perceptivo humano. Centrándose el curso en la gestión de proyectos publicitarios y en 
la creación de contenido vectorial, raster y 3D para diversos medios digitales, incluida Internet. Así mismo, se reforzará el 
conocimiento de estas técnicas median- te el uso de distintos tipos de software: editores de gráficos raster (GIMP, 
Photoshop, etc.), vectoriales (CorelDraw, Inkscape, etc.), introducción a los gráficos 3D (Blender, XMS, etc.) y animación 
(GIFs animados y Flash). 


· Percepción visual y psicología de la imagen. 
· Gestión de proyectos publicitarios. 
· Creación, edición y manipulación de elementos vectoriales. 
· Creación, edición y manipulación de elementos raster. 
· Conceptos y aplicaciones de la animación digital. 
· Sistemas Web Advertising y elementos publicitarios interactivos en la Web. 
Esta asignatura pretende dotar al profesional de las competencias necesarias para gestionar las estrategias de marketing de una 
empresa a nivel digital. Esto contribuye a una mayor difusión de la empresa y mayor competitividad en la gestión de la publicidad 
de la misma.  
Hoy en día existen múltiples formas de hacer publicidad y marketing con nuevas tecnologías: gráficos vectoriales, “paintering”, 
gráficos 3D, sistemas multimedia WEBs, IA generativas, etc. 
En este módulo se expondrán diferentes herramientas relacionadas con la publicidad digital y sus características. Gran parte del 
software tienen licencia libre: Gimp, Inkscape, Blender, Stable Diffusion XL, etc.  
 
Concretamente, este módulo permite introducir al alumno desde los conceptos básicos de imagen, hasta la generación de 
animaciones para publicidad en entornos Web interactivos, concretamente se introducirá al alumno en la psicología de la 
imagen, análisis visual de la publicidad, gestión de proyectos publicitarios, creación, edición y manipulación de elementos 
vectoriales, animación en publicidad, web advertising y “advergaming”. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 10 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 16 50 


A3-Exámenes 2 100 


  A4-Elaboración y exposición de trabajos 


individuales tutelados 


4 50 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 


5 80 


A6-Estudio de problemas y casos 2 5 0 


A8-Resolución de dudas en tutoría individual 10 50 


A9-Resolución de dudas en tutoría grupal 5 50 


A14-Estudio personal 25 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M6-Tutorización individual 


M7-Tutorización grupal 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 
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M12- Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas de pantalla con video, grabación de clases, 


páginas web) 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la participación 


en la materia 


0.0 10.0 30.0 20.0 


SE4-Evaluación continua de conocimientos y 


competencias adquiridas 


0.0 5.0 30.0 10.0 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado individual 40.0 30.0 60.0 50.0 


SE9- Resolución de ejercicios o entrega de 


trabajos, informes, a través de la plataforma 


docente a través de Internet 


10.0 20.0 30.0 


SE10- Participación activa 0.0 5.0 20.0 10.0 


 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 15 50 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 15 13 30 


A4-Elaboración y exposición de trabajos 


individuales tutelados 


15 10 


A8-Resolución de dudas en tutoría individual 10 10 20 


A9-Resolución de dudas en tutoría grupal 10 10 


A13-Discusiones de textos 10 30 


A14-Estudio personal 25 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


M12- Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas de pantalla con video, grabación de clases, 


páginas web) 


M13- Cuestionarios de autoevaluación on-line 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


NIVEL 2: MA11. Estructuración y Acceso a la Información en la Web y Gestión de Contenidos (Virtual) 


CONTENIDOS 


· Tema I: Representación del conocimiento e información en la web 
o Formatos textuales y multimedia. 
o Herramientas de edición de contenidos web. 
o Incorporación de elementos descriptivos y semánticos a la información web. 


· Tema II: Mecanismos de recuperación de información, localización y acceso a la Web 
· Tema III: Sistemas de Gestión de Contenidos (CMS) 


o Concepto y estructura de los CMS 
o Modelos de estructuración en CMS 


             Evaluación de CMS 
· Tema IV: Diseño e implantación de contenidos en CMS 


o Diseño de contenidos 
o Diseño de acceso y navegación 


                           Optimización de la navegación y recuperación de contenidos 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la participación 


en la materia 


20.0 10.0 40.0 20.0 


SE4-Evaluación continua de conocimientos 


y competencias adquiridas 


20.0 5.0 40.0 10.0 


SE-8 Participación en foros de debate o de 


recogida de información 


0.0 10.0 20.0 


SE9- Resolución de ejercicios o entrega de 


trabajos, informes, a través de la 


plataforma docente a través de Internet 


10.0 40.0 30.0 60.0 


SE10- Participación activa 0.0 10.0 20.0 15.0 


 


NIVEL 2: MA13. Diseño Digital y Publicidad (Virtual) 


CONTENIDOS 


 


 
Esta asignatura pretende dotar al profesional de las competencias necesarias para gestionar las estrategias de marketing de 


una empresa a nivel digi- tal. Esto contribuye a una mayor difusión de la empresa y mayor competitividad en la gestión de 
la publicidad de la misma. 


 
Hoy en día existen múltiples formas de hacer publicidad y marketing con nuevas tecnologías: gráficos vectoriales, 
“paintering”, gráficos 3D, sistemas multimedia WEBs, , IA generativas, etc. 


 


          En este módulo se expondrán diferentes herramientas relacionadas con la publicidad digital y sus características, Gran parte del 
software tienen licen- cia  libre: Gimp, Inkscape, Blender, Stable Diffusion XL etc. 


 
Este módulo permite introducir al alumno desde los conceptos básicos de imagen, hasta la generación de animaciones para 
publicidad en entornos Web, concretamente se introducirá al alumno en la psicología de la imagen, análisis visual de la 
publicidad, gestión de proyectos publicitarios, crea- ción, edición y manipulación de elementos vectoriales, animación en 
publicidad y web advertising. Concretamente, los principales temas a tratar se- rían: 


 
· Percepción visual y psicología de la imagen. 


 
· Gestión de proyectos publicitarios. 


 
· Creación, edición y manipulación de elementos vectoriales. 


 
· Creación, edición y manipulación de elementos raster. 


 
· Conceptos y aplicaciones de la animación digital. 


 
· Sistemas Web Advertising y elementos publicitarios interactivos en la Web. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 10 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 16 50 25 


A4-Elaboración y exposición de trabajos 


individuales tutelados 


5 4 80 50 


A6-Estudio de problemas y casos 2 5 0 


A8-Resolución de dudas en tutoría individual 10 50 


A9-Resolución de dudas en tutoría grupal 5 50 
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NIVEL 1: MO4. Modelado y Análisis de Procesos de Negocio 


NIVEL 2: MA14 Modelado y Simulación de Procesos de negocio. 


CONTENIDOS 


 
El modelado de procesos de negocio está encaminado a representar cómo opera una empresa u organización (o cómo ha 
de hacerlo) para la conse- cución de un determinado fin. Se trata de una actividad fundamental previa a la implantación 
de cualquier proceso en una empresa, ya que habilita el análisis y simulación de las actividades que lo componen, lo que 
a su vez, permite detectar posibles inconvenientes del mismo en fases tempranas de un proceso empresarial, ahorrando 
tiempo y recursos. 


 
Por otro lado, los últimos avances en herramientas de modelado de procesos de negocio, permiten conectar en muchos 


casos los modelos de proce- sos con los servicios que les darán soporte finalmente. Esto está suponiendo una auténtica 
revolución en el diseño y despliegue de procesos de nego- cio facilitando la transición entre ambas fases del desarrollo y 
que también está suponiendo un cambio en la concepción de los Sistemas de Planifica- ción Empresarial, más conocidos 
como ERP¿s. 


 
En el presente curso se presentarán contenidos como: 


 
· Notaciones estándares de modelado y ejecución de procesos de negocio (BPMN, BPEL) 


 
· Herramientas de modelado y despliegue de procesos de negocio 


 
· Técnicas de simulación de procesos de negocio 


A14-Estudio personal 27 25 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M6-Tutorización individual 


M7-Tutorización grupal 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


M12- Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas de pantalla con video, grabación de clases, 


páginas web) 


M13- Cuestionarios de autoevaluación on-line 


M14- Debate y seminarios mediante videoconferencias  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


0.0 10 20.0 15 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


0.0 5 20.0 10 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado 


individual 


40.0 30.0 60.0 50.0 


SE9- Resolución de ejercicios o entrega de 


trabajos, informes, a través de la 


plataforma docente a través de Internet 


10.0 20.0 30.0 


SE10- Participación activa 0.0 5.0 20.0 10.0 
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NIVEL 2: MA15. Análisis e Inferencia en Procesos de Negocio 


CONTENIDOS 


 
Con esta asignatura se pretende dar a conocer al alumno herramientas informáticas avanzadas para analizar e inferir 
sobre procesos de negocios de una forma automática, a partir de la información de eventos relacionados con los 
procesos de negocios: 


 
· Introducción al análisis e inferencia en procesos de negocio 


 
· Modelos de representación del conocimiento en procesos de negocios 


 
· Modelos de caja negra 


 
· Modelos de caja blanca 


 
· Aprendizaje automático de modelos: 


 
· Aprendizaje supervisado de clasificadores y modelos de Regresión 


 
· Aprendizaje no supervisado 


 
· Técnicas específicas de optimización y búsqueda estocástica: algoritmos evolutivos, metaheurísticas 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 15 100 


A6-Estudio de problemas y casos 3 100 


A8-Resolución de dudas en tutoría 


individual 


12 100 


A14-Estudio personal 45 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M6-Tutorización individual 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


5.0 25.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


5.0 25.0 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado 


individual 


60.0 70.0 
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· Herramientas para el análisis e inferencia en procesos de negocios 


 
- Introducción a la Minería de Procesos 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 6 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 4 100 


A3-Exámenes 2 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 


15 20 


A6-Estudio de problemas y casos 10 15 


A14-Estudio personal 13 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 5.0 25.0 


SE2-Examen práctico 5.0 25.0 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


5.0 20.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


5.0 25.0 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en 


grupo 


35.0 55.0 


 


 


NIVEL 2: MA16. Soluciones de Planificación de Recursos de Empresa (ERP) 


CONTENIDOS 


Los contenidos a desarrollar en el programa son: 
Tema 1- Gestión y Administración de Personal en soluciones ERP 
Tema 2- Gestión de la Organización en soluciones ERP 
Tema 3- Gestión de Nóminas y Tiempos en soluciones ERP 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 9 100 


A6-Estudio de problemas y casos 9 100 


A8-Resolución de dudas en tutoría individual 12 100 


A14-Estudio personal 45 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


5.0 25.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


5.0 25.0 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado 


individual 


60.0 70.0 


 


 


 


NIVEL 2: MA14 Modelado y Simulación de Procesos de negocio (Híbrida) 


CONTENIDOS 


 
Contenidos: 
El modelado de procesos de negocio está encaminado a representar cómo opera una empresa u organización (o cómo ha 
de hacerlo) para la conse- cución de un determinado fin. Se trata de una actividad fundamental previa a la implantación 
de cualquier proceso en una empresa, ya que habilita el análisis y simulación de las actividades que lo componen, lo que 
a su vez, permite detectar posibles inconvenientes del mismo en fases tempranas de un proceso empresarial, ahorrando 
tiempo y recursos. 
Por otro lado, los últimos avances en herramientas de modelado de procesos de negocio, permiten conectar en muchos 
casos los modelos de proce- sos con los servicios que les darán soporte finalmente. Esto está suponiendo una auténtica 
revolución en el diseño y despliegue de procesos de nego- cio facilitando la transición entre ambas fases del desarrollo y 
que también está suponiendo un cambio en la concepción de los Sistemas de Planifica- ción Empresarial, más conocidos 
como ERP¿s. 


 
En el presente curso se presentarán contenidos como: 
· Notaciones estándares de modelado y ejecución de procesos de negocio (BPMN, BPEL) 
· Herramientas de modelado y despliegue de procesos de negocio 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 15 33 


A6-Estudio de problemas y casos 3 33 


A8-Resolución de dudas en tutoría individual 12 33 


A14-Estudio personal 45 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M6-Tutorización individual 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


M12- Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas de pantalla con video, grabación de clases, 
páginas web) 


M13- Cuestionarios de autoevaluación on-line 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE-8 Participación en foros de debate o de 
recogida de información 


5 25 


SE9- Resolución de ejercicios o entrega de 
trabajos, informes, a través de la plataforma 
docente a través de Internet 


60 70 


SE10- Participación activa 5 25 


 


NIVEL 2: MA15. Análisis e Inferencia en Procesos de Negocio (Híbrida) 


CONTENIDOS 


 
Con esta asignatura se pretende dar a conocer al alumno herramientas informáticas avanzadas para analizar e inferir 
sobre procesos de negocios de una forma automática, a partir de la información de eventos relacionados con los procesos 
de negocios: 


 
· Introducción al análisis e inferencia en procesos de negocio 


 
· Modelos de representación del conocimiento en procesos de negocios 


 
· Modelos de caja negra 


 
· Modelos de caja blanca 


 
· Aprendizaje automático de modelos: 


 
· Aprendizaje supervisado de clasificadores y modelos de Regresión 


 
· Aprendizaje no supervisado 


 
· Técnicas específicas de optimización y búsqueda estocástica: algoritmos evolutivos, metaheurísticas 


 
· Herramientas para el análisis e inferencia en procesos de negocios 


 
- Introducción a la Minería de Procesos 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 4 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 2 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 


5 20 


A6-Estudio de problemas y casos 10 15 


A14-Estudio personal 4 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


M14- Debate y seminarios mediante videoconferencias. 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 5.0 25.0 


SE2-Examen práctico 5.0 25.0 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


0.0 20.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


5.0 25.0 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en 


grupo 


35.0 55.0 


 


NIVEL 1: MO5. Despliegue de Procesos de Negocio 


NIVEL 2: MA17 Arquitecturas para Servicios de Negocio 


CONTENIDOS 


 
· Tema 1: SOA: Service Oriented Architectures 
· Tema 2: Servicios Web 
· Tema 3: Coordinación de Servicios: conceptos y estándares 
· Tema 4: Coreografía y orquestación de Servicios: conceptos y estándares 
· Tema 5: Casos de Negocio para SOA en las empresas 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 15 100 


A6-Estudio de problemas y casos 3 100 


A8-Resolución de dudas en tutoría individual 12 100 


A14-Estudio personal 45 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


5.0 25.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


5.0 25.0 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en 


grupo 


60.0 70.0 
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NIVEL 2: MA18. Movilidad Empresarial: Sistemas Basados en Cloud Computing 


CONTENIDOS 


 
Las empresas han comenzado a ofrecer servicios en Internet accesibles a través de dispositivos móviles. Los sistemas 
basados en Cloud y Grid son una realidad que implica llevar las capacidades de procesamiento y almacenamiento de datos 
a diferentes máquinas compartidas y distribuidas de for- ma transparente. 


 
Las aplicaciones de negocios se ofrecen como servicios que son soportados por una infraestructura hardware (redes 
inalámbricas e Internet) y softwa- re que provee dichos servicios y aplicaciones bajo demanda en cualquier lugar. Tanto 


desarrolladores como usuarios finales acceden a estos sistemas de forma similar sin necesidad de conocer su 
implementación. Los usuarios esperan que el sistema cumpla con ciertos requisitos de calidad de servi- cio (QoS), los 
cuales normalmente son negociados mediante acuerdos (SLAs). Los sistemas basados en Cloud se caracterizan por mejorar 
varias ca- pacidades que proporcionan claros beneficios a la empresa: escalabilidad, fiabilidad, rápida respuesta, 
reducción de costes, etc. 


 
A continuación se presentan los principales contenidos: 


 
· Paradigmas de computación y arquitecturas de empresa 


 
· Fundamentos, características y tipos 


 
· Estructura en capas: Software como Servicio (SaaS), Plataforma como Servicio (PaaS), e Infraestructura como Servicio (IaaS) 


 
· Gestión de acuerdos de nivel de servicios 


 
· Estrategias basadas en mercados para la asignación y gestión de recursos 


 
· Interconexión, interoperatividad e infraestructura de metanegociación entre sistemas 


 
· Virtualización de tecnologías de procesamiento y almacenamiento 


 
· Plataformas y Aplicaciones 


 
· Creación de servicios de terceros 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 10 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 8 25 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 


20 20 


A7-Seminarios impartidos por 


profesionales 


3 100 


A9-Resolución de dudas en tutoría grupal 2 100 


A13-Discusiones de textos 10 10 


A14-Estudio personal 22 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 
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M7-Tutorización grupal 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


10.0 30.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


10.0 30.0 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en 


grupo 


50.0 70.0 


NIVEL 2: MA17 Arquitecturas para Servicios de Negocio (Híbrida) 


CONTENIDOS 


 
· Tema 1: SOA: Service Oriented Architectures 
· Tema 2: Servicios Web 
· Tema 3: Coordinación de Servicios: conceptos y estándares 
· Tema 4: Coreografía y orquestación de Servicios: conceptos y estándares 
· Tema 5: Casos de Negocio para SOA en las empresas 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 15 33 


A6-Estudio de problemas y casos 3 33 


A8-Resolución de dudas en tutoría 


individual 


12 33 


A14-Estudio personal 45 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


M12- Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas de pantalla con video, grabación de clases, 


páginas web) 


M13- Cuestionarios de autoevaluación on-line 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE-8 Participación en foros de debate o de 


recogida de información 


5.0 25.0 


SE9- Resolución de ejercicios o entrega 


de trabajos, informes, a través de la 


plataforma docente a través de Internet 


50.0 70.0 


SE10- Participación activa 5.0 25.0 


 


  


 


 C
SV


: 7
50


90
53


54
21


19
04


58
12


28
31


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750905354211904581228315





 


 


 


 


 


 
 


 


 


NIVEL 2: MA18. Movilidad Empresarial: Sistemas Basados en Cloud Computing (Híbrida) 


CONTENIDOS 


 
Las empresas han comenzado a ofrecer servicios en Internet accesibles a través de dispositivos móviles. Los sistemas 
basados en Cloud y Grid son una realidad que implica llevar las capacidades de procesamiento y almacenamiento de datos 
a diferentes máquinas compartidas y distribuidas de for- ma transparente. 


 
Las aplicaciones de negocios se ofrecen como servicios que son soportados por una infraestructura hardware (redes 


inalámbricas e Internet) y softwa- re que provee dichos servicios y aplicaciones bajo demanda en cualquier lugar. Tanto 
desarrolladores como usuarios finales acceden a estos sistemas de forma similar sin necesidad de conocer su 
implementación. Los usuarios esperan que el sistema cumpla con ciertos requisitos de calidad de servi- cio (QoS), los 
cuales normalmente son negociados mediante acuerdos (SLAs). Los sistemas basados en Cloud se caracterizan por mejorar 
varias ca- pacidades que proporcionan claros beneficios a la empresa: escalabilidad, fiabilidad, rápida respuesta, 
reducción de costes, etc. 


 
A continuación se presentan los principales contenidos: 


· Paradigmas de computación y arquitecturas de empresa. 
· Fundamentos, características y tipos. 
· Estructura en capas: Software como Servicio (SaaS), Plataforma como Servicio (PaaS), e Infraestructura como Servicio (IaaS). 
· Gestión de acuerdos de nivel de servicios. 
· Estrategias basadas en mercados para la asignación y gestión de recursos. 
· Interconexión, interoperatividad e infraestructura de metanegociación entre sistemas. 
· Virtualización de tecnologías de procesamiento y almacenamiento. 
· Plataformas y Aplicaciones. 
· Creación de servicios de terceros. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 10 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 8 25 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 


20 20 


A7-Seminarios impartidos por 


profesionales 


3 100 


A8-Resolución de dudas en tutoría individual 2 100 


A13-Discusiones de textos 10 10 


A14-Estudio personal 22 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M7-Tutorización grupal 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


M12- Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas de pantalla con video, grabación de clases, 


páginas web) 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la participación 


en la materia 


0.0 20.0 
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SE4-Evaluación continua de conocimientos 


y competencias adquiridas 


10.0 30.0 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado 


individual 


20.0 40.0 


SE9- Resolución de ejercicios o entrega de 


trabajos, informes, a través de la 


plataforma docente a través de Internet 


20.0 40.0 


SE10- Participación activa 0.0 20.0 


 


   


NIVEL 1: MO6. Tecnologías Orientadas a Soluciones de Negocio Específicas 


NIVEL 2: MA19. Bases de Datos para procesos de negocio 


CONTENIDOS 


 
Los sistemas de bases de datos tienen una comprensión muy limitada de lo que significa la información que la propia base 
de datos contiene, y sería conveniente que pudieran entender algo más, con la finalidad de responder de forma un poco 
inteligente a las peticiones de los usuarios. Todas las ideas introducidas por la modelización semántica, son de gran 


utilidad y han sido ampliamente usadas para el diseño de bases de datos, con indepen- dencia de su posterior 
implantación mediante un modelo concreto. Con esta idea se plantea un conjunto de contenidos cuyo eje central es la 
modeliza- ción semántica que permitirán al alumno adquirir los conceptos esenciales a cerca de las bases de datos y su uso 
en la empresa. Los contenidos que incluyen son: 


1. Concepto intuitivo de Bases de Datos. Los Sistemas de Gestión de Bases de Datos (DBMS).Ventajas de utilización de una 
Base de Datos. Propiedades de un SGBD 


2. Estructura de una BD: el nivel externo, el nivel conceptual y el nivel interno Concepto de independencia. 
3. Arquitectura de un SGBD. Tipos de arquitectura. 
4. Definición de modelo de datos. Evolución. Modelado de datos conceptual. El modelado conceptual de datos empresariales 
5. Introducción al modelo de datos relacional. Consultas 
6. Las bases de datos en la empresa. Introducción a los sistemas de información empresarial. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 10 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 5 100 


A3-Exámenes 2 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 


20 10 18 10 


A6-Estudio de problemas y casos 15 30 


A14-Estudio personal 23 33 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 15.0 20.0 35.0 


SE2-Examen práctico 20.0 10.00 40.0 30.00 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


5.0 10.00 25.0 30.00 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en 


grupo 


20.0 30.00 40.0 50.00 


 


 C
SV


: 7
50


90
53


54
21


19
04


58
12


28
31


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750905354211904581228315





 


 


 


 


 


 
 


 


NIVEL 2: MA20. Cuadros de Mando y Sistemas Multidimensionales 


CONTENIDOS 


 
Los Cuadros de Mando Integral y Operacional han adquirido mucha relevancia en la gestión de las organizaciones: El Cuadro 


de Mando Integral es un soporte para definir e implementar su estrategia; el Cuadro de Mando Operacional se usa para 
controlar su funcionamiento. Los Sistemas Multidimen- sionales están diseñados para facilitar el análisis de los datos, 
estructuran los datos de manera que permiten a los decisores analizar mediciones des- de distintas dimensiones. Son una 
herramienta fundamental para el desarrollo de los Cuadros de Mando. En este curso se pretende presentar los pa- sos y 
procesos necesarios para definir los distintos Cuadros de Mando, y estudiar los Sistemas Multidimensionales como soporte 
para su implementa- ción. 


 
Se estructura en las siguientes partes: 


· Estrategia y Cuadro de Mando Integral. 
· Funcionamiento y Cuadro de Mando Operacional. 
· Métricas, objetivos y alertas. 
· Métodos de medición. 
· Sistemas Multidimensionales e implementación de Cuadros de Mando. 
· Extracción, transformación e integración de datos. 
· Técnicas de representación y visualización de datos. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 12 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 6 100 


A3-Exámenes 3 100 


A4-Elaboración y exposición de trabajos 


individuales tutelados 


6 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 


3 0 


A6-Estudio de problemas y casos 45 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M2-Resolución de problemas en clase 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M6-Tutorización individual 


M7-Tutorización grupal 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M9-Simulación en grupo de toma de decisiones 


M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 0.0 20.0 


SE2-Examen práctico 0.0 20.0 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


50.0 70.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


10.0 20.0 
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SE6-Evaluación del trabajo tutelado en 


grupo 


20.0 40.0 


SE7-Cuestionarios on-line 50.0 70.0 


SE-8 Participación en foros de debate o de 


recogida de información 


0.0 20.0 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 7 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 8 100 


A3-Exámenes 2 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 


40 20 


A14-Estudio personal 18 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 0.0 60.0 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


0.0 30.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


10.0 40.0 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado 


individual 


0.0 60.0 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


NIVEL 2: MA21. Almacenes de Datos (Data warehousing) 


CONTENIDOS  


1. Información y conocimiento en la empresa. 
2. El concepto de Inteligencia de negocio 
3. El concepto de almacén de datos o Datawarehouse. 
4. Niveles de uso de un almacén de datos. Cuadros de mando operativo, gerencial y directivo. 
5. El concepto de Minería de Datos 
6. Proceso de construcción de un almacén de datos. 
7. Las fuentes de información en la empresa. El proceso ETL 
8. El concepto de cubo de datos. 
9. Introducción al diseño de un almacén de datos. 


10. Análisis de las herramientas existentes en Datawarehousing . 
11. Estudio de casos prácticos 
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NIVEL 2: MA22. Business Intelligence 


CONTENIDOS 


Contenidos: 
·   Importancia y utilidad del Business Intelligence 


·   Herramientas del Business Intelligence. 
·   El papel en los procesos de Business Intelligence de: 
·   Consultas e informes en Bases de Datos. 
·   Cubos OLAP (On-Line Analytic Processing). 
·   Minería de Datos. 
·   Análisis estadístico. 
·   Benchmarking 


·   Modelado de Procesos de Negocio 


·   Visualización de datos 


·   Aplicaciones de Business Intelligence 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 7 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 8 100 


A3-Exámenes 2 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en grupos 
reducidos tutelados 


40 20 


A14-Estudio personal 18 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M6-Tutorización individual 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 40 60 


SE3-Evaluación continua de la participación en la 
materia 


0 20 


SE4-Evaluación continua de conocimientos y 
competencias adquiridas 


0 20 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en grupo 20 40 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 C
SV


: 7
50


90
53


54
21


19
04


58
12


28
31


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750905354211904581228315





 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


NIVEL 2: MA23. Sistemas de Apoyo a la Toma de Decisiones 


CONTENIDOS 


 
En este módulo abordamos el proceso de toma de decisiones en una empresa mediante el uso de técnicas basadas 
principalmente en Inteligencia Ar- tificial. Son metodologías y técnicas que ayudan al gestor en la toma de decisiones en 
entornos complejos y en muchas ocasiones llenos de impreci- sión e incertidumbre. 


 
Estas técnicas pretenden también maximizar los resultados de la decisión, minimizando el coste y el riesgo de la misma. Por 


tanto, entre otras metodo- logías utilizaremos aquellas basadas en la experiencia, favoreciendo, por tanto una decisión en 
la línea de comportamientos realizados anteriormente. 


 
Muchos de estos sistemas de apoyo a la decisión serán Sistemas Expertos, que claramente suponen una diferenciación, 
tanto en la construcción de los mismos, como en su uso, respecto a otros softwares también de toma de decisiones. 


 
Conceptos relacionados: 


· Introducción a los Sistemas Expertos 
· Diseño de Sistemas Expertos 
· Representación del conocimiento. 
· Tecnologías basadas en soft computing. 
· Lógica Difusa 
· Redes Neuronales 
· Algoritmos Evolutivos 
· Razonamiento en condiciones de incertidumbre. 
· Razonamiento Basado en Casos 
· Verificación y Validación 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 10 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 5 100 


A3-Exámenes 2 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 


35 10 


A6-Estudio de problemas y casos 15 30 


A14-Estudio personal 8 0 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la participación 


en la materia 


15.0 35.0 


SE4-Evaluación continua de conocimientos y 


competencias adquiridas 


15.0 35.0 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en grupo 40.0 60.0 


NIVEL 2: MA24. Inteligencia colectiva y la formación en las empresas. 


CONTENIDOS 
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TEMARIO TEORIA 


 
1. Identidad digital y comunidades online. 


 
Evolución de la Web 2.0 y características de la cultura participativa. Los espacios virtuales y comunidades de Prácticas. 


 
2. Modelos de aprendizaje y nuevos entornos de aprendizaje. 


 
Recursos educativos en abierto. 


MOOCs Movilidad y realidad 


aumentada. 


Aprendizaje en contexto y navegación social. 


 
3. Creación individual y creación colectiva. 


 
Técnicas de análisis dinamización. 


 
La Web 2.0 aplicada al conocimiento y difusión de las empresas. Herramientas de 


comunicación social. Difusión del conocimiento. 


Análisis sobre las redes 
sociales. 


 
TEMARIO PRACTICAS 


 
Estudio de la identidad digital. Creación del espacio personal de trabajo. Creación de comunidades virtuales basado en 
casos prácticos. Presentación y análisis de resultados. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 8 100 


A2-Prácticas en 
laboratorio/personales 


20 40 


A3-Exámenes 1 100 


A4-Elaboración y exposición de 


trabajos individuales tutelados 


10 10 


A5-Elaboración y exposición de 


trabajos en grupos reducidos 


tutelados 


25 20 


A7-Seminarios impartidos por 


profesionales 


1 0 


A9-Resolución de dudas en tutoría 
grupal 


10 20 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M7-Tutorización grupal C
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M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 10.0 40.0 


SE3-Evaluación continua de la participación 


en la materia 


10.0 20.0 


SE4-Evaluación continua de conocimientos 


y competencias adquiridas 


20.0 40.0 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en grupo 30.0 60.0 


NIVEL 2: MA19. Bases de Datos para procesos de negocio (Virtual) 


CONTENIDOS 


 
Los sistemas de bases de datos tienen una comprensión muy limitada de lo que significa la información que la propia base 
de datos contiene, y sería conveniente que pudieran entender algo más, con la finalidad de responder de forma un poco 
inteligente a las peticiones de los usuarios. Todas las ideas introducidas por la modelización semántica, son de gran 
utilidad y han sido ampliamente usadas para el diseño de bases de datos, con indepen- dencia de su posterior 


implantación mediante un modelo concreto. Con esta idea se plantea un conjunto de contenidos cuyo eje central es la 
modeliza- ción semántica que permitirán al alumno adquirir los conceptos esenciales a cerca de las bases de datos y su uso 
en la empresa. Los contenidos que incluyen son: 


1. Concepto intuitivo de Bases de Datos. Los Sistemas de Gestión de Bases de Datos (DBMS).Ventajas de utilización de una 
Base de Datos. Propiedades de un SGBD 


2. Estructura de una BD: el nivel externo, el nivel conceptual y el nivel interno Concepto de independencia. 
3. Arquitectura de un SGBD. Tipos de arquitectura. 
4. Definición de modelo de datos. Evolución. Modelado de datos conceptual. El modelado conceptual de datos empresariales 
5. Introducción al modelo de datos relacional. Consultas 
6. Las bases de datos en la empresa. Introducción a los sistemas de información empresarial. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 5 10 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 5 100 


A3-Exámenes 2 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 


20 10 0 10 


A6-Estudio de problemas y casos 20 15 25 30 


A14-Estudio personal 25 33 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M2-Resolución de problemas en clase 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


M12- Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas de pantalla con video, grabación de clases, 


páginas web) 


M13- Cuestionarios de autoevaluación on-line 


M14- Debate y seminarios mediante videoconferencias. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la participación 


en la materia 


10.0 30.0 
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SE4-Evaluación continua de conocimientos y 


competencias adquiridas 


20.0 10.00 40.0 30.00 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en 


grupo 


40.0 30.00 60.0 50.00 


 


 


 


NIVEL 2: MA21. Almacenes de Datos (Data warehousing) (Híbrida) 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


1. Información y conocimiento en la empresa 
2. El concepto de Inteligencia de negocio 
3. El concepto de almacén de datos o Data Warehouse 
4. Niveles de uso de un almacén de datos. Cuadros de mando operativo, gerencial y directivo. 
5. El concepto de Minería de Datos 
6. Proceso de construcción de un almacén de datos. 
7. Las fuentes de información en la empresa. El proceso ETL 
8. El concepto de cubo de datos 
9. Introducción al diseño de un almacén de datos 


10. Análisis de las herramientas existentes en Data Warehousing 
11. Estudio de casos prácticos 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 7 85 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 6 100 


A3-Exámenes 2 100 


A5-Elaboración y exposición de trabajos en 


grupos reducidos tutelados 


36 16 


A9-Resolución de dudas en tutoría grupal 6 0 


A14-Estudio personal 18 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


M12- Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas de pantalla con video, grabación de clases, 


páginas web) 


M13- Cuestionarios de autoevaluación on-line 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE1-Examen teórico 0.0 60.0 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


0.0 30.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias adquiridas 


10.0 40.0 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado 


individual 


0.0 60.0 


SE7-Cuestionarios on-line 5.0 25.0 


SE-8 Participación en foros de debate o de 


recogida de información 


0.0 25.0 
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NIVEL 2: MA23. Sistemas de Apoyo a la Toma de Decisiones (Híbrida) 


CONTENIDOS 


 
En este módulo abordamos el proceso de toma de decisiones en una empresa mediante el uso de técnicas basadas 
principalmente en Inteligencia Ar- tificial. Son metodologías y técnicas que ayudan al gestor en la toma de decisiones en 


entornos complejos y en muchas ocasiones llenos de impreci- sión e incertidumbre. 
Estas técnicas pretenden también maximizar los resultados de la decisión, minimizando el coste y el riesgo de la misma. Por 
tanto, entre otras metodo- logías utilizaremos aquellas basadas en la experiencia, favoreciendo, por tanto una decisión en la 
línea de comportamientos realizados anteriormente. Muchos de estos sistemas de apoyo a la decisión serán Sistemas 
Expertos, que claramente suponen una diferenciación, tanto en la construcción de los mismos, como en su uso, respecto a 
otros softwares también de toma de decisiones. 


 
Conceptos relacionados: 


Introducción a los Sistemas 


Expertos Diseño de Sistemas 


Expertos Representación del 


conocimiento. 


Tecnologías basadas en soft 


computing. Lógica Difusa 


Redes Neuronales 


Algoritmos Evolutivos 


Razonamiento en condiciones de incertidumbre. 


Razonamiento Basado en Casos 


Verificación y Validación 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 5 100 


A2-Prácticas en laboratorio/personales 5 100 


A3-Exámenes 2 0 


A5-Elaboración y exposición de 


trabajos en grupos reducidos 


tutelados 


20 15 


A6-Estudio de problemas y casos 15 10 


A13-Discusiones de textos 10 0 


A14-Estudio personal 8 0 


A11-Conferencias 10 0 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 
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M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


0.0 20.0 


SE4-Evaluación continua de 


conocimientos y competencias 


adquiridas 


0.0 20.0 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en 


grupo 


40.0 60.0 


SE7-Cuestionarios on-line 0.0 20.0 


SE9- Resolución de ejercicios o 


entrega de trabajos, informes, a 


través de la plataforma docente a 


través de Internet 


10.0 30.0 


 


 


NIVEL 2: MA24. Inteligencia colectiva y la formación en las empresas. (Híbrida) 


CONTENIDOS 


 
TEMARIO TEORIA 


 
1. Identidad digital y comunidades online. 


 
Evolución de la Web 2.0 y características de la cultura participativa. Los espacios virtuales y comunidades de Prácticas. 


  
2. Modelos de aprendizaje y nuevos entornos de aprendizaje. 


 
Recursos educativos en abierto. MOOCs 


Movilidad y realidad aumentada. 


Aprendizaje en contexto y navegación social. 


 
3. Creación individual y creación colectiva. 


 
Técnicas de análisis dinamización. 


 
La Web 2.0 aplicada al conocimiento y difusión de las empresas. Herramientas de 


comunicación social. Difusión del conocimiento. 


Análisis sobre las redes sociales. 


 
TEMARIO PRACTICAS 


 
Estudio de la identidad digital. Creación del espacio personal de trabajo. Creación de comunidades virtuales basado en casos 


C
SV


: 7
50


90
53


54
21


19
04


58
12


28
31


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750905354211904581228315





 


 


 


 


 


 
prácticos. Presentación y análisis de resultados. 


 ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 6 50 


A2-Prácticas en 
laboratorio/personales 


10 50 


A4-Elaboración y exposición de 


trabajos individuales tutelados 


20 0 


A5-Elaboración y exposición de 


trabajos en grupos reducidos 


tutelados 


10 50 


A9-Resolución de dudas en tutoría 
grupal 


4 50 


A14-Estudio personal 25 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M7-Tutorización grupal 


M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado 


individual 


20.0 40.0 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado 


en grupo 


20.0 40.0 


SE7-Cuestionarios on-line 0.0 20.0 


SE-8 Participación en foros de 


debate o de recogida de 


información 


10.0 20.0 


SE9- Resolución de ejercicios o 


entrega de trabajos, informes, a 


través de la plataforma docente a 


través de Internet 


0.0 20.0 


    


NIVEL 1: MO7 Complementos Profesionales 


NIVEL 2: M26. Desarrollo de Competencias Profesionales 


CONTENIDOS 


 


• Autoconocimiento e inteligencia emocional para el desarrollo de la carrera profesional. 


• Gestión de equipos y liderazgo (talent management). 


• Formación y concienciación en ciberseguridad. 


• Automatización inteligente de procesos comerciales. 


• Preparación y elaboración de documentos científicos y técnicos. 
 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 15 100 
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A2-Prácticas en laboratorio/personales 30 10 


A5-Elaboración y exposición de 


trabajos en grupos reducidos 


tutelados 


20 10 


A6-Estudio de problemas y casos 3 100 


A7-Seminarios impartidos por 


profesionales 
15 100 


 
A9-Resolución de dudas en tutoría 


grupal 
 


2 100 


A10-Juegos de Empresa 5 100 


A14- Estudio personal 
60 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


M8- Exposición y discusión de casos y problemas 


M10- Análisis de entornos de trabajo reales 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


35 40 


SE4- Evaluación continua de la 


participación en la materia 


20 35 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado en 


grupo 


30 40 


   


NIVEL 1: MO7 Complementos Profesionales 


NIVEL 2: M26. Desarrollo de Competencias Profesionales (Hibrida) 


CONTENIDOS 


•Autoconocimiento e inteligencia emocional para el desarrollo de la carrera profesional. 


•Gestión de equipos y liderazgo (talent management). 


•Formación y concienciación en ciberseguridad. 


•Automatización inteligente de procesos comerciales. 


•Preparación y elaboración de documentos científicos y técnicos. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A1-Clases magistrales 15 50 


A2-Prácticas en 
laboratorio/personales 


30 5 


A5-Elaboración y exposición de 


trabajos en grupos reducidos 


tutelados 


20 5 
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A6-Estudio de problemas y casos 3 50 


A7-Seminarios impartidos por 


profesionales 
15 50 


 
A9-Resolución de dudas en tutoría 


grupal 
 


2 50 


A10-Juegos de Empresa 5 50 


A14- Estudio personal 60 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M1-Exposición de conceptos en clases magistrales 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M7-Tutorización grupal 


M8- Exposición y discusión de casos y problemas 


M10- Análisis de entornos de trabajo reales 


M11- Desarrollo de foros on-line de debate, de trabajo, de información, de consultas. 


M12- Material audiovisual editado por el profesor (Presentaciones con audio, capturas de pantalla con video, grabación de clases, 
páginas web) 


M13- Cuestionarios de autoevaluación on-line  


M14- Debate y seminarios mediane videoconferencias 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3-Evaluación continua de la 


participación en la materia 


25 30 


SE4- Evaluación continua de la 


participación en la materia 


35 40 


SE6-Evaluación del trabajo tutelado 


en grupo 


10 30 


SE7- Cuestionarios on-line 10 20 


 


  


NIVEL 1: MO8. Trabajo Fin de Máster 


NIVEL 2: MA25. Proyecto Fin de Máster 


CONTENIDOS 


 
El estudiante tendrá que realizar un proyecto de fin de Máster con un enfoque para la especialidad profesional aunque 
también puede ser un trabajo de inicio a la investigación para la especialidad de investigación de 6 ECTS. Este trabajo se 
realizará bajo la dirección de un tutor del programa. El pro- yecto de fin Máster finalizará con la entrega de una memoria, 
la defensa pública del mismo y la evaluación por parte de un tribunal. 


 
Los objetivos del Proyecto de fin de master como procedimiento del proceso de aprendizaje del alumno es consolidar los 
conocimientos adquiridos en los distintos módulos que conforman el Master y desarrollar las actitudes del alumno ¿futuro 
profesional y/o investigador¿ para poder enfrentarse pro- blemas del mundo real. 


 
El proyecto se ajustará al tipo de recorrido académico por el que el alumno haya optado durante la realización del máster, 


de tal modo que se favorez- ca la reflexión e integración de los conocimientos adquiridos a largo del mismo. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A4-Elaboración y exposición de trabajos 


individuales tutelados 


55 20 


A8-Resolución de dudas en tutoría 


individual 


10 100 


A12-Visita a empresas 5 100 


A14-Estudio personal 80 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M6-Tutorización individual 


M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado 


individual 


100.0 100.0 


NIVEL 1: MO8. Trabajo Fin de Máster (Híbrido) 


NIVEL 2: MA25. Proyecto Fin de Máster 


CONTENIDOS 


 
El estudiante tendrá que realizar un proyecto de fin de Máster con un enfoque para la especialidad profesional aunque 
también puede ser un trabajo de inicio a la investigación para la especialidad de investigación de 6 ECTS. Este trabajo se 
realizará bajo la dirección de un tutor del programa. El pro- yecto de fin Máster finalizará con la entrega de una memoria, 
la defensa pública del mismo y la evaluación por parte de un tribunal. 


 
Los objetivos del Proyecto de fin de master como procedimiento del proceso de aprendizaje del alumno es consolidar los 
conocimientos adquiridos en los distintos módulos que conforman el Master y desarrollar las actitudes del alumno  futuro 
profesional y/o investigador  para poder enfrentarse problemas del mundo real. 


 
El proyecto se ajustará al tipo de recorrido académico por el que el alumno haya optado durante la realización del máster, 


de tal modo que se favorez- ca la reflexión e integración de los conocimientos adquiridos a largo del mismo. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


A4-Elaboración y exposición de trabajos 


individuales tutelados 


55 20 


A8-Resolución de dudas en tutoría individual 10 100 


A12-Visita a empresas 5 100 


A14-Estudio personal 80 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M3-Aprendizaje individual mediante la realización de trabajos 


M4-Aprendizaje grupal mediante el debate y la realización de trabajos 


M5-Aprendizaje de casos prácticos mediante la resolución de problemas en laboratorio 


M6-Tutorización individual 
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M8-Exposición y discusión de casos y problemas 


M10-Análisis de entornos de trabajo reales 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE5-Evaluación del trabajo tutelado individual 100.0 100.0 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CU 13 30 13 13 13 13 


TU 26 81,75 26 26 25 26 


Contratado Doctor 3 11 3 3 1 2 


Ayudante Doctor 2 10 2 2 0 0 


Contrato Investigador 


Emergia UGR (Investigador 


Sénior) 


1 1,25 1 1 0 0 


Profesor Colaborador 


externo 
15 26 10 10 5 5 


Total 60 160 55 55 44 46 


 
Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


Área de conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 


Número de 


profesorado 


5 


Número de 


doctores/as 


5 


Categorías  2 Catedráticos de Universidad 


2 Titulares de Universidad 


1 Investigador Emergia  


Número de 


Profesorado 


acreditado 


5 


Materias / 


asignaturas  


 


MA01 Introducción a la Gestión y Tecnologías en los Procesos de Negocio 


MA06 Comunicación, Innovación y comportamiento del consumidor  


MA19 Bases de Datos para procesos de negocio 


MA21 Almacenes de Datos (Datawarehousing) 


MA23 Sistemas de Apoyo a la Toma de Decisiones 


ECTS 


impartidos 


(previstos)  


 


18,4 créditos 


ECTS 


disponibles 


(potenciales)  


 


 


18,4 créditos 


Área de conocimiento: Comercialización e Investigación de Mercados 


Número de 


profesorado 


3 


Número de 


doctores/as 


3 


Categorías  


 


2 Catedráticos de Universidad 


1 Titular de Universidad 


Número de 


Profesorado 


acreditado 


3 


Materias / MA01 Introducción a la Gestión y Tecnologías en los Procesos de Negocio 
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asignaturas  


 


MA06 Comunicación, Innovación y comportamiento del consumidor  


MA10 Sistemas de soporte al negocio electrónico  


ECTS 


impartidos 


(previstos)  


5,8 créditos 


ECTS 


disponibles 


(potenciales)  


 


 


5,8 créditos 


Área de conocimiento: Economía Aplicada 


Número de 


profesorado 


1 


Número de 


doctores/as 


1 


Categorías  1 Ayudante Doctor 


Número de 


Profesorado 


acreditado 


1 


Materias / 


asignaturas  


 


MA04 Estrategia empresarial e internacionalización en entornos tecnológicamente avanzados 


MA25. Sostenibilidad Ambiental, Desafíos del Cambio Climático y Democracia: Construyendo un Futuro 


Resiliente  


ECTS 


impartidos 


(previstos)  


6 Créditos 


ECTS 


disponibles 


(potenciales)  


 


 


6 Créditos 


 


Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Número de 


profesorado 


24 


Número de 


doctores/as 


24 


Categorías  


 


Catedrático de Universidad 3 


Titular de Universidad 18 


Contratado Doctor 2 


Ayudante Doctor 1 


Número de 


Profesorado 


acreditado 


24 


Materias / 


asignaturas  


 


MA 1 Introducción a la gestión y las tecnologías en los procesos de negocio  


MA 6 Comunicación, Innovación y comportamiento del consumidor  


MA7 Sistemas Colaborativos y Gestión de Flujos de Trabajo  


MA8 Gestión de Relaciones con el Cliente: Metodologías Ágiles de Seguimiento de Proyectos y Call-Centers 


MA9 Gestión y planificación de proyectos 


MA10 Sistemas de soporte al negocio electrónico 


MA11 Estructuración y Acceso a la Información en la Web y Gestión de Contenidos  


MA12 Diseño centrado en el usuario 


MA13 Diseño Digital y Publicidad 


MA14 Modelado y Simulación de Procesos de negocio 


MA15 Análisis e Inferencia en Procesos de Negocio 
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MA16 Soluciones de Planificación de Recursos de Empresa (ERP) 


MA18 Movilidad Empresarial: Sistemas Basados en Cloud Computing 


MA20 Cuadros de Mando y Sistemas Multidimensionales 


MA22 Business Intelligence 


MA23 Sistemas de Apoyo a la Toma de Decisiones 


MA24 Inteligencia colectiva y la formación en las empresas MA17 Arquitecturas para Servicios de Negocio 


MA26 Desarrollo de Competencias Profesionales 
 


ECTS 


impartidos 


(previstos)  


 


75,9 créditos 


ECTS 


disponibles 


(potenciales)  


 


 


75,9 créditos 


Área de conocimiento: Organización de Empresas II 


Número de 


profesorado 


12 


Número de 


doctores/as 


12 


Categorías  Catedrático de Universidad 6 


Titular de Universidad 5 


Contratado Doctor 1 


 


Número de 


Profesorado 


acreditado 


12 


Materias / 


asignaturas  


 


MA4 Estrategia empresarial e internacionalización en entornos tecnológicamente avanzados  


MA2 Gestión del conocimiento y aprendizaje organizacional en empresas  


MA3 Gestión e integración de recursos humanos cualificados en procesos de negocio  


MA5 Gestión y gobierno de la innovación en sectores de alta tecnología  


MA1 Introducción a la gestión y las tecnologías en los procesos de negocio  


MA25. Sostenibilidad Ambiental, Desafíos del Cambio Climático y Democracia: Construyendo  


un Futuro Resiliente  


MA26. Desarrollo de Competencias Profesionales 
 


ECTS 


impartidos 


(previstos)  


 


29,65 créditos 


ECTS 


disponibles 


(potenciales)  


 


29,65 créditos 
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Tabla 5.c. Personal disponible para impartir el título   


Denominación del título:  Máster en Gestión y Tecnologías y Procesos de Negocio   


Universidad/es: Universidad de Granada    


 


            


DEDICACIÓN AL 
TÍTULO 


DEDICACIÓN A OTROS TITULOS 


Universidad (1) 
Id. 
(2) 


Materia/ 
Asignatura 


ECTS 
(3) 


Modalidad 
(4) 


Área de 
Conocimie


nto (5) 


Idioma 
(6) inglés 


Categoría 
(7) 


Doc
tor 
(8) 


Exp. 
Doc. 


(9) 


Exp. Inv. 
(10) 


Exp. 
Prof. 


(11) 


Dedicaci
ón 
(12) 


Tiemp
o 


(horas
) 


Denominación 
(13) 


Tiemp
o 


(horas
) 


(S/N
) 


UGR Profesor 1 


MA1-Introducción a la gestión y las 
tecnologías en los procesos de negocio 


(1) 
3+3 


Presencial/
Virtual 


OE-2 C1 


Catedrátic
o de 


Universid
ad 


S 16 2 0 TP 24 


Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 6 cr., Doble Grado en 


Administración y Dirección de Empresas-
Ingenierías 6cr, Máster Universitario en 


Administración de Empresas y Dirección de 
Recursos Humanos en Entornos 


Internacionales.3cr. 


150 


MA3-Gestión e integración de recursos 
humanos cualificados en procesos 


3+3 
Presencial/


Híbrida 


UGR Profesor 2 
MA1-Introducción a la gestión y las 


tecnologías en los procesos de negocio 
(1) 


3+3 
Presencial/


Virtual 
OE-2 C1 


Catedrátic
o de 


Universid
ad 


S 28 5 5 TP 11,25 
Master Economía y Organización de Empresas 


(5 créditos ECTS),  Doble Grado en ADE y 
Derecho (6 créditos 


110 


UGR Profesor 3 
MA10-Sistemas de soporte al negocio 


electrónico (10) 
3+3 Presencial CIM B2 


Catedrátic
o de 


Universid
ad 


S 24 4  TP 15 


Grado en Marketing e Investigación de 
Mercados6cr y Máster Universitario en 


Marketing y Comportamiento del Consumidor 
2,5 TFM 1.cr 


95 


UGR Profesor 4 
MA23-Sistemas de Apoyo a la Toma de 


Decisiones (23) 
3+3 


Presencial/
Híbrida 


CCIA - 


Catedrátic
o de 


Universid
ad 


S 35 6  TP 30 


Master Investigación Traslacional y Medicina 
Personalizada.   10 


Grado en Ingeniería Informática                                                      
60 


Grado en Matemáticas                                                                     
10 


80 


UGR Profesor 5 
MA6-Comunicación, Innovación y 


comportamiento del consumidor (6) 
3+3 


Presencial/
Virtual 


LSI - 


Catedrátic
o de 


Universid
ad 


S 27 4 27 TP 9 
Master en Ingeniería Informática - 20 horas; 
Grado en Traducción e Interpretación - 20 


horas; Grado en Bellas Artes - 60 horas. 
100 


UGR Profesor 6 
MA4-Estrategia empresarial e 


internacionalización en entornos 
tecnológicamente avanzados (4) 


3+3 
Presencial/


Virtual 
OE-2 C1 


Catedrátic
a de 


Universid
ad 


S 17 3 0 TP 7,5 


Grado en Información y Documentación (50 
horas), Máster en Economía y Organización de 


Empresas (10,5 horas), Máster en Estudios 
Latinoamericanos: Cultura y Gestión (20 


80 
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MA25. Sostenibilidad Ambiental, 
Desafíos del Cambio Climático y 


Democracia: Construyendo un Futuro 
Resiliente 


3+3 
Presencial/


Virtual 
15 


horas) 


UGR Profesor 7 
MA2-Gestión del conocimiento y 


aprendizaje organizacional en 
empresas (2) 


3+3 
Presencial/


Virtual 
OE-2 - 


Catedrátic
o de 


Universid
ad 


S 27 3 1 TP 16,875 
Grado FICO 3cr GADE 2 TFG 4cr Máster en 
Economía y Organización de Empresas 3 


120 


UGR Profesor 8 
MA18-Movilidad Empresarial: Sistemas 


Basados en Cloud Computing (18) 
3+3 


Presencial/
Híbrida 


LSI - 


Catedrátic
o de 


Universid
ad 


S 33 4 1 TP 18,75 
Grado en Ingeniería informática: 6 créditos, 


TFGs 2,25 créditos. - Máster Desarrollo 
Software: 2 créditos 


102,5 


UGR Profesor 9 
MA4-Estrategia empresarial e 


internacionalización en entornos 
tecnológicamente avanzados (4) 


3+3 
Presencial/


Virtual 
OE-2 - 


Catedrátic
a de 


Universid
ad 


S 30 3 1 TP 7,5 


Grado En Administración Y Dirección De 
Empresas (60 Horas), Grado En Eocnomía (50 
Horas) Master Universitario En Economía Y 


Organización De Empresas (15 Horas) Y 
Master Universitario En Administración De 


Empresas Y Dirección De Recursos Humanos 
En Entornos Internacionales (12,5 Horas) 


137,5 


UGR Profesor 10 
MA1-Introducción a la gestión y las 


tecnologías en los procesos de negocio 
(1) 


3+3 
Presencial/


Virtual 
CIM B2 


Catedrátic
o de 


Universid
ad 


S 23 3 14 TP 9 
FICO 4cr., G. Comunicación Audivisual 3 


cr.Master de Marketing 2,25cr. , Máster en 
Tecnología y Marketing (0.75) 


100 


UGR Profesor 11 
MA1-Introducción a la gestión y las 


tecnologías en los procesos de negocio 
(1) 


3+3 
Presencial/


Virtual 
CCIA - 


Catedrátic
o de 


Universid
ad 


S 27 5 0 TP 9 
Grado en Ingeniería Informática 8,55 cr. 


Máster de Ciencias de datos 0,75cr (8.5 horas) 
TFM 1 cr 


103 


UGR Profesor 12 


MA14-Modelado y Simulación de 
Procesos de negocio (14) 


3+3 
Presencial/


Híbrida 


LSI - 


Catedrátic
o de 


Universid
ad 


S 16 3 3 TP 


15 


Grado en Ingeniería Informática: 90 horas; 
Máster de Desarrollo de Software: 7,5 horas;  


97,5 


MA16-Soluciones de Planificación de 
Recursos de Empresa (ERP) (16) 


3+3 
Presencial/


Híbrida 
15 


UGR Profesor 13 
MA5-Gestión y gobierno de la 
innovación en sectores de alta 


tecnología (5) 
3+3 Presencial OE-2 - 


Catedrátic
a de 


Universid
ad 


S 15 2 0 TP 30 


Máster Universitario en Técnicas Cuantitativas 
en Gestión Empresarial: 10 horas. Máster 


Universitario en Economía y Organización de 
Empresas: 30 horas. Grado en Administración 
y Dirección de Empresas: 60 horas. Grado en 


Ingeniería Informática y Administración y 
Dirección de Empresas: 60 horas. 


150 


UGR Profesor 14 
MA11-Estructuración y Acceso a la 


Información en la Web y Gestión de 
Contenidos (11) 


3+3 
Presencial/


Virtual 
LSI B1 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 21 3 0 TP 22,5 Grado en Ingeniería Informática - 140 horas 140 
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UGR Profesor 15 
MA17-Arquitecturas para Servicios de 


Negocio (17) 
3+3  LSI - 


Profesora 
Titular de 
Universid


ad 


S 14 3 0 TP 18,75 
Grado en Ingeniería Informática: 120 horas 


Master de Desarrollo de software: 7,5 horas  1 
crédito 


130 


UGR Profesor 16 


MA9-Gestión y planificación de 
proyectos (9) 


3+3 
Presencial/


Virtual 


LSI C1 


Profesora 
Titular de 
Universid


ad 


S 14 2 10 TP 


15 
Grado Informática (90), Máster 


Profesionalizante Informática (30), Máster 
Desarrollo de Software (30) 


180 


MA10-Sistemas de soporte al negocio 
electrónico (10) 


3+3 Presencial 15 


UGR Profesor 17 


MA8-Gestión de Relaciones con el 
Cliente: Metodologías Ágiles de 


Seguimiento de Proyectos y Call-
Centers (8) 


3+3 
Presencial/


Híbrida 
LSI C1 


Profesora 
Titular de 
Universid


ad 


S 14 3 14 TP 13,5 


Grado en ingeniería Informática 3, Máster en 
Desarrollo de Software 2, Máster 


interuniversitario en Educador/a Ambiental 
2cr ,TFG 2cr. 


90 


UGR Profesor 18 
MA24-Inteligencia colectiva y la 
formación en las empresas (24) 


3+3 
Presencial/


Híbrida 
LSI - 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 33 0 0 TP 22,5 
Grado en Ingeniería Informática 6, G. Bellas 


Artes 6. Master Nuevos Medios Interactivos y 
Periodismo Multimedia (3cr) 


150 


UGR Profesor 19 


MA8-Gestión de Relaciones con el 
Cliente: Metodologías Ágiles de 


Seguimiento de Proyectos y Call-
Centers (8) 


3+3 
Presencial/


Híbrida 
LSI C1 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 20 2 20 TP 16,5 
Grado en Ingeniería Informática, Máster en 


Ingeniería, Máster en Desarrollo del Software 
Doble Grado en Matemáticas e Informática 


10 


UGR Profesor 20 


MA10-Sistemas de soporte al negocio 
electrónico (10) 


3+3 Presencial 


LSI B1 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 32 2 1 TP 


15 


Grado en Turismo: 150 horas. Máster en 
Desarrollo de Software: 10 horas.  


160 


MA26. Desarrollo de Competencias 
Profesionales 


6+6 
Presencial/


Híbrida 
15 


UGR Profesor 21 


MA1-Introducción a la gestión y las 
tecnologías en los procesos de negocio 


(1) 
3+3 


Presencial/
Virtual 


LSI - 


Profesora 
Titular de 
Universid


ad 


S 32 3 1,5 TP 


9 


Grado en Investigación y Técnicas de Mercado 
6cr. TFM 1cr. 


70 
Sistemas Colaborativos y Gestión de 


Flujos de Trabajo (7) 
3+3 Presencial 22,5 


MA26. Desarrollo de Competencias 
Profesionales 


6+6 
Presencial/


Híbrida 
18,75 


UGR Profesor 22 


MA8-Gestión de Relaciones con el 
Cliente: Metodologías Ágiles de 


Seguimiento de Proyectos y Call-
Centers (8) 


3+3 
Presencial/


Híbrida 
LSI C2 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 24 3 0 TP 15 
Grado Ing. Informática 7,5 y Grado en Bellas 


Artes 12 cr Máster en Desarrollo de Software - 
1 crédito 


205 
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UGR Profesor 23 
MA2-Gestión del conocimiento y 


aprendizaje organizacional en 
empresas (2) 


3+3 
Presencial/


Virtual 
OE-2 C1 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 15 2 1 TP 22,5 


Máster en Avances en Ciencias Gastronómicas 
= 7,5 Máster en Innovación y Mejora a la 


Atención a la Diversidad = 11,25 Máster en 
Técnicas Cuantitativas en Gestión Empresarial 
=15 Grado en Administración y Dirección de 


Empresas = 60 Grado en Ingeniería 
Informática = 60 


155 


UGR Profesor 24 
MA3-Gestión e integración de recursos 
humanos cualificados en procesos de 


negocio (3) 
3+3 


Presencial/
Híbrida 


OE-2 B2 


Profesora 
Titular de 
Universid


ad 


S 22 2 3 TP 7,5 
Máster oficial 20.25 (antes 3 ECTS) GADE y 


Doble Grado con Ingeniería 160h y Otros 50h 
230 


UGR Profesor 25 
MA12-Diseño centrado en el usuario 


(12) 
3+3 Presencial LSI - 


Profesora 
Titular de 
Universid


ad 


S 20 3  TP 22,5 


Grado en Ingeniería Informática 3, Master en 
Desarrollo de Software: 3 ECTS, Máster en 


Asesoría Laboral, fiscal y Jurídica de la 
Empresa: 1,13 ECTS,TMG/TFM 3cr. 


101,3 


UGR Profesor 26 MA22-Business Intelligence (22) 3+3 Presencial LSI B2 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 29 3 0 TP 22,5 
Grado Ing. Informática 60h, Master 


Profesorado 30h 
90 


UGR Profesor 27 
MA24-Inteligencia colectiva y la 
formación en las empresas (24) 


3+3 
Presencial/


Híbrida 
LSI - 


Profesora 
Titular de 
Universid


ad 


S 24 2  TP 22,5 Grado Ing. Informática 9cr. 90 


UGR Profesor 28 
MA19-Bases de Datos para procesos de 


negocio (19) 
3+3 


Presencial/
Virtual 


CCIA B1 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 18 3 0 TP 45 
Grado en Ingeniería Informática 6 cr., Máster 


en Ciencia de Datos e Ingeniería de 
Computadores1 cr. (7,5 h) 


67,5 


UGR Profesor 29 
MA6-Comunicación, Innovación y 


comportamiento del consumidor (6) 
3+3 


Presencial/
Virtual 


CIM - 


Profesora 
Titular de 
Universid


ad 


S 19 0 15 TP 19,5 


GMIN 16 créditos, MASTER UNIVERSITARIO 
EN TECNOLOGÍAS PARA LA INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS Y MARKETING. Horas de clase: 14. 


TFM 1cr 


184 


UGR Profesor 30 
MA9-Gestión y planificación de 


proyectos (9) 
3+3 


Presencial/
Virtual 


LSI B1 


Profesora 
Titular de 
Universid


ad 


S 20 2  TP 15 Máster de Formación de Profesorado: 78h 78 


UGR Profesor 31 


Sistemas Colaborativos y Gestión de 
Flujos de Trabajo (7) 


3+3 Presencial 
LSI - 


Profesora 
Titular de 
Universid


ad 


S  33 2 0 TP 
15 Grado Ingeniería Informática (90 horas), , 


Máster en Desarrollo de Software (2 créditos) 
110 


Diseño centrado en el usuario (12) 3+3 Presencial 22,5 


UGR Profesor 32 
MA20-Cuadros de Mando y Sistemas 


Multidimensionales (20) 
3+3 Presencial LSI B2 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 12 2 4 TP 22,5 


Grado en Ingeniería Informática: 120 horas; 
Máster en Desarrollo del Software: 10 horas; 


Máster en Gestión y Tecnologías para la 
Investigación de Mercados y Marketing: 32,48 


horas 


165 
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UGR Profesor 33 
MA9-Gestión y planificación de 


proyectos (9) 
3+3 


Presencial/
Virtual 


LSI - 


Profesora 
Titular de 
Universid


ad 


S 33 4 0 TP 15 
Grado de Informática 90h. Máster en 
Innovación y Mejora en Atención a la 


Diversidad. 
9 


UGR Profesor 34 
MA4-Estrategia empresarial e 


internacionalización en entornos 
tecnológicamente avanzados (4) 


3+3 
Presencial/


Virtual 
OE-2 C1 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 20 1 0 TP 15 
Grado Administración y Dirección de 


Empresas: 180 horas; Master Organización y 
Gestión de Empresas 22.5 horas 


205 


UGR Profesor 35 
MA21-Almacenes de Datos (Data 


warehousing) (21) 
3+3 


Presencial/
Híbrida 


CCIA B1 


Profesora 
Titular de 
Universid


ad 


S 17 2 1 TP 45 
Grado Ingeniería Civil (90 horas), Grado en 


Estadística (60 horas) 
150 


UGR Profesor 36 
MA3-Gestión e integración de recursos 
humanos cualificados en procesos de 


negocio (3) 
3+3 


Presencial/
Híbrida 


OE-2 - 


Profesora 
Titular de 
Universid


ad 


S 32 2  TP 7,5 


GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS (60 HORAS) 


GRADO EN RELACIONES LABORALES Y 
RECURSOS HUMANOS (60 HORAS) 


MASTER ECONOMÍA Y ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS (1 CDTO) 


130 


UGR Profesor 37 


MA3-Gestión e integración de recursos 
humanos cualificados en procesos de 


negocio (3) 
3+3 


Presencial/
Híbrida 


OE-2 - 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 14 2 0 TP 


7,5 Doble grado en administración y dirección de 
empresas y derecho. 150 horas Grado en 


administración y dirección de empresas. 60 
horas Master en técnicas cuantitativas en 


gestión empresarial. 10 horas 


220 


MA5-Gestión y gobierno de la 
innovación en sectores de alta 


tecnología (5) 
3+3 Presencial 15 


UGR Profesor 38 
MA26. Desarrollo de Competencias 


Profesionales 
6+6 


Presencial/
Híbrida 


OE-2 - 


Profesora 
Titular de 
Universid


ad 


S 16 2 9 TP 22,5 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 60 HORAS Master Universitario en 
Economía y Organización de Empresas 


90 


UGR Profesor 39 
MA15-Análisis e Inferencia en Procesos 


de Negocio (15) 
3+3 


Presencial/
Híbrida 


LSI - 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 32 3  TP 30 Grado en Ingeniería Informática: 135 horas 135 


UGR Profesor 40 MA13-Diseño Digital y Publicidad (13) 3+3 
Presencial/


Virtual 
LSI - 


Profesor 
Contratad
o Doctor 


S 20 1 1 TP 45 


60 horas Grado de Informática +4 horas Grado 
de Informática (Sustitución en SO) 15 horas 


Máster Desarrollo de Software 45 horas 
MGTPN 60 horas Máster Ingeniería 


Informática 


165 


UGR Profesor 41 


MA22-Business Intelligence (22) 3+3 Presencial 


LSI B1 


Profesor 
Contratad
o Doctor 


(acreditad
o) 


S 4  8 TP 


15 


Graduado/A Ingeniería Informática: 9 créditos 90 MA23-Sistemas de Apoyo a la Toma de 
Decisiones (23) 


3+3 
Presencial/


Híbrida 
15 
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UGR Profesor 42 
MA3-Gestión e integración de recursos 
humanos cualificados en procesos de 


negocio (3) 
3+3 


Presencial/
Híbrida 


OE-2 B2 
Profesora 
Contratad
a Doctora 


S 23 0 0 TP 7,5 


Fundamentos de Administración y Dirección 
de Empresas de primero de doble grado ADE- 


Derecho: 6 créditos- 60 horas Dirección de 
Recursos Humanos de tercero de ADE: 6 


créditos- 60 horas Habilidades directivas para 
la gestión del Máster en Administración de 


Empresas y Dirección de Recursos Humanos 
en entornos internacionales: 3 créditos- 30 


horas 


150 


UGR Profesor 43 


MA4-Estrategia empresarial e 
internacionalización en entornos 
tecnológicamente avanzados (4) 


3+3 
Presencial/


Virtual 


EA C1 
Profesora 
Ayudante 
Doctora 


S 6 0 0 TP 


15 Grado en Economía: 60 horas; Doble grado 
ADE-Derecho: 60 horas; Grado en Finanzas y 
Contabilidad: 30 horas; Grado en Ingeniería 
Química: 30 horas; Grado en Trabajo Social: 


30 horas. 


210 
MA25. Sostenibilidad Ambiental, 
Desafíos del Cambio Climático y 


Democracia: Construyendo un Futuro 
Resiliente 


3+3 
Presencial/


Virtual 
30 


UGR Profesor 44 


MA17-Arquitecturas para Servicios de 
Negocio (17) 


3+3 
Presencial/


Híbrida 


LSI C1 
Profesor 
Ayudante 


Doctor 


S 4 0 5 TP 


15 


Grado en Ingeniería Informática. Máster en 
Desarrollo de Software - 0.75 ECTS 


150 


MA14-Modelado y Simulación de 
Procesos de negocio (14) 


3+3 
Presencial/


Híbrida 
15 


UGR Profesor 45 
MA6-Comunicación, Innovación y 


comportamiento del consumidor (6) 
3+3 


Presencial/
Virtual 


CCIA C1 


Investigad
or 


Emergia 
(Senior) 


S 6 0 16 TP 9,375 Grado en Biología 8,75cr 87,5 
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Profesor 
Colaborador 
Externo (UAL) 


Profesor 
46 


MA2-Gestión del conocimiento y 
aprendizaje organizacional en 
empresas (2) 


3+3 
Presencial
/Virtual 


 Universidad 
de Almería 


 - 
Catedrático 


de 
Universidad 


S 29 5 0 TP 5,625     


Profesor 
Colaborador 
Externo (UPV) 


Profesor 
47 


MA14-Modelado y Simulación de 
Procesos de negocio (14) 


3+3 
Presencial
/Híbrida 


 Universidad 
Politécnica 
de Valencia 


 B2 
Catedrático 


de 
Universidad 


S 24 4 10 TP 7,5     


Profesor 
Colaborador 
Externo (UOC) 


Profesor 
48 


MA6-Comunicación, Innovación y 
comportamiento del consumidor (6) 


3+3 
Presencial
/Virtual 


UOC  C1 
Catedrática 


de 
Universidad 


S 27 2 0 TP 7,5     


Profesor 
Colaborador 
Externo (US) 


Profesor 
49 


MA17-Arquitecturas para Servicios 
de Negocio (17) 


3+3 
Presencial
/Híbrida 


Universidad 
de Sevilla 


 - 
Catedrático 


de 
Universidad 


S 18 4   TP 5,625     


Profesor 
Colaborador 
Externo (SAN 
JOSE STATE 
UNIVERSITY) 


Profesor 
50 


MA14-Modelado y Simulación de 
Procesos de negocio (14) 


3+3 
Presencial
/Híbrida 


San Jose 
State 
University 


 C2 
Catedrático 


de 
Universidad 


S       TP 7,5     


Profesor 
Colaborador 
Externo 
(UNIVERSITY 
OF ATHENS) 


Profesor 
51 


MA20-Cuadros de Mando y Sistemas 
Multidimensionales (20) 


3+3 Presencial 
Harokopio 
University of 
Athens 


 C1 
Catedrático 


de 
Universidad 


S       TP 11,25     


Profesor 
Colaborador 
Externo (UCM) 


Profesor 
52 


MA26. Desarrollo de Competencias 
Profesionales 


6+6 
Presencial
/Híbrida 


Universidad 
Complutens
e de Madrid 


 - 
Profesor 
Titular de 


Universidad 
S       TP 11,25     


Profesor 
Colaborador 
Externo (UCA) 


Profesor 
53 


MA18-Movilidad Empresarial: 
Sistemas Basados en Cloud 
Computing (18) 


3+3 
Presencial
/Híbrida 


Universidad 
de Cádiz   


 B2 
Profesor 
Ayudante 


Doctor  
S 5 0 9 TP 11,25 


Grado en Ingeniería Informática: 145 horas 
Máster en Dirección de Marketing Digital y 
Social: 40 horas Máster en Dirección 
Turística: 10 horas 


195 


Profesor 
Colaborador 
Externo (UCA) 


Profesor 
54 


MA11-Estructuración y Acceso a la 
Información en la Web y Gestión de 
Contenidos (11) 


3+3 
Presencial
/Virtual 


Universidad 
de Cádiz   


 B2 
Profesor 
Ayudante 


Doctor  
S 5 0 10 TP 22,5 


Grado en Ingeniería Informática – 208 
horas Máster en Seguridad Informática – 8 
horas 


210 


Profesor 
Colaborador 
Externo 
(PROFESIONAL 
EXTERNO) 


Profesor 
55 


MA26. Desarrollo de Competencias 
Profesionales 


6+6 
Presencial
/Híbrida 


Empresa 
Privada:Mer
cedes-Benz 
Group 
Services 
Madrid 


 B2 Profesional N     4 TP 15     


Profesor 
Colaborador 
Externo 
(PROFESIONAL 
EXTERNO) 


Profesor 
56 


MA20-Cuadros de Mando y Sistemas 
Multidimensionales (20) 


3+3 Presencial 


Empresa 
Privada-
Saint-Gobain 
Isover 


 - Profesional N 9   19 TP 11,25     
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Ibérica, S.L. 


Profesor 
Colaborador 
Externo 
(PROFESIONAL 
EXTERNO) 


Profesor 
57 


MA16-Soluciones de Planificación de 
Recursos de Empresa (ERP) (16) 


3+3 
Presencial
/Híbrida 


Empresa 
Privada-
Desarrollo 
TIC S.L 


 - Profesional S     16 TP 3     


Profesor 
Colaborador 
Externo 
(PROFESIONAL 
EXTERNO) 


Profesor 
58 


MA26. Desarrollo de Competencias 
Profesionales 


3+3 
Presencial
/Híbrida 


Empresa 
privad: 
Ibermática 


 B2 Profesional N     29 TP 7,5     


Profesor 
Colaborador 
Externo 
(PROFESIONAL 
EXTERNO) 


Profesor 
59 


Sistemas Colaborativos y Gestión de 
Flujos de Trabajo (7) 


3+3 Presencial 


Empresa 
privada - 
Belron 
International 


 B2 Profesional N 5 0 16 TP 7,5 


Master en digitalización de Recursos 
Humanos 
Mater Propio en Dirección y administración 
de empresas turísticas 


  


Profesor 
Colaborador 
Externo 
(PROFESIONAL 
EXTERNO) 


Profesor 
60 


Análisis e Inferencia en Procesos de 
Negocio (15) 


3+3 
Presencial
/Híbrida 


Empresa 
privada - 
Alight NGA 
HR 
  


 B2 


Profesional N     22 TP 


15 


    


Business Intelligence (22) 3+3 Presencial  7,5 


                               


N
º To


tal d
e p


ro
feso


re
s: 


      


%
 D


o
cto


res so
b


re el to
tal 


d
e p


ro
feso


rad
o


 d
el títu


lo
 


       


 60       
91.6


6 
       


 


 


La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el 
caso concreto y atendiendo al POD de la Universidad de Granada, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser 
tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el mismo y su carga docente para un TFM de 6 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) 
será de 0,75ECTS/TFM ((https://secretariageneral.ugr.es/sites/webugr/secretariageneral/public/inline-files/BOUGR/193/CABECERAS%20193_3.pdf
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Méritos docentes del profesorado no acreditado 


En el máster colaboran desde su inicio profesionales altamente cualificados, de empresas 
multinacionales y nacionales que no están acreditados puesto que la docencia no es su 
ocupación principal aunque, en algunos casos, colaboran también en otros másteres. Si bien, 
su participación enriquece el ambiente académico al aportar diferentes perspectivas, 
experiencias y conocimientos adquiridos en empresas que en algún caso, trabajan con 
organizaciones en los cinco continentes incluido el 70% de las empresas del Fortune 100, que 
son líderes en su sector o que son proveedoras de servicios tecnológicos.  
Su participación contribuye a un aprendizaje más holístico y pragmático, ya que se comparten 
casos reales y desafíos empresariales específicos. La exposición a diversas culturas 
empresariales, a través de estos profesionales, prepara a los estudiantes para enfrentar de 
manera efectiva los desafíos de un entorno empresarial globalizado. Favorece el desarrollo de 
redes profesionales, que pueden traducirse en oportunidades de colaboración a largo plazo y 
que, pueden extenderse más allá del ámbito educativo. Además, contribuye al 
fortalecimiento de la reputación institucional destacando su relevancia en el ámbito 
empresarial y creando sinergias integrales y valiosas para todas la partes.  
 
Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Todo el profesorado no doctor del máster son profesionales de empresas nacionales e 
internacionales, como se ha indicado en el apartado anterior, su experiencia en el campo 
laboral les permite investigar sobre problemas reales y proporcionar soluciones que tienen un 
impacto directo en sus organizaciones aunque no lo tenga en publicaciones de revistas o 
journals internacionales.  
Estos profesionales pueden aprovechar los recursos y datos internos de la empresa para 
realizar investigaciones significativas, más detalladas y específicas que contribuyan al avance 
del conocimiento en el área. Además, la investigación liderada por profesionales de empresas 
tiende a tener una orientación más práctica y orientada a resultados. Los hallazgos de sus 
investigaciones a menudo se traducen directamente en mejoras operativas o en estrategias 
empresariales más eficaces. Así se ha podido corroborar y materializar en estos años en 
algunos de los trabajos fin de máster dirigidos o codirigidos por estos profesores. 
 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Desde el comienzo se incorporó al programa del máster profesores de otras universidades 
nacionales e internacionales como un instrumento de acceso a expertice especializada en 
diversas áreas de estudio, diversificando la perspectiva académica y proporcionando a los 
estudiantes una visión más amplia y global de ciertos temas abordados en el máster.  
Se cuenta con catedráticos y catedráticas externas a la Universidad de Granada y del ámbito 
de la comercialización, organización de empresas, modelado de procesos de negocios, 
tecnologías avanzadas para procesos como servicios o métodos de producción de software 
entre otros, pertenecientes a diferentes universidades españolas: la Universidad Politécnica 
de Valencia, Universidad de Sevilla, de Almería, de Cádiz, UOC o Complutense de Madrid. Con 
un catedrático del ámbito de la ciencia de datos de la Universidad de Atenas y con otro de 
Inteligencia de negocios e Inteligencia Artificial de la Delft University Technology y San José 
University (California. Estados Unidos) que además, es Vice President of Data Science, AI, and 
Agility del Institute of Engineering and Management, con más de 20 años de experiencia 
desde Europa hasta Silicon Valley, Fortune 50 a Fortune 500, y las principales empresas de  
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consultoría en los ámbitos de servicios financieros, TI, atención médica, seguros, aeroespacial 
y académico. 
Estas colaboraciones enriquecen la oferta académica de la UGR, facilita el establecimiento de 
redes académicas sólidas que se han traducido en oportunidades de investigación conjunta, 
intercambio académico y la interacción con profesores de otras instituciones. Además, la 
participación de estos profesores enriquece la experiencia de los estudiantes e introduce 
perspectivas culturales y enfoques académicos diversos, que contribuyen a un entorno 
globalizado e intercultural esencial en la sociedad actual. 
Adicionalmente, como se ha indicado en el apartado “Méritos docentes del profesorado no 
acreditado” también se cuenta con profesionales del ámbito de la digitalización de recursos 
humanos, advisory services, ciberseguridad, blockchain, gestión de equipos, gestión de 
relaciones con clientes, transformación digital, gestión del cambio, procesos y calidad entre 
otros ámbitos. 
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5.2 Otros recursos Humanos. 


La Universidad de Granada cuenta con el personal necesario de apoyo a la docencia, que puede 
consultarse en los siguientes enlaces: 
 
- Personal Asociado a la Escuela Internacional de Posgrado, encargado de la gestión y 
coordinación administrativa del máster a través de un equipo común a todos los másteres de la 
UGR: 
 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios 
 
 
- Personal Asociado a la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Informática y de 
Telecomunicación (ETSII) de la Universidad de Granada en la que se imparte el título: 
 
https://etsiit.ugr.es/ 
 
- CEPRUD (Centro de Producción de Recurso para la Universidad Digital): es el responsable del 
apoyo a la docencia presencial con tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas 
de formación no presencial.  
 
https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal 
 
 
- CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como misión 
desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, 
dando soporte a la docencia y la investigación  
 
 https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal 
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS.  
 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Universidad de Granada cuenta con los recursos materiales y servicios, e infraestructuras 
necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 


El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y coordina 
el posgrado en la Universidad de Granada. Esta Escuela dispone de un aulario de apoyo a la 
docencia de todos los másteres, que consta de 25 aulas totalmente equipadas (2 de ellas de 
informática con 45 puestos cada una). No obstante, esta Escuela se coordina con los diferentes 
Centros de la UGR para el desarrollo de los títulos de posgrado. En particular, este título se 
impartirá en la Escuela Técnica superior de Ingenierías Informática y de Telecomunicación 
(ETSII), cuyos recursos materiales y servicios pueden consultarse en los siguientes enlaces:  


 https://etsiit.ugr.es/ 


 https://etsiit.ugr.es/sites/centros/etsiit/public/inline-files/ETSIIT_Salas.pdf 


 https://etsiit.ugr.es/sites/centros/etsiit/public/inline-
files/ETSIIT_Aulas_Teor%C3%ADa.pdf 


 https://turing.ugr.es/aulas/pdf/inventario.pdf 


 https://etsiit.ugr.es/sites/centros/etsiit/public/inline-
files/Espacios%20de%20trabajo%20para%20estudiantes%20de%20la%20ETSIIT.pdf 


 Infraestructuras y servicios de la Escuela Técnica superior de Ingenierías Informática y 
de Telecomunicación (ETSII): https://etsiit.ugr.es/la-
escuela/presentacion/instalaciones-servicios 


 


Por otra parte, especial importancia adquieren los servicios de apoyo a la docencia prestados 
por el Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de 
Producción de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en:  


Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios 


Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia 


Entre las principales herramientas y recursos para la docencia destacamos el campus virtual, 
que se sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, y da soporte a profesorado y al 
estudiantado del máster a través de los diferentes herramientas y recursos tecnológicos de 
apoyo a la docencia que ofrece. Así, además, de permitir la disposición y publicación del material 
didáctico de las asignaturas del Máster, permite la tutorización personalizada e inmediata, 
generar y personalizar pruebas de evaluación de muy diverso tipo, disponer de un sistema 
portafolios de las actividades y evaluaciones desarrolladas por el estudiantado, desarrollar foros, 
entregar las actividades, entre otras funciones.  


En definitiva, el campus virtual permite sustentar gran diversidad de metodologías docentes 
aplicables a la enseñanza. La identidad del estudiante en el uso de esta plataforma se realiza 
mediante la clave de autentificación individual e intransferible para su acceso, que está 
restringido a la comunidad de la Universidad de Granada. En este sentido se dispone de registro 
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de accesos, tiempos y tipo de uso, asociado a cada persona. 


Por otra parte, en un máster con docencia no presencial como este, adquiere especial 
importancia los recursos de la Universidad de Granada al servicio de la docencia semipresencial 
o virtual (síncrona o asíncrona), así como los servicios prestados por el Centro de Servicios 
Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de Producción de Recursos para la 
Universidad Digital (CEPRUD).  


Entre las principales herramientas y recursos para la docencia no presencial destacamos, entre 
otros, el sistema de videoconferencia y el campus virtual.  


El sistema de videoconferencia, además de permitir la interacción del estudiantado no 
presencial con el profesorado y, por tanto, su participación activa, posibilita la grabación de las 
sesiones de clases, la utilización de pizarra electrónica, la compartición de la pantalla del 
profesor, la atención tutorial individual o grupal por videoconferencia, entre otros. Además, este 
sistema permite compatibilizar la modalidad presencial y no presencial cuando la docencia sea 
impartida desde las instalaciones de la UGR, apoyándose en las cámaras con las que se han 
equipado las aulas. Estas cámaras de elevada resolución quedan conectadas con el sistema de 
micrófono y megafonía, permitiendo la interacción del estudiantado no presencial con sus 
compañeros y con el profesorado, y su participación en todas las actividades desarrolladas en el 
aula.  El estudiantado no presencial podrá, incluso, participar en actividades grupales, dado que 
a través del sistema de videoconferencia el profesorado puede crear aulas virtuales que permite 
a los estudiantes trabajar en equipo.  


El campus virtual se sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, descrito ampliamente en 
párrafos anteriores. 


 La UGR fomenta la evolución continua de esta plataforma para dar un mejor servicio a 
estudiantado y profesorado, canalizando la opinión de ambos colectivos a través de la Comisión 
de Usuarios de PRADO (Plataforma de Recursos de Apoyo Docente), que integra representantes 
de las diferentes ramas de conocimiento, representantes de los equipos de dirección de la UGR 
y técnicos del Equipo PRADO. 
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Escuela Internacional de Posgrado.  | Avenida de Madrid, 13, 18071 Granada.   
Teléfono +34 958 244 320 |  epverifica@ugr.es | https://escuelaposgrado.ugr.es/ 


 
7. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Curso de inicio: 2024-2025 
 
El Máster Universitario en Gestión y tecnologías de Procesos de Negocio, una vez modificado, se 
comenzará a impartir al inicio del curso académico 2024-2025, siguiendo el despliegue temporal 
descrito en el apartado “4. Planificación de las enseñanzas”. 
 
La incorporación al título de las modificaciones propuestas queda supeditada a la obtención 
final de un informe favorable de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía. 


 


C
SV


: 7
04


09
86


75
04


06
79


66
23


07
43


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=704098675040679662307433



				2023-12-13T13:21:09+0100

		España












 


 


NORMATIVA DE APLICACIÓN AL TÍTULO 


Universidad de Granada 


Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y Máster Universitario 
(aprobado en la sesión del Pleno del Consejo Social celebrada el 28 de junio de 2016, Boletín Oficial de la 
Universidad de Granada nº 109, de 8 de julio de 2016):  


https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-
oficiales-grado-master-universitario  


 


ECTS por curso y tipo de matrícula 


 TIEMPO COMPLETO  


 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 


PRIMER AÑO  42.0 60.0 


RESTO DE AÑOS 42.0 60.0 


 TIEMPO PARCIAL  


 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 


PRIMER AÑO  24.0 41.0 


RESTO DE AÑOS 24.0 41.0 
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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES


Resolución de 28 de julio de 2023, de la Universidad de Granada, referente a la 
delegación de competencias del Rector.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo de 2023), establece con carácter general las competencias del Rector y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), precisan dichas competencias, especialmente 
en su artículo 45.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la resolución de las cuestiones 
que corresponde resolver a este Rectorado, lo que sin duda redundará en un mejor 
servicio a las personas interesadas, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236 de 2 de octubre 
de 2015), este Rectorado


HA RESUELTO


Primero. Revocar todas las competencias delegadas en los distintos órganos 
generales de gobierno y representación de la Universidad de Granada y en los 
Decanos/as y Directores/as de Escuela de la Universidad de Granada, con anterioridad 
a la presente Resolución, en particular las que venían recogidas en la Resolución de 31 
de julio de 2019, referente a la delegación de competencias de la Rectora (BOJA núm. 
150, de 6 de agosto de 2019), en la redacción dada por la Resolución de 13 de enero de 
2022, de la Universidad de Granada, por la que se amplía y modifica la delegación de 
competencias de la Rectora, realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 
12, de 19 de enero de 2022) y la Resolución de 1 de julio de 2022, de la Universidad de 
Granada, por la que se modifica y amplía la delegación de competencias de la Rectora 
realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 128, de 6 de julio de 2022). 


Segundo. A la vista de la Resolución del Rector de 20 de junio 2023, por la que se 
determinan los Órganos de Gobierno y Representación Unipersonal de la Universidad 
de Granada y se designan sus titulares, delegar las competencias que se relacionan 
a continuación, atribuidas a este Rectorado, en virtud de los artículos 50 de la citada 
Ley Orgánica del Sistema Universitario y 45 de los referidos Estatutos, en los siguientes 
órganos unipersonales de gobierno:


1. En la persona titular del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Investigación y Transferencia.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
la Investigación y Transferencia; impulsando, en particular, políticas que promuevan la 
atracción y retención de talento.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Investigación y Transferencia.


d) Elaboración, propuesta y gestión del Plan Propio de Investigación y Transferencia, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.
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e) Supervisión y promoción de las actividades de investigación y transferencia de los 
Institutos Universitarios, los Centros de Investigación y los Centros de Instrumentación 
Científica.


f) Gestión de la Biblioteca de la Universidad de Granada. 
g) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre principios éticos a respetar en 


investigación, ejerciendo las funciones que le correspondan en relación con los Comités 
de Ética de la Investigación de la Universidad de Granada.


h) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


i) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Investigación.


j) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Investigación; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


k) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Investigación; especialmente:


a.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de 
investigación, desarrollo e innovación y de personal investigador en formación u 
otras ayudas para la contratación de personal investigador o personal técnico de 
apoyo a la investigación.


b.  La aceptación o renuncia de subvenciones obtenidas en los términos del apartado 
anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan 
relación con estas subvenciones, así como la certificación de la aplicación de los 
fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


l) Suscribir contratos laborales con personal investigador, técnico o personal 
investigador en formación en cualquiera de las modalidades de contratación temporal 
previstas en el ordenamiento jurídico, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


m) La aprobación de comisiones de servicio para actividades de investigación o 
evaluación científica y técnica del personal docente e investigador cuya duración sea 
inferior a tres meses.


n) Suscribir los convenios de Investigación cuyo objeto sea exclusivamente la 
captación de fondos para financiar investigación.


2. En la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, 
las siguientes competencias.


2.1. En el ámbito de la Ordenación Académica. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito del área 
de Ordenación Académica.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Ordenación Académica.
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d) La ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Ordenación Académica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Ordenación Académica; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Ordenación Académica; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante 
cualquier organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e 
incentivos en el área de la Ordenación Académica.


i) La elaboración y gestión del Plan de Ordenación Docente, en el ámbito de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


j) La elaboración y gestión del Calendario Académico en el ámbito de las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


k) Presidir la Comisión de Ordenación Académica. 
2.2. En el ámbito del Profesorado. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas del área de Profesorado.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Profesorado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Profesorado, sin perjuicio de las competencias de la Inspección 
de Servicios.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Profesorado a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Profesorado.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito del Profesorado; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el área de Profesorado; 
especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con el área de 
Profesorado.


h) La firma de las tomas de posesión, cese y jubilación.
i) El reconocimiento de trienios.
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j) La declaración de situación de excedencia y comisiones de servicio previstas en el 
art. 137 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


k) La concesión de licencias por enfermedad o estudios y permisos de duración entre 
uno y tres meses en los términos previstos en el artículo 136.a) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada.


l) La contratación del profesorado, así como la modificación y prórroga de estos contratos.
m) Las convocatorias para la provisión de plazas de profesorado contratado y el 


desarrollo de las actuaciones administrativas derivadas de las mismas.
n) La concesión o denegación de compatibilidad al profesorado en los supuestos que 


proceda.
ñ) El reconocimiento de los complementos retributivos por méritos docentes.
o) El nombramiento de las comisiones que hayan de resolver los concursos de acceso 


a los cuerpos docentes universitarios, así como las resoluciones por las que se aprueben 
las listas de aspirantes admitidos a dichas pruebas.


3. En la persona titular del Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales, las siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
patronatos de fundaciones culturales.


c) Impulsar las relaciones de la Universidad con la sociedad mediante el desarrollo 
de las actividades, programas y proyectos de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales.


d) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


e) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


f) La encomienda de servicios específicos o encargos de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


g) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales; inspeccionando y comprobando la adecuación 
de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y 
ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o 
la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que 
habilitan tales medidas.


i) Suscribir los convenios y contratos que se puedan producir como consecuencia del 
desarrollo y ejecución de los programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales.


j) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales; especialmente, 
la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
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relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de Extensión 
Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


k) El ejercicio de cualquier otra competencia en el área de Patrimonio cultural necesaria 
para la correcta implementación del Reglamento para la Gestión y Conservación del 
Patrimonio Cultural de la Universidad de Granada.


l) Impulsar las relaciones de la Universidad de Granada con Administraciones 
públicas, colegios profesionales, empresas y otras entidades públicas y privadas de 
ámbito nacional e internacional.


m) El establecimiento de las directrices que deben regir en el Carmen de la Victoria y 
la Corrala de Santiago, como Residencias Universitarias que proporcionan alojamiento a 
invitados y miembros de la comunidad Universitaria, así como la programación y control 
de los recursos económicos y la adquisición de recursos materiales esenciales para su 
buen funcionamiento.


4. En la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, las siguientes 
competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas en el ámbito de la Internacionalización.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Internacionalización.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Internacionalización.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Internacionalización a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Internacionalización.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Internacionalización; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Internacionalización; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos 
en el área de Internacionalización.


h) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad internacional y 
de los recursos de alzada contra los demás actos dictados por los mismos en ejecución 
de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


i) La suscripción de convenios y acuerdos específicos de movilidad internacional de 
estudiantes contemplados en el artículo 4.1 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada.


j) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes de 
grado, personal docente y miembros del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios, con universidades pertenecientes a Países de la Unión Europea y terceros 
países o asociados al Programa Erasmus+, o su programa sucesor, cuando dichos 
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acuerdos afecten a más de una Facultad o Escuela o no estén adscritos a Facultades, 
Escuelas ni a la Escuela Internacional de Posgrado. 


k) La suscripción de acuerdos interinstitucionales con universidades pertenecientes 
a países terceros no asociados al Programa Erasmus en el desarrollo del Programa 
Erasmus+ o su programa sucesor.


l) Presidir las sesiones de la Comisión de Relaciones Internacionales.


5. En la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en las cuestiones relacionadas con el acceso y admisión a los estudios de Grado de 
la Universidad de Granada, así como en los programas de movilidad nacional de 
estudiantes, en particular en el programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles).


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en el 
ámbito del deporte universitario y, en particular, ante las diferentes Administraciones con 
competencias en materia deportiva, así como ante las Federaciones deportivas y otras 
instituciones ligadas al mundo del deporte, a nivel internacional, nacional, autonómico y local.


c) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
Estudiantes y Vida Universitaria.


d) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Estudiantes y Vida Universitaria.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Estudiantes y Vida Universitaria.


g) Las resoluciones administrativas de los procedimientos que se tramiten en 
ejecución de dichos programas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


i) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con estudiantes y titulados universitarios.


j) La resolución de las solicitudes de admisión y matrícula en la titulación en la que 
el estudiantado no pudo proseguir sus estudios por incumplimiento de las Normas de 
Permanencia.


k) La resolución de los recursos de reposición que se puedan interponer contra las 
resoluciones de los procedimientos de admisión por reconocimiento parcial de estudios o 
reingreso en una titulación de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as y Directores/as de Escuela que declaren la terminación por 
desistimiento de los procedimientos de matrícula del estudiantado, así como contra 
las resoluciones en materia de cambio de modalidad de dedicación al estudio, las 
resoluciones denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las 
resoluciones denegatorias de cambios de grupo.


C
SV


: 7
04


25
66


84
79


86
09


83
56


89
46


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=704256684798609835689460





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/7


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja


m) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional y de 
los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


n) La resolución de solicitudes de matrícula o de sus modificaciones (alteraciones 
y anulaciones) realizadas fuera del periodo fijado en el calendario académico del 
correspondiente curso.


ñ) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar o continuar estudios universitarios 
y que sean de la competencia de este Rectorado.


o) La celebración de convenios con entidades públicas y/o privadas para Residencias 
Universitarias y Colegios Mayores; y la supervisión de su correcta aplicación para 
garantizar el funcionamiento cultural, formativo y académico de los mismos.


p) El impulso y la gestión de la Comisión de Colegios mayores prevista en el art. 207.5 
de los Estatutos de la Universidad de Granada.


q) La gestión y coordinación del programa Alumni.
r) Las competencias en materia de prestación de servicios deportivos a la comunidad 


universitaria y gestión del deporte universitario.


6. En la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta y Melilla, 
Planificación Estratégica y Comunicación, las siguientes competencias.


6.1. En el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla. 
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de los 
campus de Ceuta y Melilla.


b) La coordinación y supervisión de las actividades y el funcionamiento de la 
Universidad de Granada en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El impulso de las relaciones de la Universidad de Granada con la Administración 
General del Estado y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla en todo lo que atañe a 
los campus de Ceuta y Melilla.


6.2. En el ámbito de la Planificación Estratégica. 
a) La coordinación y dirección de la política de planificación estratégica en la 


Universidad de Granada.
b) La ejecución, implementación y seguimiento del Plan Estratégico UGR 2031.
c) La supervisión de la coherencia de los distintos planes y programas institucionales 


con los ejes y líneas estratégicas de la Universidad de Granada.
d) La coordinación y desarrollo de los planes directores anuales del Equipo de Gobierno.
e) La coordinación de la política de la Universidad de Granada en materia de rankings 


universitarios nacionales e internacionales.
f) La implementación de un sistema de gobierno del dato a nivel institucional en 


coordinación con el Vicerrectorado de Transformación Digital. 
g) La gestión y coordinación de las peticiones de datos a la Universidad de Granada a 


través de la Oficina del Dato.
h) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 


Granada en materia de Planificación Estratégica; especialmente respecto a la 
coordinación del Equipo de Gobierno de la Universidad de Granada con el Consejo 
Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las que forme parte la 
Universidad de Granada.
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i) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Planificación Estratégica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


6.3. En el ámbito de la Comunicación.
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en materia de 
Comunicación.


b) La coordinación de la política de comunicación de la Universidad de Granada y de 
las relaciones con los medios de comunicación.


c) La administración del sitio web de la Universidad de Granada en coordinación con 
el Vicerrectorado de Transformación Digital.


d) La gestión de las cuentas institucionales de la Universidad de Granada en redes 
sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


f) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Comunicación; especialmente respecto a la coordinación del Equipo de 
Gobierno con el Consejo Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las 
que forme parte la Universidad de Granada.


g) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Comunicación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que correspondieran al Rector para el adecuado desarrollo de sus funciones en 
el ámbito de la Comunicación.


7. En la persona titular del Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado, las siguientes competencias: 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, contratos-programas y proyectos relativos a la formación del profesorado 
universitario y en el ámbito del aseguramiento de la calidad universitaria y la acreditación 
institucional de los centros.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Calidad, la Innovación Docente y los Estudios de Grado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado 
a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Calidad, Innovación Docente y Estudios de 
Grado.


f) La resolución de los procedimientos administrativos tramitados en desarrollo 
y ejecución de los programas y proyectos en el área de la formación del profesorado 
universitario gestionados por el Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Innovación, Calidad docente 
y Estudios de Grado; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas 


C
SV


: 7
04


25
66


84
79


86
09


83
56


89
46


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=704256684798609835689460





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/9


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja


al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los 
órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las 
disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
las subvenciones y ayudas destinadas a la formación del profesorado universitario y a la 
mejora y garantía de la calidad universitaria.


i) La expedición de certificados relativos a la evaluación de la actividad docente del 
profesorado en la Universidad de Granada y a su participación en acciones formativas.


j) La gestión de los programas de apoyo a la docencia práctica para el desarrollo de 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.


k) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as o Directores/as de Escuela en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en las enseñanzas oficiales de Grado.


m) En Grado, la resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las 
resoluciones denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por tribunal 
y contra las resoluciones del tribunal de revisión de una calificación previstos en los 
artículos 10 y 28, respectivamente, de la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


n) En Grado, la presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la 
Normativa de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


8. En la persona titular del Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
los programas, contratos-programas y proyectos relativos al Posgrado y Formación 
Permanente.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Posgrado y Formación Permanente y, en particular, de la Escuela 
Internacional de Posgrado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito del Posgrado y la Formación Permanente a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Posgrado y Formación Permanente.


f) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Máster Universitario y Doctorado.


g) La competencia para la resolución de reconocimiento académico de los estudios 
de posgrado cursados en movilidad internacional.


h) La competencia para la resolución de los procedimientos de admisión por 
reconocimiento parcial de estudios o reingreso a una titulación de Máster Universitario, 
así como la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra dichas 
resoluciones.


i) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en los estudios de Máster Universitario.
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j) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Máster Universitario cursados en programas de movilidad 
nacional e internacional y de los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por 
los mismos en ejecución de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


k) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan frente a las denegaciones 
expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación única final y de la 
evaluación por incidencias de las asignaturas de Másteres Universitarios, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado que declaren la terminación 
por desistimiento de los procedimientos de matrícula, así como las resoluciones en 
procedimientos sobre cambio de modalidad de dedicación al estudio, las resoluciones 
denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las resoluciones 
denegatorias de cambios de grupo.


m) La resolución de peticiones de plazo de matrícula o de sus modificaciones 
(alteraciones y anulaciones) en estudios de Máster Universitario realizadas fuera del 
periodo fijado en el calendario académico del correspondiente curso.


n) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar estudios de Máster Universitario y 
Doctorado y que sean de la competencia de este Rectorado.


ñ) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por Tribunal en estudios 
de Máster Universitario prevista en la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


o) La presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la Normativa 
de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada cuando se 
trate de estudios de Máster.


p) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Posgrado y Formación Permanente; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


q) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas y 
privadas para la realización de Trabajos de Fin de Máster y de prácticas de asignaturas de 
Máster Universitario por parte de alumnado de Máster, en tanto se ajusten a los modelos 
dispuestos por la Secretaría General de esta Universidad.


r) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente; especialmente:


a.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de docencia, 
para el desarrollo de Másteres y programas de Doctorado, y para fomentar el 
desarrollo de cursos de formación permanente.


b.  La gestión de los programas de apoyo para el desarrollo de las enseñanzas 
universitarias oficiales en el Posgrado.


s) Las facultades y competencias referidas a la regulación, aprobación y supervisión, 
en su caso, de los programas de Formación Permanente, así como la firma de convenios 
para la implantación de enseñanzas propias conjuntas con otras Universidades 
nacionales, o extranjeras en colaboración con el Vicerrectorado de Internacionalización, 
o para la financiación de los títulos propios.
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9. En la persona titular del Vicerrectorado de Transformación Digital, las siguientes 
competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Transformación Digital.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Transformación Digital.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Transformación Digital a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a la Transformación Digital.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transformación Digital; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


10. En la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad, las 
siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Infraestructuras y Sostenibilidad.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Infraestructuras y Sostenibilidad.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de las Infraestructuras y la Sostenibilidad a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Infraestructuras y Sostenibilidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de las Infraestructuras y la Sostenibilidad; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
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ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad; especialmente:


a.  Las competencias relacionadas con la dotación de equipamientos e infraestructuras, 
así como autorizar los correspondientes contratos administrativos para la ejecución 
de las obras y los suministros correspondientes en materia de las citadas 
infraestructuras.


b.  Las competencias relacionadas con la gestión de los aspectos ambientales 
asociados a la fase de ejecución de las obras, dotación de los edificios y uso y 
explotación de los mismos, incluyendo gestión de residuos, agua, energía, 
emisiones atmosféricas y de ruido.


c.  La aprobación de los expedientes de gasto y mandamientos de pago relativos a la 
dotación de infraestructuras y la gestión de aspectos ambientales a que se refiere 
el apartado anterior.


d.  En materia de contratación administrativa, siempre que esté relacionada con los 
programas de infraestructuras y sostenibilidad, todas las competencias que, como 
órgano de contratación, contemple la legislación vigente de contratos del Sector 
Público, respecto de aquellos contratos de obras, servicios y suministros iniciados 
por este Vicerrectorado inferiores a los 500.000 € como presupuesto base de 
licitación, impuestos excluidos.


e.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en materia de 
sostenibilidad, incluyendo, entre otras la implementación de medidas que contribuyan 
a una movilidad sostenible, la eficiencia energética y de forma general, planes y 
programas que contribuyan a la adaptación o mitigación al cambio climático.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


i) La realización de todas las actuaciones para lograr la adecuada implantación 
y mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental ISO 14.001 en todos los niveles y 
funciones de la Universidad, incluyendo el seguimiento y medición del impacto ambiental 
de la Universidad, así como la puesta a disposición de las partes interesadas de la 
información relevante sobre nuestro desempeño ambiental.


j) La coordinación y colaboración con el resto de estamentos de la Universidad 
para lograr la integración efectiva de la sostenibilidad como política transversal en la 
Universidad de Granada. 


k) El diseño y ejecución de planes y programas de formación y sensibilización en 
materia de sostenibilidad ambiental dirigidos a toda la comunidad universitaria.


11. En la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social, las siguientes competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: igualdad y conciliación, prevención del 
acoso sexual y las violencias sexuales y de género, inclusión y diversidad, discapacidad, 
cooperación al desarrollo, calidad de vida y cultura intergeneracional, voluntariado y 
acción social.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.
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d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de 
los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes 
su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de 
fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La dirección política de la acción social, el establecimiento de los distintos 
programas que se consideren necesarios en esta materia, así como la administración 
del Fondo de Acción Social, la programación y control de los recursos económicos y la 
adquisición de recursos materiales esenciales para el desarrollo de la programación que 
se establezca.


h) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en desarrollo 
o ejecución de los programas y proyectos anteriormente citados, salvo los que afecten 
a las condiciones de trabajo del personal docente e investigador o del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios, en cuyo caso la competencia corresponde 
a la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado y a la 
persona titular de la Gerencia, respectivamente.


i) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en materia de Igualdad, Inclusión y 
Compromiso Social; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas 
con estas materias para el desarrollo de programas de sensibilización, educación para el 
desarrollo, acción social y voluntariado a nivel internacional, nacional, provincial o local.


j) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en materia de 
desarrollo y ejecución de los programas y proyectos de cooperación al desarrollo en el 
seno del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE) de la Universidad 
de Granada.


k) Presidir las sesiones del Consejo Asesor del CICODE.


12. En la persona titular del Vicerrectorado de Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento, las siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento, así como la dirección, coordinación, 
promoción, ejecución y supervisión de la política universitaria en estas áreas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, informes 
o proyectos en el Área de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.
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e) El diseño y organización de actividades formativas que mejoren la empleabilidad y 
las competencias relacionadas con el emprendimiento y la innovación de los estudiantes 
de la Universidad de Granada y sus egresados. 


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Innovación Social, 
Empleabilidad y Emprendimiento; inspeccionando y comprobando la adecuación de las 
mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando 
a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización 
de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales 
medidas.


g) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente: la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con la orientación profesional, intermediación laboral y demás 
asuntos relacionados con el empleo de los estudiantes y titulados universitarios o con 
el desarrollo de investigación colaborativa y ciudadana, innovación social, innovación 
abierta, innovación pública o emprendimiento de la comunidad universitaria en su 
conjunto; la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas, 
la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan relación con estas 
ayudas, así como la certificación de la aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad 
para la que fueron concedidos.


h) La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e 
instituciones públicas o privadas, así como con centros docentes públicos, concertados 
y/o privados que tengan como objeto la realización de prácticas curriculares y/o 
extracurriculares, y el fomento del empleo, el emprendimiento y la innovación de los 
estudiantes y titulados universitarios.


i) La orientación sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional y la 
dirección y supervisión de la gestión de las ofertas y demandas de empleo. 


j) La promoción de la participación de la comunidad universitaria en procesos de 
emprendimiento y de innovación empresarial y social.


k) El impulso a la creación de empresas de base tecnológica y startups por parte de 
la comunidad universitaria. 


l) El análisis y la difusión en la Universidad de Granada de la empleabilidad y del 
fenómeno emprendedor e innovador de la comunidad universitaria y de su entorno, tanto 
dentro y fuera del contexto universitario.


m) La gestión de espacios para la creación de empresas y la innovación social en la 
Universidad de Granada.


13. En la persona titular de la Gerencia, las siguientes competencias, al margen de 
aquellas de las que es titular de acuerdo con los artículos 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y 51 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios. 


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios, sin perjuicio de las competencias de la Inspección de 
Servicios.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.
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d) La concesión de las comisiones de servicios que se deban otorgar al personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios de esta Universidad.


e) En materia de contratación administrativa, y respetando las competencias 
delegadas a la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad 
en el artículo 10.d) de esta resolución, todas las competencias que, como órgano de 
contratación, recoja la legislación vigente de contratos del Sector Público, respecto de 
aquellos contratos de obras, servicios y suministros inferiores a los 500.000 € como 
presupuesto base de licitación, impuestos excluidos.


f) En coordinación con la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta 
y Melilla, Planificación Estratégica y Comunicación, la realización de las actuaciones 
administrativas ante cualquier organismo público o privado que procedan para el adecuado 
desarrollo de la financiación destinada al soporte de los gastos de estructura de los campus 
de Ceuta y Melilla; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado, así como su gestión, justificación y, en su caso, reintegro.


g) Ejercer la dirección superior del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios de la Universidad, adoptando las decisiones relativas a las situaciones 
administrativas de dicho personal.


h) Contratar al personal técnico, de gestión y de administración y servicios y suscribir 
los contratos laborales con personal técnico no investigador de cualquiera de las 
modalidades de contratación temporal previstas en el ordenamiento jurídico y expedir sus 
oportunas credenciales.


i) El control y determinación de los medios y estructuras necesarios para el 
funcionamiento del Servicio de Comedores Universitarios y la coordinación de las funciones 
y seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos fijados para dicho Servicio.


j) La gestión de todas las actividades relacionadas con la evaluación de los servicios, 
incluyendo la gestión de sistemas y certificaciones de calidad o las cartas de servicios.


k) Elaboración y gestión del calendario de plazos administrativos, en coordinación 
con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.


l) Las competencias en materia de transparencia y publicidad que correspondan 
al Rector conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 


m) Supervisión de la actividad de la Empresa Formación y Gestión, S.L., medio propio 
de la Universidad de Granada. 


14. En la persona titular de la Delegación del Rector para la Salud y las Relaciones 
con el Sistema Sanitario, las siguientes competencias.


a) Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de 
representación legal a todos los efectos de la Universidad de Granada ante la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía, el Servicio Andaluz de Salud, el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, así como ante el resto de integrantes del sistema sanitario público y 
privado implantado en Andalucía, Ceuta y Melilla. 


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Salud.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Salud.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Salud a los miembros de la comunidad universitaria, 
así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa específica 
al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los programas, proyectos 
y ayudas relativos a Salud, así como la Presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 


C
SV


: 7
04


25
66


84
79


86
09


83
56


89
46


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=704256684798609835689460





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/16


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Salud; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas en materias de su competencia.


h) Colaborar con los Vicerrectorados competentes en la coordinación de las 
titulaciones ligadas al ámbito de las Ciencias de la Salud, especialmente para su diseño, 
la definición de su estructura y recursos, y el desarrollo de las prácticas en el sector 
público y privado.


i) Las competencias, en colaboración con los centros docentes, relacionadas con el 
seguimiento de prácticas clínicas y otras actividades asistenciales.


j) La coordinación con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado en 
materia referida al profesorado en el ámbito de Ciencias de la Salud, con especial énfasis 
en la captación de profesorado vinculado.


k) Las competencias relacionadas con la promoción de la creación de clínicas 
universitarias.


l) Las competencias en materia de prestación de servicios de orientación y apoyo 
psicológico y psicopedagógico a la comunidad universitaria.


m) Las competencias, en coordinación con la Gerencia, en materia de prevención, 
seguridad y salud laboral, así como la promoción y coordinación de actuaciones para una 
universidad saludable.


n) Velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica en la Universidad 
de Granada, en particular, en las instalaciones radiactivas, representando a todos los 
efectos a la Universidad de Granada ante el Consejo de Seguridad Nuclear. 


15. En la persona titular de la Dirección de Transferencia e Innovación, las siguientes 
competencias.


a) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Transferencia e Innovación.


b) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transferencia e Innovación; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Transferencia y la Innovación a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la Transferencia e 
Innovación; especialmente:


a.  Solicitudes de subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas 
con el desarrollo de proyectos de transferencia de conocimiento, proyectos de 
valorización, proyectos de innovación y desarrollo tecnológico o las ayudas para 
la contratación de personal técnico de apoyo a la transferencia de conocimiento; 
la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas en 
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los términos del apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de 
alegaciones que tengan relación con estas ayudas, así como la certificación de la 
aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


b.  Solicitudes de títulos y/o registros de propiedad industrial e intelectual (patentes, 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, variedades vegetales, etc. o 
registros de propiedad intelectual entre otros) asociados a resultados y actividades 
de investigación, así como todos los trámites asociados a su gestión.


c.  Acuerdos y contratos relacionados con la propiedad industrial e intelectual 
asociada a la actividad investigadora. En particular acuerdos de licencia, cesión, 
transferencia de material, confidencialidad, y cotitularidad, así como contratos de 
transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de la 
actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


d.  Participación en concursos públicos de contratación licitada por otras entidades 
del sector público, así como la suscripción de los contratos adjudicados a la 
Universidad de Granada en base a dichos concursos.


e) La suscripción de los contratos celebrados al amparo del artículo 60 de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario con personas, Universidades o entidades públicas 
y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así 
como para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas 
de formación para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades de 
formación por el Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada.


f) La suscripción de acuerdos, contratos o convenios en las siguientes materias:
a.  La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transferencia de conocimiento y 


empresas de base tecnológica, en particular aquellos convenios de colaboración suscritos 
en base al artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, para realización de actividades de transferencia de conocimiento.


b.  Donaciones, aportaciones y colaboraciones empresariales en actividades de 
investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de transferencia de 
la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la productividad y 
competitividad empresarial suscritos en base a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, y en particular, aquellos convenios a los que hace referencia el 
artículo 25 de dicha ley.


c.  La explotación de resultados de investigación o de derechos de propiedad industrial 
y/o intelectual de acuerdo a la Normativa sobre los Derechos de Propiedad Industrial 
e Intelectual derivados de la actividad investigadora de la Universidad de Granada.


d.  La transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de 
la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada. 


e.  Contratos de arrendamiento de espacios suscritos con las empresas que se alojen 
en los centros de transferencia de tecnología de la Universidad de Granada.


f.  El desarrollo de proyectos de investigación colaborativa en el marco de convocatorias 
públicas de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación.


g.  Contratos de transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica 
derivadas de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación 
de Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


Tercero. Delegar las siguientes competencias en Decanos/as y Directores/as de Escuela.
a) La competencia para la resolución de las solicitudes de admisión por reconocimiento 


parcial de estudios atribuida al Rector en el artículo 67 del Texto Consolidado del 
Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada (BOUGR núm. 183, de 
6 de julio de 2022).
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b) La competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para 
estudiantes de Grado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, para personal 
docente en áreas de estudio de su Centro y para su personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios adscrito, con universidades pertenecientes a países del 
Programa Erasmus+, o su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-
Europa o su programa sucesor, salvo que afecten a más de un Centro, en cuyo caso, lo 
suscribirá la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización.


c) La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de 
los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional, así como en los 
programas de movilidad internacional, conforme al artículo 17.2 del Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019).


d) La competencia para resolver los recursos de alzada que se interpongan frente a 
las denegaciones expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación 
única final y de la evaluación por incidencias de las asignaturas de Grado, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


e) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas 
y privadas para la realización de Trabajos de Fin de Grado por parte de alumnado de 
Grado, en tanto se ajusten a los modelos dispuestos por la Secretaría General de esta 
Universidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de sus competencias; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


Cuarto. Delegar la competencia atribuida en el artículo 10 del Reglamento por el 
que se establece el Régimen Jurídico y se regula el procedimiento para la concesión de 
Licencias y Permisos del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada:


1. En los Directores/as de Departamento, la competencia para conceder los permisos 
de duración inferior a un mes al personal docente e investigador perteneciente a su 
Departamento.


2. En los Directores/as de Instituto Universitario de Investigación, la competencia 
para conceder los permisos al personal docente e investigador de esta Universidad de 
duración inferior a un mes, en los supuestos de personal investigador en formación, que 
se adscriba de forma temporal mientras esté vigente su periodo formativo, y del personal 
investigador contratado con cargo a programas, contratos o proyectos desarrollados por 
el Instituto, siempre que no tenga docencia asignada.


3. En Investigadores/as Principales o Responsables de contratos o proyectos de 
investigación, la competencia para conceder permisos de duración inferior a un mes al 
personal investigador contratado con cargo al contrato o proyecto del que sean responsables, 
y al personal investigador predoctoral, siempre que no tengan docencia asignada.


Quinto. En las resoluciones que se dicten en virtud de la anterior delegación de 
competencias de este Rectorado, se hará constar expresamente esta circunstancia en la 
antefirma, por medio de la expresión «Por delegación de competencia», con indicación de 
esta Resolución y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en la que se haya publicado, 
conforme a lo dispuesto en el art. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
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Sexto. De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.6 y 10 de la Ley 40/2015, 
este Rectorado podrá revocar en cualquier momento la delegación de competencias 
contenida en esta resolución, así como avocar para sí el conocimiento de cualquier 
asunto comprendido en la misma cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.


Séptimo. Salvo autorización expresa de una ley, no podrán delegarse las competencias 
que se atribuyen mediante la delegación contenida en la presente resolución.


Octavo. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas 
por la presente resolución ponen fin a la vía administrativa en los mismos casos y términos 
que corresponderían a la actuación del órgano delegante, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 38.4 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario y el artículo 84.1 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada.


Noveno. Este Rectorado podrá exigir a los órganos delegados la remisión periódica 
de una relación de los actos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas.


Décimo. Todas las denominaciones contenidas en esta resolución referidas a 
órganos unipersonales se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 
masculino y femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.


Undécimo. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este Rectorado, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente resolución y en particular las 
citadas en el apartado primero de esta resolución.


Duodécimo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Granada, 28 de julio de 2023.- El Rector, Pedro Mercado Pacheco.
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